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EXCMO. SEÑOR: 

Tengo el honor de poner en manos de V . E . la Restauración 
del Códice de las Cortes de Castilla de 1576, que sufrió extravío en 
el pasado siglo y contribuye á reanudar la Historia parlamentaria 
de España. 

Dígnese V. E . aceptar, en nombre del Congreso de los Dipu
tados, esta pequeña ofrenda de mi amor al país y deferencia á la 
Representación nacional. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 3 de Febrero 
de 1885. 

MANUEL DAN VIL A. 

Excmo. Sr. Conde de Toreno, Presidente del Congreso de tos Diputados. 

EXCMO. SEÑOR: 

E l Congreso de los Diputados, en la sesión de hoy, ha reci
bido con aprecio la Restauración del Códice de las Córtes de Casti
lla de 1576, que sufrió extravío en el pasado siglo, y que V. E . se 
sirve remitir á este Cuerpo Colegislador. 

Al propio tiempo ha acordado el Excmo. Sr. Presidente del 
mismo, se den á V. E . las más expresivas gracias por su valioso 
donativo, y que de ello se dé conocimiento á la Comisión de Go
bierno interior. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Palacio de Congreso 3 de 
Febrero de 1885. 

EL CONDE DE SALLENT, EL MARQUÉS DE GOICOERROTEA, 
Diputado Secretario. Diputado Secretario. 

Sr. D. Manuel Danvíla, Diputado á Córtes. 
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SESION DE L A COMISION DE GOBIERNO INTERIOR 
DE 18 DE F E B R E R O DE 188S. 

A informe de la Subcomisión de Biblioteca para que 
proponga lo que crea más conveniente. 

E l Secretario, 
SALLENT. 

La afortunada circunstancia de que pueda hoy el Con
greso de los Diputados llenar el vacío que se notaba en 
la publicación de Actas de Cortes, se debe única y exclu
sivamente al Excmo. Sr. D. Manuel Danvila, celoso Dipu
tado en Cortes y digno individuo de la Real Academia 
de la Historia, que ya en distintas ocasiones, y por medio 
de concienzudos y brillantes trabajos, hubo de prestar 
señaladísimos servicios á las ciencias históricas y políticas. 

Interrumpida se hallaba la Historia parlamentaria de 
nuestro país por la desaparición del Códice que contenia 
las Actas de las Cortes de i 576. 

El Sr. Danvila, con un celo tanto más meritorio cuan
to más espontáneo y tanto más digno de alabanza cuanto 
era hijo del mayor desinterés, fué registrando archivos 
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oficiales y particulares en busca de datos, noticias y do
cumentos que, diseminados y perdidos, pudieran facili
tarle la manera de realizar una legitima restauración de 
las Cortes de 1576. Sus pesquisas, sin descanso empren
didas, sus desvelos con afán proseguidos, viéronse coro
nados por el éxito más satisfactorio. Gracias á los docu
mentos que pudo alcanzar de los Municipios que en aquella 
época tenian voto en Cortes, gracias también á los que 
halló en los archivos de Simancas y de Alcalá de Hena
res, el Sr. Danvila logró reconstituir el Códice cuya pér
dida se lamentaba. 

No pudo, naturalmente, el celoso académico, conti
nuar las Actas íntegras de aquellas Córtes, siguiendo el 
método, algo difuso quizá pero necesario, según su cri
terio, con que el Congreso de Diputados procede lenta
mente á su publicación; pero con el hallazgo y suma de 
tantos y tan valiosos documentos, consiguió al ménos 
formar un volumen, donde es indudable que se hallan 
cuantos antecedentes puedan desearse para adquirir idea 
cierta y positiva de la importancia que tuvieron aquellas 
Córtes y de la verdadera situación parlamentaria de Es
paña en aquella época. 

Reunidos ya estos trabajos, organizado el volumen 
y acompañado de una interesante y discreta introducción, 
el Sr. Danvila ofreció su obra al Congreso de los Diputa
dos y en su representación al que hoy es su digno Pre
sidente, Excmo. Sr. Conde de Toreno. 

Por órden especial de éste, quedó la Comisión de go
bierno interior encargada de examinar el trabajo del se-
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ñor Danvila, y tan excelente hubo de parecer la obra á la 
ponencia nombrada para dar su dictámen, tan digna de 
loa y de aplauso, que se apresuró á aconsejar su publica
ción, considerando que asi vendria á llenarse la laguna 
existente en la colección de Actas que el Congreso pu
blica, obedeciendo á patrióticas y elevadas miras. 

En conformidad con este dictámen, y de acuerdo con 
la Comisión de gobierno interior que lo hizo suyo, el se
ñor Presidente ha dispuesto que se procediera á la publi
cación del trabajo realizado por el Sr. Danvila. 

Madrid 1.° de Marzo de 1885. 

VÍCTOR BALAGUER. RAMÓN DE CAMPOAMOR. 

EL MARQUÉS DE OLIVA. 

SESION DE L A COMISION DE GOBIERNO INTERIOR 
DE 23 DE MARZO DE 1885. 

Dada cuenta del anterior dictámen, la Comisión de 
Gobierno interior lo aprobó, acordando se imprima con 
los mismos tipos, papel y demás circunstancias que las 
Actas de las Cortes de Castilla y como último Tomo 5.° 
adicional de esta colección. 

E l Secretario, 
SALLENT. 
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La Historia parlamentaria de nuestro país se hallaba 
interrumpida, desde el pasado siglo, por la pérdida del 
Códice que contenia las actas de las Cortes de 1576. Los 
Procesos originales de las celebradas en Castilla durante 
los reinados de Felipe I I , I I I y IV, se conservaban en la 
antigua Cámara de Castilla y hoy se encuentran en el 
Archivo del Congreso de los Diputados1. Sucesor legíti-

1 La ant igua Diputac ión de los Reinos incorporó a l Arch ivo del 
Congreso de los Diputados t re inta y siete Códices, que con e l t í tu lo de 
Libros de Cortes, comprenden las actas de las de Castilla, desde 1563 
á 1713. 

Correspondientes al reinado de Felipe I I , existen los Códices de las 
legislaturas de 1563, 66, 70, 73, 79, 83, 86, 88 y 92, pero faltan los de 
las legislaturas de 1558, 59 y 76. 

Del reinado de Felipe I I I se ha l lan completos los Códices de las Cór-
tes de 1598, 1602, 7, 11 , 15 y 17. 

Y del de Felipe I V se conservan los Códices de todas las Cór tes que 
se celebraron en 1621, 23, 38, 46, 49, 55 y 60. 

E l Congreso de los Diputados ha publicado las Actas de las Cór tes 
de Castilla desde 1563 á 1586, exceptuando las de 1576, cuyo Códice y 
tomo de documentos justificativos se ex t raviaron en el pasado siglo. 

Este ú l t imo hecho se comprueba por e l Apuntamiento que en 172S 
formó de los Libros de Cór t e s D. Vicente de Candas I n c l á n , Secretario 
de S. M . y Escribano mayor de Cór tes de estos Reinos, por el partido 
de Puertos acá , que o r ig ina l existe en el Arch ivo general central de 
Alca lá de Henares. 
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mo este del antiguo Estamento de Procuradores, concibió 
la patriótica idea de publicar las actas de las Cortes de 
Castilla desde 1565 á 1713, que se hallaban en el Archi
vo de la antigua Diputación de los Reinos, y nombrada 
una Comisión, compuesta de Diputados é individuos de 
la Real Academia de la Historia, que á la vez publicaba 
otra Colección de Cortes l , comenzó su improba tarea en 
1861, para interrumpirla en 1866, después de haber im
preso ocho tomos, que comprenden las Cortes de 1563, 
66, 70 y 73, varios documentos de las de 1576, las de 
1579 y 83, y la primera parte de las de 1586, que termi
naron en 1588. Felizmente al imprimirse este trabajo, se 
ha reanudado la publicación de las Actas de las Córtes 
de Castilla, dándose á luz el tomo ix que comprende la 
conclusión de las Córtes de 1586. 

El tomo quinto de tan interesante colección, comien
za con la siguiente advertencia: «No existiendo en las co
lecciones de Actas de las antiguas Córtes, que se conser
van en los Archivos del Congreso de los Diputados y de 
la extinguida Cámara de Castilla, el libro relativo á las 
celebradas en Madrid el año 1576, y habiendo sido inúti
les las diligencias practicadas para averiguar su parade
ro, nos limitamos á publicar el Ordenamiento hecho en 
ellas, y lo más importante del registro de documentos 
concernientes á las mismas, que se llevaba en el Conse
jo.» La publicación se limitó, pues2,á la Real convocato
ria, la minuta del poder, las circulares dirigidas á las ciu-

1 Actas de las Cortes de Castilla que comienzan por las de León en 
1020 y t e rminan en las de Val ladol id de 1537. Tomos i á i x . — M a d r i d , 
1861, 1866, 1885.—D. Manuel Co lme i ro .—In t roducc ión á las Cór tes de 
los antiguos Reinos de León y Castilla. Parte l.ft y 2.a—Madrid, 1883-84. 

! Actas de las Cór tes de Castilla. Tomo p á g i n a s 1 á 82. 
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dades y villas de voto en Cortes, y al cuaderno de peti
ciones generales que habia impreso en Alcalá de Hena
res Juan Gracian en 1579, y del cual conservan un ejem
plar la Real Academia de la Historia y otro el Ayunta
miento de Córdoba. Faltaba, en consecuencia, la parte 
principal del Códice, ó sea la que hubiera dado exacto 
conocimiento de las deliberaciones de estas Córtes, y eran 
por tanto de gran interés los estudios encaminados á su
plir tan importante pérdida. 

Esta fatigosa y difícil tarea, insuperable para Corpo
raciones que tantos medios y recursos cuentan á su dis
posición, habia de parecemos verdadera temeridad el 
intentarla, por grande que fuera nuestro deseo, ante las 
dificultades de todo género que ofrecen en España las 
investigaciones históricas. Y sin embargo, aquel deseo 
se avivaba y acrecia, al saber que á la par de haberse 
extraviado el Códice que incluia las actas de las Córtes 
de 1576, custodiado en la Cámara de Castilla, como pe
renne testimonio de la intervención del país en la ges
tión de los negocios públicos, habia desaparecido también 
el tomo de Documentos justificativos de las Actas de las 
Córtes de Castilla, que comprendía los relativos á las men
cionadas de 1576, y aun algunos anteriores y posterio
res 1, privando á la Historia parlamentaría española de 
una de sus más ricas fuentes. ¿Contendrían, nos preguntá
bamos, algo de extraordinario las Córtes de 1576, toda vez 
que se ha extraviado, no solo su Códice, si que también 
el volumen que contenia sus documentos justificativos? 

1 A d e m á s de los Libros de Actas de las Córtes de Castilla que e m 
pezó á publicar e l Congreso de los Diputados, conserva és t e seis tomos 
de Documentos justificativos de las actas, pero falta el que contenia los 
documentos referentes á las Cór tes de 1576. 
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Con ocasión de rebuscar en los Archivos generales 
y aun en los particulares de las casas nobiliarias, que 
tantas y tan valiosas riquezas atesoran, los antecedentes 
que exigían nuestros estudios acerca del poder civil en 
España, encontramos en el Archivo general de Simancas 
la correspondencia seguida por Felipe I I y su Secretario 
Juan Vázquez, con las ciudades y villas de voto en Cor
tes, los Corregidores y otras personas, con motivo de las 
Cortes que se celebraban en Castilla. El Archivo gene
ral central de Alcalá de Henares, que conserva los pape
les que en otro tiempo estuvieron en la Cámara de Cas
tilla, también nos proporcionó estimables datos para apre
ciar la intervención que Felipe I I tuvo en las Cortes que 
se celebraron durante su reinado. Animados entonces con 
estos hallazgos, que señalaban el seguro rumbo que de
bían seguir nuestras investigaciones, se buscó y obtuvo 
la cooperación de la Junta facultativa de Archivos, Biblio
tecas y Museos, y con ello se reclamó y alcanzó de los 
Ayuntamientos de las ciudades y villas que en 1576 te
nían voto en Córtes, noticia de los datos que conservan 
en los libros de actas, resultando que los poseen Burgos, 
Córdoba, Cuenca, Jaén, Madrid, Murcia, Segovia, Soria, 
Toledo y Valladolid, y que carecen de ellos Avila, Grana
da, Guadalajara, León, Salamanca, Sevilla, Toro y Zamo
ra. De estas fuentes hemos recogido y publicamos 472 
documentos inéditos, que unidos á otros antecedentes y 
documentos de la época que poseíamos, completan el tra
bajo que ofrecemos al Congreso de los Diputados y en su 
representación á su digno Presidente el Sr. Conde de 
Toreno. 

La índole de la presente restauración difiere bastan
te de la que se desprende de los Códices publicados por 
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el Congreso. De éstos resultan las actas íntegras, con la 
monotonía consiguiente y sin explicación de muchos de 
los hechos que se hacían constar. En el trabajo de res
tauración de las Cortes de 1576, por los orígenes apro
vechados y por la naturaleza de los documentos que las 
constituyen, no se conoce, es cierto, á la menuda, la ver
dad legal, pero en cambio se retrata con sus verdaderos 
colores la situación del país; las quejas de las ciudades 
y villas; los últimos latidos de su perdida independencia; 
la influencia del poder absoluto en las deliberaciones de 
las Cámaras; la intervención siempre eficaz de los Corre
gidores; los medios que utilizaba y movía el poder cen
tral para bastardear la voluntad de los Procuradores, y 
la facilidad con que éstos se mostraban dóciles á los 
halagos del poder. Puede por lo mismo asegurarse, que 
en vez de reponerse las actas de las Cortes de 1576, lo 
que afortunadamente resulta reconstruida, es, la verdade
ra situación parlamentaria de España en dicha época, 
objeto hasta el presente de tantos y tan encontrados pa
receres. La verdad, aunque al presente resulte algún tan
to dolorosa, es siempre y debe ser para el historiador el 
norte y fundamento de sus trabajos y juicios. 

En un país como el nuestro, donde por variadas cau
sas, ni siquiera han podido formarse los índices de los 
documentos que atesoran sus Archivos, la publicación de 
numerosos documentos, hasta ahora desconocidos, con 
referencia á determinado período de la historia nacional, 
reviste grandísima importancia para el historiador y para 
el político. Para el primero, porque le permite rectificar 
hechos y juicios, que si generalmente son importantes, 
lo son mucho más cuando se trata de períodos tan trascen
dentales como lo fué para esta Nación el del siglo XVI , y 

TOMO V A. 
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de Monarcas tan discutidos y tan mal apreciados como 
Felipe I I , de quien se escribe más en Europa que en Es
paña, según lo atestiguan recientes publicaciones ^ Y si 
los documentos encontrados descubren por vez primera 
lo que fué la significación de las Cortes en el referido 
reinado, el politico puede meditar acerca de las causas, 
siempre vivas, de la corrupción parlamentaria y de los 
heroicos remedios que demanda su curación, en una épo
ca que no puede ni debe compararse siquiera con las de 
pasados tiempos. 

Fué Felipe I I uno de los Monarcas más poderosos de 
la tierra en el siglo XVI . Poseia en Europa los reinos de 
Castilla, Aragón y Navarra, los de Sicilia y Nápoles, Mi
lán, Cerdeña, el Rosellon, los Paises-Bajos y Franco 
Condado. Tenia las islas Canarias en las costas occiden
tales de Africa; en Asia las Filipinas y una parte de las 
Molucas; y en el Nuevo Mundo los inmensos reinos de 
Méjico, Perú, Chile y casi todas las demás vastas provin
cias del territorio del Sur, además de la Florida en el 
Norte, y Cuba, La Española y otras islas y posesiones de 
aquel dilatado hemisferio. Su matrimonio con la Reina 
María de Inglaterra, le proporcionó una alianza podero
sa, y nunca pudo con mejor razón decirse que «jamás se 
ponia el sol en los dominios del Rey de España, y que 
al menor movimiento de esta Nación temblaba toda la 
tierra.» 

1 Pueden consultarse, entre otras recientes obras, DEspagne 
a u X V I et a u X V I I s i é c l e , par Alf red Morel Fatio—Paris, 1878.=^5-
toire de P h ü i p p e I I , par H . Forneron—Paris, 1881-82,=Lettres de P h i -
l ippe I I á ses filies les infantes Isabclle et Catherine, éc r i t e s pendant 
son voyage en Por tuga l , par M r . Gachard—Paris, 1 8 8 4 . = J í 7 a n de V i -
ronne, sa vie et ses ambassades p r é s de P h ü i p p e I I , par le Vicorate 
Guy de Bremond D'Ars—Paris, 1884. 
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Pero Felipe I I heredó de su padre, no solo sus Esta
dos, sino su pensamiento intimo y la causa en que habia 
gastado toda su vida, como proclamó una de nuestras 
ilustraciones contemporáneas *, y ha repetido Laurent en 
su conocida obra 2. En España hizose punto de honra 
conservar lejanas y extrañas conquistas y guardar los 
territorios adquiridos por alianzas matrimoniales. La po
lítica que el Monarca español encontró planteada y hubo 
de continuar, giraba sobre dos ejes tan distintos, como 
la rivalidad con Francia y la lucha con el islamismo y el 
protestantismo; política que hallaba su más robusto apoyo 
en la opinión pública de la Nación española, que tras de 
luchar varios siglos por su fé católica, no se avenía fá
cilmente á modificar sus convicciones ante la revolución 
que producían las nuevas ideas. Y aun creemos, que si 
Felipe I I hubiera intentado proceder de otra suerte, no se 
lo hubiese consentido la Nación que gobernaba, porque 
cincuenta años de poder en cualquier tiempo que sea, y 
mereciendo, como merecía el Monarca español un respeto 
tan profundo del pueblo y de las altas clases por él go
bernadas, no se ejerce ni se sostiene sino practicando 
una política verdaderamente nacional, es decir, una po
lítica en armonía con los sentimientos, las aspiraciones y 
las ideas todas de su Nación y de su tiempo. 

La cuestión religiosa habia creado para España una 
situación de guerra en Flandes é Italia que arraigaba en 
la constante rivalidad de la Francia; y para que todo re
sulte extraordinario, la misma Santa Sede luchaba con-

1 C á n o v a s del CSLSÚWO—Bosquejo his tór ico de la casa de Austria, , 
l ^ d r i d , 1 8 6 9 . — p á g i n a 24. 

2 H i s t o r i a de la H u m a n i d a d , por M r . Laurent . Tomo m , p á g . 56— 
Madr id , 1879. 
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tra la preponderancia española. El Papa Paulo IV rom
pió en 1556, primer año del reinado de Felipe I I , la tre
gua ele Vancelles, fiando demasiado en las promesas del 
Monarca francés, cuya soberbia humilló la batalla de San 
Quinlin. Gravelines en los Países Bajos completó aque
lla victoria, y en 5 de Abril de 1559 los Monarcas de 
España y Francia celebraron la paz de Catean Cambres-
sis, que obligándoles á defender la Iglesia romana y la 
jurisdicción del Concilio general, permitió á Felipe I I , 
organizado ya el gobierno de los Países Bajos, arribar á 
las costas de España el 20 de Agosto de aquel mismo año. 

Durante la ausencia del Rey, se celebraron las Córtes 
de Valladolid de 1558, convocadas ya por la Princesa 
Doña Juana de Austria. En ellas se suplicó al Rey, que 
volviese del extranjero á residir en estos Reynos; se ju
rase al Príncipe D. Cárlos y se le casara por tener ya edad 
y disposición para ello, y se le pusiese casa á la castella
na y no á la borgoñona, como la tenia el Rey. Este aplazó 
la jura del Príncipe y excusó la contestación á lo demás. 
Los Procuradores, por su parte, continuaron clamando 
contra las ventas que el Consejo de Hacienda había hecho 
de villas, lugares, vasallos, jurisdicciones, términos, de
hesas, cotos, etc. Nuestra investigación ha recogido en el 
Archivo general de Simancas varios documentos que per
miten conocer la situación interior de España, empeñada 
en largas y costosas guerras, y la cual era por demás de
plorable. En esta Nación tan poderosa, el Consejo de Ha
cienda no había discurrido otro arbitrio para remediar las 
necesidades públicas más que la venta de las hidalguías, 
jurisdicciones perpétuas y terrenos baldíos de los pueblos, 
el acrecentamiento de los oficios de Regimientos y Jura
durías en las principales poblaciones, los empréstitos for-
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zosos y la suspensión del pago á los acreedores 1. Usábase, 
á más, de gran rigor para la exacción de los impuestos; 
se enviaban comisionados á las Provincias para solicitar 
donativos de los Prelados, caballeros y gente hacendada; 
se legitimaban por dinero los hijos de los clérigos; se re-
tenian todas las remesas de las Indias; se ocupaban la 
mitad de las rentas eclesiásticas, y se cometían otros abu
sos, cuya impopularidad se declaró en las Cortes de 15582. 
Estas, sin embargo, otorgaron un servicio ordinario y ex
traordinario de cuatrocientos cincuenta millones de mará-
vedis, sin haberse parado en lo del encabezamiento, que 
ellas mismas reclamaban ya para libertarse de la rapaci
dad de los alcabaleros. 

El Piey, desde Valladolid, en 9 de Octubre de 1559, 
convocó Córtes para Toledo el 12 de Noviembre siguiente 
con objeto de jurar al inmediato sucesor Principe don 
Cárlos; mas por Real cédula en Toledo á 20 de Enero de 
1560, mandó á las ciudades y villas de voto en Córtes, 
que ampliasen el poder á sus Procuradores para poder 
celebrar Córtes generales, y asi se efectuó. El cuaderno 
de las peticiones generales fué impreso en Toledo por 
Juan Ferrer el 19 de Setiembre de 1560, y según este 
documento, el Reino felicitó al Rey por la paz con Fran
cia, por su matrimonio con la Princesa Isabel de Valois, 
llamada de la Paz, y por la resolución de permanecer en 
estos Reinos. Se reclamó también la reducción de los gas
tos del Real Estado y mesa; la contestación á varios ca
pítulos de Córtes anteriores, y la no enajenación de los 

1 Arch ivo general de Simancas.—Estado.—Leg.0 120.—Memorial 
del Consejo de Hacienda a l Rey en 17 de Marzo de 1557. 

s Arch ivo general de Simancas.—Estado.—Leg.0120.—Carta de la 
Princesa al Rey en 26 de Julio de 1557. 

TOMO v A. 3 
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bienes de la Corona y de los pueblos, jurando esto último 
en 22 de Agosto. La Administración pública, en todos 
sus ramos, fué objeto de reiteradas quejas, y aunque se 
pidió la abolición de las aduanas recientemente puestas 
entre Castilla y Portugal, el ruego no fué atendido. En 
cambio se fomentó la construcción naval por los natura
les; castigóse el delito de testigos falsos; reprimióse el lujo 
y se ofreció castigar la piratería en toda la costa desde 
Perpiñan á Portugal. Los Procuradores en la Petición (7, 
pidieron que las ciudades de voto en Córtes les diesen el 
mismo salario que á los Regidores de sus Ayuntamientos, 
cuando venian á la córte para entender en negocios de su 
ciudad. 

Como la publicación por la Real Academia de la His
toria de las Córtes de los antiguos Reinos de León y de 
Castilla, ha terminado con el Ordenamiento de las Córtes 
de Valladolid de 1557, y las Actas de las Córtes de Cas
tilla que publicó el Congreso de los Diputados en 1861 
comenzaron con las de Madrid de 1563, es oportuno re
cordar abora, que después de las Córtes celebradas en Va
lladolid en 1557 en el reinado de Cárlos I , se reunieron 
en Toledo las celebradas en 1558, en las cuales se acordó 
excluir de ellas á los brazos noble y eclesiástico 1 y dar 
por legitima, en lo sucesivo, la exacción de los impuestos 
con la llamada de los representantes del tercer estado. La 

1 Traslado de las Cór tes que e l Emperador D. Cár los nuestro Señor 
m a n d ó convocar en la ciudad de Toledo, de los Grandes y S e ñ o r e s de 
vasallos de Castilla e l a ñ o m i l y quinientos y t re in ta y ocho. Copilado 
por D . Alonso Surrez de Mendoza, tercero Conde de C o r u ñ a , que fué 
uno de los llamados y estuvo presente desde e l pr incipio hasta el fln á 
todo lo contenido en este l ibro para adver t i r dello á su hijo mayor Don 
Lorenzo Suarez de Mendoza.—Ms. en poder del autor de este trabajo. 
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resuella actitud de la nobleza evitó la imposición de la 
sisa, pero en cambio los Procuradores votaron un servi
cio ordinario de trescientos millones y otro extraordinario 
de ciento cincuenta. Desde entonces solo se celebraron las 
Cortes de Castilla con asistencia de la representación de 
las diez y ocho ciudades y villas de voto en Cortes; y en 
el reinado de Carlos I resultan congregadas en 1542, 44, 
48, 51 y 55. Las primeras se reunieron en Valladolid, y 
aunque el objeto, según la convocatoria, era poner orden 
en los gastos de la casa Real y estado del Reino, nada se 
remedió. Consta, no obstante, del cuaderno de esta legis
latura, fechado en Valladolid el 22 de Mayo de 1548, que 
la petición primera versaba sobre la prorogacion por diez 
años del encabezamiento de las alcabalas, ofrecida según 
Real Cédula desde 1547 á 1556. En ella se otorgó un 
servicio extraordinario de ciento cincuenta millones. 

En 8 de Enero de 1544, se convocaron otras Cortes 
para Valladolid el 18 de Febrero, con objeto de tratar de 
la guerra con Francia y con el Turco; del casamiento de 
los hijos del Rey, y otros asuntos. La relación de los Ca
pítulos generales que hemos podido examinar en el A r 
chivo general de Simancas 1 contiene cincuenta y siete 
peticiones, y por varias de ellas se excitaba al Monarca á 
tener paz con los Reyes y Príncipes cristianos; alzar el 
tres por ciento que se habia mandado cargar á la impor
tación; consumir los oficios acrecentados hasta el número 
antiguo; pidiéndole al propio tiempo, que la Cédula del 
encabezamiento general se asentase en los libros Reales 
y que no se pudieran llamar Córtes ménos de tres en tres 
años. Estas Córtes concedieron un servicio extraordina
rio de ciento cincuenta millones. 

1 Arch ivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg." 2 . , 
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Las Cortes volvieron á reunirse el 4 de Abril de 1548, 
por convocatoria de 5 de Febrero, y en ellas dió cuenta 
Felipe I I de que su padre le llamaba á Flandes, quedando 
de Gobernador del Reino el Principe Maximiliano, Rey de 
Bohemia, y el Reino al oponerse á este viaje en carta de 
25 de Abril, decia que «de la ausencia de V. M. ha resul
tado que estos Reinos vengan en la pobreza en que están 
por el mucho dinero que dellos se ha sacado y saca; por 
la qual causa falta ya el oro del todo y hay muy poco di
nero de plata, y tenemos por cierto, que si las ausencias 
de sus Príncipes van adelante, estos Reinos quedarán mu
cho más pobres y perdidos que lo están.» El Cuaderno de 
peticiones comprendia doscientas diez y seis, de las cuales 
se convirtieron en leyes ciento veinte y dos. Acerca del 
servicio se pidió, que para el repartimiento no se tomase 
por tipo la capitación, sino el capital de cada pechero; que 
se hiciesen bien y justamente y se remediaran muchos 
abusos acerca de la recaudación del voto de Santiago, y 
que las receptorías del servicio se diesen á los Procura
dores de Cortes. Estos otorgaron un servicio ordinario de 
trescientos millones y otro extraordinario de ciento cin
cuenta. 

Habiendo regresado á España el Príncipe D. Felipe 
con el cargo de Lugar Teniente Gobernador de estos Rei
nos, se convocaron Cortes para Madrid el 15 de Octubre 
de 1551, y aunque sus Procuradores formularon ciento 
sesenta y cuatro peticiones, no fueron decretadas hasta el 
17 de Setiembre de 1557 siendo la Princesa Gobernadora 
del Reino. En ellas se pidió, que en el repartimiento de 
pechos y servicios, acompañasen la Justicia y dos Regi
dores de los pueblos á la Comisión de pecheros para evi
tar la desigualdad del repartimiento. También en estas 
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Cortes se otorgó servicio ordinario y extraordinario. Fi
nalmente, la Infanta Doña Juana, Princesa de Portugal y 
Gobernadora de estos Reinos durante la ausencia de su 
padre y de su hermano D. Felipe, convocó Córtes para 
Valladolid en 22 de Abril de 1555, y aplazadas las peti
ciones hasta 1558, se otorgó á S. M. un servicio ordina
rio de trescientos millones; otro extraordinario de ciento 
cincuenta, y cuatro para los Procuradores. El Heino prestó 
además á la Princesa veinte mil ducados. 

Para unir las publicaciones de Córtes, realizada por 
la Real Academia de la Historia y el Congreso de los Di
putados, faltan las legislaturas de 1538, 4% 44, 48, 51 
y 55 en el reinado de Carlos 1 de España; y las de 1558 y 
59 en el de Felipe I I , por lo que es muy conveniente en
lazar ambas publicaciones para completar la Historia par
lamentaria española. Desde 1563 arranca la publicación 
de las Actas de las Córtes de Castilla, y como impresas, 
son conocidas, y como conocidas excusan su repetición. 
A nuestro propósito basta con señalar, que en la Propo
sición Real leida en las Córtes de 1563, se hacia una las
timosa narración del actual estado de las rentas públicas, 
y se proponía un proyecto de invasión del Africa que fué 
rechazado. El Reino concedió trescientos millones de ser
vicio ordinario, ciento cincuenta de extraordinario y cua
tro para los Procuradores. Los continuos preparativos y 
prevenciones, costas y gastos, motivó la reunión de las 
Córtes de 1566, y en ellas se reveló el proyecto del Rey 
de obligar á las ciudades á levantar á sus Procuradores 
el juramento y pleito homenaje que habian prestado al 
aceptar el mandato imperativo de las Instrucciones. Se 
suscitó también la cuestión de si el Rey debia contestar 
á las peticiones antes del otorgamiento de los servicios y 

TOMO v A. 4 
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se resolvió negativamente. Los Procuradores votaron el 
servicio ordinario de trescientos millones, cuatro para 
ellos y ciento cincuenta de servicio extraordinario, aun
que protestando de la ilegalidad de los impuestos creados 
sin llamamiento, ni junta del Reino en Cortes, ni otorga
miento de sus Procuradores. Las Cortes de 1570 se re
unieron, según la Proposición, por la necesidad de con
servar la religión y exterminar los herejes, atender á la 
conservación de la justicia, defensa de las fronteras, po
licía de los mares, guerra de Flandes y rebelión de los 
moriscos, y auxiliar al Rey de Francia contra los hugo
notes. En estas Cortes se obligó á los Procuradores á jurar 
que sus poderes eran libres y no tenian Instrucción ni 
mandato reservado; y manifestado por algunos que habian 
jurado cierta Instrucción, se expidió Real Cédula man
dando á las respectivas ciudades alzasen á los Procura
dores el juramento prestado. A pesar de retratarse en di
chas Cortes la ruinosa situación del país, los Procuradores 
otorgaron á S. M. el servicio ordinario de los trescientos 
cuatro millones; el extraordinario de ciento cincuenta, y 
otros ciento cincuenta para el matrimonio del Rey con la 
Princesa Doña Ana de Austria. Al reanudar las Córtes 
sus tareas en 1571, la Comisión nombrada para discutir 
el mejor medio de allegar recursos con que atender á las 
necesidades del Estado, consignó en sesión pública del 15 
de Marzo, que la miseria habia llegado á su colmo en el 
pueblo y que todas las rentas y recursos se hallaban em
peñados por deudas anteriores, haciéndose necesaria la 
creación de nuevos tributos; sin presentarse otro medio 
de cubrir las atenciones, que el de los servicios extraor
dinarios votados por las Córtes. El Archivo general de 
Simancas y los Códices de documentos del Congreso de 
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los Diputados, evidencian que el Rey concedió á los Pro
curadores y Asistentes ocho millones de los votados para 
que se los repartiesen, y otorgó á casi todos los Procura
dores profusión de gracias y mercedes en premio de los 
servicios prestados. Para jurar sucesor al Principe Don 
Fernando; socorrer y ayudar al Rey en las urgentes ne
cesidades en que se hallaba, y proveer y ordenar lo con
veniente al beneficio público, seguridad, paz y quietud de 
estos Reinos, se celebraron Córtes en Madrid el 22 de 
Abril de 1575. En ellas se reprodujeron las mismas exi
gencias respecto del mandato imperativo que habian ju
rado los Procuradores de León, Sevilla, Córdoba, Valla-
dolid, Soria y Salamanca. Negóse á los Procuradores el 
exámen de las actas de la anterior legislatura. Se otorgó 
el servicio ordinario de trescientos millones para el Rey 
y cuatro para los Procuradores, consignándose por vez 
primera, que el servicio era obligatorio, en reconocimiento 
de Señorío, y dando á cada Procurador doscientos duca
dos como ayuda de costa. Después de haber utilizado toda 
clase de medios para conseguir la aquiescencia de los Pro
curadores, estas Córtes arbitraron medios á satisfacción 
de la córte y se continuó el encabezamiento general, con 
algunas modificaciones y protestas. 

Lepanto, Italia, Flandes, Malta, los Gelbes y las Al-
pujarras fueron principalmente testigos del ardimiento y 
de la fortuna de los españoles; pero entre el valor de nues
tros soldados y los recursos de la madre patria aparecia 
un notable contraste que denunciaba el enflaquecimiento 
y la ruina de la Nación. Apremiaban las necesidades, y 
de legislatura en legislatura, la influencia del poder Real 
se robustecía y vigorizaba. Desde que Cárlos I privó á la 
nobleza y al clero de formar parte de las Córtes, éstas las 
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constituian los Procuradores de las ciudades y villas que 
tenian este derecho, pero limitándose á autorizar la im
posición de los tributos para que su recaudación fuese 
más hacedera. A los halagos y violencias del poder, co-
rrespondian los Procuradores, aceptando primero una par
ticipación en el servicio; pidiendo después gracias y mer
cedes que les eran otorgadas sin medida, y accediendo 
siempre con su docilidad á los deseos del Rey y de sus 
Ministros. Las Cortes de 1576 no pudieron ser más que 
la continuación de unas Cortes sin autoridad y sin pres
tigio, que caminaban rápidamente á su nulidad más com
pleta. 

Aquellas Cortes fueron convocadas para el dia 8 de 
Enero de 1876, por Real Cédula expedida enAranjuez á 
13 de Noviembre de 1575, que reimprimió el Congreso 
de los Diputados en 1865 S y resulta reproducida en la 
mayor parte los poderes que otorgaban las ciudades y 
villas á sus Procuradores. En esta Real convocatoria se 
recuerda lo establecido en las anteriores Cortes que co
menzaron en 1575 y concluyeron en 1575, y afirma el 
Rey, que habia de visitar los Reinos de Aragón y reunir 
en ellos Cortes, en que forzosamente habria de detenerse 
algunos dias, pues era necesario tratar y proveer, en es
pecial, cumpliéndose en aquel año el servicio ordinario y 
extraordinario, de lo que después habia sucedido y el es-
lado en que las cosas se hallaban, y añade: «para que se 
diese orden que seamos socorrido y ayudado en tan ins
tantes y urgentes necesidades como en las que nos halla
mos y estamos; y para que se trate de lo que conviene 
proveher y ordenar para el bien y beneficio público, y 

Actas de las Cortes de Castilla.—Tomo v , p á g . 1 . ' 
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para la seguridad, paz y quietud destos reynos.» Enco
mendó, además, el nombramiento de Procuradores para 
entender y platicar, consentir, otorgar y concluir por Cor
tes, todo lo que en ellas pareciere, resolviere y acordare 
convenir, con el conocido apercibimiento de celebrarlas 
sólo con los que concurrieran. Esta Real convocatoria, 
con la minuta del poder, se remitió á los Corregidores de 
las ciudades y villas de voto en Córtes *, encargándoles 
eligiesen los Procuradores, según que se ha acostumbra
do hacer, sin intervenir ruegos ni sobornos, ni compras 
de procuraciones, ni otra cosa alguna de las prohibidas 
por las leyes. Y acerca del poder se les advertía desvia
sen cualquiera dificultad, previniéndoles que se otorgara 
«conforme á la dicha minuta, que es ordinaria, sin poner 
limitación, ni condición alguna; y que tampoco traigan 
instrucción aparte, ni les tomen juramento sobre ello.» 

Con estas advertencias y para el mencionado objeto, 
procedieron las ciudades y villas de voto en Córtes, que 
eran diez y ocho después déla conquista de Granada2, á 
nombrar sus Procuradores, que debian ser dos «e non 
mas» según resolución de D. Juan I I en las Córtes de 
Búrgos de 1429 y 14503, elevada á Ley como se pidió 
al dicho Monarca4. La regla general era el nombramien
to de los Procuradores por suerte y la elección y el turno 
solo dos excepciones, por lo cual no dista mucho de la 

1 Actas de las Cór tes de Cast i l la—Tomo v , p á g . 3. 
* E n 1576 las ciudades y v i l las de voto en Cór tes eran Burgos, A v i 

la , Córdoba, Cuenca, Granada, Guadalajara, J a é n , L e ó n , Madr id , M u r 
c ia , Salamanca, Segovia, Sev i l l a , Soria, Toledo, Toro, Val ladol id y 
Zamora. 

' Cór tes de los antiguos Reinos de L e ó n y Castilla. Tomo m, p á g i 
na 85 .—Cór te s de B ú r g o s de 1 4 3 0 — P e t i c i ó n x m . 

4 Ley i v , t í t . v i i , l i b . i v , Recop i l ac ión . 
TOMO v A. 5 



18 I N T R O D U C C I O N . 

verdad la general creencia de que los Procuradores se sa
caban por insaculación. Predominó la suerte como el me
dio seguro de evitar los inconvenientes tan comunes en 
las ciudades y las villas con ocasión de proveerlos oficios 
electivos del Concejo1. Esta opinión resulta confirmada 
respecto de las Cortes de 1576, pues el resultado de nues
tras investigaciones acredita que por ^ueríe nombraron sus 
Procuradores Búrgos, Cuenca, Granada, Madrid, Segovia, 
Soria, Toledo y Valladolid; en votación secreta lo hizo 
Córdoba, y por rueda Jaén y Murcia. Aunque los docu
mentos procurados no revelan la forma guardada en León, 
Sevilla, Salamanca, Zamora, Avila, Toro y Guadalajara, 
sábese por dos curiosos Mss. del siglo xvn2, citados por 
Colmeiro, que León, Sevilla, Salamanca y Toro procedian 
por suerte, Avila por turno ó rueda, y Zamora y Guada
lajara observaban un sistema mixto, pues Zamora nom
braba un Regidor por suerte y otro de la clase de caba
lleros, por nombramiento de los hijosdalgo y del común, 
y Guadalajara elegia un Regidor por suerte y un caballe
ro entre doce que se elegían. Predominaba, por lo tanto, 
el sistema de la suerte, que es el de la insaculación, y el 
nombramiento de los Procuradores de Córtes era en 1576 
como lo habia sido constantemente por antigua costum
bre3. 

Las ciudades y villas de voto en Córtes no cumplie
ron con exactitud lo que se les previno en la Real Cédula 

1 C o l m e i r o . — I n t r o d u c c i ó n á las Cór tes de los antiguos Reinos de 
L e ó n y Castilla.—Parte 1.*, cap. v , p á g . 34. 

8 Mss. Biblioteca Nacional .—T. 188.—Archivo de la Real Acade
mia de la His tor ia . K . 69. 

3 Cór tes de los antiguos Reinos de L e ó n y Castilla.—Tomo m , p á 
g ina 4 5 . — C ó r t e s de O c a ñ a de 1422 .—Pet i c ión x v i . 
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de 15 de Noviembre de 1575, acerca de no limitar el po
der, dar Instrucción aparte y recibir á los Procuradores 
juramento y pleito homenaje, cosas todas que caracteri
zaban el mandato imperativo. Avila, Burgos, Cuenca, Gra
nada, Guadalajara, Jaén, Murcia, Salamanca, Sevilla, To
ledo, Valladolid y Zamora votaron y entregaron á sus 
ProcnrdiáoTes Instrucciones particulares que retratan per
fectamente la situación del país y el deseo de los pueblos. 
Estas Instrucciones, por lo mismo que eran reservadas, 
revisten gran importancia histórica y política, y aunque 
alguna fuese ya conocida de las personas dedicadas á esta 
clase de estudios, no se había conseguido reunir el consi
derable número que por vez primera se publican referen
tes á las Cortes de 1576. Por esto se repite, que si no 
puede restaurarse la labor menuda y fatigosa de las actas 
oficiales, en cambio se ha descubierto, que aun alentaba 
en los pueblos de la Nación española el sentimiento de 
su dignidad y de su independencia, y se conoce la verda
dera situación del país y sus públicas necesidades. El 
hallazgo de las Instrucciones particulares y su contenido 
esparce clarísima luz para estudiar la Historia parlamen
taria de España. 

Esta muestra de virilidad y fortaleza en la mayoría 
de las ciudades y villas de voto en Cortes, impresionó 
desfavorablemente al Rey Felipe I I y á su activo Secre
tario Juan Vázquez de Salazar, y sin que conste si fué 
por indicación del Poder central, ó por exceso de celo en 
los Corregidores, es lo cierto que los Ayuntamientos de 
Búrgos, cabeza de Castilla, Cuenca y Salamanca resistie
ron valerosamente la órden de levantar á sus Procura
dores el juramento y pleito homenaje que habían presta
do de guardar la Instrucción. Por esta actitud fueron re-
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ducidos á prisión, si bien permitiéndoles acudir á S. M. en 
demanda de libertad y que se Ies concediese, á condición 
de rebajar aquel juramento, como contrario á la libertad 
que debian disfrutar los Procuradores1. Este sistema de 
encarcelar á los Regidores más pertinaces, lo reprodujo el 
Corregidor de Múrcia en Junio de 1576, porque no que
rían alzar el mencionado juramento2. 

Las Cortes comenzadas en 1.° de Marzo de 1576 con
cluyeron el 15 de Diciembre de 15773. En la sesión que 
celebró el Ayuntamiento de Segovia en 29 de Mayo de 
1576 se hace constar por carta del Procurador D. Pedro 
Arias de Herrera, que la Proposición Real fué leida el 25 
del mismo mes 4, si bien las sesiones habian empezado 
el 185. Desde las Cortes de Rúrgos de 1515, el Presi
dente exigia á los Procuradores juramento de guardar se
creto en todo lo que allí se platicase, y este juramento lo 
prestaban el primer dia que se reunian. En este dia, asen
tado el Rey en Cortes, se mandaba leer un escrito á los 
Procuradores para enterarles del estado de los negocios 
públicos. Este escrito se llamaba Proposición Real y guar
daba bastante semejanza con los actuales discursos de la 
Corona. Hasta ahora era desconocida la Proposición leida 
en las Cortes de 1576, pero hemos tenido la suerte de 

1 Actas de las Cortes de Castilla. Tomo v , p á g . 11.—Real Cédula 
desde el Pardo á 16 de Diciembre de 1575 .—Ses ión del Ayuntamiento 
de Salamanca de 8 de A b r i l de 1576.—Documento i v de los relat ivos á 
dicha C iudad .—Ses ión del Ayuntamiento de Cuenca de 7 de Enero de 
1576.—Documento v m de los referentes á esta Ciudad. 

3 Documento x x i v de los relat ivos á Múrc ia . 
3 Arch ivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n ú 

mero 32. 
4 Documento v i de los referentes á la ciudad de Segovia. 
5 Documento v del mismo sumario. 
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hallar la minuta misma que corrigió y enmendó Felipe I I , 
y la contestación que á nombre de todo el Reino dió la 
ciudad de Burgos. Es el primero un documento digno de 
estudio y meditación, no solo por lo que dice, sino tam
bién por lo que representa. Comienza recordando los tra
bajos de las Cortes de 1575, y consigna, que después de 
ellas ha asistido al regimiento y gobierno de estos Rei
nos, atendiendo sobre todo al servicio de Dios y defensa 
de la religión católica, verdadero fundamento para la con
servación y acrecentamiento de su estado y dignidad Real, 
en tiempos tan trabajosos y miserables en los cuales tan
ta parte de la cristiandad estaba inficionada y dañada. 
Encomia la igualdad y rectitud con que se administra la 
justicia, en que consistía el reposo, seguridad, paz y quie
tud con que se vivia. Enumera las medidas adoptadas 
para la defensa y seguridad de estos Reinos, fortificación 
de las plazas de Africa, sostenimiento de la armada de 
Levante y fábrica de navios en la mar de Poniente. Indi
ca los armamentos necesariamente hechos en 1575 para 
resistir al Turco, conservar la paz en Italia y acabar de 
asentar las cosas en Genova; armamentos que habian de 
continuar por haber tenido avisos de que la armada turca 
bajaría aquel verano á invadir é infestar la cristiandad, 
principalmente con lo sucedido en Rerbería y haberse 
apoderado los turcos de Fez. Señala la necesidad de en
tretener y sustentar los Estados de Flandes, para reducir 
lo de allí al estado que antes solia, á fin de que los here
jes y desviados no se aprovechasen de la ocasión, viendo 
á S. M. tan embarazado y ocupado por todas partes. 
Participa haber ordenado que se consignasen las Casas 
Reales, los salarios de los Consejos y el sueldo de la gen
te de las guardas y el de las galeras y fronteras y provi-

TOMO v A. 
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siones de ellas, no bastando las rentas Reales, en su es
tado, para atender á los gastos ordinarios y extraordina
rios que eran forzosos. Relata, que por estar el Patrimonio 
Real exhausto y consumido, y vendidos, situados y car
gados tantos juros, con ocasión y por causa de los asien
tos, cambios é intereses, habia dictado una Ley y Decreto 
moderando dichos intereses, nombrando una Comisión 
que terminase las cuentas y disponiendo se les pagara lo 
que justa y líquidamente se les adeudare, con el interés 
de doce por ciento al año. Dice, que habia mandado re
dactar una Memoria de los gastos públicos para ver la 
manera de cumplirlos y proveerlos, y que era necesario 
en esta ocasión ayudar y socorrer á S. M. para que se 
pudiera proveer en la cantidad y en la forma que tan ins
tantes y tan graves necesidades requerían. Y termina es
perando se procediese y resolviera lo que hubiese de tra
tarse, con gran brevedad, como el estado de las cosas y 
negocios de S. M. lo necesitaba. Las enmiendas que de 
letra de Felipe I I contiene este documento, revelan el de
tenido exámen con que este Monarca procedía en todos 
los asuntos, y la minuciosidad con que enmendaba el 
fondo y hasta la forma de todos los documentos que se 
leían en su nombre, lo cual confirma, si confirmación ne
cesitara, que el fundador del Escorial, cuyos generales 
vencían en San Quintin y en Lepanto, era el genio supe
rior de la política en el siglo XVL La contestación que 
dió Búrgos á nombre de todo el Reino revestía la sobrie
dad acostumbrada. 

Constituidas ya las Cortes, comenzaron sus delibera
ciones sobre tres diferentes puntos. La concesión de los 
servicios ordinario y extraordinario y la prorogacion del 
encabezamiento general. Sus acuerdos, en nombre del 
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Reino, se comunicaban al Rey por conducto de la Comi
sión de las Cortes, que la componian el Presidente y los 
Asistentes, y estos Mensajes, en número de trece, desde 
el 22 de Mayo de 1576 al 54 de Agosto de 1577, com
prueban los asuntos que se discutieron y los acuerdos 
que se adoptaron \ En el de 22 de Mayo de 1576, recla
maba una audiencia de S. M. para que una Comisión de 
su seno le significara el deseo de proceder con brevedad. 
En el de o de Junio, encarecia la necesidad de poner re
medio á lo del encabezamiento, como lo más principal y 
de mayor conveniencia, moderando su precio y modifi
cando su administración. El de 15 de Octubre revela que 
el Rey difirió hablar del crecimiento de las alcabalas an
tes de que se otorgase el servicio, y ofreció, que realiza
do esto, baria al Reino toda la merced posible, cuyo cum
plimiento se le exigía, puesto que el servicio ordinario 
quedaba otorgado el dia 11 . El del 25 del mismo mes, 
proponia á S. M. resolviese brevemente lo que habla de 
hacerse sobre el pago de asientos é intereses, que así afec
taba á los naturales como á los extranjeros. En 1.° de 
Diciembre se contestaba á tres puntos que habian pro
puesto el Presidente y asistentes, por lo relativo á la baja 
y moderación de las alcabalas. Acerca del remedio para 
evitar las vejaciones y rigor de su cobranza, propuso se 
le concediese al Reino por precio fijo y duradero, expo
niendo que los fraudes eran efecto del rigor y cesarian 
con la moderación, y que si la causa era falta de hacien
da y de posibilidad, no habia medio de sacar de otra par
te la rebaja que en las alcabalas se concediese. En 20 de 

1 Trece mensajes del Reino, desde 22 de Mayo de 1576 al 31 de Mayo 
de 1577. 
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Abril de 1577 propuso el Reino, después de haberse jun
tado muchas veces, que se le diese el encabezamiento 
con CCCCLVI qs. © de nuevo crecimiento en cada año, 
sin descuento por razón de las rentas vendidas de per-
pétuo y sacadas del dicho encabezamiento en los veinte 
años de las dos primeras prorrogaciones, ni en los cin
co que acabaron en fin de 1561, ni en los trece últimos 
que terminaron en 1574. En 3 de Mayo suplicó se sus
pendiese la cobranza del tercio primero de 1577, á cau
sa de cobrarse junto el servicio ordinario de 1576. En 8 
de Mayo reclamó contestación á su propuesta de enca
bezamiento. Insistió en esto mismo el 20 de Mayo, apo
yándose en el enflaquecimiento de los lugares encabeza
dos y por encabezar de este Reino. Lo repitió en 10 de 
Junio, esforzando sus consideraciones y fundamentos. En 
11 de Junio exponia los inconvenientes de la dilación y 
pedia que se resolviese inmediatamente. Lo recordó de 
nuevo en 27 de Agosto. Finalmente, en 51 de Agosto de 
1577 el Reino se muestra reconocido á la merced que 
S. M. le ha concedido en lo del encabezamiento y le besa 
las manos y los piés. 

El servicio ordinario en suma de trescientos cuatro 
millones, trescientos para S. M. y cuatro para los Pro
curadores, fué otorgado el dia 11 de Octubre de 1576, y 
el extraordinario de ciento cincuenta millones se conce
dió en 16 de Noviembre de 1577, después de alcanzada 
la prorrogación del encabezamiento general *. La conce
sión de ambos servicios produjo una continuada lucha 
entre la mayor parte de las ciudades y villas de voto en 

1 Arch ivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Legajo n ú 
mero 32. 
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Cortes y el Rey y sus Ministros, quienes para conseguir 
la aprobación de los pueblos, utilizaron toda la influen
cia de que podian disponer, aunque algunas veces tras
pasara ésta los limites de lo legal, lo lícito y lo conve
niente. Achaque inveterado era aquel en las Cortes de 
Castilla, y los documentos procurados respecto de cada 
una de las ciudades y villas, prueban hasta qué punto 
eran incompatibles el poder absoluto y aquel sistema re
presentativo del pueblo. El deseo de facilitar á la genera
lidad la lectura de este trabajo, nos obligó á discurrir si 
hubiese convenido más extractar la documentación; pero 
otras opiniones se mostraron contrarias á este propósito, 
porque tratándose de documentos del siglo XVI y que 
vienen á reconstituir las Córtes españolas de 1576, todo 
extracto privada á los lectores del clásico sabor que res
piran, y en cuya integridad hay que buscar el pensa
miento de sus autores. Por esta causa la documentación 
de cada ciudad ó villa va íntegra, precedida de un suma
rio que da á conocer la índole de cada documento. 

Además de la concesión de los servicios, fué objeto 
preferente de las Córtes de 1576 el contrato de encabe
zamiento general de los cuatro años de 1578 á 81. Los 
documentos inéditos encontrados en Simancas y en los 
Archivos municipales, descubren los esfuerzos que se hi
cieron para conseguir aquel contrato, y revelan, que ha
biéndose opuesto al encabezamiento Ayora, Diputado por 
Cuenca, el Reino le quitó el voto, y en 20 de Setiembre 
y 51 de Octubre se dirigió á la ciudad, dándole minucio
sa cuenta de las conferencias tenidas con S. M. acerca de 
las condiciones del encabezamiento, términos en que se 
aceptó y ruego para su aceptación. Asi lo hizo dicha 
ciudad, acordando en 24 de Diciembre otorgar el poder 

TOMO V A. 
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á favor de los Procuradores y dos Regidores para acep
tar el encabezamiento.1 

Afortunadamente nuestros estudios han podido com
pletarse con varios documentos de la época, que conser
vaba el autor de estas lineas, y comprenden el contrato 
de encabezamiento y las instrucciones dictadas para su 
ejecución. Aquel fué otorgado en el Palacio Pieal de Ma
drid el 29 de Octubre de 1577 por tres Consejeros y el 
Contador mayor de S. M. y su Secretario Juan Vázquez 
de Salazar, en representación de S. M., y los Procurado
res de la mayor parte de las ciudades y villas del Reino 
que tienen voto en ellas, ante Cristóbal Guerra de Cés
pedes, escribano mayor de rentas de S. M. y D. Antonio 
Ramírez de Vargas, escribano de Córtes y Ayuntamien
tos de los Reinos. En este contrato se comenzó anulan
do el encabezamiento por diez años que se otorgó al Rei
no en 22 de Febrero de 1575. Se comprendieron las al
cabalas, tercias y otras rentas, sin incluir las vendidas 
perpétuamente, por término de cuatro años, desde 1.° de 
Enero de 1578 hasta fin de Diciembre de 1581 en cuan
to á las alcabalas; y desde el dia de la Ascensión de 1578 
hasta igual dia de 1582, respecto de las tercias, y precio, 
en cada uno de ellos, de mil diez y ocho cuentos y qui
nientos mil maravedís en dinero; y cuatro mil quinien
tas fanegas de trigo; y treinta y tres cargas de pescado ó 
por cada una de ellas cuatro mil maravedís; y dos mil na
ranjas dulces ó por ellas dos mil maravedís, pagado todo 
en moneda usual y corriente. También se reprodujeron 
las condiciones del anterior encabezamiento de que gozó 
el Reino hasta fin de Diciemhre de 1574. Este contrato se 

V é a n s e los documentos referentes á Cuenca. 
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aprobó por Real cédula expedida en Madrid á 29 de No
viembre de 1577, y Cuenca agregó su voto y conformidad 
en 9 de Enero de 1578, según escritura adicional. 

En cumplimiento de lo convenido con el Reino, otra 
Real Cédula desde San Lorenzo á 50 de Mayo de 1578, 
ordenó la redacción de las nuevas condiciones que de con
formidad debian hacerse, y una numerosa Comisión cum
plió su cometido, aclarando las condiciones 29 y 50 
del contrato anterior, referentes á lo que debia realizar
se cuando algún lugar ó vecino se agraviase de su reparti
miento, y la 47 para que perteneciesen al Reino todas las 
alcabalas de heredades que se vendieren en cualquier can
tidad que fuese. Estableció al propio tiempo, que se diese 
al Reino, Diputados y Contador la razón que pidieren de 
los libros de S. M. en lo tocante á este encabezamiento; 
que no se pudiese denunciar ni proceder de oficio contra 
ninguna persona que debiese alcabala, si no fuese á pedi
mento del arrendador de ella, y que cesasen los pleitos 
que sobre ello hubiese. Dispuso, que los administradores 
devolviesen las Cédulas de ejecución; los Tribunales no 
conocieren de pleitos dependientes de este encabezamien
to; y todos ellos fuesen en grado de apelación al Consejo 
de la Contaduría mayor de Hacienda de S. M.; y que to
das las dudas que ocurrieran las declarasen los Contado
res mayores. A este documento se acompañan, un ejem
plar de las sesenta y seis condiciones fijadas para el en
cabezamiento de los quince años; una Instrucción con 
treinta y dos capítulos, que se daba á las personas que 
fueren á beneficiar cualquier ciudad, villa y lugar de las 
que entraban en el encabezamiento general; y los apun
tamientos, advertencias y condiciones con que los Corre
gidores, Justicias, Concejos y personas á cuyo cargo eran 
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y fuere el hazimiento, beneficio y administración de las 
rentas de S. M. que entraban en el encabezamiento gene
ral del Reino, las habian de arrendar y beneficiar en las 
ciudades, villas y lugares que no estaban encabezados. 
Estos documentos hasta ahora desconocidos, no solo des
cubren el desarrollo del contrato de encabezamiento, que 
tan preferente atención mereció á las Cortes de 1576, sino 
que sirven para estudiar la organización económica de la 
época de que se trata. 

Antes de terminar las Córtes, el Reino entregó al Rey 
los Capítulos generales que contenian todas las peticiones 
de interés general, y el Monarca, de acuerdo con su Con
sejo, las resolvió en la forma más conveniente. Las que 
se decretaban de conformidad, se convertían en Leyes y 
Pragmáticas, que más tarde figuraron en los Códigos; las 
que se aplazaban ó denegaban, solo sirven como recuer
do del deseo de los pueblos. El Congreso de los Diputados 
publicó en 1865, como ya se dijo, el cuaderno de las pe
ticiones generales de estas Córtes, reproduciendo el que 
imprimió en Alcalá Juan Gracian el año 1579 1. Ejem
plares del mismo conserva la Real Academia de la His
toria y el Ayuntamiento de Córdoba, y en ellos se lee, que 
la Pragmática ordenando el cumplimiento de lo acordado 
y el pregón público, fué dado en San Lorenzo á 31 de 
Diciembre de 1578. No cabe en nuestro propósito comen
tar documentos ya publicados y que pueden fácilmente 
consultarse. 

Pero conviene dar á conocer otro aspecto de estas in
vestigaciones. En el Archivo general de Simancas2 existe 

1 Actas de las Cortes de Castilla.—Tomo v , p á g . 15. 
4 Arch ivo general de Simancas.—Negociado de Cór t e s , Leg.0 n ú 

mero 13. 
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un documento que se titula «las rrespuestas que se die
ron á los capítulos generales de las Cortes del año 4576 
que se acabaron en fin del año de 77.» Cotejadas estas 
contestaciones, que son los acuerdos del Rey, con las im
presas por Juan Gracian, resultan notables variantes; pero 
como no puede presumirse que se publicasen acuerdos 
distintos de los dictados, debe suponerse que los primiti
vos acuerdos fueron los que se conservan en Simancas, 
y que después se modificarían como se dieron á la estampa. 
De todos modos resulta, que el Rey no aplazó la contes
tación á los Capítulos generales, como habia acontecido 
en las Cortes anteriores, y que si alguno no lo contestó 
definitivamente, hízolo con posterioridad tan pronto como 
lo reclamó el Reino. 

Terminadas las Córtes, según las prácticas parlamen
tarias que constan de un curioso documento conservado 
en el Archivo general de Simancas *, llegó la hora del re
conocimiento, y quien en las Córtes de 1575, que termi
naron en 1575, repartió entre veinte y seis Procuradores 
un millón ochenta mil maravedís en mercedes de por vida 
y dos hábitos de Santiago, no quiso cerrar el torrente de 
la acostumbrada liberalidad y abusó de las mercedes con 
los Procuradores de 1576, sin meditar que con ello anu
laba el poder y el prestigio de las Córtes. Si no se hubiera 
extraviado el Códice de la Cámara de Castilla, que con
tenia la justificación documental de las Córtes de 1576, 
en él hubiéramos encontrado las Reales Cédulas de con
cesión, como están las que se refieren á las Córtes ante
riores y posteriores á dicha fecha. Hay, pues, que rebuscar 

1 Arch ivo general de Simaucas.—Negociado de Cór tes . Leg.0 n ú 
mero 36. 
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algunos datos para esclarecer cómo se premiaron los ser
vicios de los Procuradores de 1576. Recibieron salarios, 
según los documentos encontrados, los de Madrid, Toledo, 
Valladolid, Cuenca y Jaén, y al concederse el servicio or
dinario se les destinaron cuatro millones. En 20 de Oc
tubre de 1576 se les concedió una ayuda de costa, y aunque 
en 3 de Diciembre de 1577 se reclamó otra de S. M., atento 
que habian estado tratando de lo del encabezamiento ge
neral, no parece por el libro si se hizo, y habiéndose hecho 
seria tal vez á costa de S. M. 1 En cuanto á mercedes, las 
recibieron los Procuradores de Murcia, eficazmente reco
mendados por el Corregidor de Cartagena 2; D. Luis de 
Mendoza, Procurador de Cuenca 3, y D. Juan de Ulloa, 
Procurador de Toro 4, quien para justificar su solicitud 
decia, que «no era justo abiendose echo á todos los demás 
Procuradores que en ellas se aliaron tantas y tan grandes 
que yo solo aya quedado sin acordarse de mi.» El Rey 
le concedió cincuenta mil maravedís de juro de por vida 
ó hasta que se le hiciese otra merced equivalente. 

Tal es la historia documentada de las Córtes de Cas
tilla en 1576. Al restaurarla, tan solo nos hemos propuesto 
enlazar la Historia parlamentaria de España y prestar este 
servicio á nuestro país. 

Madrid 51 de Enero de 1885. 
MANUEL DANVILA. 

1 A r c h i v o genera l de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n ú 
mero 32. 

5 A r c h i v o general de Simancas.—Negociado de Cór tes .—Leg.0 n ú 
mero 20. 

3 A r c h i v o general de Simancas.—Negociado de C ó r t e s . — L e g . " n ú 
mero 24. 

4 Arch ivo general de Simancas.—Negociado de Cór tes .—Leg.0 n ú 
mero 24. 



CORTES DE MADRID 
QUE COMENZARON 

E N 1.° DE MARZO DE 1576 Y CONCLUYERON E L 13 DE DICIEMBRE DE 1577. 

Real cédula expedida en Aranjuez á 13 de Noviembre de 1575 convocando las ( M e s 
de Castilla en Madrid para el 8 de Enero de 4576 \ 

DON PHELIPPE, por ¡agracia de Dios Rey de castilla, de león, de 
aragon, de navarra, de granada, de las dos sicilias, de jerusalen, 
de toledo, de valencia, de galicia, de mallorcas é de sevilla, de 
cerdeña, de cordova, de corcega, de murcia, de jaén, de los al-
garbes, de algecira, de xibraltar de las islas de canaria, de las yn-
dias, yslas y tierra firme del mar occeano conde de barcelona se
ñor de bizcaya y de molina duque de atonas neopatria conde de 
ruysellon é de cerdania marqueses de oristan y de gociano archi
duque de austria duque de borgoña y bravante y milan conde 
de flandes e de tirol. Al concejo justicia e Regidores cavalleros 
escuderos oficiales y ombres buenos de la muy noble y muy mas 
leal ciudad de burgos caveza de castilla nuestra cámara salud e 
gracia: ya saveis lo que en las ultimas cortes que tubimos y cele
bramos en la villa de madrid en el año passado de rftill y qui
nientos y setenta y tres y se acabaron y fenecieron en ella este 
presente de mili y quinientos y setenta y cinco se hizo saber A 
los procuradores de las ciudades e villas que en nombre destos 
Reynos á ellas vinieron y se hallaron el estado en que las cosas 
de la cristiandad y las mias particulares y destos Reynos, es-

• Existe el traslado original en el Archivo del Ayuntamiento de la ciudad de B\ír-
gos.—Libro de actas del año 1575, folio 229 vuelto. 
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lados y señoríos estaba y lo que después las cortes que tubimos 
en el año passado de mili y quinientos y setenta en la ciudad de 
córdoba y se acabaron y fenecieron en la dicha villa de madrid 
Abia sucedido y el termino en que lo de mia hacienda y patrimo
nio real estava y las muchas y grandes necesidades que nos abian 
ocuRido y se nos ofrecian en las cuales los dichos en nombre des-
tos reynos nos socorrieron y sirbieron en las sumas e cantidad y 
por la forma e manera que tenéis entendido e asi mesmo en las 
dichas cortes se trataron y ordenaron muchas cosas importantes 
al beneficio publico destos Reynos y de los subditos e naturales 
dellos y por habiéndonos de yr á bisitar los Reynos de aragon y 
celebrar en ellos cortes en que forzosamente nos auemos de dete
ner algunos dias en estos Reynos, se an de celebrar para después 
seria la dilación mucha y de grande perjuicio y enconbinienle 
para que lo es necesario tratar, e proveher en especial cumplién
dose este presente año el serbicio ordinario y estraordinario que 
en estos dichos Reynos se nos otorga abemos acordado detener y 
celebrar cortes generales dellos para que entendáis mas particu
larmente lo que después asucedido, y el estado en que las cosas 
se hallan para que se de orden como destos dichos rreynos y de 
los suditos y naturales dellos continuando su antiguo amor y fide
lidad seamos socorrido e ayudado en tan instantes y urgentes ne
cesidades como en las que nos hallamos y estamos y para que se 
trate de lo que conbiene proveer y ordenar para el bien y benefi
cio publico y para la seguridad, paz y quietud de estos Reynos 
por ende por esta mi carta os mandamos que luego como os fuese 
mostrada juntos en vuestro cabildo y ayuntamiento según que 
lo tenéis de vso e de costumbre elijáis vuestros procuradores de 
cortes en *quien concuRan las caridades que deben tener confor
me á las leyes destos reynos que cerca desto disponen y les deis 
y otorguéis vuestro poder bastante para que se hallen presentes 
ante nos en la dicha villa de madrid para ocho dias del mes de 
henero del año benidero de mili y quinientos y setenta y seis para 
entender platicar y otorgar y concluir por cortes en nombre desla 
ciudad e destos Reynos todo lo que en las dichas cortes pareciere 
Resolviere y Acordare convenir con apercibimiento que os hace
mos que si para el dicho termino no se hallaren presentes los di-
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chos buestros procuradores ó si hallándose no tuvieren el dicho 
vuestro poder bastante con los otros procuradores destos Reynos 
que para las dichas cortes mandamos llamar y binieren á ellas 
mandaremos concluir hordenar todo lo que que se hubiere y de
biere hacer y entendiéremos que conviene al servicio de nuestro 
señor ó bien destos Reynos y de como esta nuestra carta os fuere 
noteíicada mandamos á cualquier escribano publico que para ello 
fuere llamado de al que os la mostrare testimonio signado con su 
signo e manera que haga fe dada en aranjuez á trece días del mes 
de noviembre de mil e quinientos e setenta y cinco años. Yo el 
Rey=:yo Juan bazquez de salazar secretario de su católica ma-
gestad la fice escrebir por su mandado=el licenciado fuenma-
yor=:el doctor francisco hernandez de lievana=rel licenciado juan 
tomas=registrada Xorge de olaal de vergara=por chanciller ma
yor Jorge de olaal de vergara. 

Minuta del poder remitido á las ciudades y villas de voto en ( M e s 1 . 

Sepan quantos esta carta vieren, como nos, el concejo, justi
cia, regidores, caualleros, escuderos, oficiales y hombres buenos 
de la... estando juntos en nuestro ayuntamiento, en las casas de 
nuestro cabildo, según que lo hauemos de uso y costumbre de nos 
juntar, especialmente llamados para lo que de yuso se contendrá, 
dezimos: que, por quanto su Magostad, por una su carta patente, 
ha enviado á mandar que, para diez del mes de llenero, enviemos 
nuestros Procuradores de Cortes, con nuestro poder bastante, á la 
villa de Madrid, donde su Magostad quiere celebrar Cortes, para 
ver, platicar y otorgar las cosas que tocan al bien publico destos 
reynos, conservación y sostenimiento dellos y de sus estádos, y al 
remedio de sus grandes necesidades que se le ofrecen de presen
te, y al servicio, socorro y ayuda que destos reynos espera, y á 
todas las otras cosas contenidas en la dicha su carta patente, cuyo 
tenor es este que se sigue 

1 Este documento lo publicó el Congreso de los Diputados en el tomo v de las 
Cortes de Castilla, folio 5, y concuerda con el poder que otorgaron las ciudades y villas 
de voto en Cortes. 

TOMO v A. 9 
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Por ende, haziendo y cumpliendo lo que por su Magestad nos 
es mandado por la dicha su carta patente de suso incorporada, 
otorgamos y conozemos por esta presente carta, que damos y otor
gamos todo nuestro poder cumplido, libre, llenero, bastante, se
gún que mejor y mas cumplidamente le podemos dar y deue 
valer, á vos, especialmente para que por nos y en nombre desta 
ciudad y su tierra y provincia, podáis parezer y parezcáis ante la 
persona Real de su Magostad, para el dicho dia, y juntamente con 
los otros Procuradores de Cortes de las otras ciudades y villas des-
tos reynos, que su Magostad ha mandado llamar y se hallen pre
sentes en las dichas Cortes, para ver, tratar y platicar en todas las 
cosas que convengan al beneficio y bien público destos reynos, y 
al sostenimiento y defensa y conservación dellos, y al remedio de 
las necesidades de su Magostad, y al servicio, socorro y ayuda que 
por estos reynos se le puede y deue hazer, y a todo lo demás 
concerniente al servicio de Dios y bien destos reynos y de los sub
ditos y naturales dellos, que por mandado de su Magostad, serán 
declarados en las dichas Cortes, y consentir y otorgar, y hazer y 
concluir por Cortes y en voz y en nombre desta Ciudad y su tierra 
y provincia, y destos reynos, el servicio y las otras cosas que por 
su Magostad fueren mandadas y ordenadas, y vieredes ser cum
plideras al servicio de Dios y suyo, y concernientes al bien y pro
común destos reynos y señoríos; y cerca dello y cada cosa y parte 
dello, hazer y otorgar y concluir lo que por su Magostad fuere 
mandado, y que nosotros haríamos y podríamos hazer, presentes 
siendo, aunque sean tales y de tal calidad que requieran nuestro 
mas expreso y mas principal poder y mandado y presencia perso
nal; y para que asimismo, en nombre desta ciudad y su tierra y 
provincia, y destos reynos, podáis suplicar y supliquéis á su Ma
gostad las cosas que cumplieren: que quan cumplido poder como 
nosotros hauemos y tenemos para todo lo susodicho y cada cosa 
y parte dello, otro tal y tan cumplido y bastante, y aquel mismo 
damos y otorgamos á vos los dichos... con libre y general admi
nistración, con todas sus incidencias y dependencias, anexidades y 
conexidades; y prometemos y otorgamos, que esta dicha ciudad 
y su tierra y provincia y nosotros en su nombre hauremos por 
firme, estable y valedero, quanto por vosotros, en nombre della. 
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como por nosotros y nuestros Procuradores de Cortes fuere hecho 
y otorgado, y que no iremos ni vendremos, ni irán ni vendrán 
contra ello ni contra cosa alguna ni parte dello, en tiempo alguno 
ni por alguna manera, so obligación de nos mismos y de los bienes 
y propios desta dicha ciudad y su tierra y provincia, hauidos y 
por hauer, que para ello especial y expresamente obligamos; y si 
necesario es relevación, relevamos á vos los dichos nuestros Pro
curadores, y á cada uno de vos, de toda carga de satisdación y 
fiaduría, so la clausula del derecho que es dicha en latín: Judi-
cium sisti judicatum solvi, con todas sus clausulas acostumbradas. 
En testimonio de lo qual, etc. 

Carta Real de 13 de Noviembre de 1575, remitiendo á los corregidores la convocatoria 
y la minuta del poder1. 

EL REY. 

Francisco Rodríguez de Yillafuerte Maldonado, nuestro corre
gidor de la Ciudad de Burgos: hauiendo acordado de mandar ce
lebrar Cortes generales destos Reynos por las causas contenidas en 
la patente que irá con esta, y enviando, como por ella veréis, á 
mandar al cabildo y ayuntamiento desa Ciudad, que elixan sus 
Procuradores y les den poder bastante para lo que en ellas se ha 
de tratar, concluir y ordenar, os mandamos que luego la hagáis 
notificar y deis orden que conforme á la dicha patente, se elixan 
los dichos Procuradores, según que se ha acostumbrado hazer, y 
que tengan las calidades que se requieren para tal comisión y sean 
zelosos de nuestro servicio y bien publico; y no daréis lugar á que 
en la dicha elección intervengan ruegos ni sobornos, ni que nin
guno compre de otro la procuración, ni se haga otra cosa alguna 
de las prohividas por leyes destos reynos, que cerca desto dispo
nen. Y siguiendo lo que en las Cortes pasadas se ha acostumbra
do, por que el poder que se ha de otorgar á los Procuradores, no 

1 Este documento es otro de los publicados por el Congreso de los Diputados en 
el tomo v de las actas de Castilla, folio 3.—Existe su traslado en el Archivo municipal 
de Búrgos. 
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tenga algún defecto y venga como conviene, irá con esta la mi
nuta del, como también se envia de la misma manera á las otras 
Ciudades y Villas que tienen voto en Cortes. Y para que todos 
vengan conformes y no haya diversidad en ellos, procurareis y 
tendréis la mano, usando de los medios y buena manera que ve
réis convenir, y quitando y desviando qualquiera dificultad, si al
guna se hiziere en ello, como esa Ciudad otorgue á los dichos Pro
curadores, el poder que les ha de dar, conforme á la dicha mi
nuta, que es ordinaria, sin poner limitación ni condición alguna; 
y que tampoco traigan instrucción aparte, ni les tomen juramento 
sobre ello: y darnos eis aviso particular de lo que se hiziere; que 
en ello nos serviréis. De Aranjuez á treze de Noviembre de mili 
y quinientos y setenta y cinco añosz=Yo el Rey=iRefrendada de 
Juan Vazquez=iSeñalada de Fuenmayor, Lie vana y Juan Tomas. 

Iden á Juan Gutiérrez Tello, corregidor de Toledo; á D. Die
go de Ayala y Luxan, corregidor de León; á Arevalo de Zuazo, 
corregidor de Granada; al Conde de Barajas, Asistente de Sevilla; 
á Garci Suarez de Carvajal, corregidor de Cordoua; á D. Pedro de 
Rivera, corregidor de Murcia; al licenciado Gómez del Castillo, 
corregidor de Jahen; á D. Juan Gaytan de Ayala, corregidor de 
Salamanca; al licenciado Benegas del Aguila, corregidor de Za
mora; á Diego del Corral, corregidor de Toro; al licenciado Ar
men teros, corregidor de Segovia; á Gerónimo de la Bastida, cor
regidor de Avila; á D. Juan de Beaumont y Navarra, corregidor 
de Cuenca; al licenciado Escovar, corregidor de Guadalajara; al 
licenciado Castillo de Bovadilla, corregidor de Soria; al doctor Pa
reja, corregidor de Valladolid; al licenciado Espinosa, corregidor 
de Madrid. 

Procuradores nombrados para las Cdrtes que se celebraron en Madrid en ÍS761. 

Avila. Juan de Henao y Francisco Guillamas. 
Búrgos. Gerónimo de Matanca.—Iñigo Zumel Saravia. 
Córdoba. D. Juan Pérez de Saavedra.—-D. Alonso de Góngora. 
Cuenca. D. Isen Ayerbe de Ayora.—D. Diego de Cetina. 

1 Formado por la correspondencia de las ciudades y contrato de encabezamiento. 
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D. Juan Porcel de Peralta.—D. Baltasar de Torres. Granada. 
D. Melchor de Guevara.—Alonso de Morales de Guzman. Guadaiajara. 

Pedro de Cordova Mexia y Hernando de Quesada Ulloa. Jaén. 
Antonio de Yalderas. León. 

Gregorio Usategui.—D. Ladrón de Guevara. Madrid. 

Pedro^Pellicer.—Francisco Mateos de Valcarcel. Múrcia. 
Licenciado Figueroa Maldonado.—Gonzalo Yañes de Ovalle y Salamanca. 

Herrera. 
E l Licenciado Gerónimo Contreras.—Pedro Arias de Herrera. Segovia. 
Juan Nuñez de Illescas.—Andrés de Yarasa. Sevilla. 
D. Juan Bravo de Saravia.—D. Bernardíno Morales de Al- Soria, 

bornoz. 
D. Diego de Ayala.—Juan Ruiz de Huerta Hurtado. Toledo. 
D. Juan Ulloa por cesión de D. Luis Avila y Ulloa. Toro. 
Gabriel de San tiste van y Francisco de Oviedo. Valladolid. 
Antonio Sotelo de Ledesma y Pedro de Ocanyso. Zamora. 

La orden que se tiene en celebrar las Cortes y otorgar los servicios ordinario y extra
ordinario y disolverlas *. 

Primeramente quando su mag.d es seruido de celebrar cortes 
que de ordinario suelen ser de tres en tres años, manda despachar 
las convocatorias para las ciudades y villas que tienen voto para 
que nombren y embien sus procuradores para el dia que se les 
señala y con ellas se embia a los corregidores minuta del poder 
que les an de otorgar y se Ies escriue cartas de su Mag.d para que 
los procuradores sean personas quales conuenga y no consientan 
que se vendan las dichas procuraciones ni que en el poder se pon
ga limitación ni restriction alguna. 

Yenidos los procuradores se juntan en casa del Señor presi
dente con su señoria los señores de la Cámara y el Secretario de-
11a que son Asistentes de las cortes el dia que parece y vienen alli 
todos los procuradores del Reyno los quales están juntos en otra 

1 Este ceremonial, que se refiere á los últimos años del reinado de Felipe I I , ge 
encontraba en el Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg. 36.—Hoy 
en poder de la Keal Academia de la Historia. 

TOMO V A. 10 
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pieQa mas afuera sentados precediéndose los de los Reynos con
forme al lugar que cada uno tiene y los demás se sientan como 
caen por no tener lugar señalado los de Toledo por la pretensión 
que tienen de preceder a los de Burgos, aunque vienen allí es para 
ablar al señor Presidente suplicándole les guarde su preheminen-
cia y su señoria les responde que se mirara como es justo y con 
esto no se sientan con los demás sino vanse a vna yglesia a otra 
parte cerca para que quando sea menester llamarlos los hallen. 

Este dia están sentados en sillas el señor Presidente a la cabe
ra y el mas antiguo de los señores de la cámara al lado derecho y 
al lado izquierdo el s¡g.te en antigüedad y quando ay tres de la 
cámara (como al presente) se sienta el mas moderno junto al mas 
antiguo de la Cámara y el secretario della se sienta a la otra parte 
junto al de la Cámara que esta, a mano izquierda y quando ay 
uno de la Cámara solamente se sienta el secretario junto al mas 
antiguo y quando ay solo uno en la Cámara se sienta el Secretario 
frontero del ala mano izquierda del Sr. Presidente. 

Mucho mas abaxo de los asientos del Sr. Presidente y Asisten
tes y hazia un lado se pone una mesilla para el escriuano o escri-
uanos de cortes los quales se sientan en sendos taburetes para asis
tir a la ceremonia que este dia se haze. 

Frontero del señor Presidente y cerca de la mesilla de los es-
criuanos de cortes se ponen dos sillas en que se sientan los procu
radores que entran a presentar los poderes que traen de sus ciu
dades. 

Quando el Sr. Presidente y Asistentes les parece mandan en
trar primero a los de Burgos a los quales y a los de las otras ciu
dades que son caberas de Reynos el señor Presidente y asistentes 
se leuantan en pie y les quitan sus bonetes y se sientan y les dize 
que también se asienten y presentan el poder que traen el qual 
lee vno de los escriuanos de cortes para ver si es bastante y sien-
dolo danle por tal y quando entran los procuradores de las otras 
ciudades y villa tan solamente les quitan las gorras el señor Pre
sidente y assistentes y los manda sentar escepto si son algunos 
ministros o personas a quien se deuia hazer mas comedimiento. 

Leido el dicho poder los dhos. procuradores y los escriuanos 
de cortes se leuantan en pie y estando todos ellos sin bonetes uno 
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de los dichos escriuanos les toma juramento para saber si en su 
ciudad hizieron algún juramento o pleyto omenage o traen alguna 
instrucción o orden que contrauenga al dho. poder o le limite o 
restrinja y si traen alguna la eximen para que se vea por los dhos. 
señores. 

Debaxo del juramento se les ordena y manda que si la dha. 
ciudad le embiare alguna instruction restriction o limitación del 
dho. poder darán noticia dello al Señor Presidente para que se 
prouea lo que conuenga y ellos responden en que lo harán assi y 
con esto se salen. 

Esta misma diligencia se haze con los demás Procuradores, 
llamando primero por su orden a los que tienen assientos conoci
dos que son los Reynos y después a los otros que no le tienen co
nocido como parece sin que entre ellos aya precedencia. 

Si los dichos procuradores traen alguna Instruction o an hecho 
algún juramento o Pleyto omenaje escriuense cartas de su Mages-
tad a los corregidores de las ciudades en que ay este inconvenien
te para que se remedie antes que se comiencen las cortes y algu
nas vezes se escribe a las mismas ciudades conforme al tiempo y 
a lo que parece convenir según la ocasión para que alcen el jura
mento o Pleyto omenage que huuieren tomado y embien orden 
a los dichos procuradores para que sin embargo del dicho jura
mento o Pleyto omenaje y de la Instrucción que les huuieren 
dado vsen del poder que les dieron. 

También se escriue a los Corregidores de las ciudades que tie
nen voto en cortes que estén preuenidos y sobre auiso para no 
dar lugar a que los Ayuntamientos embien Instruction a los dichos 
Procuradores que contrauenga limite o restrinja el dho. poder en 
caso que se tráete dello encargándoles que lo procuren escusar 
por los buenos medios y vias que ellos sabrán mejor como quien 
esta presente y esta diligencia se suele hazer después de hecha la 
proposición y comencadas las cortes y aunque esta diligencia con 
Burgos siempre porfía en que se le a de guardar su costumbre 
(que es) que sus procuradores no otorguen los seruícios sin ani
sárselo primero y quando sea de otorgar el ordinario los dichos 
Procuradores anisan dello a su ciudad y luego les embian orden 
para que le otorguen. 
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La ciudad de Valladolid (como sus procuradores por la mayor 
parte no son regidores sino de las casas de los linages) les toman 
juramento y pleyto omenaje de no otorgar cossa alguna sin su 
orden y no se le suelen alear hasta que es tiempo de otorgar los 
seruiíjios y para esto se haze diligencia con el corregidor y alguna 
vez siendo necesario con la ciudad y entonces la dicha ciudad les 
embia orden para que otorguen el dicho serui^io. 

También los Procuradores de segouia tienen costumbre de 
anisar a su ciudad antes de otorgar el dicho seruicio ordinario y 
luego les embian orden para que lo otorguen. 

Assi mesmo la ciudad de soria da ynstruccion a sus procura
dores para que no otorguen cosa alguna sin su orden y aunque se 
hazen con ello diligencias no suele todas vezes reuocar la ynstruc
cion y assi se dexan de hazer hasta este tiempo de otorgar los ser-
uicios. 

Proposición. El dia que su Mag.d es seruido que se tenga la proposición de 
las cortes van a cassa del Sr. Presidente los señores de la Cámara 
y de secretario della y todos los Procuradores del Reyno para 
acompañar a su señoria hasta palacio y los de Toledo (en presen
cia del escriuano o escriuanos de las cortes) piden y suplican al 
Sr. Presidente y asistentes manden guardar a Toledo su prehemi-
nencia en el acompañamiento que el Reyno ha de hazer a su se
ñoria desde su posada a palacio dándoles el mas preheminente lu
gar de los procuradores y su señoria les responde que porque al 
seruicio de su Mag.d conuiene que ellos se vayan solos a palacio y 
no le acompañen les manda lo hagan asi los quales piden por tes
timonio al dho. escriuano de cortes como lo hazen sin perjuicio 
del derecho de Toledo por cumplir el mandato de su señoria y su 
señoria se lo manda dar y van a palacio de por sy. 

Luego el señor Presidente acompañado de los dichos señores 
Assistentes y de todos los procuradores del Reyno (ecepto de los 
de Toledo) sale de su cassa en esta orden | a su lado izquierdo el 
mas antiguo de los de la cámara y luego delante los otros dos de 
la cámara y el secretario della juntos y delante cerca dellos los 
procuradores de burgos y luego los de león y algunas vezes los 
de león pretenden preceder a los de Burgos pero el señor Presi
dente les manda que guarden la costumbre que se ha tenido siem-
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pre y luego Granada y luego Seuilla y mas adelante Cordoua y 
luego Murcia y Jaén y luego los de las demás ciudades que tienen 
voto en cortes por la orden que les ha cabido en las suertes que 
para ello suelen echar y llegados a palacio suben por la misma 
orden hasta el aposento donde se a de tener la proposición y los 
Señores Presidente y Assistentes y el Secretario de la Cámara en
tran al de su Mag.d y esperan en el cubillo que esta antes de la 
Alcobilla donde su Mag.d suele comer para salir acompañándole y 
quando sale van delante de su Mag.d y algunas vezes si su Mag-d 
tiene que dezir al señor Presidente y le manda llamar entra alia 
dentro y sale con su Mag.d 

En una pieca del aposento de su Mag.d que la en que suele te
ner la consulta de justicia y comer publico las vezes que lo suele 
hazer esta puesta vna silla encima de un estrado debaxo del dosel 
y en espacio de ocho o diez pies de cada lado del estrado dos ban
cos largos cubiertos de paños de verduras y al fin dellos en el me
dio frontero de la silla de su Mag.d un banquillo pequeño cubierto 
de la misma manera y en estos bancos largos (luego que sean en
trado a la antecama los señores Presidente y asistentes se sientan 
los dichos Procuradores de cortes por su orden conviene á saber 
los de Burgos en el primer lugar del banco de la mano derecha 
y tras ellos los de Granada y luego los de Cordoua y luego los de 
Jaén) y los de León se sientan en el primer lugar del banco de 
la mano izquierda y tras ellos los de Sevilla y luego los de Mur
cia y luego tras los Reynos en ambos bancos se sientan los de las 
ciudades como les ha cabido por suerte y los procuradores de To
ledo no se quieren sentar hasta que su Mag.d ha salido a aquella 
pie^a antes an pretendido entrar en la ante cámara para salir 
acompañando á su Mag.d y no se les ha consentido. 

Su Mag.d sale de su cámara a la dicha pieca y delante de los 
dichos señores Presidente y asistentes y los Mayordomos y los 
grandes que acasso allí se hallan y detras de su Mag.d algunos 
gentiles hombres de su cámara y se sienta en su silla y las vltimas 
cortes que se comencaron el año de 92 salió el Principe nues
tro señor con su Mag.d y se sentó en otra silla al lado izquierdo 
de su Mag.d 

Los señores Presidente y assistentes y el secretario de la cama-
TOMO v A. 11 
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ra se ponen al lado derecho de su Mag.d por su antigüedad en el 
espacio de ocho o diez pies que ay fuera y baxo del dicho estrado 
hasta el otro banco y los Escriuanos de cortes se ponen alli junto 
y en el dho. espacio de la mano izquierda los dichos grandes cu
biertos y en pie y los demás señores y caualleros y alcaldes a las 
espaldas de los susodichos y otros detras de los dichos y otros de
tras de los dichos bancos descubiertos y en pie. 

Hecho esto su Mag.d manda sentar á los dichos Procuradores 
de cortes que están en pie y descubiertos y los procuradores de 
toledo llegan a quererse sentar en la cabeca del banco de la mano 
derecha y dizen a los de Burgos (que están alli) caualleros ese 
lugar es nuestro y los de burgos responden que es suyo y enten
dida por su Mag.d la diferencia que en esto ay manda que sien
ten por la orden que suelen en otras cortes y los Procuradores de 
Toledo supplican a su Mag.d les mande dar por testimonio su man
damiento y los de Burgos también le piden de que continuando 
su posesión y derecho se sientan en la cabecera del dho. banco y 
los de Toledo se passan a sentar y se sientan en el banquillo que 
esta frontero de su Mag.d quedando Burgos en su lugar y su 
Mag.d manda se les de el testimonio que piden y después de sen-
lados les manda su Mag.d que se cubran y todos se leuantan y 
hazen una reuerencia y se tornan a sentar y se cubren. 

Hecho su Mag.dcomienca a hablar al Reyno y los Procurado
res se ponen en pie y se descubren y Ies dize que los a mandado 
llamar y juntar para que entiendan el estado de sus negocios y el 
de las cosas destos reynos y para que con el amor y voluntad con 
que siempre lo han acostumbrado a hazer traten de lo que a esto 
conuiene y del remedio de sus necesidades lo qual todo ha man
dado a fulano (nombrando por su nombre al secretario de Cámara) 
Ies diga por escripto para que mas en particular lo entiendan. 

Luego torna su Mag.d a mandar sentar y cubrir al Reyno y 
hauiendolo hecho el secretario de la Cámara comienca a leer en 
voz alta e ynteligible la proposición que se ha de hazer á los di
chos Procuradores. 

Acauada de leer la dicha proposición el Reyno se leuanta en 
pie y se descubren y los Procuradores de Burgos y Toledo comien-
can a la par a querer responder a su Mag.d el qual los manda ca-
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llar y dize Toledo liara lo que yo le mandare hable Burgos y con 
esto los Procuradores de toledo pidiendo por testimonio el man
dato de su Mag.d callan y su Mag.d se le manda dar y uno de los 
Procuradores de Burgos el mas antiguo estando en pie el Reyno 
y descubierto como esta dicho responde a su Mag.d 

Acauada la respuesta su Mag.d dize al Reyno que esta muy 
cierto de la voluntad que siempre ha tenido y tienen a su seruicio 
y les manda que se junten con el Presidente y asistentes de las 
cortes para tractar de las cosas concernientes a el con la voluntad 
que siempre lo an hecho para lo qual les da (desde luego) licencia 
y con esto se leuanta su Mag.d de su silla y se entra en su aposen
to y el Señor Presidente y Asistentes entran acompañando a su 
Mag.d por la misma orden que salieron y hauiendolo hecho tornan 
a salir y el Reyno acompañando al dho. señor Presidente buelue 
con el a su posada ecepto toledo que se buelue por si y el señor 
Presidente mandando a los Procuradores que no se apeen (aun
que algunos lo hazen) se apea y con el los señores asistentes y le 
acompañan hasta su aposento. 

. Otro dia siguiente el señor Presidente y Assistentes y el Secre
tario de la Cámara van a palacio a la sala donde se hazen las cor
tes sin acompañamiento del Reyno porque ya entonces esta junto 
en la dicha sala, el qual sale a recluirlos hasta el corredor y en
tran con ellos en la dicha sala donde están puestos bancos arrima
dos a las paredes cubiertos de paño verde en que se sientan los 
procuradores de cortes y a la cabecera entre los dos bancos esta 
una silla donde se sienta el señor Presidente y juntos a el en los 
dichos bancos los asistentes de las cortes y el secretario de la Cá
mara | el mas antiguo en el banco de la mano derecha y el si
guiente en antigüedad en el de la mano izquierda de su señoría 
y el mas moderno junto al mas antiguo a la mano derecha y el 
secretario de la cámara a la izquierda junto al segundo de la cá
mara y no hauiendo mas que dos de la Cámara se sienta el secre
tario junto al mas antiguo y hauiendo solo uno se sienta el dicho 
secretario al lado izquierdo del señor Presidente y sucesiuamente 
los Procuradores de cortes del Reyno, los de Burgos Granada Cor-
doua y jaén [ en el banco de la mano derecha, y los de león se-
uilla y murcia en el de la izquierda y de alli adelante los demás 
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como aciertan a caer y enfrente del señor Presidente al íin de los 
dichos bancos se sientan solos en un banquillo los procuradores 
de toledo y al fin del banco de la mano derecha esta vna messa 
atrauesada para los escriuanos de cortes y vn banquillo en que se 
sientan. 

Delante de la silla del Señor Presidente esta vna messa con so
bremesa de terciopelo carmesí y una campañilla para poder llamar 
los porteros y en la dicha messa esta vna cruz y un libro misal 
para el juramento que han de hazer los dichos procuradores de 
cortes. 

Hauiendose assentado en la forma dicha el señor Presidente dize 
que se haga el juramento que se acostumbra por los dichos pro
curadores de cortes los quales llegan cada vno de por si por su an
tigüedad a la dicha messa y tocan con su mano derecha la cruz y 
santos evangelios y se bueluen a sentar y al tiempo que llegan a 
la dicha messa el señor Presidente y asistentes les quitan las gorras 
y estando lodos los dichos Procuradores en pie y descubiertos vno 
de los escriuanos de cortes (que también ambos están en pie y 
descubiertos) les dize de palabra o lee por escrito el juramento si
guiente 

Que juran a Dios y a santa Maria y por la cruz y santos evan
gelios (que corporalmente con sus manos derechas an tocado) que 
teman y guardaran el secreto de lodo lo que se tratare y plati
care en las presentes cortes tocante al seruicio de Dios y de su 
Mag.d y bien de estos Reynos y que por si ni por ynterpositas per
sonas personas directo ni indirecto lo dirán ni reuelaran a persona 
alguna hasta ser las cortes aleadas y despedidas sino fuere con li
cencia de su Mag.d o del señor Presidente en su nombre y si assi 
lo hicieren Dios les ayude en este mundo a los cuerpos y en el 
otro a las almas donde mas an de durar lo qual dicho responden 
vno o dos de los dichos Procuradores assi lo juramos y amen. 

Luego el señor Presidente les haze otra proposición en summa 
representando al Reyno algunas necesidades de su Mag.d y quan 
por seruido se tendrá en que le siruan con el amor que siempre 
estos Reynos los han hecho y les encarga se junten cada día a tra
tar dello. 

\ n o de los procuradores de Burgos el mas antiguo responde 
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al señor Presidente representando la voluntad con que todos los 
procuradores de cortes que allí se hallan atenderán al seruicio de 
su Mag.d y el señor Presidente (después de esta respuesta) se le-
uanta y con el los señores asistentes y el secretario de la cámara 
y el Reyno sale acompañándolos hasta la puerta del corredor y 
su señoría les dize que se bueluan y assi lo haze el Reyno y el 
dicho señor Presidente y asistentes se van unas vezes a alguna 
sala del consejo de donde salieron para subir a la de las cortes y 
otras van con el señor Presidente a su posada o se despiden quan-
do toma el coche. 

quando es tiempo de tratar del seruicio ordinario el señor Pre- Servicio ordinario, 
sidente dize a los procuradores de Burgos y a algunos otros que 
le parece que den orden como se trate con el Reyno de conceder 
el seruicio ordinario y assi lo hazen y se tracta y confiere y quan
do ya la mayor parte de los procuradores están resueltos en otor
garle y ay votos para ello se auisa al señor Presidente y su seño-
ria y los señores asistentes y el secretario ele la Cámara van al 
Reyno el qual sale a reciuirlos vna pieca mas afuera de donde es-
tan y estando sentados en la forma que arriua esta dicho el señor 
Presidente dize que su señoría y aquellos señores an entendido que 
el Reyno esta resuelto en otorgar a su Mag.d el seruicio ordinario 
y asi ha suuido a ello y que les pide le otorguen y el Procurador 
mas antiguo de Burgos responde que la voluntad del Reyno es tan 
grande de seruir á su Mag.d que sienten mucho que las fuercas 
no sean conforme a ella y que asi el Reyno huelga mucho de ser
uir á su Mag.d con el seruicio ordinario y luego comiencan a vo
tar por su orden precediendo los Reynos los vnos a los otros por 
su antigüedad y los demás como están sentados (y el señor presi
dente otorga el seruicio) dize al Reyno que tiene en mucho la vo
luntad con que ha hecho otorgamiento y en nombre de su Mag.d 
lo acepta para supplicarle haga al Reyno merced en lo que le su
plicare y embia con un portero de las dichas cortes a alguno de la 
Cámara de su Mag.d que sepa si sera seruido de dar licencia al 
Reyno para que vaya a besarle la mano y su Mag.d (que esta ya 
prevenido) lo tiene por bien y el señor presidente (acompañado de 
los señores Asistentes y Secretario de la Cámara y del Reyno) 
passa al aposento de su Mag.d y dexando á los procuradores de 
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cortes en la pieca donde an de besar la mano á su Mag.d entran á 
otra mas adentro y salen acompañando á su Mag.d y se ponen 
descubiertos a la mano derecha de vn bufete donde su Mag.d está 
arrimado ó sentado en vna silla y el Principe nuestro señor en pie 
junto á su Mag. dy vnas vezes a estado su Alteza a la mano izquier
da de su Mag.dy últimamente quando se otorgaron juntos los ser-
uicios ordinario y extraordinario de los años 94, 95 y 96 estimo 
al lado derecho por ser el apposento diferente del que suele y el 
señor Presidente dize á su Mag.d como el Rey no le a seruido con 
la voluntad que siempre y hecho el otorgamiento del seruicio or
dinario de que su Mag.d esta muy obligado a hazer al Rey no mer
ced y el Procurador de Cortes de Burgos mas antiguo dize a su 
Mag.d que el Reyno le ha seruido en la forma que el Presidente 
le a representado y que quisieran que las fuercas igualaran a la 
voluntad para que su Mag.d lo fuera cumplidamente y su Mag.d 
responde a esto que agradeze al Reyno la voluntad con que an 
otorgado el dicho seruicio que es conforme a la que su Mag.d tie
ne para hazerles merzed y dicho esto llegan todos por su orden 
y precedencia y besan la mano a su Mag.d y también al Principe 
nuestro señor y luego su Mag.d y su Alteza se entran en su appo
sento acompañados del dicho señor Presidente y Asistentes y se
cretario de la Cámara los quales dexando a su Mag.d en el, salen 
juntamente con el Reyno y aunque el Reyno quiere acompañar a 
su señoria les pide que se queden en el corredor a la punta de la 
casa principal y su señoria y los señores asistentes-se van á sus 
casas. 

Otorgado el dicho servicio ordinario suele su Mag.d librar a los 
procuradores de cortes cuatro quentos de mrs. para su ayuda de 
costa y se despacha cédula para que los contadores libren en la 
paga del primer año del otorgamiento del dho. seruicio a cada 
vno de los dichos Procuradores y a los escriuanos de cortes y a 
las otras personas que se suele y acostumbra librar los mrs. que 
cada vno de ellos hubiere de hauer conforme al repartimiento que 
los dichos procuradores hizieren firmado de los Diputados que pa
ra ello nombra el Reyno y de los dichos escriuanos de cortes o de 
vno dellos y estos dichos quatro quentos suele otorgar el Reyno 
de mas de lo que monta el seruicio ordinario. 
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Y aunque los Procuradores de cortes suelen intentar de pedir 
algunas cosas antes de otorgar el dbo. seruicio ordinario y dar al
gunos memoriales no se les admiten. 

En lo del seruicio extraordinario suelen reparar algunos de los Servicio extraordi-
procuradores y dárseles licencia para que lo comuniquen con sus narl0-
ciudades y siendo necesario alguna carta de su Mag.d para los co
rregidores se escriue conforme a lo que parece conuenir según el 
tiempo y la occasion encargando les procuren que la ciudad em-
bie orden para otorgarle. 

Para esto del seruicio extraordinario suelen los procuradores 
de cortes pedir baxa del encabecamiento general y se les va res
pondiendo conforme al tiempo y a la ocasión y se bazen con ellos 
las diligencias que párese conuenir para traerlos a que otorguen 
el dicho seruicio sin reparar en ello. 

Quando se a de otorgar el diebo seruicio extraordinario suben 
el señor Presidente y Assistentes y el secretario de la Cámara al 
Reyno y se baze lo mismo en este otorgamiento que en el del ser
uicio ordinario y va el Reyno a besar la mano a su Magd por la 
orden que lo hizo en el otorgamiento del dicho seruicio ordinario. 

Los capitules generales que el Reyno suele dar en las cortes 
y también los particulares que acostumbran dar las ciudades nun
ca se admiten hasta que están otorgados los seruicios ordinario y 
extraordinario y estos sauen por los señores Presidente y asisten
tes vnas vezes antes que las cortes se acaben y otras después y al
guna vez es acaecido no bauerse visto quando se juntan otras 
cortes. 

Después de otorgados los seruicios ordinario y extraordinario 
acostumbra su Mag.d hazer merced a la ciudad de Burgos y a los 
vezinos y moradores della de los mrs. que de los dichos seruicios 
le fueren repartidos y se despacha cédula para que los Contadores 
den orden que no se cobren. 

ENCABECAMIENTO. 

Quando se acaba el encabecamiento de las Alcavalas y tercias 
y se trata de prorrogarle o de encabecamiento nueuo siempre se 
procura que salga del Reyno el pedirlo para que se entienda que 
el concederlo su Mag.*1 es por hazerle merced como quiera que 
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están conueniente a su Real seruicio como al beneficio del Reyno 
y para que esto se encamine jnejor se suele hablar a algunos pro
curadores de cortes de los mas confidentes para que ellos procu
ren que salga del Reyno el pedir el dicho encabecamiento y assi 
se da memorial a su Mag.d supplicando les mande dar el dho. en
cabecamiento y aunque en el Reppresentan siempre mucha nece
sidad del Reyno y se pide se haga alguna baxa se responde que 
aunque su Mag.d dessea quanto es razón hazer merced y aliuio al 
Reyno sus necesidades son tan grandes y precissas que no dan 
lugar a ello y que assi no es posible hazerse lo que piden y se 
procura que vayan tractando del dicho encabecamiento o prorro
gación sin la baxa. 

Y quando los procuradores han tractado y conferido de pro
rrogarle por algunos años y están resueltos en ello se da licencia al 
Reyno para que lo comunique con las ciudades y villa y se escri-
uen cartas de su Mag.d a los corregidores encargándoles procuren 
con las ciudades que conuengan en lo que el Reyno les escriue y 
que embicn poder a sus procuradores conforme a la minuta que 
se les embia para el contrato de la dicha prorrogación y hauiendo 
embiado la mayor parte de las ciudades los dichos poderes se tra
ta que se otorgue. 

Para lo qual el señor Presidente y Asistentes y secretario de 
la Cámara se juntan en la posada de su señoria a ver los poderes 
que las ciudades an embiado a süs procuradores, los quales vienen 
a la posada del Señor Presidente y se sientan en una pieca antes 
de donde se tiene la junta y los escriuanos de cortes se hallan pre-
ssentes en la forma que se hallaron para ver los que truxeron los 
procuradores de cortes al principio dellas y frontero del señor Pre
sidente y cerca de la messa de los escriuanos de cortes se ponen 
dos sillas para los dichos procuradores y quando su señoria los 
manda llamar entran por su orden y precedencia y se sientan en 
las dichas dos sillas y quando entran los de Burgos y los de los 
Reynos el señor Presidente y Assistentes se leuantan y quitan las 
gorras y quando entran los de las ciudades y villas tan solamente 
se quitan las gorras, ecepto si son algunos personajes con quien 
se deua hazer lo mismo que con los de los Reynos como arriba 
se a dicho. 
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Los procuradores que entran dan el poder que traen a vno de 
los escriuanos de cortes el qual le lee y si viene conforme a la 
minuta que de acá se embio dize el señor Presidente a los dichos 
Procuradores que viene bien y vno de los dichos escriuanos de 
cortes les pregunta si se les a embiado alguna orden olnstruction 
que limite o restrinja el dicho poder (sin tomalles juramento) y en 
caso que la tengan se haze diligencia con los corregidores para 
que procuren que se quite y hauiendo mayor parte se tracta del 
otorgamiento del contrato. 

Quando se a de otorgar el dicho contrato o la prorrogación del 
encabecamiento que corre el señor Presidente embia a mandar 
al escriuano mayor de rentas que ordene la escriptura desto y 
ordenada se vee por el señor Presidente y Assistentes y secretario 
de la Cámara y si su Mag.d ha mandado que demás de los dichos 
señores asistan otros ministros a las cosas que se tractan de las 
cortes se hallan también a ver la dicha escriptura y después se 
lleua al Reyno para que se vea en el y con consulta de su Mag.d se 
señala el dia que se a de'otorgar y para entonces se preuiene y 
aduierte al Reyno de la ora en que han de subir a ello los señores 
Presidente y Assistentes de las cortes y el secretario de la Cámara 
los quales se juntan en una sala del consejo y quando se les auisa 
que el Reyno esta junto suben a el y los Procuradores de cortes 
salen a recluirlos (como las otras vezes) y entrados en la sala de 
cortes se sientan por la orden que arriba se a dicho y el señor 
Presidente dize al Reyno que auiendoles anisado que el Reyno 
esta resuelto de otorgar el contracto del encabecamiento o pro
rrogación su señoría y aquellos señores suben a ello y el Procura
dor de Burgos representa las necesidades del Reyno y la volun
tad con que lodos desean de seruir a su Mag.d y que assi quieren 
otorgar el dicho contracto confiados en la rreal clemencia de su 
Mag.d que hará al Reyno la merced que esperan para que pueda 
con tan gran carga como tiene y el señor Presidente responde 
dando las gracias al Reyno y offreQiendoles que su señoría y los 
señores Assistentes holgaran mucho de interceder con su Mages-
tad para que haga merced al Reino en todo lo que se offreciere y 
huuiere lugar como es justo. 

Hecho esto el señor Presidente manda llamar al escriuano ma-
TOMO v A. 13 
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yor de rentas que esta alli fuera esperando el qual entra y se sien
ta en el banco en que están los escriuanos de las cortes y tam
bién manda llamar testigos (que son los porteros de Cámara que 
sirven en las dichas cortes) y lee el contrato y si tiene titulo de su 
Mag.d del dho. oficio lee el contrato sentado y cubierto y si no 
le lee en pie y descubierto y el señor Presidente dize que su se
ñoría y los señores Asistentes le aceptan en nombre de su Mag.d 
y luego vn portero toma el contrato y le Ueua a firmar de los Pro
curadores de cortes por su orden y firmado de todos los escriua
nos de cortes y el mayor de rentas ponen los testigos y después 
le signan en sus casas todos tres y con esto se acaua el acto de 
aquel dia y los señores pressidente y asistentes y el secretario de 
la Cámara salen de la sala de las cortes acompañados del Reyno 
al qual su señoria pide que se quede y se queda en la parte que 
otras vezes se a quedado. 

El escriuano mayor de rentas embia al secretario de la cáma
ra el contrato original autorizado del y de los escriuanos de cortes 
a las espaldas del qual se haze una cédula de su Mag.d aprouan-
dole y firmada de su Mag.d y refrendada del dho. secretario y 
señalada del señor Presidente y los señores de la cámara se buelue 
al dicho escriuano mayor de rentas para que en virtud de el y de 
la dicha aproua(}ion se assiente en los libros de la contaduría ma
yor y se hagan los encauecamientos particulares de las ciudades 
villas y lugares destos Reynos y los otros despachos necesarios 
para que se beneficien y pongan en recaudo las rentas de los que 
no se quisieren encabecar por el tiempo de la dicha prorrogación 
o del nuevo encabecamiento y a los encabezamientos particulares 
de las ciudades y villa que tienen voto en cortes asisten los seño
res de la Cámara juntamente con los contadores. 

Si ay casamiento de su Mag.d suele el Reyno hazer otro ser
vicio que llaman el servicio de chapines de la Reyna. 

Si demás de los servicios ordinario y extraordinario y del di
cho encabecamiento se trata de otras platicas de que el Reyno 
sirua a su Mag.d conforme á las necessidades en que su Mag.d se 
halla sera platicando en la junta de cortes anisando a su Mag.d de 
las diligencias que alli parece se deuen hazer para la buena direc-
tion dellas y en conformidad de lo que su Mag.d es seruido man-
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dar respondiendo se van haziendo las diligencias y en esta ocasión 
se suelen escriuir cartas de su Mag.*1 a los corregidores y siendo 
necesario (quando parece que conuiene) se escriuen otras a las 
mismas ciudades y se embian a los dichos corregidores cartas de 
su Mag.d y para los Prelados y Presidentes de las chancillerias de 
Valladolid y Granada y para algunas otras personas granes que 
sean para encaminar el servicio de su Mag.'1 

Acabado el otorgamiento de los seruicios ordinario y extraor
dinario y lo del encabecamiento y las otras platicas que demás 
desto se tractan se disuelven las cortes quando su Mag.d es seruido 
o antes que se acaben las dichas platicas si parece que conuiene. 

Y quando es seruido que se alcen y disueluan suben al Reyno quando se despiden 
los señores presidente y asistentes y el secretario de la cámara y foa Córtes. 
los sale el Reyno a recibir por la orden dicha y se sientan como 
suelen y el señor presidente dize al Reyno que su Mag.d le agra
da la voluntad con que en aquellas cortes le a seruido y que por 
hauer tanto tiempo que duran manda que se disueluan y que para 
algunas cosas que quedaran por acabar se podrian juntar ocho o 
diez dias solamente y passados aquellos no se junten mas y que 
podran dar los capítulos generales y sus memoriales particulares 
en que su señoría y los señores asistentes harán con su Mag.d to
dos los buenos oficios que pudieren para que en general y en par
ticular les haga su Mag.d la merced que huuiere lugar como es 
justo y el Procurador de Hurgos mas antiguo haze un razonamien
to en agradezimienlo de lo que el señor Presidente a dicho y con 
esto su señoria y los señores asistentes y el secretario de la cámara 
salen acompañados del Reyno a! qual su señoria manda quedar 
donde suele. 

Quando las cortes suelen durar mucho acostumbra el Reyno 
supplicar a su Mag.d haga merced a los procuradores de cortes 
de alguna cantidad de ayuda de costa de sobras de encabeca-
mientos y en algunas de las cortes passadas se les an dado tres 
ayudas de costa y en estas vltimas se les an dado cinco y quando 
se hizo el seruicio de los ocho millones hizo su Mag.d merced a 
cada vno de los procuradores de cortes que se hallaron en el de 
600000 mrs. demás de las otras ayudas de costa que en aquellas 
cortes se les dieron. 
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Y como (¡uiera que los seruicios ordinario y extraordinario se 
suelen y acostumbran otorgar en las cortes por los procuradores 
que de nueuo vienen a ellas y en las que se comencaron por el 
mes de Mayo del año passado de 1592 se hauian otorgado los ser
uicios de los años de 91, 92 y 93 considerado que aquellas hauian 
durado mucho tiempo y que no se podían disolver tan presto por 
algunas platicas que estaban pendientes y que a causa de estar por 
otorgar los dichos seruicios de 94, 95 y 96 seria de gran incon-
ueniente esperar a conuocar nueuas cortes para el otorgamiento 
dellas assi por las necessidades de su Mag.d como por la mucha 
carga que se haria a las personas que los pagan escriuio el señor 
presidente a los corregidores de las ciudades y villas que tienen 
voto en cortes que si buenamente pudiesen encaminar con ellas 
diesen poder a sus procuradores que asistian a las cortes que se 
estañan celebrando para otorgar los seruicios de los dichos tres 
años lo procurasen y con esta diligencia y hauerse escripto cartas 
de su Mag.d a algunas de las dichas ciudades embiaron los dichos 
poderes y hauiendose visto y examinado por los señores presiden
te y asistentes y Secretario de la Cámara por la orden que arriba 
esta dicha y señaladose el dia en que se hauian de conceder su
bieron los dichos señores al Reyno el qual los salió a rrecibir co
mo suele y hauiendose sentado en la forma que otras vezes lo 
acostumbran se otorgaron los dichos seruicios juntamente en 
del mes de de 1596 diziendo que por aquella vez se hazia sin 
perjuizio de la costumbre que el Reyno tiene de otorgarlos y el 
señor Presidente y los señores asistentes y el secretario de la cá
mara acompañados del Reyno passaron al aposento de su Mag.d y 
el señor Presidente represento a su Mag.fl el amor y voluntad con 
que el Reyno los hauia otorgado y que los dichos Procuradores 
de cortes besaron la mano a su Mag.d y al Principe nuestro señor 
y su Mag.d les dio las gracias de lo que hauian hecho y Ies encar
ga que en lo que quedaua por hazer le siruiessen como su Mg.d 
esperaua lo harian y el Procurador mas antiguo de Burgos en nom
bre del Reyno respondió a su Mag.d besando sus Reales pies por 
la merced que les hazia y representando la necesidad grande del 
Reyno y que ellos quisieran que estuuíera con las fuerzas que 
deseauan para que su Mag.d fuese seruido conforme á su desseo y 
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voluntad pero que se esforcarian a hazer todo lo que fuese posible 
eon el amor y fidelidad que deuian según la poca posibilidad con 
que el Reyno se hallaua. * 

Otorgados los seruicios ordinario y extraordinario sin esperar 
a que se acaben las otras platicas si las hubiere su Mag.d haze mer
ced a los señores de la cámara y al secretario della de cada 200000 
mrs. de ayuda de costa y a los escriuanos de cortes de cada 70000 
mrs. y al official principal del secretario de la Cámara de 100000 
mrs. y todo ello se acostumbra librar en Rentas del Reyno. 

Al margen hay una nota que dice=Por estar su Mag.d en el 
apposento baxo y con falta de salud para subir al apposento don
de otras vezes suele estar para estar junto a estos entraron los se
ñores presidente y asistentes acompañados del Reyno en la gale
na y su Mag.dque estaua en una pieca mas adentro mando llamar 
al Sr. Presidente y luego salió acompañando a su Mag.d y a su 
Alteza a la dicha galería donde paso lo que se reíiere en este ca
pitulo K 

Proposición Real leída el 23 de Mayo de 1576 

Honrrados Caualleros Procuradores destos Re y nos que aqui 
estáis juntos por las cartas combocatorias que se embiaron a las 
ciudades y villas cuios poderes tenéis abréis visto para lo que su 
mag.d os ha mandado juntar y a querido tener y celebrar cortes 
y para que lo entendáis mas particularmente y podáis mejor trac-
tar conferir y praticar sobre lo que a su seruicio bien y beneficio 
destos Reynos combiene a mandado su mag.d se os diga lo que 
aqui oyreis. 

En las vltimas cortes que su Mg.d timo y celebro el año pasa
do de 1573 en esta villa de madrid se hizo saber al Reyno el es-

1 Kn el penúltimo. 
1 Se hallaba original en el Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

Leg. 13.—Hoy posee este documento la Real Academia de la Historia. 
Lo impreso en letra cursiva es lo que por su mano enmendó Felipe I I . 
TOMO V A. 14 
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toda en que las cosas de su Mg.d y las publicas de la christiandad 
y las de sus Reynos y estados se hallauan y lo que hasta aquel 
tiempo hauia subcedido y pasado lo qual no sera menester repe
tíroslo ny reduziroslo a la memoria después de las dichas cortes 
ha su mag.d asistido al Regimiento y gouierno destos Reynos y de 
otros sus estados con aquel continuo y grande cuidado que a todos 
es notorio atendiendo sofoe todo a lo que toca al servicio de Dios 
nuestro señor y a la defema y conserua^ion de su santa fee y Re
ligión Catholica y de la ouediencia y autoridad de la santa sede 
appostolica Romana siendo este el verdadero fundamento para la 
conservación y acrecentamiento de su estado y dignidad Real y 
asi principalmente con la ayuda de dios nuestro señor en estos 
Reynos en .tiempos tan trauajosos y miserables en los quales tanta 
parte de la christiandad esta ynficionada y dañada se a conserua-
do y mantenido y conserua y mantiene la verdadera catholica san-
ta fee y Religión y la cristiana ouediencia de la santa sede appos
tolica Romana con la pureza y grande exemplo que a todos es 
notorio de que su m.d a tenido y tiene el cuydado y vigitancia que 
lodos sabéis. 

A su mag.1 assy mismo tenido gran cuenta y cuidado conti
nuando lo que después que gouierna y Reyna en estos Reynos ha 
hecho en lo que toca a la administración de la justicia la qual co
mo bien sabéis en ellos se a administrado y administra a los gran
des y pequeños y a todos géneros y estados de hombres con tanta 
ygualdad y rectitud de que depende y en que consiste el reposo 
y seguridad paz y quietud con que en ellos se viue. 

El mismo cuidado a su Mg.d tenido y tiene de lo que toca a la 
defensa y seguridad destos sus Reynos subditos y naturales dellos 
en la tierra y en la mar y en las fronteras puertos y mariñas para 
lo qual ha dado borden con no pequeños gastos y espensas que se 
vaya continuando la fortificación de las placas que en áfrica sostie
ne y assi mismo en las destos Reynos de que ay gran necesidad 
y en que las vnas y las otras estén proueydas de la gente artille
ría y municiones que para su seguridad ha parecido necesario 
dando juntamente borden en el sostenimiento y entretenimiento 
de las guardas y gente de guerra que sostiene en estos Reynos la 
qual se ha cumplido y acrecentado el numero que su Mg.d vlti-
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mámente tenia hordenado y va assi mismo tractando y proueyen-
do como tendréis entendido por todas las vias y medios que para 
esto fueren convenientes y aproposito que estos sus Reynos es-
ten armados y los subditos y naturales dellos vsados y exercita-
dos en las armas para que no solo con las propias fuercas dellos 
se pueda asistir y resistir a la ynuasion de los que los quisieren 
ofender pero se pueda con ellos quando sera necesario ymbadir 
ofender y dagnificar a los enemigos y a proueydo assy mismo lo 
que toca a la seguridad de las mares y puertos y del comercio y 
tracto dellos sosteniendo como para esto sostiene en la mar de le
ñante tanto numero de galeras para resistir a los ynfieles y a los 
males y daños que continuamente pretenden hazer dando borden 
juntamente con esto como en la mar de poniente se continué la fa
brica de nauios que su Mg / ha dias que tiene hordenado se armen 
y fabriquen para que aya fuercas para resistir a los corsarios que 
los ynfestan y dagnifican y para este effecto su Mg.d ha socorrido 
y va proueyendo de dineros para que los que los han de fabricar 
y armar tengan la facultad que les falta de manera que en todas 
las partes y por todos los medios su Mg.d tiene preuenido y pro
ueydo lo que ha parecido necesario y a sido posible con el cuy-
dado que abréis visto y es notorio. 

A otro sy su Mg.d mandado se os diga que el año pasado de 
1575 por tenerse auisos y relación cierta que el turco enemigo 
común de la christiandad embiaua poderosa armada a imbadir y 
hacer daño en la christiandad fue necesario leuantar mucho nu
mero de gente para resistir y ouiar los daños que yntentase hazer 
y se hizieron otras muchas prouisiones y prenen^iones que pare
cieron conuenientes y necessarias assi para resistir la dicha ymba-
sion como para procurar de hazer los otros efectos que se pudiesen 
según el tiempo y las ocasiones diesen lugar para lo hazer y aun 
que ceso la venida de la dicha armada no se ninguno de los que 
con el ayuda de Dios se esperauan por estar el tiempo tan ade
lante y todauia combino sostener y entretener toda la dicha gente 
sin hauerse podido escusar por conseruar la paz de Italia y hasta 
que se acauasen de asentar las cosas de Genoua de que se consiguió 
en esto el huen efecto que habréis entendido y agora por los mismos 
fines y estar el tiempo tan adelante y auerse tenido auisos que la 
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dicha armada ha de baxar este verano a ymbadir y ynfestar la 
ehristiandad no solo no se puede licenciar ni despedir pero antes 
ha sido menester engrosar nuestra armada y leuantar de nueuo 
mayor numero y proueer y preuenir la gente artillería armas y 
municiones necesarias en las costas de los Reynos y estados de 
su Mg.d yslas y fronteras dellos principalmente con lo sucedido en 
berueria y auerse apoderado los turcos de fez como havreis sauido. 

Asi mismo tendréis entendido el exercito y armada que ha 
sido fuerca entretener y sustentar sin poderse escusar en los es
tados de flandes para reduzir lo de ally al estado que antes solia te
ner en cuya defensa y conservación va tanto a toda la cristiandad y 
a estos Reynos demás de lo qual no puede su Mg.d escusar de 
preuenir y proueer en todas las otras partes y fronteras destos 
Reynos y fuera dellos proueyendolos de gente y de todas las otras 
cosas necesarias para su defensa y seguridad siendo cierto que los 
hereges y desuiados como enemigos de la santa fee y Religión y 
de la santa yglesia catholica Romana que lo son de su Mg.*1 por 
la misma causa como de Principe tan catholico y tan verdadero 
defensor y protector de la santa yglesia se querrán aprouechar de 
la occasion viendo á su Mg.d tan embaracado y ocupado por to
das partes y le yntentaran de ofender y damnificar y los que los 
querrán valer y ayudar y tendrán otros particulares fines. 

Assy mismo ha su mag.d mandado dar horden que se consig
nen las casas Reales y los salarios de los consejos y el sueldo de la 
gente de las guardas y el de las galeras y fronteras y prouisiones 
dellas como cosa tan ymportante y prouechosa para estos Reynos 
y que por esta causa el Reyno hizo tanta instancia en las vltimas 
cortes aunque para esto y los otros gastos hordinarios y extrahor-
dinarios que son forzosos y no se pueden escusar no bastan las 
rentas Reales destos Reynos en el estado que están. 

Y como quiera que como haureis entendido hauiendo suppli-
cado a su Mgd diuersas vezes con gran ynstancia los Procuradores 
de las ciudades y villas destos Reynos que en nombre dellas asis
tieron a las vltimas cortes fuese seruido de mandar dar horden en 
lo que toca a las deudas que su Mg.d tenia sobre si para que cesa
sen los «xcesivos yntereses y cambios que a esta causa corrían 
contra su Mg.d y para que el seruicio que estos Reynos le hizie-
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ron assi en la remisión de los dos años y quedauan por correr del 
encabecamiento pasado de las alcaualas y tercias como para que 
le que procediese del crecimiento del encabecamiento general de 
que su Mg.d hizo merced á estos Rey nos y ellos tomaron por diez 
años que comencaron a correr desde principio del de 75 pudiese 
compartirse y seruir para las necesidades de su Mg.d sin que con 
los dichos cambios y yntereses se consumiese como estaua lo de-
mas, su Mag.d con la mucha voluntad y afection que con tanta 
razón tiene a estos Reynos por el grande amor lealtad y fidelidad 
con que siempre le han servido y siruen condesendiendo con su 
suplicación tuuo por bien de dar desde luego borden en ello como 
se empeco a hazer socorriéndose y ayudándose para los grandes 
y forzosos gastos que su Mag.d tiene y hace de hordinario en de
fensa de la christiandad guarda y seguridad destos Reynos de las 
consignaciones que estañan dadas a diuersos mercaderes y hom
bres de negocios a quenta de los asientos y cambios y otras con-
tractaciones tomadas con ellos sin poderlo en ninguna manera es-
cusar no teniendo su Mg.d hazicnda ny posibilidad ny hallándose 
ya forma ny modo para poder negociar por vía de asientos y cam
bios ny con ningunos yntereses por estar el patrimonio Real tan 
exausto y consumido y vendidos situados y cargados con ocasión y 
por causa de los dichos asientos y cambios tantos juros como sabéis 
sobre las Rentas Reales destos Reynos de que los dichos mercaderes 
y hombres de negocios dispusieron por los modos y vias que habréis 
entendido \ ha mandado su Mg.d que assi mismo se os diga que 
para la prosecución y cumplimiento de lo que a esto toca y cerca 
dello en nombre de su Mag.d se ofreció el Reyno quando las di
chas vltimas cortes se disoluieron | teniendo su Mg.d consideración 
a los daños y yncombenientes que han resultado y podrían resul
tar de dilatar el remedio no componiendo con breuedad las cosas 
de su hazicnda estando aquella en tales términos que no se podia 
en ninguna manera proueer entretener ni remediar lo necesario 
v forcoso por los medios que hasta alli se hauia procedido no sa
liendo de los dichos cambios e yntereses y atajando el daño grande 
que por no hauerse hecho se hauia padecido hasta aqui y aten
diendo juntamente con esto a lo mucho que se han estendido y 
arraigado entre tanta gente los cambios vsuras e yntereses de d¡-
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ñero y otros tractos ylicitos y reprobados en tan grande ofensa de 
Dios nuestro señor tomando por ocasión los muchos asientos que 
con su Mg.d han tomado los dichos mercaderes y hombres de ne
gocios la ganancia y ynterese grande que en ellos han tenido | ha 
su Mg.d hecho con parescer de personas muy granes de su consejo 
y de mucha autoridad letras y conciencia y esperiencia vna ley y 
decreto hauiendose mirado y praticado mucho sobre ello y tenido 
las justificaciones y consideraciones que pareció combenir y que 
justamente se podian y deuian tener sin llegar al punto y rigor de 
que en este caso conforme a las leyes y pragmáticas destos Reynos 
se podia bien vsar para que por el dicho decreto se tassen y mo
deren los grandes y excesiuos yntereses de las dichas deudas y ha 
nombrado su Mg.d personas que con gran cuydado y diligencia y 
sin algar la mano dello hagan y fenezcan las quentas como lo van 
haziendo con los dichos mercaderes y hombres de negocios para 
que fenescidas y acauadas se les pague y satisfaga todo lo que justa 
y liquidamente se les deuiere y huuieren de hauer con mas a ra
zón de 12 por 100 al año hasta que sean satisfechos y pagados de 
lo que assy alcancaren demás de lo mucho que se deue a las casas 
Reales y a los Consejos y otros oficiales y ministros que su Mg.d 
tiene y del sueldo de las guardas galeras y fronteras y de otras 
cosas que suman notable cantidad y que por ser todas tan forcosas 
y precisas ha mandado su Mg.d hazer memoria dellas para ver la 
borden que se podra tener en cumplirlas y proueerlas como su ca
lidad y ymportancia lo requiere no pudiéndose hazer de su ha-
zienda por estar en el estado que esta referido. 

Las grandes costas y gastos sumas y cantidades de dinero que 
en todo lo sobredicho se habrán hecho y expendido las podréis 
vosotros bien considerar y juzgar las quales han sido tales y en 
tal manera que quando a su mag.d estos nueuos subcesos y casos 
le huuieran tomado muy descansado y holgado y su patrimonio y 
rentas muy desembaracadas y libres hubieran bastado para lo con
sumir y acauar todo tanto mas hauiendo sobrevenido lo sobredicho 
en el estado y termino que se hallaba la hazienda de su Mg.d tan 
exausta y consumida y acauados los medios y expedientes de que 
se podia preualer siéndole por esta razón forcoso hazer las proui-
siones del dinero por medio de cambios y asientos con excesiuos 
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yntereses y daños por lo qual han venido a crecer y ser las costas 
gastos y expensas en las dichas cosas hechas tanto mayores y 
juntamente con esto podréis bien juzgar y considerar las grandes 
sumas y cantidades de dinero que serán menester hauiendo su 
Mg.d de sustentar y entretener tan gran armada y fuercas de mar 
y tierra para resistir y se oponer al turco si con su armada como 
se entiende le vendrá viniere a ymbadir y ofender y para susten
tar y entretener el exercito y armada que en flandes tiene junta 
y para proueer y preuenir en todas las otras partes y fronteras de 
sus Reynos y estados de lo que sera necesario a la defensa y se
guridad dellos y para ouiar y ympedir a la ymbasion y daño que 
por los dichos enemigos y otros se yntentara hazer | 

Estando pues las cosas de su Mag.d y las publicas de la chris-
tiandad en el estado y termino que esta referido y no se pudiendo 
su M * socoRer n i ayudar por vía de cambios n i asientos y con inte
reses formas y medios de que liasta aqui se ha vsado de lo que es 
menester para tantos gastos como se ofregen siendo todo ello tan for
zoso y preciso no sera necesario representaros ni encareceros lo 
que ymporta que en esta ocasión su Mg.d sea seruido ayudado y 
socorrido como para proueer en tantas y tan forcosas cosas es ne
cesario de que depende la conseruacion de la Religión Cathoüca 
y de la autoridad y obediencia de la santa yglesia Romana de que 
su Mg.d es tan principal y tan verdadero defensor y protector en 
cuia autoridad fuercas y poder tanto esto consiste y la conserua
cion y sostenimiento del estado y dignidad Real y la seguridad 
destos Reynos y de los otros estados y de los subditos y naturales 
dellos cuyas vidas y haziendas están y dependen de la grandeca 
y autoridad y potencia de su Mg.d y los ha de defender amparar 
y asegurar [ 

Todo lo qual ha mandado su Mg.d se os diga y refiera para 
que entendáis el discurso y progreso que las cosas han tenido des
pués de las dichas vltimas cortes y el estado en que se halla y sus 
grandes y vrgentes necesidades y encargaros como os encarga 
que como tan fieles y leales vasallos y con el amor voluntad y 
cuidado que su Mg.d entiende tenéis a su seruicio y al bien y be
neficio publico y siguiendo el exemplo y fidelidad con que estos 
Reynos y los subditos y naturales dellos han siempre acostum-
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brado seruir a su Mg.d y a los Reyes sus antecesores de gloriosa 
memoria y considerado el peligro y termino en que todo se halla 
y los yncombenientes dificultades y daños que resultarían faltan
do a su Mg.d las fuercas f facultad como le faltarian no siendo so
corrido y seruido para ocurrir y preuenir a tantas y tan graves co
sas como de presente ocurren y se esperan lo miréis tracteis y 
practiquéis y deis borden como su Mg.d sea seruido ayudado y 
socorrido para que se puefla proueer en la cantidad y en la forma 
que tan ynstante y tan granes necesidades requieren | aduirtien-
do juntamente de lo que os pareciere que combendra al bien y 
beneficio publico destos Reynos que su mag.d tanto desea y pro
cura | encargándoos con esto juntamente que porque a su Mg.dle 
es forcado ocurrir a otras muchas cosas que importan al buen es
tado destos Reynos y visitar otros Reynos suyos y qualquier dilac-
tion y detenimiento que en el tracto conclusión y resolución des-
tas huuiese le seria gran embaracoy traeria mucho ymconbeniente 
daréis borden en que se proceda y resuelua lo que se huuiere de 
tractar con gran breuedad como el estado de las cosas y negocios 
de su Mg.d lo requiere todo lo qual su Mg.d espera y tiene por 
cierto haréis como de tan fieles vasallos y que tanto amor a su 
seruicio tienen se deue esperar | . 

Contestación que Btírgos en nombre del Reino did á la Proposición Real *. 

S. C. R. M. 

Con poner por obra lo que por borden de vuestra magestad 
nos ha sido propuesto querrían los caballeros que aqui están por 
el reyno servir la merced que se les hace en cometer á su dispo
sición el servicio de su magestad siendo de tanta importancia como 
es que se ofrece mas el santo celo con que vuestra magestad pro
cura siempre el aumento de nuestra santa fe católica conferir la 
prosecución de sus contrarios y la conservación del reyno donde 
a un tiempo se ofrecen de vuestra magestad y se administra la 

1 Resulta registrada al folio 142, Libro de actas del Archivo municipal de Burgos 
del año 1576, Ayuntamiento de 5 de Junio. 
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justicia, justo es estimarle con no rreparar en todo lo que en re
conocimiento de tan gran merced pudiere hacerse confiando que 
vuestra magostad sera servido conformar su voluntad con la posi
bilidad del reyno para lo cual suplico a vuestra magostad de licen
cia se junten porque este afecto se consiga y el viaje de vuestra 
magostad a la corona de aragon no se dilate el qual sea tan feliz 
y con tanta brevedad la vuelta como este reyno desea cuya leal
tad se ha de manifestar con perpetuas obras aunque sus fuerzas 
están enflaquecidas mas sea de manera que el mundo vea ber 
vuestra magostad poderoso sin que le benga por esta razón estar 
mas necesitado. 
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Sumario de los documenlos. 

I . — E l Keino comunica á S. M. haber designado personas para tratar lo que á su 
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Ministros se ofreció y se comience á tratar de la merced que en el negocio de las alca
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CCCCIvj-qs0@ de nuevo crecimiento en cada año, sin descuento.—Vil.—Pide se sus
penda la cobranza del tercio primero de 1577.—VIII.—Pretende se resuelva sobre su 
proposición para el encabezamiento general.—IX.—Reproduce su deseo.—X.—Insiste 
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puestos al Reino los términos del encabezamiento, aun se reclama moderación de su 
precio. 

I. 

C. R. M.d 

Ilauiendose E l reyno juntado en estas cortes por mandado de 
V, M.da tratar de lo que a su seruicio y al bien publico (que tan 
vna misma cosa son) conuiene, y Elegido El camino, y termino 
conque sera aproposito proceder para que la facilidad y breuedad 

1 E n las Górtes de C a s t i l l a de 1576, los mensajes á S. M. se encabezaban á nombre del Reino y se 
d i r i g í a n por conducto de l a C o m i s i ó n que formaba el Presidente y asistentes de las Górtea , desig
nada para t ra tar con el Monarca todos los asuntos relacionados con la r e p r e s e n t a c i ó n nacional . E n 
tre los papeles referentes á estas Cortes que conservaba el A r c h i v o general de S i m a n c a s (Negocia
do de G ó r t e s . Legajos n ú m e r o s 16, 20 y 22), y que en la actual idad se encuentran en l a R e a l Acade
m i a de l a Historia , solo existen trece mensajes del Re ino , desde 22 de Mayo de 1576 a l 31 de Agosto 
de 1577; pero como en ellos se da cuenta del estado del p a í s y de las negociaciones que precedieroa 
á l a r e n o v a c i ó n del encabezamiento general , objeto pr inc ipa l de estas G ó r t e s , l i a parecido conve
niente y ú t i l conocer í n t e g r o s sus principales acuerdos. 
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que V. M.d quiere que aya en las cortes se consiga se ha Resuelto 
en embiar personas que en su nombre lo signifiquen a V . M.d y 
le den dello quenta «y porque no vayan sin licencia y orden de 
V . M.d)) y entiendan El dia y donde es seruido de oyrlos. Supli
camos a Y . M.d sea seruido de mandar se nos diga para que he
cha esta primera diligencia se pueda proceder adelante, en lo que 
mas se ] ofresgiere como lo haremos con el cuydado y voluntad 
que se deue y desseamos. Nuestro señor la C. R. Persona de 
V. M.d guarde como sus Vasayos deseamos | De madrid 22 de 
mayo 1576.ir=Por acuerdo del Reyno.urDon Juan Ramírez de 
Vargas. =rSu rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córtes.̂ —Leg.0 n.0 16. 

II. 

C. R . M.d 1 

El Reyno dize que el se ha comencado a juntar en estas cortes 
conforme a lo que V . m.d le mando con el fin y deseo que estos 
reynos siempre han tenido de acertar a concordar el servicio de 
V . m.d con el bien publico, y que siendo esta misma la voluntad 
de V . m.d como se dio a entender en la proposición que se les 
hizo y hauiendoseles por ella mandado tratar dello y de lo que a 
estos reynos conuiniese y conformándose también con las orde
nes e ynstruciones que sus ciudades les dieron y encargaron se 
les ha representado por la cosa mas importante y mas del servi
cio de V . m.d y bien general de todas. Significar a Y . m.d los 
daños e ynconvenientes que se han seguido del crescimiento tan 
excesiuo del presólo del encabezamiento y los muy mucho mayo
res que se speran que el tiempo ha de mostrar | asi por respeto 
de las molestias y vexaciones que se reciben de los administrado
res y arrendadores y fieles | como por razón de la diminución y 
baxa a que los tratos y caudales destos reynos y las labrancas y 
criancas y granjerias dellos han venido ya y se spera que vernan ] 

La fecha en la carpeta á 3 de Junio de 1570. 
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y que teniendo el reyno por cierto que esto a de llegar a estado y 
punto que aunque se le quiera y pretenda poner cura y remedio 
no sea tiempo, por estar ya gastados los caudales de los tratantes, 
y descompuesto y desbaratado el comercio y adelgazadas las la
branzas y grangerias de la tierra | cosas que al seruicio de V. m.d 
y al bien general tan mal estarían | .En ninguna manera le pa-
resce que cumpliría con su obligación, ni con lo que Y . m.d les 
manda por lo propuesto, ni con lo que sus ciudades les ordenaron 
quando los embiaron | ni se conseguiría la facilidad y breuedad 
que en los otros negocios de las cortes Y . mag.s quiere y ellos de
sean. Si ante todas cosas no representasen a Y . m.d lo que en esto 
del encabecamiento. (como en lo mas principal y de mayor conue-
niencia y necesidad,) se requiere y conuiene poner remedio | 
Suplica a Y . m.d como Principe tan grande y tan acostumbrado 
a hazer merced a sus subditos y en particular a los destos reynos 
(que mejor que otros ningunos se lo han seruido y merescido y 
desean seruir y merescer) sea seruido de mandar que en el pre
cio del dicho encabezamiento aya tal consideración y moderación 
que se pueda llamar y sea encabezamiento y no arrendamiento y 
administración tan diuersa como agora lo es, y que sin acabarse 
los caudales y comercio destos reynos, y conservándose la labran-
ca y crianca dellos se pueda llenar y pagar 11 y venga á ser hazien-
da ílxa y duradera, y cobrarse sin las costas y gastos que de pre
sente se hazen de parte de Y . m.d, y sin las molestias y vexacio-
nes que se reciben de parte de sus subditos, que aunque El Reyno 
que aqui esta junto entiende la necesidad que ay de que Y . m.d 
este con la hazienda y fuercas que se requieren para su defensa 
y sostenimiento, y siente en extremo viendo a Y . m.d falto des-
tas que juzgue nadie que trata de suplicar ninguna cosa que sea 
baxar la hazienda, sino antes acrescentarla | Pero porque verda
deramente entiende que desto pende el acrescentamicnto y la con-
seruacion della | y que puede ser que de parte de los corregidores 
y administradores que tratan desta materia no este Y . m.d bas
tantemente ynformado | y advertido de lo que en esto ay, ora sea 
por yr ellos sperando cada dia mejor sucesso, o por sus particula
res pretensiones | le es forgoso hazer con Y . m.d esta diligencia 
como con quien sabe que tanto desea hazerle merced y tanto mas 
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que a ninguno otro le va en poner orden y remedio en ello | 
quanto mas a su cargo y sobre si tiene lo que al bien publico 
toca.=rPor acuerdo del Reyno.=Don Juan Ramírez de Vargas. = 
Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

III 

C R. m.d 

E l Reyno dize que al tiempo que se junto en estas cortes re
presento a V. m.d los ynconvenientes y enflaquescimiento de fuer-
cas que auia causado en estos reynos El excesiuo crecimiento que 
se hizo en las alcaualas | y aunque quiso significar quan ymposi-
bilitado estaua de poder tratar de seruicio ni de otra ninguna cosa, 
no se dando orden y Remedio en esto, siempre se le difirió el ha
blar en ello, dixiendo que lo primero se auia de hazer conforme 
a la costumbre del Reyno y de las Cortes, hera tratar del otorga
miento del seruicio, y que hecho esto se podria proceder a lo de-
mas en que V. m.d haría al Reyno toda la merced que fuese po
sible dando dello, yntencion y casi ciertas prendas || y que deba-
xo desta confianca por seguir el orden y mandamiento de V . m."1 
y porque con nada se ympidiese su seruicio El Reyno hizo el otor
gamiento del seruicio ordinario esforcando sus fuercas para esto 
mas mucho debaxo de las dichas palabras y promessas, y de la 
merced que V. m.d le tiene de hazer y spera recebir de su mano 
que fiado de lo que entiende que puede cumplir con lo qual esta 
ya hecho lo que V . m.d fue seruido y se pretendia. Suplica a 
V . m.d sea seruido de considerar la voluntad y obras del Reyno y 
mandar que cumpliéndose lo que de parte de los ministros se ha 
ofrescido se comience a tratar de la merced que en este negocio 
de las alcaualas se ha de hazer al Reyno para que siendo la que 
es menester y la que sespera, y la que se entiende que conuiene 
a la seguridad y perpetuidad de la misma hazienda de V . m.d 
pueda el Reyno tener fuercas con que le seruir adelante y con que 
poder cumplir lo que debaxo desta merced y fiado della ha ofres-

TOMO v A. 17 
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cido de seruicio ordinario agora.z=:Por acuerdo del Reyno.=Don 
Juan Ramírez de Vargas. = S u rúbrica. 

En la carpeta hay la nota sig.te «diose a su m.1 en madrid á 
iíi de Octubre de 1576.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

IV 

C. R. M.d 

El Reyno dize que V. m.d | entendiendo quan conueniente 
iiera al seruicio de dios y suyo y al bien publico que se desarrai
gasen los cambios y yllicitos intereses que con sus necesidades se 
hauian yntroducido en estos reynos, y quan forcoso para el soste
nimiento y conserua^ion dellos también hera, que parase la forma 
y modo de proueher sus cosas por via de asientos y cambios, con 
los quales su hazienda y real patrimonio hauia llegado al estado 
que se entendió (y hauiendosele asimismo suplicado por los pro
curadores que se juntaron en las vltimas cortes fuese seruido de 
poner en esto orden) mando suspender las consignaciones que los 
estrangeros y hombres de negocios tenian por sus asientos y va
lerse dellas proferiendo que se daria orden en la paga de sus deu
das por otra parte como paresciese que se deuia hazer, y después 
desto mando hazer cierta declarazion y decreto cerca de la forma 
en que esta quenta y la paga y cumplimiento de lo que se les de-
uiese se haria proueyendo y nombrando personas que particular
mente entendiesen en ello | y como quiera que lo hecho hasta aqui 
aya sido necesario y forcoso y en execucion de lo que el reyno 
cerca desto le parescio de suplicar, y para su remedio y beneficio 
vniversal. Pero porque también la gente de trato deue muchas 
quantras de marauedis a naturales destos reynos cuya cobranza 
les esta suspendida mientras se toma resolución en la paga de las 
personas contenidas en el dicho decreto, y ni mas ni menos el di
ferirse la conclusión desto, causa embarace y dificultad en el co-

La fecha en la carpeta 25 de Octubre de 1576. 
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mercio por la falta del crédito y remission del dinero que tanto daño 
haze en el trato como se vehe pues de presente (por no hauer el 
dicho crédito no ay medio por donde remitir) aun para dentro destos 
reynos ninguna quantidad || que son todas cosas que vniversal-
mente tocan al Reyno y a los naturales del que an de auer dine
ros de los dichos decretados 11 y que conciernen a la conseruacion 
del trato y comercio que no es menos ymportante para el serui-
cio de V. m.d y sostenimiento de sus rentas | .y aunque El Rey-
no entiende que deue auer mucho cuidado en la resolución deste 
negocio Todavia por lo que entiende que sera de ymportanífia que 
la que paresQiere que es justo y conueniente que se tome con las 
personas conprehendidas en el dicho decreto sobre la paga de lo 
que ovieren de auer. Se acaba de tomar con breuedad y con la 
misma se ponga en exccucion. Suplica a Y . m.dpues hauiendose 
esto de hazer, ni al seruicio de Y . m.d por las razones dichas, ni 
a los naturales destos reynos que an de cobrar sus haziendas ni al 
Reuiuir del crédito y del trato y comercio que se pretende | se si
gue ninguna vtilidad de la dilación sea seruido de mandar que lo 
mas breuemente que ser pudiere se Resuelua y acabe lo que se 
ouiere de hazer en este negocio.=Por acuerdo del Reyno.=Don 
Juan Ramírez de Yargas.z=Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

ILL.mo SEÑOR. 

Lo que El reyno ha acordado que se responda a Y . S.a iH.a | 
y a los señores Asistentes a los tres puntos que se le han propues
to que platique para lo que toca a la baxa y moderación de las 
alcaualas que ha suplicado es lo siguiente, 

En quanto al primer punto que se le pregunta que orden se 
podra dar como cesando las vexaciones y rigor con que oy se co
bran las alcaualas se pueda sacar y cobrar El prescio y nombre 
que se les puso en las cortes pasadas | Dize que si el supiera este 
medio I o en alguna manera le ouiera | puede su m.d y Y . S.a 
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y estos señores estar ciertos y muy satisfechos que no les diera en 
esta razón ninguna pesadumbre ni se quisieran descargar de la 
carga que llenan si en alguna manera la pudieran llenar y sufrir 
y durar con ella porque la voluntad que tienen a que su m.d ten
ga hazienda y sustancia les hiziera no mirar por la molestia y tra
bajo publico | Pero que pues es asi que de presente sin sacarse 
aun E l prescio del dicho Encabegamiento ni con mucha cantidad 
se padescen las molestias y vexaciones que se vehen y son noto
rias claro esta que mucho menos se podra sacar El prescio que se 
le pu ô de nombre, siendo tanto mayor, y que asi el solo remedio 
que esto que se le pregunta tiene es dar las dichas alcaualas al 
Reino en precio tal que sin vsar de los medios y extraordinarios 
rigores de que oy se vsa | le pueda pagar y cumplir y sea íixo y 
duradero. | 

En quanto al segundo punto en que se le pregunta diga el re
medio que le paresce que puede auer para que cesen los fraudes 
y encubiertos que se dize auer en la paga deste derecho, y el 
daño que por esta causa se entiende que resciben las ciudades en-
cabecadas y obligadas. Responde que proueydo como El precio 
del dicho encabecamiento sea el que pudiere licuar y sufrir estara 
proueido este ynconueniente, pues siendo la causa del El rigor que 
de su naturaleza tiene el derecho del alcauala y el que le dan las 
leyes antiguas y las nueuas ordenes que agora sean dado para la 
administración y cobranca. mientras esto no se mitigare con la 
baxa y moderación del prescio ymposible sera preuenir ni pro-
ueher a los dichos fraudes sino fuere vsando de términos que que
riendo con ellos poner Remedio causen otro nueuo y mayor daño 
e inconvenientes. | 

En quanto al Tercero punto en que se le pregunta en caso 
que su m.d fuese seruido de hazer alguna baxa o moderación en 
el prescio del dicho encabecamiento de donde se podria suplir y 
proueher lo que esta montase con menor sentimiento y daño | 
Se responde que si se vehe por speriencia que aun el prescio que 
agora se cobra siendo tanto menor que el que se pide no ay de 
donde se pueda cumplir ni pagar | y que el comercio cesa y no 
ay sustancia ni caudal de donde se prouea lo que oy se paga 11 y 
que la dificultad que aqui se halla no es falta de forma para que 
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el dinero que no se pudiere sacar por este medio, se pretenda que 
saldrá por otro, si no falta de hazienda y de posibilidad, claro esta 
que mucho menos se podra hazer lo que se dize y que lo que no 
ay ni se puede, ningún medio se hallara por donde lo aya ni se 
saque. | 

Por lo qual todo El reyno suplica a V. S.a ill.ma y a estos se
ñores asistentes y conformándose con la obligación que tienen de 
mirar por las cosas publicas y con la voluntad que muestran, le 
agan la merced que tiene suplicada en sus memoriales por el me
dio que la tiene pedida. Porque ni sabe ni spera que se le ofrecerá 
otro por donde la receb¡r.=riay una rúbrica. 

La fecha según la carpeta es de 1.° de Diciembre de 1576. 
Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

vi. 

S. G. R. M. 

El Reyno dize que después acá que entendió de los ministros, 
que Y . M. se seruiria declarase el precio en que podria tomar el 
encabecamiento general se ha juntado muchas veces a entender 
y platicar algunas cosas, nezessarias para ponérsele el mas creci
do que pudiesse, y con la luz y noticia que ha podido tener de 
si y con aquella que se le ha querido dar por los ministros de 
V. M. ha esforcado su possiuilidad. a poner el dicho encabeca
miento un tal nombre, que haziendose el seruicio de Y . M. se 
pudiese pagar y cumplir y durar adelante sin venir a dar en las 
vajas e ynconuenientes a que le ha traydo el excesiuo precio de 
solo nombre que se le puso en las cortes pasadas ( y ansi consi
derando esto y queriendo el reyno conseruar su possiuilidad y 
fuercas para gastarlas adelante en seruicio de Y . M. se a resuelto 
en supplicar a Y . M. sea seruido de mandarles dar el dicho enca
becamiento con cccclvj-qs.0©: de nueuo crecimiento en cada un 
año y que destos no se desquente nada, a Y . M. por razón de las 
rentas vendidas de perpetuo y sacadas del dicho encauecamien-
to en los veynte años de las dos primeras prorrogaciones ni en los 
cinco que acauaron en fin de Dlxj. ni en los trece últimos que 
acauaron en fin de Dlxxiiij0 según que hasta entonces están asen-

TOMO v A. 18 
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tadas en los libros de lo saluado ques una partida de tan grande 
suma y quantidad quanto V . M. podra mandar entenderlo con
siderando lo que esto montara con su crecimiento si oy estuviera 
en ser y por vender | y para que Y . M. entienda quan a temor de 
poder llenar la carga procede el Reyno, y quanto duda en poder 
durar con ella mucho la resolución que ha tomado en lo del tiem
po porque questo supplica se le de no ha sido mas larga de cinco 
años, a V . M. supplica pues esta satisfecho en muchas ocasiones 
de la voluntad del reyno, y que esta la ha conformado con la de 
V. M. siempre lleguen o no lleguen a ello sus fuercas | se satis
faga agora de que en los que aqui están juntos, ay la misma y 
aunque sus necesidades sean tan grandes se sirua y satisfaga con 
esto | que si adelante el rreyno tuuiere fuercas y sustancia para 
mas en el estaran depositadas para su servicio, y sino la tuuiere 
el mayor seruicio que puede hazer a V. M. es conseruar las que 
tiene | que siendo V . M. desto assi seruido. y dándoles para ello 
licencia lo consultaran a sus ciudades y trauajaran se dispongan 
a seruir a V . M. y encargarse del dicho encauecamiento en este 
precio. 

En la carpeta se lee: «El Reyno en Madrid á 20 de Abril de 
1577.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

VII 

S. C. R. M.d 1 

El Reyno. Dize que a caussa de cobrarse agora, junto el ser
vicio, ordinario, de todo el año passado de mili y quinientos y se
tenta y seis, se hallan, los que lo pagan, con tanta necesidad que 
no podran pagar, el tercio primero, de este año sin gran dificul
tad. Supplica a V. M.d sea seruido de mandar suspender la co
branza del dicho tercio primero deste año. por esta vez. hasta fin 
de agosto próximo venidero, que entonces por hauer cogido los 
labradores sus fructos. podran pagar con mas comodidad, en-
tranuos tercios juntos. 

Archivo general de Simancas. -Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

En la carpeta de este documento se lee lo que sigue: «El Reyno 3 de Mayo de 
1577.* 
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VIII 

S. C. R. M. d l 

El Rey no dize, que en dias passados. dio a V. M. un memorial 
por el qual offrecio el precio con que podía seruir por el enca-
ue^amienlo general, y hasta agora no se le ha respondido ni lo
mado en ello resolución a V. M. supplica atento que de qualquier 
dilación que en esto aya resulta tanto deseruicio a V. M. quanto al 
bien del Reyno daño y perjuicio pues cada dia se van enflaquecien
do |las fuercas del Reyno sin las quides es imposible seruir y que 
ninguna cosa se puede tratar en estas cortes tan ymportante al ser-
uicio de Y . M. y bien del Reyno como esta, sea seruido de man
darlo resoluer. y responder. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 20. 

IX 

S. C. R. m. 2 

El Reyno dize. que por otros memoriales ha significado á 
V. Mag.* el daño que a su seruicio y a estos Reynos ressulta de di
latar tanto la ressolucion del encabecamíento general que ha ofres-
cido a V . Mag.d supplica lo mande ressoluer, y que antes de deter
minarlo considere que el desseo que el Reyno ha tenido y tiene 
oy de seruirle es muy grande, pero que las fuercas de los luga
res encabezados y por encabecar deste Reyno se van enflaque
ciendo de manera que ni los encabecados pueden pagar, ni los por 
encabecar viendo los arrendadores todos pressos y perdidos se ossa-
ran encabecar en el precio que lo ovieran hecho al principio desta 
platica, que ahunque esto se temió al tiempo puso nombre y pre
cio al encabecamíento el daño se ha mostrado después tan claro, 
que tienen mucha necessidad para poderse encargar del encabe-

En la carpeta se lee lo siguiente: «el Reyno a 8 de Mayo de 1577.» 
En la carpeta dice: «el Eeyno—20 de Mayo 1577.» 
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camiento de toda la merced que a V . Mag.d han suplicado, y con 
ella quedaron con toda la carga que puedan licuar. Y si la conclu-
ssion desto se dilata temen las fuercas del Reyno se ayan enflaque
cido, de manera que ahunque al Reyno le aya esto parescido las 
ciudades no lo ossen aceptar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.o 20. 

X 

S. C. R. m.1 

El Reyno dize que dineros veces ha significado a V . m. el 
el excesiuo trauajo |que los subdittos de Y . m. padecen en estos 
Reynos por el rigor con que se administran las rentas de las alca-
ualas en ellos y algunos de los muchos ynconuinientes que desto 
resultauan en deseruicio de V. m, y diminución y distruycion del 
comercio y trato, y que para remedio desto todo ha supplicado 
fuese V . m. seruido de hazerles mrd. destas rentas en encaueca-
miento general en el precio que ofreció que fue todo el que en
tonces entendió podria cumplir llenando toda la carga que a sus 
fuercas pareció posible y porque V . m. a causa de sus grandes 
ocupaciones y otros justos respectos y consideraciones no hauia sido 
seruido de mandar tomar en esto resolución, por otros sus memo
riales, y comissarios. Supplico a V. m. umillmente fuese seruido 
de lo mandar hazer y considerar en quanto mas flaco estado se 
y han de cada dia poniendo las cosas destos Reynos. y la publica 
aílicion que en ellos se padecia desta causa, y que assi se entendia 
por momentos mas cada dia. que si el remedio desto se tardaua, 
seria impossible a las ciudades venir en el precio que el Reyno en
tonces propuso, agora dize. que esta verdad que a V. mag.d an tan
tas veces significado, se ha descubierto ya de manera que como 
es notorio, no solo el comercio se va acabando y los tratos y cau
dales consumiendo apartándose del los mas de los que tenian este 
genero de vida y causauan la mayor parte de las alcaualas pero 

1 En la carpeta de este documento se lee lo que sigue: «el Reyno» Resp.'1' a 10 de 
Junio 1577.» 
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el mismo dinero se ha disminuyelo y menoscabado de manera que 
ni los ricos ni los pobres lo hallan aunque tengan hazienda que 
poder vender y assí ni las rentas de V. m. se pueden cobrar ni 
sus subditos vivir. Yeese mas que los que vencidos assi del desseo 
de seruir a Y . m. como de la molestia de los arrendadores se an 
encauecado creyendo aunque con gran trauajo poder pagar de
sengañados ya de que no les es possible y estando en las cárce
les assi muchos de los concejos como assi todos los arrendadores 
a quien dieron sus rentas son forcados a procurar dexar sus enca-
becamientos, y usar de la facultad que por la condición general 
del se les concede por no caber ya en sus rentas, aquel precio de 
diez uno y algunos son venidos a esta corte, y lo an yntentado 
en la contaduría y otros se entretienen con mucho trauajo y daño 
hasta ver el subceso que este negocio tiene en estas Cortes y los 
que están por encabecar y no ossaron aceptar el precio que los 
contadores les pedian, los que entonces ofrecieron no les es ya 
posible ni llegar a ellos con mucho y assi an tenido a mucha di
cha no hauerse obligado por no verse en el estado que sus comar
canos que se encabezaron y los unos y ios otros si desconíiasen 
del remedio de que en estas Cortes esperan, a de ser V . m. ser-
uido de mandarles proueer es cosa de mucha consideración el 
aprieto en que se verían no hallando forma de poderse entretener 
y la ruyna en que todas las demás rentas reales vendrían de ma
nera que este remedio que para el socorro de las necesidades de 
V . m. y reparo de su Real patrimonio se elijio uviese crecido la 
necesidad y causado la mayor que se huuiese visto en estos Rey-
nos | y porque a ellos como a los que mas y con mayor íidelidad 
aman el seruicio de V. m. toca mirar por el y advertir a Y . m. 
de la verdad que en esto pasa y de lo que tan apriesa se va cau
sando en toda parte cumpliendo con su obligación lo buelven a 
hazer de nueuo y supplicar a Y . m. sea seruido de mandar tomar 
en esto la resolución que se le ha supplicado antes que aunque 
mucho lo desean no les sea posible cumplirlo y quede el daño 
causado de manera que no sea ya remedio lo que oy lo seria que 
siendo Y . m. seruido de mirar con su gran prudencia y celo 
xpiano por el remedio y conseruacion destos Reynos que tanto 
importa al seruicio de Dios y de Y . M.d y sostenimiento de la fee 

TOMO V A, 19 
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y Religión Xpiana aunque parezca que quedan sin tan larga pro-
uision como conuendria algunas de las necesidades de V. m. Dios 
cuyo seruicio y causa V . m. defiende, sera servido de abrir ca
mino como todo ello se prouea y la grandeva y monarchia de 
V. m. no solo dure por muchos siglos, pero se acrecienten mucho 
mas y estos Reynos esperimentando con la merced que en esto 
V . m. les hará y tan umversalmente se dessea, y con tanta an
sia, todos supplican el amor y uenignidad con que son de Y . m. 
tratados en sus necesidades, quedaran con nueua obligación y de
seo de emplear todas sus fuercas siempre en seruir a V. m. en 
las suyas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córtes.̂ —^Leg,0 n.0 20. 

X I . 

S. C. R. M.dl 

El Reyno dize que desde la ora que se le dio intención que 
V. M.d se seruiria se tomasse algún medio en lo tocante al en-
cauecamiento general con que se reparasen los inconuinientes que 
en toda parte auian resultado del rigor e forma' en que se admi
nistra assi por las ciudades para cumplir con su encauecamiento 
como los ministros de Y . M.d con el celo y voluntad que siempre 
tuuo y tiene de seruir a Y . M.d se junto diuersas veces a tratar y 
platicar el orden que en esto se podria dar y hauiendolo visto y 
conferido como negocio de tanta calidad e importancia lo requería 
esforzando su possibilidad para que correspondiesse al animo y 
celo que tiene al seruicio de Y . M.d offrescio a seruirle y tomar el 
dicho encauecamiento por cinco años en quatrocientos cinquenta 
y seis quentos de mrs. de nuevo crecimiento sin desquento de lo 
vendido y que aunque ha muchos días que dio a Y . M.del memo

rial deste offrescimiento, y después por otros memoriales y de pa
labra por sus comissarios que tratan desto en su nombre. Ha su
plicado a Y . M.d fuesse seruido de resolverse con la breuedad, que 
la calidad y nescessidad del negocio tan graue y tan importante 

En la csirpeta dice: «El Keyno a X I de Julio de 1577.» 
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al servicia de Dios y de Y . M.d y bien universal destos Reynos 
conuenia. V . M.d assi de palabra como por medio del Presidente 
y otros ministros le mando responder que se yua tratando y res
pondería con gran breuedad. y esto ha mas dias que se espera de 
los que el trauajo y aprieto del Reino puede licuar hasta agora no 
se a hecho ni los ministros dan al Reyno, otra respuesta que la 
que se le dió desde el principio desta platica con lo qual crece en 
toda parte la aflicion e trabajo e se multiplican los inconucnientes 
que deste estado se siguen y sus fuerzas se van enflaqueciendo 
por momentos de manera que se hallan tan deuilitadas que po
nen mucha dubda en si las ciudades osaran aceptar el precio 
quel reino ha propuesto, y aunque el Reyno ha dias que acordó 
embiar a significar a V. M.d este trabajo y suplicarle no permi-
tiesse daño tan grande como de esto se causa a su seruicio y sub
ditos que tanto le aman y sirven. E l Prcssidente les insto en que 
por estonces lo sobreseyesen offresciendoles que breuissimamen-
te se resolverian y assi fiados desto han esperado a que llegase 
dia tan desseado umversalmente en estos reynos como el en que 
V. M.d les ha de hazer esta merced. Pero visto que esto no llega 
ni se les responde y que todo se hasuela y acaua Buelue de nueuo 
a supplicar a V. M.d considere esto y la reputación que estos 
reynos han perdido con conoscerse ya el aprieto en que se hallan 
tan generalmente y lo que en esta parte van perdiendo de cada 
dia y que esta es causa propria de la auctoridad de V. M.d cuyo 
seruicio el Reino tanto estima y que el Reino no cumple con su 
obligación si con la frecuencia que la necessidad se multiplica, no 
supplica y acuerda a V . M.d mande reparar y cortar este daño 
pues esta ya en estado, que muy pocos dias que tardasse el reme
dio llegaria tarde y hallaria las cossas en termino que no fuesse 
de provecho ni el Reino tuuiesse fuercas para seruir como lo de-
ssea | y con la largueca que lo ha hecho siempre sea seruido de 
mandar resolver este negocio como estos Reynos resubciten de la 
aflicion en que están y conozcan el amor y clemencia con que 
son de Y . M.d tratados, que demás de lo mucho que conuiene al 
seruicio de Dios y de Y . M.d es este el remedio e reparo que solo 
oy tiene el apretado y peligrosso estado en que las cosas de este 
Reyno se hallan porque si se düatasse mucho esto, siendo Y . M.d 
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seruido les paresce que no podran escusar de mostrar a sus ciu
dades y Provincias que han hecho en suplicar a V . M.d esta mer
ced e significarle este aprieto y trauajo todo lo que les ha sido 
possible y para esto yr todos á supplicarlo a V. M.d de rodillas lo 
qual huuieran ya hecho sino esperassen que sin diligencia tan 
publica a de ser V . M.d seruido de hazer a sus Reynos esta tan 
necesaria merced y benefíicio. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n,0 22. 

X I I . 

S. C. R. M.dl 

El Reyno dize, que entendiendo que tanto importa al seruicio 
de V. M.d y beneficio y remedio universal que el que espera ha 
de ser seruido V . M.d de mandar dar en el negocio del encabeca-
miento general, que tan universal mente se lo supplica, y el Rey-
no en Cortes lo esta haziendo. ha supplicado se efetue y conclu
ya lo ha significado y supplicado a Y . M.d muchas vezes y ex
presado algunos de los muchos ynconuinientes que desta dilación 
tan estraordinaria resultan por cuitarla el Reyno al negocio que 
se le ha propuesto por los ministros de Y . M.d respondido lo que 
entiende combendria sin perder una ora de tiempo ya dicho últi
mamente quan dificultosamente podra ya cumplir el precio que 
deseando mucho seruir a Y . M.d offrecio al principio destas Cor
tes a esto todo no se corresponde, por los ministros con la breue-
dad que esta necessidad ha menester y las fuercas se van enfla
queciendo, y los ynconuinientes multiplicando y el tiempo que 
resta de aqui al fin del año es muy poco para consultar las ciu
dades, y efectuar negocio tan grande y dar la nueua orden que 
tan necessaria es aya para adelante. Suplican a Y . M.d umillmen-
te no permita que en esto aya mas dilación y sea seruido que lue
go se tome resolución en este negocio, y se de a lo general todo 
destos Reynos el aliuio y universal contentamiento que con esta 
merced todos reciuiran que por lo que entienden, importa al 

* En la carpeta dice: «El Kcyno 27 de agosto de 1577.» 
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seruicio de dios y de V. M.d lo dessean y suplican mucho mas que 
por su particular remedio y beneficio en que reciuiran de Y . M. 
muy grande y señalada merced. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 22. 

X I I L 

S. C. K. M.d 1 

El Reyno dize que el Presidente y ministros que V. M.d ha 
mandado le han propuesto oy lo que ha sido seruido mandar se le 
diga cerca del negocio del encaue^amiento general y de lo que 
V. M.d con su acostumbrada clemencia y bondad les ha mandado 
representar entienden tan particularmente como siempre el amor 
con que V. M.d dessea y procura el seruicio de dios nuestro Señor 
y el bien y benefficio destos sus Reynos y assi por esto como por 
la merced que en mandarles certificar desto y responder en ne
gocio tan grande desseado y nescesario a su seruicio y conserua-
cion destos reynos besan a V . M.d las manos y los pies y supplican 
a nuestro Señor les guarde a V . M.d muchos siglos para que siem
pre con su fauor y amparo se sustenten estos reynos en la pros
peridad que en su tiempo han tenido y aunque la mrd. que Y . M.d 
les significa es seruido de hazerles y precio en que es seruido dar
les este encauecamiento es muy grande respeto las nescesidades 
de Y. ]VI.d y de las muchas costas que sustenta y ampara y ansi 
la reconocen y estiman, todauia siendo Y . M.d el que la haze cuya 
grandeva y liberalidad es tan grande y vassallos tan deseosos de 
su seruicio y que ansi le aman y han de seruir para siempre los 
a quien la haze y puestos en tanta estrecheza y aprieto a causa 
desta nouedad no pueden dexar de suplicar a Y . M.d de nueuo 
con la ynstancia y humildad que siempre lo ha hecho sea seruido 
de mandar reuer esta propusicion que les ha mandado hazer y 
hazerles merced conforme a su grandeza y a la nescesidad del 
reyno y a lo que su amor y seruicios merecen mandándoles mo
derar mas este precio porque cierto entienden que esto es ansi 

1 En la carpeta dice: «El Remo=ultimo de agosto ] 577.)> 
TOMO V A. 20 
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forcoso y muy nescesario para que se reparen los ynconuinientes 
que oy se padecen y las cosas del seruicio de V . M.d y de su real 
patrimonio queden establecidas y aseguradas como es razón que 
esta merced reconocerá el reyno para siempre y se terna de nue-
uo por obligado si mas de lo que lo esta es posible seruir a Y . M.d 
esta merced, y porque si a las ciudades paresciese este precio tan 
grande como lo es, y temiessen el obligarse a pagarlo y assi se 
dilatasse el remedio de daños tan urgentes como los que oy se pa
decen Y . M.d seria muy deseruido y las fuercas del reyno se di-
uilitarian y postrarian de manera que cada dia fuessen menores lo 
qual supplican a Y . M.d no permita y sea seruido de mandar to
mar en esto resolución qual conuiene a su seruicio y al remedio 
y reparo destos reynos con la breuedad que el estado deste nego
cio lo ha menester en que la Resciuiran de Y . M.d muy particular 
y señalada. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortea.—Leg.0 n.0 22. 
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I 

La restauración del Códice de las Cortes de Castilla de 1576, solo podía 
alcanzarse por la correspondencia que los Procuradores siguieron con las 
Ciudades y Villas que los hablan nombrado, y acuerdos que estas adopta-
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ron; ó por la correspondencia reservada de S. M. con sus representantes los 
Corregidores. 

Según carta de D. Emeterio Tejada, Alcalde de Avila el 30 de Julio 
de 1883, faltan en el archivo municipal los libros de las actas de 32 años 
del siglo X V I , entre ellos los de 1575, 1576 y 1577. La investigación ha 
resultado estéril por esta parte; pero en cambio el Archivo General de S i 
mancas nos ha permitido reconstituir lo principal de la intervención que 
tuvieron en las Cortes de 1576 los Procuradores de Avila, según los docu
mentos que se trasladan á continuación. 

II 

Carla autógrafa del Corregidor de Avila Gerónimo de Labaslida al Srio. Juan Vázquez de 
Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR 

Esta seruira solo por acompañar el testimonio que va con ella de lo que 
la cibdad trato con sus proquradores de cortes sobre lo tocante á ellas 1 y 
porque de lo tocante á las Rentas de alcabalas y tercias desta cibdad y su 
tierra tengo dada partiqular quenta | por la quescribí en 24. del presente 
en esta no lo refiero i nuestro Señor la muy Ilt.e persona y estado de v. m. 
acresciente como los seruidores de v. m. deseamos de Avila 27. de l l e 
nero 1576. años.—Muy illustre Señor besa las manos de v. m.zrgeronimo 
de Labastida. 

III 

Testimonio que acompañaba á la anterior carta. 

En la muy noble cibdad de Avila veynte e seis dias del mes de henero 
de mi l i e quinientos e sesenta e seis años jueves por la tarde estando en 
consistorio los muy Illustres Señores justicia e Regidores de la dicha cibdad 
llamados por Juan alcaide portero de la dicha cibdad que dio fee como auia 
llamado á todos los caualleros Regidores de la dicha ciudad para este con
sistorio para uer de otorgar el poder que se a de dar a los señores juan de 
henao o francisco guillamas procuradores de cortes e que no auia en la c ib 
dad mas de los que presentes estavan ecebto los señores Saladar dauila el 
licenciado Vergara que estañan enfermos en la cama de tal manera que por 
la grauedad de su enfermedad no podian venir al dicho consistorio y estando 
presentes los Illustres Señores geronimo de la bastida corregidor de la dicha 
cibdad y su tierra por su mag.' e.juan de Henao e Pedro del Aguila gi l de 
villalba francisco guillamas juan de ayala Regidores de la dicha cibdad por 
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antemi diego de vega secretario del dicho consistorio entro otras cosas que 
en el pasaron se acordó lo siguiente 

e luego los caualleros Regidores que presentes estañan auiendo conferido 
sobre el particular para que fueron llamad ;)s para este consistorio aviendo 
otorgado a los dichos Señores Juan de Henao e francisco guillamas el dicho 
poder de cortes dijeron que en quanto toca a la ynstruction de presente no 
se ofresce cosa de tanto momento como es hazer ynstancia en suplicar á su 
mag.1 sea seruido de mandar a sus ministros e contadores mayores se vea el 
fundamento de la quenta del encabegamiento pasado para que el Reyno se 
entere de la verdad de la quenta y sobre que se funda porque con esto se 
podra su mag.1 servir con mas liberalidad y breuedad y sobre esto hazerla 
ynstancia que se sufriere procurando aliviar la demasiada carga del enca-
begamiento presente y sobre todo lo que sobre esto se hubiere y de otra 
qualquier novedad que se ofrezca avisaran a esta cibdad. 

Las firmas que al presente consistorio estañan dicen ansy geronimo de la 
bastida Juan de Henao Pedro del águila gi l de villalba francisco guillamas 
el licenciado vergara de ayala. no pudo firmar el señor salazar dauila por
que tenia la gota en la mano derecha passo antemi diego de Vega, j \ Signo e 
firma de mi el dicho scriuano que fue presente e lo signo de mi signo ques 
a tal.—en testimonio de verdad diego de vega=sin derechos. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg." n.0 14. 

IV 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Avila. 

Por la carta de su mag.d con que y rá esta entenderá V. m. lo que es 
servido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y 
rremitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que V. m. tiene orden do su mag / para ello y ns.r la 
111.6 persona y casa de V, m. Guarde y acres.te como desea de madrid A 15 
de mayo 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

V 

Instrucciones que la ciudad de Avila did á sus Procuradores. 

En la cibdad de añila martes dezinuebo dias del mes de junio de mi l i o 
quinientos y setenta y seys años estando en consistorio los muy Illustres se
ñores justicia e rregidores de la dicha cibdad a campana tañida según que lo 
tienen de uso y de costumbre de se juntar para las cosas tocantes al servicio, 
de dios y de su mag.* e buena governacion de la República estando en el d i -

TOMO v A. 21 
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cho consistorio los Illustres señores geronimo de la bastida, corregidor de la 
dicha cibdad y su tierra por su mag.* y salazar de auila y podro del águila 
e luys nuñez vela y francisco de quiñones el licenciado vergara juan de 
ayala rodrigo de barrientes Regidores de la dicha cibdad por anthemi diego 
de vega secretario del dicho consistorio entre otras cosas que en el passaron 
se proveyó lo siguiente. 

testigos gongalo de tapia tamayo y blasco de avila procuradores de cibdad 
e tierra y diego de beteta mayordomo. 

este dia el señor corregidor dixo que en el ayuntamiento que se hizo el 
miércoles pasado se leyó una carta que los señores juan de henao y francis
co guillamas procuradores de cortes escriven a esta cibdad dándole quenta 
como por parte del Reyno se avia suplicado por una petición a su mag.1 fuese 
seruido de mandar tratar del encabezamiento y ver con quanto trabajo lo 
puede llevar el Reyno y hazerles merced de aliviarle de manera que mejor 
y mas perpetuamente le pudiesen servir a lo qual se les avia rrespondido 
por el señor presidente a quien su mag.* cometió la dicha petición e memo
rial que le parecia muy justo e bien pero que primero abian de tratar del 
servicio como se les avia dicho e que después su Señoría e los asistentes y n -
tercederian con su magostad e harían todo el buen oficio al rreyno que p u 
diesen e que visto por el rreyno esta rrespuesta. no se avia tomado rresolu-
cion que la cibdad visto esto les ynbie ynstruction advirtiendoles de todo 
para que con mas luz acierten como deben a seruir a su mag.d y como esta 
cibdad siempre lo a acostunbrado e procurado e que como negocio de tanta 
ynportancia en el dicho ayuntamiento se platico sobre el y se mandaron l l a 
mar los caballeros Regidores questavan en la comarca para que se hallasen 
en este ayuntamiento de oy a tratar deste negocio e pues están a ello juntos 
sus mercedes lo traten e platiquen e rrespondan a sus procuradores de ma
nera que su mag.* sea servido por esta cibdad como sienpre lo a hecho y 
acostumbrado e dexandoles libre poder para ello como hasta agora se le t i e 
nen dado. 

E siendo entendido lo propuesto por el señor corregidor por los cavalle-
ros Regidores que presentes estaban confirieron y trataron sobresté negocio 
y conferido se acordó que se escriva a los dichos señores procuradores la 
carta que de suso yra puesta que se les da por Instruction para que la guar
den como en ella se contiene ques del thenor siguiente. 

Illustres Señores oy martes se junto la cibdad a conferir sobre la Instruc
tion que vs. mds ynbiaron a pedir por una carta suya, de siete deste y aun
que esta cibdad siempre se adelanto y aventajo e se desea aventajar sobre 
todas lo que es servicio de su mag.1 hallase al presente tan enflaquecida e 
desminuyda de fuerzas y caudal con el nueuo crescimiento de alcabalas que 
sino es haziendo su mag.' al rreyno. merced de desrainuirle el prescio del 
encabezamiento se halla ynposibilitada para poder servir como quiere y lo 
desea y ansi pide y encarga a vs. mds que sin enbargo de la Respuesta dada 
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por el Señor presidente todavía se ynsista en este particular que tanto y n -
porta al servicio de su mag.* y bien del Rey no procurando todos los medios 
que fueren nescesarios para conseguir este fin que con tan justas causas por 
el rreyno se dessea porque de otra manera seria obligarse la cibdad a lo que 
no puede cunplir según su pobreza y necesidad de que vs. mds están ad
vertidos, y esta carta sirba de ynstruction por ques el acuerdo de la cibdad 
y se de aviso de todo lo que se hiziere. guarde nuestro Señor ett.c de avila 
y de junio diez y nueue. y las firmas que al pie del dicho consistorio estaban 
dizen ansi | geronimo de bastida ¡ gi l de villalba ] salazar de avila | juan de 
ayala—luis nuñez vela—pedro del águila ] francisco de quiñones | Rodrigo 
de barrientes | el licenciado vergara passo antemi diego de Vega va testado 
gon^alez signo e firma de mi el dicho scriuano que fui presente a lo que d i 
cho es e de mandato del dicho señor corregidor lo hize escrevir e signe de 
mi sygno ques a t a l = e n testimonio de verdad.:—diego devega. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 

VI 

Carta autógrafa del Corregidor de Avila Gerónimo de Labaslidaal Secretario Juan Vázquez 
de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR 

desdel punto que rreszibi la de v. m. de 6, del presente con la de su 
mag.* de 5. del mesmo e estado con el cuydado posible de cumplir lo que por 
ella se me manda ] y lo que cerca dello se a ofrescido hasta aora es lo que 
v. m. bera por el testimonio que ba con esta | Suplico a v. m. lo entiendan 
esos señores y me mande auisar del Rescibo. 

En lo que toca al beneficio de las alcabalas de ontiueros y de las demás 
villas deste partido que no están encabezadas les boy tomando la quenta del 
primero terzio deste año ¡ y hiendo las diligenzias que los conzejos a cuyo 
cargo esta an hecho en la administración | y si paresziere que conbiene p ro -
qurare que vaya juan de osma | y se ocupe algún dia en advertilles de lo 
neszesario para que aya el Recaudo que conbiene | solo puedo dizir que ba 
prozediendo cortamente aunque muestran haver hecho toda su diligencia 
para la admynystrazion | nuestro Señor guarde la muy Ilt.e persona de v. m. 
con el acrescentamiento de vida y estado que los servidores de v. m. desea
mos, de avila 22. de junyo loTG.zzmuy Ilt.c Señor .—besa las manos de 
v. m.—geronimo de Labastida. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 
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VII 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Avila en 8 de Julio de 1576. 

La carta de v. m. de 22 del pasado receby y en lo que en ella se trata 
en materia de cortes responde su ma á v. m. lo que [vera por su carta con 
que yra esta, será necessario que conforme a lo que su m.d scrive v. m . co
mo de suyo procure que esa ciudad de horden a sus procuradores de Cortes 
para que sin embargo de lo que les scrivyo no pongan dificultad en lo del 
servicio hordinario que ya v. m. sabe que es tan llano lo que a esto toca que 
no seria justo que Avila hiciese agora lo que nunca a hecho que sería de gran-
disimo yncombenientc en especial en la presente ocasión que los Procura
dores creo que escriven a la ciudad sobre esto lo que v. m. entenderá a (pie 
me remito, con »olo decir que combiene mucho que v. m. tráete esto con la 
destreza y buenos medios que requiere negocio desta calidad para que se 
haga lo que es menester sin yncombenientc. 

En lo del beneffi.0 de las alcavalas de ontiveros y de las demás V."8 desse 
partido que no están encabezadas y dice v. m. les va tomando la quenta del 
primer tercio de este año y viendo las diligencias que los Concejos a cuio car
go esta han hecho en la administración y que si esto no les pareciere que 
combiene procurara que vaya Juan de Osuna y se ocupe algún dia en ad
vertirles de lo necesario para que aya el recaudo que combiene, parece a es
tos SS. que v. m. provea en ello lo que combiniese al benefíicio y buen 
recaudo de la hazienda y de que vaya progediendo cortamente no puede de-
xar de tenerse el cuidado que es razón siendo tanto como es menester la ha
zienda para las necesidades que a su m.'1 se le ofrezen y tanto mas es neces
sario que en lo del servicio no aya ningún genero de dificultad. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

VIII 

Sesiones del Ayuntamiento de Avila. 

En la cibdad de Auila martes diez dias del mes de Jullio de mi l i e q u i 
nientos y setenta y seis años estando en consistorio los muy Illustres Seño
res justicia e rregidores de la dicha cibdad a campana tañida según que lo 
tienen de uso y de costumbre, de se juntar para las cosas tocantes al servicio 
de dios y de su mag.d y buena go ver nación de la rrepublica estando en el d i 
cho consistorio los Illustres Señores geronimo de la bastida corregidor de la 
dicha cibdad y su tierra por su mag.'1 y luis nuñez vela y francisco de q u i 
ñones el lid.do vergara y juan de ayala rregidores de la dicha cibdad por an-
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themi diego de vega secretario del dicho consistorio se proveyó lo siguien
te. =testigos diego de beteta. 

leyóse una carta en cibdad enbiada por los señores juan de henao y fran
cisco guillamas procuradores de cortes en que dan por ella razón del estado 
en que están los negocios de cortes y particularmente trata | del servicio hor-
dinario que su mag.* a pedido se le conceda e que por ocasión de no se le 
aver concedido las cortes an parado e otras rrazones que en rrazon desto dis
pone la carta la qual por cibdad entendida se confirió sobre lo en ella con
tenido e aviendolo consultado se acordó: que por ser negocio tan grabe se 
dilate la rrespuesta. hasta el sábado primero que verna para el qual dicho 
dia se acordó que se llamen a todos los caballeros rregidores. ansi de la c ib 
dad como de la comarca, para que se hallen presentes á la Resolución deste 
negocio, y se haga mensajero proprio que vaya a llamar los cavalleros ab-
sentes y las firmas que al pie del 1 qr.0 estaban dizen ansi | geronimo de 
la bastida gi l de villalba | el lic.fl0 vergara [ francisco de quiñones, juan de 
ayala. luis nuñez vela, paso antemi diego de vega. 

En la muy noble y muy leal cibdad de avila viernes por la mañana treze 
dias del mes de jullio de mi l i e quinientos y setenta y seis años se juntaron en 
consistorio los muy Illustres Señores justicia y Regidores de la dicha cibdad 
llamados para este efecto por cartas misivas en nonbre de cibdad ynbiadas 
a los cavalleros rregidores ausentes e a los presentes por juan alcaide porte
ro de dicho consistorio de que por anbos se da fee. y estando en el dicho 
consistorio los Illustres Señores geronimo de la bastida corregidor de la d i 
cha cibdad y su tierra por su mag.d e antonio del peso e antonio de ñuño 
hierro y salazar dauila e g i l de villalba e luis nuñez vela y francisco de q u i 
ñones el licenciado vergara Rodrigo de barrientes. Juan de ayala Regidores 
de la dicha cibdad por ante nos diego de vega y alonso diaz secretarios del 
dicho consistorio se acordó lo siguiente. 

testigos gongalo de tapia tamayo procurador general de la tierra y \ lasco 
dauila procurador general del común. 

Este dia los cavalleros rregidores que presentes estañan para aver de t ra 
tar y conferir sobre el particular para que an sido llamados mandaron a mi el 
presente escriuano les leyese la cartas que a la cibdad an sido ynbiadas en 
Razón del seruicio hordinario que su mag.4 a pedido al rreyno se le conceda 
por los señores juan de henao y francisco guillamas Procuradores de cortes 
y la rrespuesta que a la primera les fue ynbiada las quales siendo por mi el 
dicho escribano leydas y por sus mercedes entendidas confirieron sobre el 
dicho negocio e aviendo tratado y platicado sobrello. 

El señor corregidor dixo que ya sus mercedes an visto lo que escriven 
sus procuradores de cortes en Respuesta de lo que la cibdad les escrivio a 
dezinueve de junio pasado y de quanta ynportancia es \ que esta cibdad con
tinuando su leal y antigua costumbre declare a sus procuradores que la d i -

1 Consistorio. 
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cha carta no les rrestringe ni limita el poder que les tiene dado y les horde-
ne y mande que no pongan dificultad en otorgar á su mag.* el servicio que 
se pide al rreyno y que en cuanto fuere de su parte procuren abreviar a lo 
menos lo que toca al servicio hordinario pues es cosa tan justa y tan debida 
y tan llana que hasta estar otorgado el servicio hordinario no se a de dar l u 
gar a tratar de la merced que el Reyno pretende cerca de la moderación del 
encabezamiento general ni de otra cosa ni jamas se a hecho y seria de gran 
ynconbiniente que en esto hubiese dilación y que pues esta cibdad asido 
sienpre de las primeras en servir h su mag/ hagan lo mismo en esta ocasión 
pues demás de ser esto lo que conviene para el servicio de dios nuestro Se
ñor y bien destos rrcynos seruiran en ello a su magostad como deven y son 
obligados. 

el señor antonio del peso dixo que abiendo visto e entendido las muchas 
Razones que todos estos caballeros an conferido y platicado sobre la dicha 
carta de los señores procuradores y puntos della dixo que su parescer y voto 
es que este negocio se rremitiese a los dichos señores procuradores Juan de 
henao y francisco guillamas de quien se tiene tanta satisfacion de su con
ciencia y prudencia y espiriencia advirtiendoles las grandes nescesidades 
desta cibdad y tierra y su partido por quien hablan y que atento a ello p r o 
curen con todas sus fuergas que si fuere posible se trate del beneficio del 
encabegamiento primero y si esto no pudieren y entendieren que para t r a 
tarse del conviene otorgar primero el servicio hordinario do los trezientos 
quentos que otros años se an otorgado á su mag.fc concurriendo las premisas 
con que esto se suele otorgar que es sirviéndose a su mag.* con ello por 
causa y otorgándole el Reyno que en tal caso ellos se junten con la mayor 
parte del rreyno si la hubiere no la haziendo ellos y que a lo que su md. del 
señor corregidor a propuesto que se les declare por la carta no rrestringiese 
el poder que antes se les dio dize que en su absencia del dicho señor antonio 
del peso se a tratado por zibdad con los dichos señores procuradores por 
palabra y por escripto y que ansi el no sabe sino fuese oyéndoles a todos 
juntos lo que rresponder como honbre que no se a hallado presente. 

El señor antonio de muño hierro dixo que el negocio que agora mas y n -
porta al servicio de su mag.* y bien del rreyno es la moderación del prescio 
del encabezamiento general y la concession del servicio hordinario es de 
mucho menos ynportancia Respecto de lo mucho que estotro ynporta y por 
los caualleros rregidores procuradores de cortes desta cibdad sescrive que 
no puede aver entrada para tratar de rremedio deste sin que primero se otor
gue el seruicio hordinario atento a lo qual le paresce que lo que se debe 
escribir y rresponder a los dichos señores procuradores rrepresentarles t o 
davía según que les esta rrepresentado y ellos lo entienden mejor la mucha 
necesidad y miseria desta cibdad y de toda su provincia por quien habla y 
quan enflaquescida esta después del nuebo crescimiento de alcabalas y la 
Ruina y quiebra que se teme en lo porvenir y como si se otorgase el dicho 
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servicio sin poner rremedio en esto seria echar y añidir una carga sobre 
otra tai que seria cosa ynposible poderse llevar y para que el dicho servicio 
se pueda otorgar se debe tener probable satisfacion de la md que su mag/a 
de hazer al Reyno para lo qual los dichos señores procuradores deben hazer 
sus diligencias porque no aviendo esta no es de boto ni de parescer que se 
haga otorgamiento del dicho servicio pues los dichos señores procuradores 
de cortes como personas que an asistido y asisten en los ayuntamientos del 
rreyno ternan entendido mejor la convenencia de esto es de voto y parecer 
que como a cavalleros tan principales y tan xpianos. y celosos del servicio de 
dios nuestro Señor y su m a g / y del bien publico se les dexe este negocio 
rremitido a sus conciencias y discreción para que ellos hagan como tales 
según la confianga questa cibdad tiene de sus personas con los aditamentos 
dichos en este parescer y voto. 

El señor salazar dauila dixo que como negocio que tanto toca al seruicio 
de dios nuestro Señor y de su mag.* y beneficio del Reyno a pensado m u 
chas vezes en ello y tratadolo y comunicadolo con personas de mucha dis
creción xpiandad. c ingenio y hechas estas diligencias y vista la gran flaqueza 
desta cibdad y tierra y todos los lugares y partido por quien Responde le 
paresce y es su boto que los dichos señores procuradores de cortes desta 
cibdad supliquen muchas vezes á su mag.1 haga md. al rreyno de abaxarle 
este encabezamiento y ponelle en punto que su mag.1 sea servido y el Reyno 
lo pueda llevar que en la concesipn de los servicios y de qualquiera dellos 
se detengan y usen de la carta e ynstruction que la cibdad les scriuio a los 
dezinuebe del pasado y esto dixo que hera su voto y parecer y no ecedan 
della ni de otra cosa ninguna de las que la cibdad trato con sus mercedes. 

El señor luis nuñez vela, dixo que visto y entendido la gran calamidad y 
trabajo en que esta cibdad y su provincia están puestos y la mucha mayor y 
mas crescida que se espera no aviendo Remisión alguna del encabezamiento 
para que mejor estos Reynos puedan servir a su mag.* se rremite al voto y 
parescer del señor salazar dauila que es lo que a su parescer mas conuíene 
al servicio de dios nuestro Señor y de su magostad y bien de la rrepublica. 

el señor gi l de villalva dixo que vista la necesidad y calamidad de esta 
tierra y deseando el servicio de su mag.* como el que mas [ le pareze que el 
voto del dicho señor salazar dauila es el que mas conviene y se conformo 
con el. 

El señor francisco de quiñones dixo que se conforma con el voto del se
ñor antonio de muño hierro con tanto que no se eceda ni pase de las condi
ciones e apuntamientos en el conthenidos porque considerado la gran nece
sidad desta tierra y su provincia por quien habla conviene y es muy nece
sario que su mag.* les haga merced y rrelebacion del prescio del encabeza
miento para que su mag.* tenga fixa y segura su rrenta y hazienda midiéndolo 
con las fuerzas y posibilidad de sus vasallos y subditos que tan lealmente le 
an servido y desean servir y este hera su boto y parescer. 
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el señor juan de ayala dixo que el tiene entendido el gran crescimiento 
de las alcavalas desta cibdad y tierra y que los vasallos de su m.* no han do 
poder servirle quanto mas echarles mas carga y este hera su boto y parecer 
y se conformo con los votos de los señores salazar dauila y gi l de villalva. 

El señor licenciado vergara dixo que se conformava y conformo con los 
botos y paresceres de los señores antonio de muño hierro y francisco de q u i 
nónos y este hera su boto y parecer. 

El señor Rodrigo de barrientes dixo que se rremitia e rremitio y se con
forma con el parescer y voto del señor antonio de muño hierro y aquel hera 
su voto y parecer. 

el señor antonio del peso dixo que aviendo oydo el voto del señor anto
nio de muño hierro en todo lo que el suyo le contradezia le casava y se con
formava con el en que se rremita aquellos cavalleros procuradores de cortes 
como en el dicho voto se dize. 

el señor corregidor dixo que se conformava y conformo con el voto de 
los mas cavalleros rregidores y mando que se saquen los dichos votos y se 
ynbien á los cavalleros procuradores de cortes y lo pidió por testimonio | y 
las firmas que al pie del dicho1 qr.0 estavan dizen ansi geronimo de la bastida, 
antonio del peso, antonio de muño hierro, francisco de quiñones el lic.d0 ver -
gara Rodrigo de barrientes luis nuñez vela passo anthemi diego de vega [ va 
entrerrenglones ¡ mejor | vala y restado | primero no vala | yo diego de ve 
ga escrivano del consistorio e publico del numero de la dicha cibdad y su 
tierra por su mag.* fuy presente á lo que dicho es y lo signe de mi signo 
ques a t a l . ~ e n testimonio de verdad diego de vega. 

Archivo general de Simancas.— Negociado de Cortes. — Leg.0 núm. 14. 

IX 

Carta autógrafa del corregidor de Avila Gerónimo de la Bastida al Srio. Juan Vázquez 
de Salazar. 

MUY ILT.e SEÑOR 

La de su mag.1 de 4. del presente y la de v. m. de 8. del mesmo Reszebí 
en 9. con otras que los proquradores de cortes escribieron a la cibdad de
que v. m. en la suya haze menzion | y luego trate del negocio que por ellas 
se me manda con los Regidores que aquy se hallaron ] y los junte en su 
ayuntamiento a lo tratar | y bisto lo que los dichos proquradores Ies escri
ben 1 alie en ellos dificultad | y en aquel primer ayuntamiento se acordó 
que se llamasen los Regidores ausentes questaban en la comarca [ los quales 
vinieron y se juntaron ayer | y con haver hecho de my parte en este medio 

1 Consistorio. 
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tiempo con los unos y los otros todas las diligencias que hultimamente 
pude | con la destreja y Recato que Requiere negocio de tanta ynportan-
cia | se Resolvieron en lo contenido en el testimonio que va con esta | esos 
Señores estén muy ciertos que do my parte no a faltado un punto de d i l i 
gencia antes ny aora en proqurar el servicio de su mag.* ny faltara jamas 
en quanto en my fuese y que he usado de todos los buenos medyos que he 
entendido 1 y que no he podido atraelles a mas ] nuestro Señor lo encamine 
todo para su servicio y guarde la muy Illustre persona de v. m. con el acre-
zentamiento de vida y estado que los soruidores de v. m. deseamos de Avila 
14. de Jullyo 1576=:muy Illustre Señorrzbesa las manos de v. m . — G e r ó 
nimo de Labastida. 

Sobre=al muy 111.° Señor Juan Vázquez de Salazar Secretario del Con
sejo de su mag.* et mi señor. =Madr id . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

X 

Carta de Juan Vázquez al (lorregidor de Avila en 4 de Agosto de 1576. 

Recibi la carta de Vm. de 14 del pasado en rrespuesta de la de S. M. de 
4 del mismo mes juntam.*8 con el testimonio que Vm. embio de lo q.e en el 
ayuntam.*0 de la ciudad se acordó se respondiese á los dichos sus procura
dores en lo del otorgam.to del scrv.n ord." lo qual todo an visto los Sres. Pre
sidente y asistentes de las cortes y aunque tienen por cierto que Vm. debió 
hacer todos los buenos off.s y dilig." que pudo para enderegar que la rres
puesta fuese como convenia todavía holgaran que Vm. no diera lugar á que 
se votara el neg." no estando seguro y llano sino que lo entretuviera y a v i 
sara de lo que en el había pa que S. M. pudiere mandar lo que conviniese 
pues de lo que alia se Resoluio yse rrespondio ha resultado en los dichos 
procuradores la yResolucion que Vm. entenderá por su carta á que me r e 
mito sera nec.0 que Vm. torne á tratar de ello por la borden que mas con
venga para que auila no quede sin otorgar el dho serv.0 ord.0 pues nunca 
lo dejo de hacer y seria cosa de gran nota aviendo otorgado su poder libre 
y sin ninguna limitación ponerla agora en cosa tan llana, justa e deuida 
como es esta y n.ro S.r etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

XI 

Carta del Procurador Juan de Henao á la ciudad de Avila. 
Muy I1L' señor a la de vra. Sea/ de catorce del pasado no se a podido 

rresponder hasta agora juntamente con ella recebimos los votos de los caua-
lleros rregidores que se hallaron en el ayuntamiento de treze de jul io y aun-

TOMO v A. 23 
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(|UG las consideraciones de los unos y de los otros son dichas con tan buen 
zelo de azertar en los medios y fines ay bien que pensar por los ynconvi-
nientes grandes que rresultarian de la nouedad y dilación y presupuesto el 
poco fruto que della se a de sacar porque como esta escrito a vra. señoría 
perderá su mag.fl el valor de las alcabalas y servicio por no alterar la borden 
del prozeder de las cortes y pues tiene vra. señoría en su ayuntamiento quien 
sabe con expiriencia tanbicn esta verdad justo es pasar adelante cosa que 
tanto ynporta a estos rreynos como el aliuio del encabezamiento y la proba
ble satisfacion de la mrd. que su mag.* ha de hacer en el que vra. señoría 
pide no es poca claridad la ynportancia que a su mag.* es fijar su hazienda 
y no dar lugar a que todo el trato y comercio del rreyno cese como ya se 
ve y lo quel Ilt.™ presidente de Castilla y señores [asistentes nos an dicho 
que tenemos escrito a vra. señoría y después acá el señor presidente a d i 
cho al señor francisco guillamas y a mi palabras oydas do su mag.* y con 
gran certificación y porque el señor francisco guillamas las rreferira con el 
estado de las cortes lo escusare suplico a vra. señoría considere questando 
ya siete rreynos llanos y tres cibdades y alguna cíbdad la mita ques 1 la 
mayor parto de conocido y de aquí a que se aya de botar estará muy llano 
pero esto basta para que forzosamente vuestra señoría aya de pagar el ser
vicio ver que momento terna no concederle sus procuradores de vra. s eño 
ría y en tiempo que no se oluidara para todo lo que se ofreciere a vra. se
ñoría y lo principal la necesidad y trabajo en quel rreyno esta y que siendo 
mayor como lo es la de su magostad no se puedo negociar el alivio del en-
cabegamíento sino con medios justos y conviníentes a su servicio y para sa-
tifazer a la buena y santa yntencion de vra. señoría aunque acá ávido pa
rí 'zeres con mucha determinación de que conforme al acuerdo de la mayor 
parte no hera menester mas declaración emos acordado de y r uno de nos
otros sin que acá se hecho de ver y como mas mozo y para mas el señor 
francisco guillamas quiso tomar el trabajo y para mejor ynformar a vra. se
ñoría del estado de todo como tan zeloso y escrupuloso de hazer lo que deuo 
y (pie avíendo vra. señoría visto y tratado y conferido las muchas rrazones 
(pie ay para no detener las cortes sino facilitarlas para llegar a la sazón de 
suplicar por el alivio del encabezamiento ques la pretensión de vra. señoría y 
de todo el rreyno y que los procuradores de vra. señoría tengamos la entere
za y livertad que da el y r por el camino que se deue y con auer dicho a vra. 
señoría lo que siento cumplo con mí obligación y ansí cunplire puntual
mente lo que vra. señoría hordenare y mandare, nuestro Señor el muy y l l u s -
tre estado de vra. señoría guarde con gran acrecentamiento en su servicio en 
madrid quatro- de agosto de m i l i y quinientos y setenta e seis años, muy 
yllustre Señor besa las manos de vra Señoría juan de henao. 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 

( i ) s i c . 
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XII 

Sesiones del Ayuntamiento de Avila. 
En la cibdad de Avila martes siete dias de agosto de mi l i y quinientos y 

setenta y seis años estando en consistorio los muy yUustres señores justicia 
y rregidores de la dicha cibdad á campana tañida según que lo tienen de 
huso e de costumbre de se juntar para las cosas tocantes al seruicio de dios 
y de su magostad y buena gouernaciou de la rrepublica estando en el dicho 
consistorio los Illustres señores geronimo de la bastida corregidor de la 
dicha ciudad y su tierra por su magostad e diego de tapia e luis nuñez vela 
e francisco de quiñones francisco guillamas el licenciado vergara johan de 
ayala don pedro dauila del Aguila Regidores de la dicha cibdad por antemi 
diego de vega secretario del dicho consistorio se proueyo lo siguiente testi
gos diego de veteta mayordomo de la cibdad e blas de tapia. 

El señor francisco guillamas trujo al dicho consistorio una carta del señor 
jhoan de henao en que por ella da quenta do algunos negocios y del estado 
en que están negocios de las cortes e ansiinesmo la dio el de palabra la qual 
por mi el presente escriuano fue leyda e siendo entendida por cibdad se 
acordó que para se rresolver en lo que convenga se llamen los caualleros 
Regidores que están en la comarca que se hallen aqui para el viernes en 
todo el dia geronimo de la bastida luis nuñez vela francisco guillamas el 
licenciado vergara diego de tapia francisco de quiñones don pedro de auila 
del águila juan de ayala antemi diego de vega. 

En la cibdad de avila sábado a onze dias del mes de agosto de mil i y 
quinientos y setenta y seis años estando en consistorio los muy yllustres se
ñores justicia e rregidores de la dicha cibdad a campana tañida según que lo 
tienen de uso y de costumbre de se juntar para las cosas tocantes al servicio 
de dios e de su mag.d e buena governacion déla rrepublica estando en el 
dicho consistorio los Illustres señores geronimo de la bastida corregidor de 
la dicha cibdad y su tierra por su mag.* e antonio del peso e antonio de 
muño hierro gi l de villalba luis nuñez vela diego de tapia francisco de q u i 
ñones el licenciado bergara rrodrigo de barrientes juan de ayala don pedro 
del águila rregidores de la dicha cibdad por anthe mi diego de vega escri-
vano del dicho consistorio se proveyó lo siguiente testigos gongalo de tapia 
tamayo blasco de auila diego de beteta. 

Este dia se torno a tratar en el dicho consistorio cerca de lo contenido en 
la carta que se truxo del señor jhoan de henao de quatro del presente la r r e -
solucion de la qual e de lo propuesto por el señor francisco guillamas que la 
truxo el consistorio pasado se diferia para este y siendo buelta a leer por mi 
el presente escrivano la dicha carta y con ella una petición quel dicho señor 
francisco guillamas ynvio este dia al consistorio al qual no pudo venir por 
estar enfermo en la cama y siendo entendido ansí lo uno como lo otro por 
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los cauallcros rregidores presentes e aviendolo conferido entre si muchas 
vezes se acordó que la determinación deste negocio se quede para el lunes 
primero que verna por estar malo el señor francisco guillamas que se en
tiende que para estonces estara mejor e para antes si antes estubiere mijor 
paso antemi diego de Vega. 

£ n la muy noble cibdad de avila en consistorio extrahordinario lunes 
por la tarde treze dias del mes de agosto de m i l i e quinientos e setenta y seis 
años se juntaron en consistorio los muy yllustres señores justicia e rregido
res de la dicha cibdad llamados por juan alcaide portero del dicho consisto
r io de que dio fee y estando en el dicho consistorio los 111.™ señores gironimo 
de la bastida corregidor de la dicha cibdad y su tierra por su mag.1 e anto-
nio de muño hierro e g i l de villalua e luis nuñez vela e francisco de quiñones 
e diego de tapia el licenciado vergara Rodrigo de barrientes jhoan de ayala 
don Pedro de avila del águila rregidores de la dicha cibdad por antemi diego 
de la vega secretario del dicho consistorio se acordó lo siguiente testigos 
blasco de avila procurador general de la cibdad. 

El señor corregidor dijo que ya sus mercedes saben lo que los dias pa
sados escribieron a sus procuradores de cortes sobre el otorgamiento del ser
vicio hordinario que su mag.* pide al rreyno en las que al presente se zele-
bran que en hefecto fue que teniendo los dichos procuradores probable sa-
tisfacion de Ja merced que su mag.' a de hazer al Rey no cerca de la mode
ración del precio del encabegamiento general que le tiene suplicado otorguen 
el dicho seruicio ordinario e que aviendo visto esto los dichos procuradores 
a venido a este ayuntamiento el señor francisco guillamas que es uno dellos 
con carta del señor jhoan de henao su compañero ya significado en el la sa-
tisfacion tan probable y bastante que desto tienen por lo que les ha dicho el 
íll.™0 señor presidente de Castilla, pero que no se an determinado a otorgar 
el dicho servicio sin dar quenta a la cibdad y que en ella se tenga por pro
bable satisfacion la que an rreferido e que pues esta es tan grande y tan bas
tante se la declaren por tal para que ellos cunplan la voluntad desta cibdad 
que es y ha sido siempre de servir a su m.d y ser en esto de las primeras e 
(¡ue mas se an señalado pues las cabsas e necesidades que ay para ello son 
mas hurgentes y precisas que nunca an sido y en hazer lo ansi cunplen lo 
que es tan devido al seruicio de su mag.* y hacen lo que siempre esta c i u 
dad con su mucha fidelidad a acostunbrado. 

e demás desto mando que al fin desta propusicion se ponga la carta que 
el dicho señor juan de henao escrivio a la cibdad sobre este negocio y lo que 
el dicho señor francisco guillamas a dicho por escrito cerca del por estar co
mo esta tan enfermo que se ha podido hallar en este ayuntamiento. (Véase el 
Documento número xi.) 

Muy y Ilustre señor francisco guillamas dize que vra señoria escrivio al 
señor jhoan de henao y a el el acuerdo que en este ayuntamiento se tomo en 
treze dias del mes de jul l io próximo pasado sobre el otorgamiento del s e rv í -
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cío hordinario que iue que tinicndo satisfacion probable de que su mag.1 aria 
merced al rreyno en moderar el encabegamiento general se otorgase el dicho 
servicio y de otra manera no y la satisfacion que ellos tienen es auer oydo 
al 111.mo presidente de Castilla las palabras que dijo su señoria Ill.ma auer 
oydo de boca de su mag.' que fueron que el Reyno otorgase el dicho servicio 
hordinario como siempre lo avia hecho y que después de otorgado se trata
rla lo que a su seruicio y bien del rreyno conbiniese sobre lo que tocaua al 
dicho encabezamiento y aunque esta es muy suficiente y bastante satisfacion 
para que el dicho servicio se pudiera otorgar para que vra señoria la tenga 
el a venido a dar quenta dello según que la dio en el consistorio próximo 
pasado por su persona y por auerle sobrebenido enfermedad y estar en la 
cama sangrado dos vezes y no poder venir personalmente torna a hazer la 
misma relación por escrito firmada de su nonbre pide y suplica a V. S.a lo 
trate comunique y confiera y tiniendosc la dicha satisfacion por probable 
como lo es de libre facultad para que el dicho servicio se otorgue y ordene 
y mande aquello que al servicio de su mag.* y suyo mas convenga, francisco 
guillamas. 

El señor antonio del Peso dijo que visto lo que el señor corregidor a pro
puesto que a el le paresze que la cibdad y sus procuradores pueden estar 
muy satisfechos y tener por muy probable satisfacion las palabras rreferidas 
que dixo su señoria 111.ma del Señor presidente de que su mag.' mandara 
tratar sobre lo que el rrey nos suplica que en el prescio del encabezamiento 
aya moderación de tal manera que su mag.1 sea seruido de rrenta fija y cier
ta y el rrcino beneficiado y sobrellevado de manera que lo pueda cunplir y 
durar mayormente a viéndolas dicho su señoria 111. en sa^on que se le con-
sultava el acuerdo deste ayuntamiento y de como se pedia la probable sa
tisfacion rreferida y este dijo que hera su voto. 

el señor antonio de muño hierro dijo que se conformaua y conformo con 
el parecer del señor antonio del peso. 

el señor g i l de villalua dijo que en dias antes de agora tiene botado so
bre este negocio y aunque pocos con mas esperiencia de la necesidad de la 
cibdad y tierra que quando boto y ansy se rremite a lo que tiene votado 
antes de agora. 

el señor luis nuñez vela dixo que como rregidor desta cibdad y que esta 
a su cargo el bien desta rrepublica ansi desta cibdad como de su tierra a 
procurado de ver y entender la posibilidad que tiene de servir á su mag.1 
como siempre lo a hecho y que haziendo ynquisicion para entender como 
esta cibdad y tierra pudieren servir á su mag.1 a entendido auer tan estrema 
probeza en ella sin conparacion muy mayor en su tierra e que por esta cabsa 
a botado en este negocio lo que parescera en su boto al qual se rremite. 

el señor diego de tapia dijo que se conformaua y conformo con los botos 
de los Señores antonio del peso e antonio de muño hierro. 

El señor francisco de quiñones dixo que considerando la mucha necesi-
TOMO v A. 24 
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dad dcsta cibdad y su tierra paresce conviene al seruicio de su inag.1 rre le-
uarla del precio del encabezamiento para poder durar en el seruicio de su 
mag.1 antes que pedille de nueuo mas presciso (sic) y cantidad porque lo que 
hasta aqui ha ofrescido y seruido a sido por continuar su costunbre fidelidad 
y lealtad mas que por hallarse con fuerzas para lo poder hacer y la espe-
riencia lo muestra cada dia e que aunque el tiene votado en el ayuntamiento 
pasado que sobre esto se trato que aviendo probable satisfacion de que su 
mag.4 haria merced de rreleuar su rreyno sera bien menester esa merced 
para poder como dicho tiene durar en su rreal seruicio y su mag.1 tener se
gura y fija su rrenta rreal y que este era su boto y pareszer. 

El señor juan de ayala dijo que el desea servir á su mag.* y que el cre
cimiento de las alcavalas que los vasallos desta cibdad y su tierra es tan 
grande que tiene por cosa muy cierta no an de poder servir á su mag.* como 
desean sus vasallos e que su mag.* si les hecha otro servicio de nuevo en
tiende no le podran llevar y esto es su boto e parescer e se rremite al boto 
que antes de agora tiene dicho sobre este particular. 

El señor licenciado vergara dixo que la necesidad y flaqueza desta c i b 
dad y su tierra y de toda su provincia e partido por quien rresponde y habla 
en cortes es tan notoria quanto an rrepresentado el señor luis nuñez vela y 
los demás caualleros rregidores que con su boto se conformaron pero supues
to que para tratar del rremedio del excesivo prescio del encabezamiento ge
neral como cosa tan necesaria y conviriiente al servicio de su mag.1 y bien 
destos rreynos la puerta y entrada para ello a de ser el otorgamiento del ser
vicio hordinario como se a representado por los señores juan de henao y fran
cisco guillamas procuradores de cortes los quales tienen bastante y suficien
te satisfacion de que su mag.1 tratara del remedio desto y hará merced al 
rreyno no puede ser de boto e parescer que se deniegue el otorgamiento 
del dicho servicio hordinario por ningún caso y tiene por satisfacion proba
ble la que los dichos señores procuradores de cortes an rreferido a cuyas 
conciencias lo dexa y remite y se conforma con los votos e pareceres de los 
señores antonio del peso antonio de muño hierro y diego de tapia y este 
hera su boto e parecer. 

El señor rrodrigo de barrientes dijo que se conformaua y conformo con 
el boto e parescer del señor licenciado vergara. 

El señor don pedro del águila dijo que se conformaua y conformo con el 
boto e parescer del señor luis nuñez vela y con el de los demás cavalleros y 
rregidores que fueron de su boto e parescer. 

El señor correjidor dijo a los señores antonio del peso antonio de muño 
hierro y diego de tapia que en sus botos dizen que tienen por probable sa
tisfacion la que los señores procuradores de cortes an rreferido que sus 
mercedes declaren si con ella otorgaran el servicio hordinario de su m.* 
como lo tienen declarado los señores licenciado vergara y rrodrigo de ba
rrientes. 
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El señor antonio del peso dijo que atento a que del otorgamiento del ser-
uicio hordinario que es cien quentos en cada un año de los tres años se espe
ra que a de rredundar el mandar tratar su mag.d del rremcdio del prescio y 
moderación del encabezamiento general ansi porque esta entendido que al 
seruicio de su m.1:1 y bien de su rreal hazienda y al bien del rreyno para que 
pueda servir y cunplir con el moderado precio que espera que su mag.* man
dara hazer es de bocto que se rremita a los dichos señores juan de henao y 
francisco guillamas para que ellos lo otorguen a su mag.* por esta cibdad y 
tierra e su partido para que le paguen aquellas personas que le suelen y 
acostunbran pagar y este es su boto y parescer. 

El señor antonio de muño hierro dijo que atento a que su merced tiene 
por probable satisfacion la que los caualleros procuradores de cortes an pro
puesto de parte del 111.mo presidente de Castilla e al bien tan grande que se 
espera con la moderación del prescio del encabezamiento es de parescer y 
bota que los señores juan do henao e francisco guillamas procuradores de 
cortes otorgen el servicio hordinario a su mag.d 

El señor diego de tapia voto e dijo lo mesmo que el señor antonio de 
muño hierro. 

el señor corregidor visto los botos de los cavalleros rregidores divo que 
atento que los señores antonio del peso e antonio de muño hierro e diego de 
tapia e el lic.ao vcrgara rrodrigo de barrientes están de un boto c parescer c 
que el señor francisco de quiñones no les contraviene en su boto con que se 
hace la mayor parte deste ayuntamiento e atento a lo quel señor francisco 
guillamas a dado en el por escrito y firmado do su nonbrc se conforma con 
sus botos e paresceres y lo pidió por testimonio. 

El señor francisco de quiñones dijo que su yntencion y palabras an sido 
a su parescer de contrabenir al voto de los señores rregidores con quien el 
señor corregidor se conforma por que le parece que conviene al servicio de 
dios N . S.or y de su mag.t y bien dcstos rreynos. 

El señor corregidor di jo que dize lo que dicho tiene por que sin enbargo 
de lo que dize el señor francisco de quiñones dize se conforma con los ca
valleros que tiene dichos y con el se haze la mayor parte deste ayuntamien
to y las firmas que al pie del dicho consistorio estauan dizen ansi geronimo 
de la bastida antonio del peso luis nuñez vela gi l de villalua francisco de 
(juiñones diego de tapia antonio de muño hierro el licenciado vergara r r o d r i 
go de barrientes juan de ayala don pedro de aulla del águila. Paso antemi 
diegode vegarzzva testado bla [ babel [ al dicho ] veynte e ¡ aberio | va sobre 
la margen=zdel dicho señor corregidor | lo hize escreuir en estas seis hojas 
de papel con esta en que va mi sino que es a ta l .=en testimonio de verdad 
diego de vega. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 
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XIII 

Carta autógrafa del Corregidor de Avila al Secretario Juan de Salazar. 

«Muy IU.e Señor, donde el punto que recebi la de v. m. de 4 del presente 
que trajo Fran.00 Gillamas proqure con suma diligencia endegar (sic) este ne-
gogio del servicio ordinario y abiendose visto en ayuntamiento una carta que 
Juan de Enao le escribió y lo quel dicho Fran.co Gillamas les propuso, como 
negocio tan arduo e y mportantc acordaron se llamasen los Regidores questa-
van en la comarca y venidos se juntaron, y por no se aver resuelto de la p r i 
mera vez se difirió el negocio fasta ayer que se acabo de botar a las diez de la 
noche, no se pudo hallar presente el dicho Fran.00 Gillamas porque a otro 
dia que aquy llego cayo malo y lo esta bien fatigado de una terziana doble, 
pero desde la cama a hecho el buen oíñqio que ha sido posible en servigio de 
Su Magostad. Juntáronse diez Regidores los cinco fueron de parescer que se 
sirviese a Su Magostad con el servicio ordinario de los trescientos quentos en 
los tres años, por tener por satisfacúon probable la que se les referia que 
tenian de la merced que Su Mag.'1 liara al reyno ^erca de la moderación del 
prezio del encabezamiento general con los quales me conforme para hazer 
la mayor parte, según todo paresgera por el testimonio que dello enviare, 
que por dar luego este aviso no va con esta: nuestro Señor la muy ilustre 
persona y estado de v. m. acresgiente como los servidores de v . m. desea
mos. di1 avila 14 de agosto 1576r=:Muy Ilt.R Señor, besa las manos de v. m. 
geronimo de Labastida, su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 17. 

X I V 

Carla original de Francisco Guillamas al Rey. 

S. C. R. M.d 

yo llegue a esta ciudad, a los cinco dcste en la noche | y aunque harto 
malo, me leuante | otro dia siguiente, y fuy a Regimiento, donde se trato 
del negocio que he traydo a cargo, acordóse que para resoluerle, se embiase 
a llamar como se hizo, a los Regidores, que estañan ausentes, en los lugares 
comarcanos, bolui a mi casa, y hecheme en la cama, con una gran calentura, 
que me ha tenido, y tiene bien apretado, y aunque sangrado tres vezes, y 
purgado dos, quedo mas congojado que nunca, y con harto peligro de la 
vida, con todo esto, he hecho las diligencias possibles y necessarias, dende 
la cama para que el negocio, tuuiesse el fin que conuiene, y se pretende, so
bre que se ha dado, y tomado, después de la venida de los dichos Regidores, 
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y aunque ha sido bien reñido este negocio, fue dios scruido, que anoche a 
las diez oras, se acabase de rresolver, con votos yguales, con lo qual (y 
arrimarse el corregidor a la parte que deuia) quedaron en que se concediese 
el seruicio a v. m.d de parte desta ciudad, con la voluntad que siempre ha 
acudido al de v, m.'1 | Quedanse despachando los recaudos, para enbiarlos 
con un correo propio ,| con el qual embiare yo m i voto ante escriuano, con
forme a lo que entiendo, que conviene al servicio de dios y de v. m.d y al 
bien publico desta ciudad, y su tierra, y fee y testimonio del peligro en que 
quedo, para que Juan de Henao, mi compañero en las cortes, le pueda dar, 
juntamente con el suyo, cada y quando, que sea necessario | hame parecido 
dar quenta av. m.dde lo que se ha hecho como soy obligado, si dios no fuere 
seruido disponer de mi | como se tiene, y me diere salud, yre a la ora que 
la tenga, a seruir a v. m.'1 como lo he hecho toda mi vida, hasta acabar, con
tinuándolo | guarde nuestro Señor la S. C. R. P. y estado de v. m.a con acre
centamiento de mas Reynos y señoríos, como la christiandad ha menester 
y yo desseo. de avila a 14. de agosto 1376=rS. C. R. M.dr=Besa los Re des 
pies de v. m.d=:su vassallo y criado. =francisco guillamas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 

XV 

Carla de Francisco (luillamas á Juan Vázquez de Solazar Secretario y del 
Consejo de Su Magestad. 

YLL." SEÑOR 

. Yo llegue aqui a los cinco deste en la noche harto malo, leuanteme otro 
dia siguiente a Regimiento donde se trato del negocio que he traydo a cargo 
acordóse que se embiase a llamar alos Regidores, que estañan ausentes en 
los lugares convezinos, boluime a la cama con una gran calentura que me 
ha tenido y tiene tan apretado que se teme y duda, de mi vida hanme san
grado tres vezes y purgado dos con lo qual y con no poder dormir ny comer 
bocado ocho dias ha. quedo harto trabajado y peligroso, he hecho con todo 
esto desde la cama las diligencias possibles, para el bien del negocio, y des
pués de hauerse dado y tomado sobral, y hauer sido muy reñido fue dios 
seruido, que anoche a las diez oras, se acauase de resoluer, con votos ygua
les: con lo qual quedaron en que se concediese el seruicio | Quedanse des
pachando los recaudos para embiarlos con un correo propio [ y con el em
biare yo mi voto ante escriuano, y fee y testimonio del peligro en que que
do para que le pueda dar el señor juan de henao juntamente con el suyo 
quando sea necessario, de lo qual me ha parecido dar quenta a v. m. como 
deuo | si dios fuere scruido darme salud, yre luego en teniéndola a seruir a 
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su mag.d y a v. m. cuya Illustre persona guarde y prospere nuestro Señor, 
como sus seruidoresdeseamos. De avila a l i . de agosto 1576.mili.8 Señor.=^: 
Besa las manos a v. m.nzsu muy cierto seruidor=:francisco guillamas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córtes.—Leg.0 núm. 14. 

XVI 

Carla autógrafa de Antonio del Peso al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

«Muy illustre Señor. Yo creo que ya el corregidor de avila avra escrito 
a vra. merced como se a hecho lo que tocava al otorgamiento del servicio 
ordinario de su Mag.* por que yo no pude esperar a escrevir con sus cartas 
por estar muy de priesa para volver aqui a ver a perico que le tengo arto 
malo y ni su mal ni el mió no me an estorvado a que no vaya como vra. mer
ced lo mando dos vezes que an sido menester en quatro dias a avila y ansi 
iré todas las que se ofrecieren que fuere servicio de vra. merced y su con
tento pues lo rrescibe del buen avimiento y suceso de los negocios de su 
Mag.* plcga Dios lo satisfaga a vra. merced ya que a mi no a de aver mas 
sirviendo que no lo haziendo como a sido asta aqui y por que el Corregidor 
si ovicre querido avia dado quenta a vra. merged de la importancia para el 
negocio que a §ido mandarme vra. merced que vaya a el no diré aqui mas 
cerca desto. 

Vra. merced sabrá que mescrivio antonio de lada que mi situación esta 
concluida sino todavia en palabras no solo lo de las XL@ mrs. pero aun la 
libranza de los dos años pasados y que el se iba y lo dexaba encomendado 
ay a Juan Patiño uno que lescrive las cosas del Duque, suplico a vra. mer
ced me la aga de mandar algún criado suyo sepa del estado dello y me a v i 
so por que sino se a de hazer yo no importune mas a vra. merced que lo 
siento en el alma ni a los demás, mejor le a ydq a mi compañero que sin 
aver servido lo que yo tiene ya situados sus XL© en Avila, aunque dize el 
Señor Secretario Garnica que me a de hazer a my merced no se me parece. 

Muy gran merced me hizo vra. merced en escrevir al señor Francisco 
de Molina sobre mi negocio por que a mi me aprieta el pagador y el de que 
esta pagado no se le da nada n i vuelve por si ni por m i . 

La pia se llevara en estando perico un poco mejor y yo la envió solo por 
10 que e dicho que es conciencia quitarla al señor don Luis, Dios le guarde 
por que cierto no se aliara otra mujer para su edad ni mas hermosa n i mas 
segura: nuestro Señor la muy illustre persona de vra. merced guarde y acre
ciente con m u y mayor estado como yo deseo: de San Martin de las Gabecas 
11 do agosto 1o76.=Muy illustre señor besa las manos de vra. merced su 
servidor cierto Antonio del peso, su rubrica.» 

Archivo general xle Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 
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X V I I 

Carta de Gerónimo de Labastida al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.e SEÑOR 

en 14, del pasado dy quenta a v. m. de lo que se avia echo en el Regi
miento desta ciudad sobre la declaración que pedian. los procuradores de 
cortes para poder otorgar el seruicio ordinario a su magestad y que enbiai ia 
el testimonio de lo que en esto avia passado el qual ba con esta, por donde 
esos señores y v. m. verán que de mi parte e echo la ultima diligencia que 
he podido y sino entendiera que avia de salir por la mayor parte que se 
otorgase no diera lugar a que se botara como v. m. me advierte que lo avia 
de auer echo | en el ayuntamiento de treze de ju l l io pasado en el qual pa
reció a los mas Regidores que en el se hallaron, quedaban bastante comisión 
a sus procuradores para lo poder otorgar pues estaban satisfechos de que 
aviendo otorgado el dicho servicio ordinario su mag.* hará merced al Rey no 
cerca de la moderación del precio del encabezamiento general que se a su
plicado por lo que conbiene á su rrcal servicio y al bien universal del Re y no, 
y por parecerme a mi lo mesmo pase por ello y si pudiera atraherlos á que 
todos de una conformidad les ordenaran que llanamente otorgaren el dicho 
servicio ordinario este v. m. cierto que hera este mi deseo y lo procure por 
todos los medios que pude, como haré sienpre todo lo que se me hordenare 
y mandare, nuestro Señor la muy 111.c persona casa y estado de v. m. acre
ciente como sus servidores de v. m. deseamos, de avila y de agosto 17 de 

576.—muy Ill.c Señorr=:bcsa las manos de v. m.mgeronimo de Labastida. 
Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 14. 

X V I I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Avila en 22 de Agosto de 1576. 

Las cartas de V. m. de 14 y 17 del presente he recibido y con la ultima 
deltas el testimonio de lo que en el Ayuntam.t0 desa ciudad se resolvió en lo 
del otorgam.to del serv.0 ord.0 que en (sic) encaminasteis tanbien como se hizo 
devio importar mucho la buena industria y diligencia de v. m. y la ida de 
Fran.00 Guillamas y si su indisposición no hubiera sobrevenido el negocio 
havia sucedido bien pues el y su compañero podian otorgar dho. servicio en 
nombre de su ciudad en virtud del poder que tienen pero si la falta de salud 
no da lugar á que Fran.00 Guillamas se pueda hallar al otorgam.to abra sido 
de poco efecto lo que Avila ha hecho pues estando ausente el uno de sus 
Prores. no puede el otro usar del poder por venir a ambos y nó a cada uno 
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de por si in solidum y tratándose ya de otorgar el serv.0 orcl.0 me an orde
nado estos Srcs. que de su parte escriva a v. m. procure y encamine a esa 
Ciudad de el poder que tiene dado a ambos sea para cada uno dellos m soli
dum por que si Fran.00 Guillamas no esta con salud para hallarse al otor
gan!.t0 no quede Avila fuera pues no seria razón haviendo siempre servido 
también y hecho agora lo mismo pero entiendo q." sera necesario que haga 
esto a Fran.co Guillamas pues su ayuda podra aprovechar mucho, aunque si 
el esta en disposición de poder venir seria lo mas acertado y conven.te y para 
solo esto se despacha este correo yente y viniente con el cual me avisara 
V. m. de lo que en ello se pide o puede hazer porque la dilación podría traer 
inconvenientes, especialm.tc en esta coyuntura, y porque acá se a entendido 
que los regidores que de ordinario residen en esa Ciudad son los que no han 
estado bien'en que el serv.0 se otorgue y podría ser que también estuviesen 
mal en que el poder se de ín solidum á cada uno de los Prores. aunque aya 
tanta causa para ello, me ha parecido advertir á v. m. que sera necesario 
usar en esto de la buena industria de v. m. para que se acierte en lo (pie 
conviene sentando el negocio con los que ahi están y no pudiéndose salir con 
el sin llamar a los ausentes v. m. dará orden en llamarlos y le encargo la 
diligencia. 

A D. Fran.00 Guillamas le escribió en la misma fecha en idénticos t é r 
minos. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I X 

Sesión del Ayuntamiento de Avila. 

En la ciudad de Auila á 25 dias del mes de Agosto de 1376 años estando 
en consistorio los muy ilustres Sres. Justicia corregidores de dicha ciudad 
llamados por el sonido de una campana según que lo tienen de huso e cos
tumbre de se juntar para las cosas tocantes al seruicío de Dios y de su mag.d 
y bien de la república, estando en el dho. consistorio los 111.s S.res Gerónimo 
de la bastida corregidor de la dha. cibdad y su tierra por S. M. e anto-
nio del peso e g i l de Villalua y luis nuñez vela e fran.00 de quiñones y diego 
de tapia El licenc.d0 vergara Jhoan de ayala don pedro de aujla del águila 
rregidores de dha cibdad por ante mi diego de vega secretario de dho. con
sistorio se acordó y proveyó lo siguiente. 

T.0 blasco de auj." Procurador general de la cibdad y diego de veteta y 
blas de tapia infor.mos este dia el Sr. Corregidor dio rrazon á la cibdad como 
el Sr. fran.™ guillamas procurador de cortes aviendo venido á esta cibdad a 
dar quenta del estado dellas cayo En la cama Enfermo E lo esta al presente 
E de tal manera ynpedido que no puedo y r por su persona a se hallar á las 
dichas cortes como á su señoria es notorio Eque conviene porque las cortes 
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no se di6eran ni se aga costa á la cíbdad atento a quel poder que se dio al 
Sr. jhoan de henao E al dicho Sr. fran,co guillamas fue a anbos a dos jus -
tam.te no ynsolidun a cada vno dellos, su señoría prouea E de orden como 
el dicho poder se de al dho. señor jhoan de henao ynsolidum. 

Luego los dhos. caualleros rregidores por unanimidad conceden poder 
al Sr. jhoan de henao para que asuma todo el que esta concedido a el y a 
fran.00 guillamas en 26 de Enero del presente año, cuyas facultades duraran 
todo el tiempo que el fran.co guillamas este enfermo de cuyo estado certifica 
el escribano secretario y que a su parescer no puede hallarse presente a las 
dichas cortes. 

Firman gr.""' de la bastida—antonio del Peso—gil de villalua—fran."" de 
quiñones—diego de tapia—juan de ayala—luis nunez vela El licen.'1" uer-
gara don pedro de anjla del águila Ante mi diego de vega. 

Aparece signado por diego de vega. 
Archivo general de Simancas. — Negociado de Cortes. 

X X 

Carla del Corregidor de Avila á Juan Vázquez en 25 de Agosto de 1576. 

La de vm. de 22 del presente Rcibi en 23 y cyerto me tenya con cuydado 
ver que la enfermedad de fran.™ guillamas ba tan adelante que podia ympe
dir el efecto de lo que con tanto cuydado se abia enderezado que cierto 
como vm. dize le hubo p.a ello y temiéndome de que habría en el Regirn.40 
quyen estorbase quel poder se diese ynsolidun A Ju.n de enao no me avia 
atrcuido A tentar este Rtmedio ny otro hasta ver lo que me hordenaban y 
mandaban essos S.rM y para encaminarlo tomo por medio proponer el nego
cio estando el Regim.40 junto sin que se pudiese sentir que tenia para ello 
otro motibo mas do aduertirles de lo que con venia y salió de conformidad de 
de todo el Regim/0, lo que vm. vera por el testimonio que va con esta de 
que yo quedo con mucho contento y de que con esos Sres. y v. m. entien
dan en lo pasado y presente he hecho lo que hultimam.*0 he podido en ser
vicio de su majg.d y lo are siempre nro. sr. guarda la muy ill.e pers.ft de vm, 
con el acrescentam.to de vida y estado que los seruidores dev. m. deseamos. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I 

Carta del Procurador Francisco Guillamas á Juan Vázquez. 

Con la de v. m. recibi la mas que puedo encarecer y hallarme en esta 
cama con tanto y apretado mal quanto puedo encarecer y lo remedie nues
tro Sr. como S. M. lo puede porque desde que vine asi doy estar cada hora 
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aguardando la muerte y con estar ansi procure con mis amigos se hiciese lo 
que convenia al servicio de S. M. y de v. m. como siempre lo he de hacer el 
tiempo que Dios me diese vida y ahora he hecho lo mismo y ansí envió a Don 
Juan de Henao mi compañero el poder otorgado por esta ciudad para quel 
pueda hacer y haga lo que yo podria hazer atenta mi enfermedad y hasta 
ver lo que N . S. es servido hacer de mi y en el entretanto ofreciéndose oca
sión en que suplico a v. m. me envié a mandar cuya ilustre persona guarde 
y acrecienten como"sus servidores deseamos de Avila y de Agosto de 1 5 7 6 . " 
M, I . S r . = B . L . M. a v. m. su muy a.to serv.r=:Fran.co de Guillamas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Avila en 31 de Octubre de 1576. 

A la carta de Vm. de 17 del pasado no he Respondido porque se biescn 
en la contad.8 los Recaudos que Vm. embio de las diligencias que se hauian 
hecho en hontiueros y en las otras uillas questan por encabegar y paresce a 
estos señores que Vm. de orden como lo de hontiueros y de los otros luga
res que están por encauegar se avien de manera en lo mas que se pudiere y 
de lo que en ello se fiziere auisara Vm. 

Archivo general de Simaneas.—Negociado de Cortes. 

X X I I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Avila en 2 de Octubre de 1577. 

Auisa haberse otorgado la escritura de encabezamt,0 a los 29 del pre
sente como entendería por la carta q. S. M. escribía a la ciudad, y le roga
ba respondiese con toda brevedad ai Reyno, procurando que la ciud.*5 no 
quedase fuera del concierto. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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particulares; y la segunda de 15 capítulos particulares.—XXXI.—Vázquez escribe al 
Corregidor en 8 de Agosto, que procure dilaciones para facilitar la prestación de los ser
vicios.—XXXII.—Vázquez contesta en 3 de Noviembre á cuatro cartas del Corregi
dor, respecto de las negociaciones del encabezamiento.—XXXIII.—En 14 de Noviem
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acerca del encabezamiento general.—XXXVII.—En otra á (Retina sin fecha, le habla 
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regidor trasmite á Vázquez, en 10 de Setiembre, sus trabajos para la concesión del ser
vicio extraordinario. 

I 

Fuentes de investigación. 
El Archivo municipíil de Burgos está perfectamente organizado, y su 

actual archivero el Lic.'10 D. Alfredo Pardo y Muso, nos ha facilitado valiosos 
antecedentes que obligan nuestra gratitud. Con olios, y los que también per
sonalmente adquirimos en el Archivo General de Simancas, puede tenerse 
conocimiento exacto de lo que Burgos y sus Procuradores desearon y pidie
ron en las Cortes de 1576. 

Como Burgos era la cabeza de Castilla y tenia la honrosa misión de con
testar al Discurso de la Corona, entonces llamado Proposición Real, y llevar 
la voz del Reino, los documentos do su archivo tienen grandísima importan
cia para la historia parlamentaria de España, y esta circunstancia legitima 
indudablemente su ostensión. 

II 

Sesión del Ayuntamiento de Avila en 10 de Noviembre de 1575, 
Leida la Real convocatoria y Provisión Real que de suso ba yncorporada 

yo el presente escribano de mandamiento del dicho señor corregidor le ley 
en ayuntamiento a los dichos señores estando juntos en su ayuntamiento se
gún dicho es. 

E ansí su señoría mando e leyda la dicha provisión e conuocatoria Real 
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que de suso va incorporada el dicho setlor corregidor la beso e puso sobre 
su cabeza por si y por merced de los dichos señores e todos la obedecieron 
con el acatamiento debido y en quanto al cumplimiento della dixeron que 
están prestos de hazer e cumplir lo que por la dicha Real provisión su ma
jestad manda y de ynviar los dichos procuradores al tiempo e como su ma
jestad lo manda. 

E luego su merced del dicho señor corregidor dixo que atento que la 
dicha rreal provisión manda que luego nombren caballeros deste ayunta
miento que vayan por procuradores y que de nombrarlos luego demás de 
hacer lo que están obligados e lo que manda la dicha real provisión se hev i -
tan muchos inconvenientes que podrían resultar por tanto les pide e requiere 
o por virtud de la dicha real provisión e siendo necesario les manda que 
conforme a la costumbre que tienen de helegir y nombrar entre si personas 
tales quales combiene los nombren como convengan al servicio de dios nues
tro señor e de su magestad e bien desta ciudad c su rrepublica que si lo h i 
cieren aran lo que deben y son obligados lo qual aciendo proveen lo que 
convenga e ansi lo probeyo e mando que se nombren e yo el presente escri
bano lo notifique a su señoría e visto por los dichos señores dixeron que si 
no tienen respondido están presto de hacer e cumplir lo que su magestad 
manda y en cumplimiento dello mandavan y mandaron que luego se despa
chen mensajeros a llamar los caballeros deste regimiento questan ausentes 
según el uso e costumbre antigua desta ciudad para que con mas consejo e 
consideración se haga lo que su magestad manda e se despache acosta dellos 
propios desta ciudad tomando parecer de todos e nombraban e nombraron y 
señalaron para ello a los tales propios para el martes trece dias del mes de 
diciembre prosimo benidero que es tiempo conveniente para que puedan ve
nir e aliarse presentes los ausentes e se izo comparecer e voto de todos como 
convenga al servicio de dios e de su magestad e vien desta ciudad e destos 
reinos e para escrebir las dichas cartas e despachar los dichos mensajeros 
nombraron a los señores sotorjiayor e antonio do salazar. 

El dicho señor corregidor dixo que aunque la dicha rreal probision man
da quel dicho nombramiento se aga luego pero que para mas jurisdicion y 
para que los ausentes puedan ser avisados c aliarse presentes les asignava o 
asigno veintidós dias de termino quencorran o.se cuenten desde oy dicho dia 
on adelanto que sera sábado que se contaran diez dias del mes de diciembre 
el qual dicho termino es conviniente atento quel caballero que mas lejos esta 
cuarenta e dos leguas de aqui el qual dicho dia mandaba y mando se note-
fique a los caballeros questan presentes se alien juntos al dicho nombra
miento con apercivimiento que les ace que no se alian do mandara a los que 
se aliaren presentes elixan en nombre en personas tales que les convenga o 
ansi lo proveyó e que yo el presente escribano se la notifique. 

Archivo municipal de Burgos.—Libro de actas del ano de 1575, folio 229 vuelto.— 
Regimiento de 19 de Noviembre. 

TOMO v A. 27 
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III 

Elección y nombramiento de Prccuradores de Cortes. 

En este regimiento los dichos señores dixejon que atento que para oy 
esta señalado y acordado que se nombren procuradores de cortes acordaron 
que luego se vote sobre ello secretamente conforme a la ordenanza y asi bo 
taron sobre ello por la misma forma los dichos señores alcaldes mayores es
cribano mayor e regidores dando a cada uno de ellos un papel doade esta
ban escritos todos los nombres de los dichos caballeros del dicho ayunta
miento escoto el propio nombre del caballero a quien se daba el dicho papel 
porque naide pudiese votar por si mismo, escriptos y rrubricados cada uno 
de los dichos nonbres de la letra y rrubrica de mi el presente escribano y 
antes que se votase la dicha elección se acordó e mando que los caballeros 
que salieren elegidos por procuradores de cortes sean obligados de entender 
y entiendan en todos los negocios que la dicha ciudad tiene en la corte y los 
que mas se ofrecieron sin que por ello esta ciudad sea obligada a les dar n i n 
gún premio ni salario durante el tienpo que duraren las dichas cortes y que 
asi mosmo no pidieran a esta dicha ciudad salario ninguno n i otra ayuda de 
costumbre ni suplicaren n i ganaren sobre ello cédulas ni provisiones reales 
ni aunque les sean concedidas a su suplicación ni del reyno n i de otra per
sona alguna o propio motuo o en otra cualquier manera no usaran dellos y 
esto se manda para agora e para siempre en las elecciones que de aqui ade
lante se icieren y echo esto los dichos señores alcaldes mayores escribano 
mayor c regidores a cada uno de por si se les dieron los dichos papeles en 
la forma arriba dicha para poder votar y elegir procuradores de cortes y se 
entraron en la capilla del dicho regimiento cada uno de por si e tomaron 
dos nombres del dicho papel y los trajeron ante el dicho señor corregidor en 
presencia de mi el presente escribano y mostraron las rubricas sin los non
bres y el dicho corregidor abiendo primeramente y asi mismo yo el dicho 
escribano jurado en forma de acor el escrutinio de los dichos botos bien y 
fielmente en presencia do mi el dicho escribano y del caballero que traia sus 
papeles y botos los echaba en una caja y después el dicho señor corregidor 
en presencia de mi el presente escribano regalo los dichos votos y regalados 
y echo el escrutinio dellos pareció que fueron nombrados y tubieron mas 
botos para ser procuradores de cortes los señores geronimo de matanza a l 
calde mayor o iñigo de zumel sarabia escribano mayor a los qualos ios d i 
chos señores ubicron por nonbrados y por tales procuradores para las pre
sentes cortes e yo el presente escribano d i fe del dicho escrutinio e que la 
dicha elección se izo e la manera susodicha. 

Archivo mumeipíil de "Burgos.—Libro de actas del año de 1575, folio 248.—Regi
miento de 10 de Diciembre. 
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IV 

Carta Real al Corregidor de Burgos en 16 de Diciembre de 1575. 
E L REY. 

Francisco Roclriguoz do Villafuerte Maldonado nuestro Corregidor de la 
ciudad de Burgos Sabed que por parte desa ciudad nos ha sido hecha rela
ción que en cumplimiento de la convocatoria que se embio a ella eligieron 
y nombraron por procuradores de Cortes para las que hube mandado con
vocar para el año venidero de 1576 á Gerónimo de Matanza Alcalde mayor 
y á yñigo de Cúmel Saravia escribano mayor del ayuntamiento de la dicha 
ciudad y questando en costumbre y posesión de tiempo inmemorial á esta 
parto que hecha la dicha elección y nombramiento el corregidor de la dicha 
ciudad tome juramento en cierta forma á los que an salido por procuradores 
de Cortes y un Regidor pleyto omenage de que harán lo que conviniere al 
servicio de Dios nuestro señor y bien de su república y otras cosas según 
que siempre se ha usado y acostumbrado y que fecho esto otorga luego po
der para las dichas Cortes y que vos contraviniendo á la dicha costumbre y 
posesión dixistes que se otorgase luego el poder para los dichos procurado
res sin que se les tomase el dicho juramento y pleyto omenage y que por
que ella en conservación de su posesión y costumbre di.vo y allego que no 
estava obligada a dar el dicho poder sin que primero precediese el dicho 
juramento y pleyto omenage prendisteis y pusisteis presos á los dichos Re
gidores con guardas en la torre de Santa Maria sin dexarlos salir de ally ni 
y r á sus casas supliéadonos que pues el dicho juramento y pleyto omena
ge no se hace para impedir nuestro servicio á que siempre con tanta fideli
dad y voluntad á acudido y acude en todas las ocasiones que se han ofrecido 
y ofrecen fuésemos servido de mandaros que guardasedes la dicha costumbre 
y posesión y conforme á ella se tome el dicho juramento y pleyto omenage 
como siempre se ha hecho y (pie soltéis libremente y sin costa alguna á las 
personas ó persona que por esta razón tuvieredes presas y porque nuestra 
voluntad es que no estén presos por esta causa sino que sean sueltos os en
cargamos y mandamos que luego hagáis soltar libremente á los dichos Re
gidores y personas que por lo susodicho estuvieren presos de la prisión en 
que están y diréis a esa ciudad de mi parte que yo me tendré por muy ser
vido en que otorgue el dicho poder libre y conforme á la minuta que se le 
embio sin juramento ni pleyto omenage por convenir assi a nuestro servicio 
y a la brevedad de las dichas cortes en que no conviene que aya dilación y 
avisarnos eys de como se hiciese.zdDel Pardo á X V I de Diciembre 1 5 7 5 = 
Yo el Rey.=Refrendada de Juan Vázquez. =r:Señalada de Fuenmay or Lieva-
na y Juan Thomas, 

Congreso de los Diputados.—Códices de lus Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 
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V 

Carta Real al Corregidor de Burgos en \1 de Diciembre de 1575. 

E L R E Y . 

Francisco Rodríguez de Villafuerte Maldonado nuestro Corregidor de la 
ciudad de Burgos vimos una letra de X del presente en que nos avisáis de 
las personas que esa ciudad ha elegido por sus procuradores de Cortes para 
las que hemos mandado convocar para el año venidero de 1576 y quedamos 
advertido de todo lo que sobre esto nos escribió y paso y en el ayuntamien
to sobre el pleyto omenage que esa ciudad les queria tomar diciendo que es 
costumbre que tiene de tiempo inmemorial y holgáramos que no los hubie
ra encarcelado ni usado con ellos deste rigor por los ynconvinientes que 
puede haver de tener disgustados los Regidores de esa ciudad para los ne
gocios que se pueden ofrecer en la prosecución de las dichas cortes ó en 
otras cosas de nuestro servicio y assi os embiamos a mandar por otra nues
tra carta de la fecha desta que los solteys y hagáis soltar luego libremente 
como por ella vereys lo cual cumpliréis assi y hareys con esa ciudad la d i 
ligencia que ally se dize para que otorgen el poder usando de los buenos 
medios que convinieren sin hazer boxa^ion molestia ni violencia á los Re
gidores sino por otros caminos suaves que puede haver para aducillos y 
atraellos a ello, y en caso que estos y vuestra buena diligencia no bastaren 
para escusar lo del juramento y pleyto omenage avisamos eys dello para 
que os embiemos a mandar lo que seremos servidom Del Pardo X V I I de 
Diciembre 1375:=:Yo el Roy =:Registrada de Juan Vazquez=:Señalada de 
Fuenmayor Lievana y Juan Thomas. 

Congreso de los Diputados.—Códices de lae Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

VI 

Casa Real al Corregidor de Burgos en \.0 de Enero de 1576. 

E L R E Y . 

Francisco Rodríguez de Villafuerte Maldonado nuestro Corregidor de la 
ciudad de Burgos vimos vuestra carta de 22 del pasado y Juan Vázquez nos 
ha hecho relación de lo que le escribisteis el mismo dia y en otras antes y 
después en que le avisays particularmente de la intención que entendeys que 
los Regidores de esa ciudad tienen en lo que toca al poder que an de otor
gar sus procuradores y la voluntad que muestran á servirnos y lo que á vos 
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os parcsce cerca dello y fue bien havernos dado quenta de todo y embiado 
copia de la carta que esa ciudad nos escribió la qual nos dieron después 
Juan Alonso de Salinas y Fernán López Gallo y visto la instancia que esa 
ciudad hace á que seamos servido de mandar que no se faga novedad en 
esto con ella pues no será ympedimento para lo que en las dichas Cortes se 
hubiese de tratar hemos tenido por bien que no siendo el juramento y pleyto 
omenajc que sus procuradores de cortes an de hazer de manera que por él 
se limite ni rrcstringa el poder ni cause dilación en las dichas cortes se les 
guarde su costumbre1 y assi les daréis lugar que se haga el dicho juramento 
y pleyto omenajc en la forma que dezis se ha hecho hasta aqui teniendo vos 
mucho cuydado de que si se les diere instrucción no sea de suerte que l i 
mite el poder especialmente para lo que toca al servicio extraordinario que 
seria del inconveniente que sabéis guiandolo y encaminándolo por los bue
nos medios y formas que vicredes convenir que á la dicha ciudad manda
mos responder lo que uereys por la copia de su carta que y rá con esta con
forme á la que les podreys hablar y decir lo que en esto convenga y de lo 
que en todo se hiciere nos daréis aviso que en ello nos servireys—de san 
lorenzo primero de henero de m i l quinientos setenta y seis. 

Después se dice al margen: «De mano de Mateo Vázquez—y si enten-
dieredes que el juramento y pleyto omenage les l imita ó restringe el poder 
para lo del servicio ordinario y extraordinario procurareys quepa en cuanto 
á esto si lo harán luego.-.:Yo el Rey—Refrendada de Juan VazquezzrSe-
ñalada de Fuenmayor Lieuana y Juan Tomcás. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

VII 

Carla dol Rey á la ciudad de BdrgoS en 1.° de Enero de 1576. 

E L REY. 

Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
buenos de la muy noble y muy más leal ciudad de Burgos cabeza de Cas
til la nuestra cámara Bimos vuestra letra de veintidós del pasado y oimos 
á Juan Alonso de Salinas y á Hernán López Gallo lo que de vuestra parte 
nos refirieron cerca de la solemnidad del juramento y pleyto omenaje que 
decis acostumbran hazer vuestros procuradores de Cortes antes que se les 
otorgue el poder con que ofrecéis á servirnos os agradezco y tengo en ser
vicio que conforme á lo que siempre habéis acostumbrado y á la que en mi 
ay para favoresceros y hazeros merced y pues decis que dicho juramento y 
pleyto omenage no ha de ser para impedir ninguna cosa sino solo por guar
dar dicha costumbre y que con esta ciudad no se faga en esto novedad he-

TOMO v A. 28 
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mos tenido por bien que los procuradores que assi aveys nombrado hayan 
dicho juramento y pleyto-omenage conforme lo que hasta aqui se ha hecho 
y assi os encargo que el poder venga libre en la forma que se acostumbra y 
sin limitación ni restricción que pueda causar la dicha dilación que en ello 
nos tendremos por servido como os lo dirá más particularmente de nuestra 
parte Francisco Rodriguez de Vülafuerte Maldonado nuestro Corregidor de 
esa ciudad.i=:De San Lorenzo á primero de henero m i l quinientos setenta y 
seis a ñ o s = Y o el Rey=Refrendada de Juan Vázquez.—Señalada de Fuen-
mayor Liebana y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados.— Códices de las Cortes de Castilla.—Libro de docu
mentos. 

viii 

Minuta de caria de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos flia. en Madrid á 2 de 
Enero de 1576. 

AL C O R R E G I D O R D E R l J R G O S . 

Con el correo que truxo el despacho desa giudad para juan alonso de 
salinas y hernan lopez gallo Rcciby la carta de v. m. de 22 del passado y 
la que vino para su mag.'' de la misma data y assi mismo la copia de la 
que esa ciudad scriuio a su mag.'1 el qual cumplió lo que v. m. . le ordeno 
y assi me entrego el despacho antes que entregase el otro de la ciudad y de 
todo lo que v. m. me scriue en esta carta en las de 19 . 26 y 27 del mismo 
he hecho particular relación a su mag.'1 y Responde a v. m. y a la yiudad 
lo que v. m. entenderá por lo que su mag.'1 scriue y aunque me podria r e 
mi t i r a ello todauia no dexare de degir que su mag / huelga de que se les 
guarde su costumbre pero también querr ía que el guardársela no ympidiese 
su seruicio ni alargase las cortes como entenderá v. m. por las palabras de 
sus cartas. 

según lo que la QÍudad scriuio a su mag.a y juan alonso de salinas y 
hcrnan-lopez gallo an rreferido de su parte no paresQe que el juramento y 
pleyto omenaje embarazara ninguna cosa al seruicio de su mag.d y assi en
tiendo que con lo que aora se scriue holgaran de hazerle de manera que no 
limite el poder y en caso que sea de que guarden la ynstrugion que se les 
diere me pares^e muy buen medio el que v. m. me' scriue de no consen
tirles poner en la ynstruc^ion cosa que lo impida ni l imite. 

en lo que v. m. dize que les dejaua hazer juramento que harán bien su 
officio sin tocar en que guardaran la vnstruegion y que aunque no quisieron 
venir en ello dessea v, m. saber si desta manera se lo consentirá pues no 
puede dañar a lo qual y a todo lo demás que v. m. me ha scripto en este 
punto se satisfaze en las cartas de su mag.d que para que v. m. este adue r -
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tido de lo que contiene la que se scriue a la giudad me ha paresgido embiar 
con esta vna copia della y estoy cierto que con la diligencia que v, m. hará 
y lo que obraran las cartas de su mag.d se acomodara el negocio de manera 
que guardándoseles su prehemincncia se haga lo que pretendemos. 

en lo que toca a alcaualas no se ha podido Responder con este correo a 
las cartas que ay de agustin de getina hazerse a con el hordinario del m i é r 
coles y lo que v. m. me scriue de los arcabuzes que se quitauan en val la-
dolid fue porque tirauan con ellos contra la prematica como dize v. m. 
cuya etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 núm. 15. 

I X 

Juramento de los Procuradores de Cdrtes. 

Los dichos señores mandaron que los dichos señores Jerónimo de ma
tanza alcalde mayor e iñigo de zumel sarabia procuradores de cortes agan 
el juramento e pleito omenaje que es costumbre e ansi el dicho señor corre
gidor tomo e recibió de los dichos procuradores juramento en forma por dios 
e por santa maria y por la señal de la cruz en que pusieron sus manos de
rechas e por las palabras de los santos evangelios donde quiera que mas lar
gamente están escritos socargo del qual prometieron que bien e fielmente 
vsaran el dicho oficio de procuradores de cortes aciendo en el lo que deben 
y son obligados al servicio de dios e de su magostad e bien destos reynos e 
de esta ciudad y su provincia e guardaran la instrucion questa dicha ciu
dad les diese e a la fuerza e confesión del dicho juramento dixeron que asi 
juraban e amen, e luego los dichos señores mandaron a los dichos señores 
Jerónimo de matanza e iñigo de zumel sarabia sus procuradores de cortes 
que hagan el pleito omenaje ques costumbre e para (pie se le tomen e reciba 
nombraron al señor don francisco órense manrique alcalde mayor el qual 
tomo e recibió dellos e de cada uno dellos el dicho pleito omenaje en la forma 
e costumbre debajo del qual prometieron de hacer e cumplir todo lo que tienen 
Jurado de suso, e ansi mesmo los dichos señores procuradores de cortes Ju
raron en forma que no pedirán salario ni otra ayuda de costa por el tiempo 
que duraren las dichas cortes ni le llevaran en manera alguna segund e co
mo se acordó por esta ciudad cuando se eligieron e nonbraron los dichos 
procuradores de cortes e luego los dichos señores mandaron que los señores 
juan de quintanadueñas e melchor de astudillo regidores con el señor corre
gidor agan la instrucion e se traiga a este regimiento para que se despache 
e le lleven los dichos procuradores a los que les nonbraron por diputados 
destas cortes y los capitules e cartas e otros despachos que ordenaren se 
traigan al regimiento para que en el se vean e manden despachar y que los 
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dichos procuradores de cortes invien los despachos, e luego los dichos s e ñ o 
res otorgaron un escritura de poder tal como se contiene en el número s i 
guiente. 

Archivo municipal de Burgos.—Libro de actas de 1575, folio 248.—Regimiento 
de 10 de Diciembre. 

Poder otorgado á los Procuradores en 4 de Enero de 1576. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos el concejo justicia re
gidores caballeros escuderos oficiales y onbres vuenos de la muy noble y 
muy mas leal ciudad de burgos cabeza de castilla cámara de su magestad 
estando juntos en nuestro ayuntamiento scgud que lo aremos de vso y cos
tumbre de nos juntar especialmente llamados para lo que de vso se conten
drá francisco rodríguez de villafuerte maldonado corregidor de la dicha ciu
dad por su magestnd Jerónimo de matanza don alonso de santo domingo man-
riquc don francisco órense manrique juan alonso de salamanca pedro de mi 
randa salón alcaldes mayores iñigo de zumel sarabia escribano mayor juan 
de quintana dueñas pedro de la torre diego lopez gallo melchor de astudillo 
diego de curiel jeronimo de paz francisco de maluonda pedro lopez de po-
lanco francisco de salamanca diego de medí na regidores de la dicha ciudad 
decimos que por cuanto su magestad por una su carta patente aynbiado a 
mandar que para ocho dias deste mes de henero inviemos nuestros procura
dores de cortes con nuestro poder vastante a la vil la de madrid donde su ma
gestad quiere celebrar cortes para ver platicar y tratar las cosas que tocan 
al bien publico destos reinos conservación y sostenimiento dellos y de sus 
estados y al remedio de sus grandes necesidades que se les ofrecen de pre
sente y al servicio socorro y ayuda que destos reinos espera y a todas las 
otras cosas contenidas en la dicha su carta patente cuyo tenor es esta que se 
sigue=aqui la patente ''zzpor ende aciendo y cumpliendo lo que por su 
magestad nos es mandado por la dicha su carta patente de suso incorporada 
otorgamos y concedemos por esta presente carta que damos y otorgamos todo 
nuestro poder cumplido libre bastante segund que mejor e mas cumplida
mente lo podemos dar y debe valer a vos los dichos señores jeronimo de ma
tanza alcalde mayor e iñigo de zumel sarabia escribano mayor desta ciudad 
especialmente para que por nos y en nonbre desta ciudad y su tierra y pro
vincia podáis parecer y paregeais ante la persona real de su magestad para 
el dicho dia y juntamente con los otros procuradores de cortes de las otras 
ciudades y villas destos reinos que su magestad a mandado llamar y se alla-

1 Se refiere á l a convocatoria. ( V é a s e . ) 
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ren presentes on dichas cortes ver tratar y platicar todas las cosas que 
convengan al beneficio y bien publico destos reinos y ni sostenimiento y de
fensa y conservación dellos y al remedio de las necesidades de su magostad 
y al servicio socorro y ayuda que por estos reinos se le puede y debe hacer 
y a todo lo demás concerniente al servicio de dios y bien destos reynos y de 
los subditos y naturales dellos que por mandado de su magestad soan de
claradas en las dichas cortes y consentir y otorgar y acer y concluir por cor
tes y en voz y en nonbre desta ciudad y sn tierra y provincia y destos r e i 
nos el servicio y las otras cosas que por su magestad fueren mandadas y or
denadas y vieredes sor cumplideras al servicio de dios y suyo y concernientes 
al bien y pro común destos reinos y señorios y cerca dello y de cada cosa y 
parte dello hacer otorgar y concluir lo que por su magestad fuere mandado 
y que nosotros arlamos y podríamos hacer presentes siendo aunque Soan ta
les y de tal calidad que requieran vuestro mas espreso y especial poder y 
mandado y presencia personal y para que ansi misino e merced desta c i u 
dad y su tierra y provincia y destos reinos podiais suplicar y supliquéis a 
su magestad las cosas que cumplieren que cumplido poder como nosotros 
aremos y tenemos para todo lo susodicho y cada cosa y parte dello y otro 
tal y tan cumplido y basta uto y aquel mismo damos y otorgamos a vos l os 
dichos geronimo de matanza e iñigo de zumel sarabia nuestros procuradores 
do cortes con libre y general administración cou todas sus incidencias y de
pendencias anesidades y conesidades y prometemos y otorgamos en esta d i 
cha ciudad y su tierra v provincia y nosotros en su nonbre abremos por íir 
mo estable y valedero cuanto por vosotros en nonbre dolía como por nosotros 
y nuestros procuradores de cortes fuere echo y otorgado y que no iremos ni 
vendremos ni irán ni vendrán contra ello ni contra cosa alguna ni parte de
llo en tiempo alguno ni por alguna manera sobre obligación do nos mismos 
y do los bienes propios de la dicha ciudad y, provincia y su tierra abidos y 
por aber que para ello especial y espresamente obligamos y necesario es re
levación relevamos a los dichos geronimo de matanza o iñigo de zumel sa
rabia nuestros procuradores y cada uno de vos de toda carga de sastidacion 
y fiaduria so la clausula del derecho que es dicha en latin jwUcium m t i j w h ' -
catum solbi con todas sus clausulas acostumbradas en testimonio do lo qual 
otorgamos la presente carta de poder en la manera que dicha es ante el es
cribano publico e testigos yuso esoriptos que fue presentes. Otorgada en la 
dicha ciudad de burgos a cuatro dias del mes de lionero año del nascimien-
to de nuestro señor salvador Jesucristo do mi l i o quinientos o setenta y seis 
años, estando presentes por tostigo gabriel de salcedo c juan gomoz de á n 
gulo martin diez do horodia vecinos do la dicha ciudad y los dichos señores 
otorgantes que yo el presente escribano doy fe que conozco firmado de sus 
nonbres. 

Archivo municipal de Burgos.—Libros de actas de 1576.—Folio 9.—Regimiento 
de 4 de Enero. 

TOMO v A. 29 
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XI 

Carla del Corregidor de Burgos al Rey. 

S. C. R. mag.1 

la de V. mag.* áe primero deste Recebi a los 4.° con la que benia para esta 
ciudad de la misma data y a la ora junte a rejimiento y se la di . 

hicose el juramento e pleito omenaje de que servirian a dios y a V. mag.1 
i guardar ían la instrucion que esta ciudad les diese luego se otorgo el poder 
libre i se cometió a dos rejidores hiciesen la instrucion conmigo deseo no l i 
miten el poder i especialmente quede llano lo del seruicio ordinario y es-
traordinario. i aunque me aseguran seruiran a V. mag.* con el procurare no 
se alarje fsicj como algunos pretenden diciendo es costumbre que sus pro
curadores embien un correo a solo pedir licencia para ello y como io hen-
tendido el fin que tienen a lo de la alcabala querria no se alargassen y ansi 
les he dicho se partan los procuradores luego como lo harán y como se aca
be la instrucion se les enbiara i porque el no estar echa entiendo es con i n 
tento de que todo el rejimiento desea tener parle en ella i se an de juntar 
mañana daré abiso a V. mag.* de lo que se hiciere y siempre terne por acer
tado que no se les de larga para servir con el ordinario y estraordinario. 
nuestro Señor la C. R. persona de V. m.* guarde y ensalce con aumento de 
otros muchos reinos como por los criados de V. mt. es deseado, de burgos i 
de henero 5.° loTG,—S. C. R, mag.^besa los reales pies y manos de V. 
m.* su criado."francisco Rodríguez de Villaste maldonado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 18. 

XII 

Caria del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez de Salazar, en 5 de Enero 1576. 

I I I . 0 SEÑOR 

la de v. m. de 2.° deste con el pliego de su mag.1 Recebi a los 4.° y por lo 
que escribo a su mag.* bera v. m. lo que se a echo yo deseo sirvan luego 
con el ordinario y estraordinario porque a trueque de bajar las alcabalas 
liare poco de lo que dicen harán cerca dello como se comienQon las cortes y 
mas que sera posible puestos alia aya algunos procuradores que les a y u 
den, e aora están con buen deseo e como se a de tratar otro dia es bien 
comentarlo luego como yo lo echo y si puedo acabarlo estara bien y sino 
reparare en la instrucion la qual ellos andan platicando i yo les dio fsicj 
priesa y mas se la di a otorgar el poder porque avian dado en el medio que 
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yo escribí a v. m. i yo les asegure tratando verdad i pasaría por ello aun
que dicen que de la misma manera les hice benir en lo del crecimiento i 
después les limite la instrucion. pinga a dios le aga como su mag.* sea ser
vido y quando aya alguna larga abisare a'su mag.1 porque yo entiendo con-
biene no quieran tantas largas por bajarlas entiendo ciento darían 4.° beces 
mas porque lo sabrían repartir entro los pobres i ellos les t tmm 1 arto bor
les dueños dellas. 

y en esta materia escribiré largo a v. md. si de una junta que concerté 
ayer se saca algo porque me an dicho se quieren encabezar y esto a salido 
a lo que yo creo de que no ai regidor que sepa pagar alcabala y ase toma
do a uno con buena parte echa í piensan otros se descubrirán los secretos 
porque hacen sus tratos con tantas cautelas que sino les toma en fragante 
delito no ay aquí aberiguar verdad con profesarla mucho i es lastima los 
testigos falsos que se alian y esto no es solo en materia de alcabalas avisare 
a v. m. si se hiciere algo i a agustin de Cetina di su recado de v. m.d y besa 
a v. m. las manos, e le pedido se alie a la junta por abrebiar con ellos aun
que me dicen a de ser muy secreta porque an miedo al pueblo pero todo 
es hacer su negocio, nuestro Señor la yllustre persona de v. md. guarde y 
su estado acresciente como v. md. desea, de burgos fsicj o. 157G. 
los procuradores me dicen oslaran oy a doce, yo les doy priesa llegar antes 
abisare a v. m. de qualquicra cosa que se hiciere=bosa las manos a v . m . 
su seruídor=ifrancisco Rodríguez de villaste. Maldonado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg;0 1S. 

X I I I 

Garla de la Ciudad al Secretario Juan Vázquez. 
I I I . " SEÑOR. 

Esta ^iudad embia a los señores geronimo de matanza alcalde mayor 
y yñigo de Qumel sarauia escriuano mayor della por sus procuradores de 
cortes como su mag.* lo a mandado para entender en lo que convenga al ser-
uicio de dios y de su mag.' y bien deslos rreynos. suplicamos a V. m. los 
aga fauor y merced ansí en lo que se ofresQÍere como en que a esta qiudad 
se guarden sus antiguas preeminencias que tiene corpo cauega destos r r e y 
nos. nuestro señor la 111.° persona y estado de Y, m.d guarde y acresciente 
para su seruicio como esta ciudad desea, de burgos y de henero. 7. 1 5 7 6 . = 
Por mandado de burgos. =:andres de Carranca, su secretario.=Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 ] 6. 

1 Sic. Puede leerse también: temen. 
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X I V 

Carla auldgrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez. 

I L L / SENOK 

después que escrebi a v. nid. se abia otorgado el poder abiendo primero 
echo juramento y pleito omenajc de guardar la instrucion e procurado se 
aga bcr la instrucion pasada, i diciendome cada dia me la darian i se jun ta-
rian a hazer la que aora se a de dar los dos comisarios quisieron no mos
trarme la que abian echo asta ayer de mañana entrando en rregimiento y la 
pasada se a escondido y entiendo yo su intento era que alli yo la aprobara 
i que no dejara de hacerlo, aunque su termino no fue mui comedido abien-
dolcs dado comisión la ciudad con que suele delante de mi les dije no era 
ra<jon pasarla sin entenderla pero que la leyesen y sy estubiere para inbiar 
se vería fuy a tan mala orden que basto para que mas capaz fsicj se quedase 
sin aprobar asta que no la biesc y se trajese a otro rejimiento i quedo acor
dado que los procuradores se fuesen sin ella, i por que no se detubiesen les 
e dado las cartas que an de llebar y el poder y mandadoles por auto estar 
en esa corte el myercoles que serán honce deste. 

la mstrttcwns fsicj pasadas estaba bien echas i asta ber en que para este 
negocio no quiero cscrebir a su m g / el intento del rejimiento i enbio a v. m. 
un capitulo de la instrucion para que bea v. m. su intento qual es i advier
ta a su mg. ' si conuiniere i crea v. m. que le tenían escrita una carta tan 
sin Mrtud que si no fuera mal enbiarla estando yo presente la dejara enbiar 
pero leyda en rejimiento los mas aprobaran el Ronperla i los que la notaron 
se descargaron con que no querían dar palabras a su mag.' por no cumpl i r 
las i que su mag.* les decia pues decís que no me abéis de dejar de seruir 
por el pleito omenaje ¡ en sustancia ellos tratan como honbres de negozios | 
porque alcanzada una cosa quieren no cunplir lo que ofrescen i aunque d i 
cen seruiran con el cstraordinario yo fio tan poco que me boy teniendo a no 
dejarles acabar la instrucion y sino pudiere acabarlo con ellos el detenerla 
sera para que se quejen y agan lo que an prometido y en otras instruciones 
ba escrito se sirva con el sin condición. 

puedo decir a v. m. que geronímo de matanza me dijo el dia de Santo 
tome escribiese seruiria con ordinario y cstraordinario i con decirme lo a es
crito al Señor don pedro manucl que lo hará no quise hacerlo por temer lo 
que aora veo. ame dicho aora que es costunbre no se aga el servicio asta 
que estén alia los procuradores y que a de ser enbiando un correo a consul
tarlo, tantas prominencias son muy largas, el es honbre noble pero fácil y 
ansí su compañero sera el dueño de los negocios i aunque es largo en t ra 
tarles ara lo que se le mandare a lo que yo creo aunque le enbian muy car-
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gado de que su compañero no los tomara bien en probalo (skj de la ciudad 
e querido advertir a V. m. dcsto para que v. m. lo de a entender a esos Se
ñores (juando convenga. 

io procurare baya la instrucion bien i quando se resuelban en no enbiarla 
abisare a v. m. dando quenta a su mag.* i luego se la quisiera dar porque 
estoy mal edificado de que no se allanaran sino es con mandárselo o aguar
dar a que se les pida y ellos abison y estos dos medios podra v. m. tener 
tratados mi parecer es el dicho que luego se les pida sirvan con el estraor-
dinario y ellos abisen a la ciudad. 

i porque comencada esta c sabido que en los capitules de la instrucion 
que enbio con esta a abido diferentes paregeres mas que fuesen como solian 
i r las mas instruciones i sola la pasada fue. e asi como esta digo a v. m. se 
conf i rma lo que e dicho de su intención pues habiendo ofrescido tantas pa
labras a su mag.' porque no les quebrase la costunbre quieren seruirle con 
quebrarla ellos no haciendo la instrucion como se acostunbra. 

eme alargado por aber entendido de buena parte su intención, g.0 de ma
tanza part ió ay y el escribano mayor se ira mañana, i no e podido hacerles 
i r antes, nuestro Señor las IlLe persona de v. m. guarde y su estado acres-
ciente como sus servidores de v. m. deseamos, de burgos 9.11 de henero 1570. 

no Respondo a v. m. a lo de la escribanía de Rentas por escrebir la ver
dad, aunque yo entiendo el juau ortega no trata anelo con el primero. 

entiendo seria bien pedirles la instrucion e preguntarles porque no la 
llevar ai i aunque se les dijese que e abisado no serbiran el estraordinarío 
creo no seria malo para abrebiar sera lo mas acertado lo que su mag.d man
dare. — besa las manos a v. m. su servidor—francisco Rodríguez de Villas-
te maldonado. 

Con la precedente carta va incluso el documento siguiente citado en ella 
y que dice asi: 

Copia de dos capítulos de la ynstrucion. 
el poder questa ciudad a otorgado se llebacomo su mag.'1 lo a enbiado á 

pedir y el serbicio hordinario que son ciento y cinquenta quentos en tres 
años a cinquenta quentos cada año otorgarse a de la manera que se a otorgado 
en las cortes pasadas declarando que se otorga para que se cobre de las per
sonas que se acostunbra y de derecho lo an y deben pagar con tanto que se 
cobre y comience a correr acabado de coxer el serbicio que se otorgo en las 
cortes ultimas que su magostad celebro en la villa de madrid el año pasado 
de 1573. y si su mag.* pidiere otra cosa que heceda a lo susodicho porque 
la boluntad desta ciudad es conformarse en todo con la de su mag.' consul
tarse a primero a esta ciudad para que sabido lo que su mag.* pide se p ro-
bea conforme a la gran voluntad que de servir a su mag.* esta ciudad tiene 
y a la posibilidad destos rreynos para que su comisión se otorgue. 

otro capitulo 11 y porque esta ciudad pueda mejor cumplir con la obliga-
TOMO v A. 30 
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cion y deseo que tiene de serbir a su raag.* y dar en quanto pudiere el medio 
y borden que para esto mas conbenga se encarga a los dichos procuradores 
debaxo de juramento e pleytomenaje que an fecho que den abiso a esta 
ciudad con el secreto y rrecato que conbenga de todo lo que se pidiere ansi 
de parte de su mag.* como de sus ministros e que ninguna cosa efetuen sin 
su borden. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 18. 

X V 

Carla autógrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez. 

I I I . " SEÑOR 

esta licúa yñigo de (^umel Sarabia escribano mayor desta ciudad i procura
dor de cortes por ella, es hombre muy de bien y de mucha verdad, y que 
en las ocasiones que so an ofrescido a servido a su mag.* con mucha volun
tad como lo ara aora en lo que pudiere. 

después que escrebi a v. ra. e entendido que el no querer seruir con el 
estraordinario es a fin de tratar del encabezamiento aunque dicen seruiran 
en mandándolo su raag.* y porque de honbre del rejiraiento lo e sabido oy 
e querido dar abiso a v. m. 

a ellos les paresce hacen mal en reparar en el estraordinario y ansi cada 
dia rae dizen trataran de la instrucion y lo alargan para mañana nos junta
remos a ello, procurare lo posible por que se allanen, y ansi les regalo en 
particulares negocios de su interés aunque dudo lo agan i deseo se les mande 
a los procuradores escriban porque tanto no a de bastar asta que entiendan 
lo del encabezamiento como a de ser i al fin an de hacer lo uno y lo otro, 
nuestro Señor la llh* persona de v. ra. guarde y estado acresciente corao 
v. ra. desea, de burgos 10. de henero l-'iTC.rrbesa las manos a v. ra. su 
seruidornzfrancisco Rodríguez de villáste maldonado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 18. 

X Y I 

Carta autógrafa del Corregidor de Burgos al Rey. 

S. C. R. mag.1 

Esta ciudad no da comisión a sus procuradores para que siman a v. raag.* 
con el estraordinario i aunque dicen la darán corao v. ra/ lo mande en
tiendo desean detener el seruicio asta ber si el reino hace lo mismo y su
plicar a v. ra.* les de el encabezamiento en un precio moderado i asta saber 
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esto no querr ían seruir con el. i porque entiendo es este su intento doy 
quenta a v . m.1 

aaui tienen por costumbre que dos del rejimiento agan las instrucioncs y 
es oficio que se negocia porque como los nombrados tienen parte para ser 
elegidos les aprueban todo lo que traen alli y aunque quisieran pasarlas por 
ciudad les e entretenido diciendolcs sino fue en las cortes pasadas nunca 
las instrucioncs limitan a seruir con el ordinario y estraordinario. y pues 
v. m . ' les guarda sus costumbres que también ellos guarden las que tienen 
en hacer las instrucioncs. an las escondido porque yo no pueda enbiar r a -
qon de las pasadas i niegan ser diferentes, eles pedido las muestren y sien
do como dicen pasare por ellas yo creo no parescoran porque estas cosas i 
otras de importancia no se asientan en sus libros porque los corregidores 
no acierten a beilas. i porque conforme a su intento creo no an do querer 
algar el pleito omenaje quanto al estraordinario me paresce convernia t ra
tar con los procuradores escribiesen se les podia porque con esto ellos d i 
cen seruiran. i aunque yo creo lo dicen por cumplir seria avrebiar i o b l i 
garles a que respondan i creo llegados a rresponder no osarían dejar de 
hacerlo i quando no lo agan sera comentar a declararse. 

juan de quintana dueñas que es uno de los comisarios entiendo es el que 
esta mas recio en que luego se sirva con el estraordinario. v. m.* mandara 
lo que sea seruido i avisarme con vrevedad porque sino se mudan en el 
primero rejimiento entiendo sino es diciendole claro no a de i r la instru-
cion sino como suelen ir las pasadas no vernan en ello y pensaran que 
quejándose a v . m. ' de que yo les entretengo les mandara se aga como ellos 
quieren aunque yo entiendo dellos no querr ían entendiese v. m,1 se detie
nen en seruir y procuran yo me conforme con ellos pero llegados a que yo 
les digo quede asentado seruiran no quieren hacerlo. Nuestro Señor la 
C. R. persona de v. m,1 guarde i ensalce con aumento de otros muchos r e i 
nos como por los criados de v. m.* es deseado, de burgos 13. de henero 
'1576 .=S. C. R. mag.*—besa los reales pies y manos de v. mag.* su cr ia
do =francisco rrodriguez do villaste maldonado= 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 18. 

XVII 

Carla autógrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez de Salazar. 

. ILLC SEÑOR 

después que enbie a V. md. los dos capitules de la instrucion e tratado 
con los dos comisarios della que se allanen en lo del seruicio estraordinario i 
aun q0 [sic. quando?) juran an de seruir con el creo lo que escribo a su mag.* 

no podiendo hacerles venir en lo que les pedia les hice hacer el capitulo 
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que ba con esta, i aunque paresce por el cunplinan [sic] sus procuradores 
con darles quenta y se dellos ban con deseo de seruir con el estraordinario 
no he querido pasar por el i como hombres que no cumplen lo que an 
ofrescido quer r ían por bien que yo les dejase acabar la instrucion a su gus
to, i abiendoles aputado [sic] con algunas rabones que ellos an entendido 
muy bien an alargado la resolución asta mañana, y por que no estoy cierto 
de que se allanaran en la primera junta sino es como quieren doy quenta a 
su mag.' por lo que entiende conviene la vrevedad i ellos la desean por en-
biar la instrucion i aunque seria posible allanarse y lo procuro por temerlo 
e querido dar abiso a su mag.4 y v. m. me aga saber si en caso que no quie
ran mandar la instrucion les podre decir no la enbien porque aunque les e 
entretenido no se como se ara el alargarles mas el enbiar la instrucion aun
que asta aora se a echo en conformidad porque ellos bien hacen mal i h i 
ñiendo en lo que se les pide avisare á su mag,*—y a v. m. suplico me Res
ponda con vrevedad. i porque la aya en el estraordinario convernian las d i 
ligencias que escribo aunque no dudo sino que aora o adelante an de seruir 
con el. 

Su mag.1 mandara lo que mas convenga. 
Juan ortega de la torre frias no trata ni se que tenga mas caudal que es-

criuano del numero i teniente de cscriuano de Rentas tiene arta abilidad. y en 
los negocios de encabezamientos a procurado seruir deseando so encabece 
esta ciudad y si tanto lo desearan algunos rejidores cstubiera echo y no se 
hace cosa ni se eobra blanca que ellos no lo sepan porque aunque dicen no lo 
harán piensan tratar del encabezamiento y gustan que Cetina cobre poco. 

mi parecer es que el arriende lo mijor que pueda porque aunque no sea 
todo si el tubiese arrendado asta doce quentos avriamos Rigor y cuidado 
con los tratos que quedasen y se cncabegarian. nuestro señor la Ill.c perso
na de v . m. guarde y estado acresciente como v. m. desea, de burgos HÍ . 
de henero 1576. 

este pliego no ba con propio por que el corroo es deudo de muchos rreji-
dores y no a benido para mi el pliego ni va de aqui que a la ora no lo se
pan i no quiero entiendan dudo do lo que an do hacer porque se an tenido 
cuydado si escribo i ofrecióse este mensajero a darle a v. m. mandara 
v. m. abisarme del rrecibo^besa las manos a v! m. su seruidomrfrancisco 
Rodríguez de Villaste maldonado. 

Copia del capitulo que so cita y va adjunto, 
en este capitulo an dicho v e n í a n . 

El poder (pie esta ciudad a otorgado se lleva como su mag.* lo enbia a 
pedir y el seruicio ordinario que son 150 quentos en tres años á 50 quen
tos cada año otorgarse a de la manera que se a otorgado en las cortes pasadas 
declarando que se otorga para que se cobre de las personas que se acostum
bra e de derecho lo an e deben pagar con tanto que se cobre e comienQO a 
correr acabado de cojer el seruicio que se otorgo en las cortes ultimas que 
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su mag.d celebro en la villa de madrid el afio pasado de 1573. y cuando 
su mag/ pida el servicio estraordinario se abisara a esta ciudad como se a 
acostumbrado i suele le acer y si su mag.* pidiere otra cosa porque la v o 
luntad desta ciudad es conformarse en todo con la de su mag.1 consultarse 
a primero a esta ciudad para que sabido lo que pide aga conforme a la gran 
voluntad que de servir a su mag. esta ciudad tiene para que conforme a su 
posibilidad i con su acuerdo se aga—a do dice los 150—quentos dicen darán 
son 300— 

yo creo no an de hazer nada en el rejimiento del sábado porque tienen 
que hacer algunos y me an pedido esta noche escrita la de v. m. alargo [sic] 
el negocio para otro dia y si veo no están bien comentado a tratar alarga-
relo por aguardar a que pueda traer respuesta de lo que escribo. 

Archivo general de Simancas.—-Negociado de Cortes.—Iieg.0 18. 

X V I I I 

fiarla autógrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez. 

ÍLL.' SEÑOH. 

v. m. abra Recebido una mia en que doy quenta a v. m. de la priesa que 
esta ciudad da por enbiar su instrucion a su contento, después acá e enten
dido an echo diligencias si otras ciudades otorgan el poder libre i se que 
están mas esforcados con que toledo no lo a dado ni para seruir con el es
traordinario. 

yo querr ía poder detener la instrucion mañana que es dia de rejimien
to. v, m. me abisara a lo que tengo escrito y procurare hacer por detener
les y abiendo otra cosa abisare a v. m. 

tanbien dicen an sabido que su mag.1 quiere bajar 95 mi l ducados cada 
año porque se encabecen i están contentos de que agustin de getina no acaba 
de hacer las rentas y de que hice poco dinero por valer poco el alcabala, 
nuestro señor la III.0 persona de v. m. guarde y su estado acresciente como 
yo deseo de burgos 16. de henero 1576—besa las manos a v. tn . su servi-
dor=:francisco rrs. de villaste maldonado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.-—Leg.0 ] 8. 

X I X 

fiarla autógrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez. 

I I I . * S E Ñon. 

abiendo oy estado en rejimiento no e podido sacar mas que quando su 
mag.* mande se le sirva con el extraordinario lo harán y llegado a asentar
se ansi e entendido claro es cunplimiento porque su intento es no seruir 
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con el asta entender lo que su mag / pide y si da el encabezamiento y no 
(juisieron se asentase sino que les dejase enbiar las instruciones i abiendo 
benido en el capitulo que yo les ordene y enbie a v. m. algunos dellos dije
ron que estaba contra lo que ellos lenian acordado porque decia quanda 
su m. 'p ida el servicio estraordinario se abisara a esta ciudad como se a 
acostumbrado i suele hacer y no les obliga a dejarlo de hacerlo parque 
basta escriban lo pide y ellos pueden servir con el i aunque yo puse por en
tenderlo ansi les dije no tenían que reparar en ello i por aguardar respuesta 
a lo que e escrito a su mag.' y a v. m. les pedi viniesen en que desde lue 
go sirbiesen con el estraordinario o se asentase servirían i no queriendo 
benir en ello les pedi aguardasen de aqui al domingo a ber lo que escribían 
sus procuradores i para entonces so trataría de lo que se ubiese de hacer 
binieron en ello muy capaz como yo les dijese no les quería engañar i que 
ellos pudiesen escrebir a sus procuradores yo les asegure i quedaron con
tentos y escribieron delante de mi a los procuradores que asta que les lleva
sen las instruciones no inobasen y les abisasen lo que ubiere de nuebo ( ju i 
sieron poner que no se sirbicse con el ordinario ni estraordinario hicelo 
borrar. 

e querido dar quenta a v m. para que la de a su mag/ y a esos señores 
i se me abise de lo que haré y si pasare por el capitulo que yo ordene sino 
se buelbcn atrás i en caso que no quieran si les are que bayan las ins t ru
ciones como solian i r las mas o si les dejare bayan como ellos quieran fiando 
de que lo aran o no o los diré claro que su mag.' se sirbe de que sirban 
con el estraordinario en lo qual yo creo no vernan acra aunque yo se lo pida 
de su parte v. m. me mandara responder i aunque hasta el domingo aguar
daran todauia creo asta el martes que es dia de réjimiento no trataran de 
enbiar las instruciones. nuestro Señor la illustre persona de v. m. guarde y 
su estado acresciente como sus servidores deseamos, de burgos 17. de henero 
1576.n:besa las manos a v. m. su serbidor—francisco Rodríguez de viilaste 
maldonado. 

las rentas de las alcavalas valen poco aora y ellos se conforman con esto 
por encabecarse mejor i tienen tanto cuydado de saber lo que cada dia se 
hace como si fuesen los que las tienen a su cargo i creo se detienen en t r a 
tar asta entender lo que su mag.' es seruido. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 18. 

X X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos en 21 de Enero de 1S76. 

En este punto acabo de recibir la carta de Vm. de 16 del presente y de 
lo que Vm. en ella me scriue cerca de la instr.on quesa ciudad quiere embiar 
a sus procuradores daré cuenta al Sr. P r e s i d í y a estos S."8 de la cámara y 
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de lo que m;is Vm. me ha scripto en esta materia y de lo que pareciere a u i -
sare a Vm. que por las ocupaciones que estos S.ros han tenido no han podido 
ver las cartas de vm. 

Con esta yra un despacho de su m.'1 tocante alcaualas de cuyo recibo me 
mandara Vm. avisar 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X \ I 

Carla de Juan Vazpez al Corregidor de Burgos en 25 de Enero de iü/ í j . 

La carta de Vm, de 5 del pres.*0 R.,n con la que vino pa S. M. de la mis
ma data, después he rescibido las de 9, 10, 13, 16 y 17, del mismo con otra 
también de los 13 pa S. M. y de todo lo q.c vm. en ellas scriue se ha hecho 
á 6. M. Relación y las an visto particularm.*0 los S.™ Presid.u' y asistentes 
de las cortes y qued in aduertidas dello y con la satisfacción que es justo del 
cuydado con que Vm. a procurado que después de hecho el juramento N 
pleito omenaje por los procuradores se diese el poder libre como se hizo \ 
al con que va procurando que la instrucion venga sin dificultad y adelantan
do que Vm. acusase tan particularm.te de todo loqueneste negocio se a ofres-
cido y de lo que juzga de la yntenciou q.c los rregidores llevan en el y aun
que también an estos Srcs. visto la copia que Vm. embio de los capítulos que 
estaña acordado se pusiese en la ynstr.™ entendido que Vm. aduierte que 
agora aun en aquello ponen dificultad ha parescido que Vm. debe procurar 
en todo caso que la instp.00 no traiga ninguna limitación ni limite en el ser
vicio ord." ni el e.vtraord." tanto mas si las pasadas an venido siempre assí 
porque el mayor inconvin.** que habría en esto seria hacerse nouedad de lo 
que se acostumbra y asi en este caso conviene que se haga por Vm. gran 
esfuerzo que no se haga novedad que su nng.d p i hazer merced a esa ciudad 
tubo por bien que en lo del juramento y pleito omenaje no se hiziese y se le 
guardase su costumbre como ella lo supp.00 y q.'1" Vm. no pudiere enderezar 
que la instr.™ se obre desta manera paresce que palo del seruicio ord." ven
ga hecha sin ninguna limitación y pa lo que toca al extraord.0 podría dezir-
les antes de otorgarlo los procuradores lo comunique con ellos y que en este 
punto del extraord." no quisieren que venga desa manera. Vm. procurara qu e 
se obre en esta p/11 lo mejor que se pudiere presupuesto q." como esta dho. 
en lo del seru.0 ord." no ha de haucr ni conferirse que se ponga dificultad en 
ninguna manera y esto es lo q.c se me mandó por S. M. que e&criba á Vm. de 
sup.**1 y porq,e esta respuesta pueda i r con el ord.0 desta noche no ua carta 
de S. M. pa Vm, sobre elloiz: 

De Una manera ó de otra comberna que la ynstrucion se enbie con bre-
uedad para que aya tiempo de hazerse dilig,a en enmendarse si combiniese. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X X I I 

darla del Corregidor de Burgos á S. M. 

S C K mag/ 

esta giudad enbia la ynstruyQion a sus procuradores y les dizeu en ella 
otorguen el servicio ordinario y avnque dizen es ^iento y (¿inquenta quentos 
entienden ellos y los procuradores son trecientos y ubo parezeres para que 
se declarase y como son tan amigos de guardar costumbres dixeron debia 
y aportar fuese ansi. 
y avnque abian benido en vn capitulo, que yo enbie a V. mag.* abiendo en
tendido que abian abisado a sus procuradores no sirbiesen con el estrahor-
dinario sin nueba comisión me pareció conbenia abicndosellos declarado que 
servirían con el quando se le mandase dcxarlo de poner por atjer confianza 
dellos y fuese la ynstruygion con brebedad. 

y no dexo de entender si pueden alargaran el servir con el asta entender si 
el rreyno se detiene como ellos y V. m.* por el les a^e alguna merced en el 
encabezamiento aunque se les a dado a entender lo que an escrito a V. mag.* 
en rrazon de servirle y sino agen mas que otros no merezen mas merged y 
aunque ellos gustan mucho de su preminencia de ablar primero pareze con-
bernia que V. m . ' mandase tratar con sus procuradores lo del servicio es-
trahordinario como con hombres que sienpre an dicho lo aran mandándoselo 
V. mag.1 como se acostumbra y suele a<jer y porque a juan bazquez 'de sa-
lazar cnbio el traslado de la ynstruyQion y lo que entiendo mas en este ne
gocio y en lo del encabezamiento por no cansar a V. m.* guarde nuestro 
señor. 1. C. R. persona de V. m.* con aumento de otros muchos rreynos co
mo por los criados de V. m.1 es deseado de burgos y de hebrero 2. 1576. 
S. C. R. mag/mbesa los reales pies y manos de V. m.* su criado.3= fran
cisco Rodríguez de villaste maído nado, m Su rúbrica . = 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X I I I 

liarla del Rey al Corregidor de Burgos en 2 de Abril de ñ l k 

E L REV 

Francisco Rodríguez de Villafuerte Maldonado nuestro Corregidor de la 
ciudad de Ihirgos.—Gerónimo de Matanza ó Iñigo de Cúmel Saravia procu
radores de Cortes que esa ciudad envió á las que de presente celebramos en 
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esta villa de Madrid presentaron el poder que se les dió y aunque es bas
tante para otorgar el servicio que les pareciere parece que la ciudad les dió 
cierta instrucción que hizieron juramento y pleyto omenago de guardar y 
de no la mostrar la cual es contra el poder que dieron y libertad que los d i 
chos procuradores deben tener y ocasión de dilación de las dichas Cortes y 
por que como sabéis por hacer merced á esa ciudad tuvimos por bien de 
permitir que siendo el dicho juramento y pleyto omenage que los dichos 
procuradores habían de hacer de manera que por el no se limitase ni res
tringiese el poder ni causase dilación en las dichas Cortes se les guardase su 
costumbre y les diesedes lugar que hiziesen el dicho pleyto omenage esta
mos maravillados de que les hayan dado la instrucción de manera que les 
l imite y restrinja el dicho poder especialmente habiéndonos esa ciudad siem
pre preferido en lo que se ha offrecido y siendo los vecinos della tan fíeles 
vasallos nuestros y las necesidades presentes tan diferentes de las pasadas 
les escribo la carta que y rá con esta mandándoles ordenen á los dichos pro
curadores que exhiban y muestren la dicha instrucción alzándoles para ello 
y para usar del dicho poder cualquier juramento ó pleyto omenage que cer
ca dello les ayan tomado á vos os encargo é mando que luego que esta re
cibáis deis la dicha mi carta al ayuntamiento desa?ciudad y tratéis con él de 
manera que hagan lo que se les manda pues no se ha de permitir otra cosa 
y con este correo que va á solo esto nos enviareis el recaudo necesario. 
De Madrid á dos de Abr i l de 1576. anos=Yo el Rey.=Refrendada de Juan 
VazquezmSeñalada de Fuenmayor Lievana y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados. — Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

X X I V 

Carta del Rey á ía ciudad de Burgos en 2 de Abril de ISJtl. 

E L REY 

Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y hombres 
buenos de la muy noble y muy más leal ciudad de Burgos cabeza de Cas
til la nuestra cámara bien sabéis como por m i mandado enviasteis ante mi 
por vuestros procuradores de cortes á las que de presente celebramos en 
esta villa do Madrid á Gerónimo de Matanza y á Iñigo de Cúmel Saravia á 
ios cuales disteis y otorgaisteis vuestro poder bastante para nos servir y para 
todo lo demás tocante á las dichas cortes el cual ellos presentaron ante mi y 
paresce que demás del les distes cierta instrucción que hicieron juramento 
y pleyto omenage de guardar y de no lo mostrar de que estamos muy ma
ravillados pues demás de ser contra la libertad que los dichos procuradores 
deben tener para nos servir y ocasión de dilación no tienen poder bastante 
antes por larga instrucción se limita el que le distes y aunque por la dicha 
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causa pudiéramos juntamente dexarlos de admitir todavía teniendo conside
ración al celo con que esa ciudad nos ha acostumbrado á servir y sperando 
que de la misma manera lo hará agora os hauemos querido avisar para que 
luego que esta recibáis enviéis á mandar á los dichos vuestros procuradores 
que exiban y muestren ante nos la dicha instrucción aleando para ello y 
para usar del dicho poder qualquier juramento pleyto omenage que cerca 
dello les ayays tomado que fagan y cumplan lo que vieren que conviene á 
nuestro servicio y bien é beneficio destos reynos con la libertad y voluntad 
que los demás procuradores dellos lo liaran como yo do vosotros confio. De 
Madrid á dos de Abri l de 1576. anos.—Yo el Rey.—Refrendada de Juan 
Vazquez=Seña lada de Fuenmayor Lievana y Juan Thomas. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

X X V 

Carta original del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez de Salazaren 8 de Abril de 

«IU.e Señor, la de v. m. de 5 deste res^ebi á los 8 con las de Su Mag.d 
de 2 y auiendo oy hecho ayuntamiento di á la giudad la de Su Magostad la 
qual respondo lo que v. m. vera que va con esta y aunque Su Magostad les 
escribe bien claro y ellos lo entienden ansi para no venir ni alzar el pleyto 
omenaje y juramento dizen que solo les manda muestren la ynstru^ion los 
procuradores. 

Y auiendoles yo dicho no conviene dexar de responder á todo lo que en 
la carta viene dizen que la ynstrugion no es contra el poder y aunque no lo 
entienden ansi y yo les é dicho quan obligados están á cumplir lo que Su 
Mag.d les manda y aviendolo ofrecido quando les hizo merged de dexalles 
hazer el pley to omenaje y aunque algunos lo entienden ansi, entiendo á de 
ser menester que Su Magostad se lo mande muy de veras y plega á Dios que 
baste la primera carta porque su yntento es el que siempre tienen en todas 
las cosas de no allanarse por bien sino á mas no poder. 

Y digo á v. m. que en esta materia de Cortes están tan atentos á ser s e ñ o 
res del poder y traen tanto cuidado de saber lo que otras gindades pretenden 
que con ser cuerdos no lo saben callar. E dicho á v. m. lo que entiendo de
llos para que Su Magostad entienda que si algún dia an de alzar el pleyto 
omenaje se lo mando quando convenga para su servicio porque en dexando-
les salir con una cosa piensan que en todas á de ser ansi. 

A lo del encabezamiento no tengo que degir á V. m. por que no é que
rido tratallo en este ayuntamiento pareviendome conviene, y nuestro Señor 
la ilustre persona de v. m. guarde y su Estado acregionte como sus servido
res de v. m. descaraos de burgos á 8 de abril 1576. 
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Para el servicio estraordinarío yo entiendo airarían el pleyto omenaje y 
para mas desean ser señores del poder, y saben que otros procuradores de 
Cortes traen instru^iones que limitan el poder, y para cualquier cosa en que 
les vaya ynteres se lo á de mandar Su mag.* porque aunque ayan ofres^ido 
hazerlo se mudan con facilidad á su provecho: besa las manos á V. m. su 
servidor. =Fran.C0 Rodriguez de Villaste Maldonadoz^su rúbr ica1 . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

XXVI 

Carta original que la ciudad de Burgos escribió á Su Magostad en S de Abril de 1576. 

«S. G. R. M.* Reíjeuimos la de V. m.* de dos del presente que nos dio 
Fran.00 Rodriguez de Villafuerta, Corregidor por la qual V. m.* dize que 
nuestros procuradores de Cortes no han mostrado la ynstruyion que les d i 
mos para las presentes Cortes por tener echo juramento y pleyto omenaje 
que no la mostrarian y questo limita é ynpide el poder que les otorgamos, 
y porque la yntengion desta giudad es como siempre á sido de seruir á 
V. m.* en todo quanto pudiésemos escribimos á los dichos nuestros procura
dores que luego muestren á V. m.1 la dicha ynstru^ion por la qual V, m.t 
vera como no limita el poder, sino que todo lo en ella contenido es para ma
yor servicio de V. m.* cuya S. C, R. persona nuestro Señor guarde yníinitos 
años con tan prósperos y felizes sucesos y acrecentamiento de mas reynos y 
señoríos como esta giudad desea y ella y la cristiandad á menester, de bur 
gos á 8 de abril 1576. S. C. R. m.* leales y fidelisimos vasallos de V. m.* que 
las S. C. R, manos y pies de V. m,4 besan. = P o r acuerdo de burgos. = Andrés 
de Carranca, su Secretario=:su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

XX Vil 

Carta autógrafa del Corregidor de Burgos á Su Magestad. 

«S. C. R. m . ' la de v. m.* de 2 deste recebi á los 8 con la que venia 
para esta ciudad la qual se le dio estando juntos en su ayuntamiento y con 
esta va su respuesta. 

Quando v. m / les higo merced de dejarles hacer el juramento y pleyto 
omenaje estaban resueltos que no se hiciese si V. m.* no lo mandase. 

Y vista la merced que V. m . ' les higo entendí dellos se algaria quando 

1 E s t e párra fo es de letra del Corregidor . 
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V. fnag.1 lo mandase y aunque algunos dellos entienden se obligaron á ha l 
l a r lo se an querido conformar con lo que escriben á V. m.* diciendo que no 
les mando mas que sus procuradores esiban la ynstrugion y aunque pares^e 
claro por la de v. m.1 les manda alear el pleyto omenaje y juramento para 
que los procuradores de cortes puedan vsar libremente del poder y yo se lo 
é dado á entender, desean no dejarles libres y les escriben que muestren la 
instruí-ion pare^iendoles con esto se alargara el responder á v. m. á lo del 
poder. 

También entiendo que su intento es sabor primero lo que v. m.* es ser
vido de tratar en las cortes y entienden que algunas ciudades limitan los po
deres por las instrugiones y desean hacer lo mismo. 

Visto que estaban resueltos en responder á v. m.* que escribian á sus 
procuradores mostrasen la instrugion sin tratar de algar el pleyto omenaje 
me paresgió era bien dejarles escrebir que la instrugion ni limitaba el poder 
ni le restrinjia por paregerme se obligan á halgarlo paresgiendo á v. m.* que 
lo limita y rrestrinje, y por no querer venir en otra cosa, buelbo á despa
char este correo para que v. m.1 mande lo que más convenga á su rreal ser
vicio: nuestro Sr. 1. G. R. persona de v. mag/ guarde y ensalce con aumen
to de otros muchos reynos como por los criados de v. m.1 es deseado, de 
burgos 9 de abril 1576.—L. C. R. mag.' besa los Reales pies y manos de 
v. m.* su criado. =:Fran.C0 Rod.z de villaste maldonado.—su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X VIH 

fiarla de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos. 

Por la carta de su mag.'1 con que y ra esta entenderá v. m. lo que es ser
vido que se haga en lo que toca al servicio ordinario y estraordinario y r r e -
mitiendome a ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá qne se entienda que v. m. tiene orden de su mag.d para ello y ns.r la 
I1LC persona y casa de v. m. Guarde y acres.te como desea de madrid A 15 
de mayo 1576. 

En posdata escrita por el mismo Juan Vázquez le decia, «días ha que no 
tengo carta de getina ni sabido el estado en que está lo de las rentas, tampo
co la he tenido de v. m. aunque por lo que v. m. ha escripto al S.r cont.OT 
garnica ha entendido lo que se trataba en lo del encabegamiento el qual de
seo Ver concluydo las cortes se an empegado plazera a dios que se vayan 
prosiguiendo con la brevedad y buena conclusión que es menester. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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Carta original del Corregidor á Su Mageslad. 

S . C . R. M . 
La de V. mag.'1 do hornee del presente res^eui a los 15 y los procurado

res desta ciudad la hauian scripto a los seis como V. mag.'1 raandaua aljre-
biasen las cortes y guardasen la costumbre que en ellas suele hauer y ha-
uiendo bisto yo la carta con algunos rregidores y entendido deseauan alar
gar la rrespuesta por parezerme que conbenia no darle prisa a la rrespuesta 
se alargo el rragimiento hasta los catorzc deste por ser rregimiento forgoso 
en el qual me halle aunque con falta de salud por parezerme conuenia al ser-
uiqio de V. mag / y auiendo tratado que no hauia que rresponder a sus pro
curadores por quellos tenían comisión desta giudad para seruir a V. mag.1' 
con el scruigio hordinario y quando se les pidiese el extraordinario Hauian 
de auissar a esta giudad y íjue no hauia para que offregerlo a V. mag.'1 sin 
que se le Pidiese se acordó que les escriuiesen guardasen su ynstrugion 
siendo ellos los primeros en seruir como esta giudad siempre lo acostumbra
do y Porque a Juan bazquez de salazar ymbio la copia da ella me ParesQe 
agora no ay diligencia que Hazer no mandando V. m. ' otra cos í porque la 
(jue yo hize con ellos fue entendiendo ellos que el persuadirles yo a que abre-
uiasen lo ha<¿ia deseando hazertasen y de Mi offigio nuestro Señor la G. H. 
Persona de V. mag.1' guarde y ensalzo con aumento de otros muchos rreinos 
como por los criados de V. mag/es deseado, de burgos 16 de Juniode 1576.— 
S. C. R mag.1—besa los Reales pies y manos de v. m.* su criado.—francis
co Rodríguez de villaste maldonado.=Su rúbr ica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 
x x x 

Capítulos de Cdrtes generales y particulares. 

«Los capítulos generales que los señores geronimo de matanya alcalde 
wmayor e iñigo Cumel sarabia escribano mayor procuradores de cortes de 
»esta Ciudad de burgos han de procurar e hacer que se pidan generalmente 
»por todo el reyno en estas cortes que su magostad a mandado celebrar en 
»la villa de Madrid este presente año de mil e quinientos e setenta y seis ad-
»virtiendo que los que por el reyno no se admitieren por generales los pidan 
wpor particulares son los siguientes: 

TOMO V A. B3 
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1.0 «Primeramente que los capítulos ele Cortes de Córdoba j Madrid pro-
»ximas que se dieron por el reyno que no proveyeron se manden ver y p ro-
))veer en ellos pues son importantes y justos: 

2. ° ))Otro si pues por esperiencia se ha visto el inconveniente grande que 
«ha resultado y cada dia resulta de que los provisores y otros jueces ecle-
))siasticos lo sean muchos años sin que se les tome ni haya de dar residencia 
» como se toma y la dan los jueces seglares que tienen oficios temporales su-
wplicamos a vuestra magostad que los tales oficios eclesiásticos no los puedan 
»tener n i tengan mas de tres años y se les tome residencia y que hasta que 
«aquel la sea vista y sentenciada no les puedan tornar a dar los dichos oficios 
»como se hace en los oficios que vuestra magestad provee y que para esto se 
«provee y dipute juez particular por el real consejo con aprobación de su 
«santidad o en defecto los perlados nombren personas graves de ciencia y con-
wciencia y tales cuales en ello requiere para que agan y tomen la dicha re -
«sidencia y durante aquella y asta ser sentenciada vista e aprobada no pue-
«daii como dicho es usar de los dichos oficios. 

3. ° «Otro si suplicamos a vuestra magestad mande c provea que el con
c i l i o provincial de toledo se guarde en lo que no esta mandado suspender. 

4. ° «Otro si la egecucion de las cartas egecutorias reales y otros negocios 
»se cometen muchas veces a personas sin letras que sean sin jueces y escri-
«banos y si algunos profesan hábitos de letrado es mas que letra y que en las 
«letras do lo qual se siguen muchos y notables inconvenientes por que unas 
«veces con ignorancia c otras con malicia enredan c enmarañan los negocios 
«de manera que se siguen nuevos pleitos y mas largos y dificultosos que los 
» primeros y por el interés y aprovechamiento de los oficiales de las audien-
«cias reales son faborecidos dellos por ser proveidos suplicamos á vuestra 
«magestad sea servido de mandar que no se provea mas los dichos jueces es-
«cr ibanos ni otros que no sean letrados é que cuando se hubieren de pro-
«veer en los casos que hubiere lugar conforme á las leyes sea en negocios 
«de la calidad de letrados conocidos y primero aprobado por vuestros oido-
«res como lo son para abogar pues conviene tanto ser buen letrado para juez-
«como para abogado y los negocios lijeros y de poca cantidad que no sufren 
«tanto gasto se cometan á las justicias realengas mas cercanas. 

5. ° «I ten que en las causas criminales las partes ó alguna dellas recusan, 
«á las justicias y se nombran acompañados del Regimiento conforme á las 
«leyes que el caso disponen y el Juez y los acompañados dan diversas sen-
«tencias y no están conforme de que las partes é alguna dellas y los jueces 
«sin embargo de que fueron recusados y de que hay diversas sentencias y se 
«há apelado ejecuten las que ellos pronuncian y las penas corporales y de 
» muerte que en ello pusieren lo cual es en gran perjuicio de los que están acu-
«sados y aun del Regimiento y bien á ejecutar las sentencias que deben ser 
«revocadas suplicamos á vuestra magestad mande que ningún juez ejecute 
«su sentencia en el naso fasta que los superiores este confirmada é traida 
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«ejecutoria de la sentencia que el ó los acompañados dieron á lo mismo raan-
»de vuestra magostad añadir mas graves penas de las que en las leyes hasta 
»aora están puestas é que en ia residencia se ejecute contra los que no c u m -
»plieren y que se informe los que tomaren residencia huviese escedido 
wen esto. 

6. ° »Itea que por los que apelan en negocios de menor cuantía para el 
«Regimiento concluyen sus causas dentro de treinta dias y los jueces no dan 
«sentencia dentro de quarenta dias á cuya causa sin tener culpa las partes 
«los jueces egecutan de hecho sus sentencias sin quererse juntar en segunda 
«instancia con los jueces nombrados para ello para el regimiento de que re-
«sulta que se egecuta lo que ha de ser revocado é gran perjuicio á las partes 
«y aun al regimiento por no le guardar su preeminencia suplicamos á vues-
«tra magestad mande que concluyendo el apelante dentro de treinta dias con-
«forme á la ley y aunque pasen cuarenta y mas dias sin que se de sentencia 
«en segunda instancia ningún juez pueda egecutar ni egecute su sentencia y 
«se junte con los jueces nombrados en el rregimiento para pronunciar sen-
«tencia y hasta que los nombrados por el regimiento pronuncien no egecuten 
«su sentencia los dichos jueoes ordinarios. Iten que por experiencia se vey 
«los muchos inconvenientes que nacen de que los jueces que son proveídos 
«en oficios de asientos lo sean sin haber tenido primaro oficios temporales 
«porque no pueden tener experiencia é industria que tendrían si hubiesen 
«tenido primero otros cargos de los cuales se siguen los daños é inconve-
«nientes que muchas veces estos re y nos han presenciado en otras cortes su-
«plicamos á vuestra magestad sea servido de mandar que á naide se de o f i -
«cio de asiento sin que primero le haya tenido temporal porque esto es cosa 
«muy importante al servicio de vuestra magestad y al buen gobierno y ad-
«ministracion de justicia de vuestros subditos. 

7. ° «Tten se ha visto por experiencia los soldados en los lugares por don-
»de pasan y se aposentan hacer insultos y fuerzas y agravios y molestias y 
«los capitanes y alférez y cabos de escuadra y otros officiales que hacen los 
«hechos y toman á los labradores y á otros sus haciendas y les hacen gastos 
«excesivos de que se quejan muy muchos suplicamos á vuestra magestad 
«provea un juez que vea lo que hacen los dichos soldados y los castiguen 
«porque con esto se enmienden y refrenen y que sea juez competente para 
«esto el corregidor del pueblo realengo mas cercano aunque sea fuera de su 
«jurisdicion. 

8. ° «Iten que los procuradores en causas creminales que son criados por 
«promotores fiscales para vejar y molestar á los presos aunque estén dados 
«por libres apelan de las dichas sentencias para ante los alcaldes de la real 
«chancilleria por solo que los condenados se queden presos y muchas veces 
«se ha visto que se apartan de las apelaciones por dineros que les han dado, 
«suplicamos á vuestra magestad mande que ningund procurador pueda ape-
«lar de ninguna causa cevil é criminal sin que la apelación vaya firmada 
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»del abogado de la causa porque con esto cerrarán los inconvenientes a r r i 
aba declarados y otros mayores, iten atento que ha diez años que no se han 
«fenecido y acabado las quentas entre vuestra magostad y el rcyno lo cual 
»es muy importante se averigüe y sepa, suplicamos á vuestra magestad sea 
«servido de mandar se fenezcan y acaben luego pues la real conciencia de 
«vuestra majestad no dará lugar á que por haber en esto mas dilación el 

» reyno reciba tan noble daño como en la de hasta aqui ha recibido. 
í).0 «Iten por experiencia se ve y los grandes daños ó inconvenientes 

)> que resultan de las moatras y de los fraudes y engaños que en ellos se 
» hacen y los corredores que entienden en las compras y ventas son gran 
«causa desto porque son amigos de los que venden las mercadurías y hacen 
«que para que parezca en su venta se haga demostración de algunas mer-
«cadur ias y en mostrándolas se vuelven luego á los que dicen que son ven-
»dodores ó los mismos corredores se quedan con ellas para tórnala á ven
ador para si mesmo diciendo á los compradores muy mucho mas de lo que 
«costaron y dicen que rio hallan mas por ellas y llevando corretaxes, supli-
«camos á vuestra magestad para que se remedie esto mando ó provea dos 
«cosas. La una que los corredores que entendieren en hacer vender las mer-
«cadur ias tengan libro en que asienten las mercadurías que por su mano so 
«venden é quienes son los que venden é quienes los que compran y en que 
» precio dia mes y año y ante que escribano. La segunda que el corredor 
«que entendiere en vender alguna mercaduría aunque el comprador y com-
«pradores se las dexen para tornarlas á hender no las reciban ni se cncar-
«guen dellas y las dexen á los compradores para que ellos ó otro corredor ó 
«corredores que no hayan entendido en la primera venta se las tornen á 
«vender de manera que el corredor que mejor diere y para que los corre-
«tages no sean excesivos mande vuestra magestad que el regimiento de cada 
«cibdad ó villa haga arancel de los derechos que han de llevar los corredores. 

10. «Otrosi algunos jueces son recusados asi para el desgusto que rec i -
«ben como para hacer apartar tales recusaciones á los que los recusan los 
«mandan y hacen depositar y escesivas asesorías que suelen ser causa que 
«por evitar esta costa y molestia se apartan de la recusación y pierden su 
«derecho é justicia suplicamos á Vuestra magestad que la asesoría de los 
«procesos se tase á dos maravedís por hoja ó en tan justa e moderada tasa-
«cion que cesen los dichos inconvenientes y las partes no se destruyan n i 
«pierdan su justicia asi por apartarse de la recusación como por depositar 
«demasiada quantidad para las dichas asesorías. 

I ! . «Otrosí muchas personas labradores gente pobre y de poco caudal 
«y otros dexan de sembrar trigo y cebada centeno y abena por no tener ni 
«quien se lo preste ni dineros conque lo comprarlo qual se remediar ía sí 
«los concejos de las ciudades villas é lugares destos rey nos ó los que fue-
«sen causa de jurisdicion ó partido tubiesen depósito de las dichas semillas 
«para prestar á su tiempo á las tales personas que lo pudiesen sembrar y mu-
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»chas hefedades por esta falta no se siembran y se sembrarían y la abim-
«dancia y cosecha seria mejor, suplicamos á Vuestra magostad mande ([ur 
»para el dicho efecto haya en las dichas ciudades villas é lugares ó las que 
«como después fueren causa de jurisdicion ó partido, depósito pa r t i cü -
»lár de la seguridad y de la manera que es ay y se debe prestar el trigo de 
»las alondigas y quel pan que fuere menester para el dicho efecto se com-
»pre de propios y donde no los hubiere se saque de sisa demanera que en 
«esto se aya el buen efecto que se pretende. 

12. wlten que porque se eviten molestias y achaque se provea y mande 
»que pasados dos ó tres meses no se pueda proceder ni proceda por las j u s 
t i c i a s de oficio ni á pedimento do parte contra los que hubieren excedido 
»en vender mas á mas precio de la tasa pues en los que esceden en la caza 
»y pesca y juegos esta lo mesmo mandado. 

13. «Otrosí que se provea é mande que de los mantenimientos que se 
«vendieren guisados y de los pasteles no se lleve alcabala porque no se ha 
«usado y por razón de la alcabala se encaresce y es daño do los probos y 
«caminantes, iten quel pan que se comprare para provisión de los pueblos 
wy de sus alondigas lo puedan dar repartir y vender como les saliere habi-
»do respecto al coste y costas aunque pase de la tasa y que no se pida ni pa-
wgue dello alcavala pues se compra para beneficio público y de otra suerte 
«se desminuiria el dicho deposito de las dichas alondigas. 

1 i . «Otrosí que la prematica real que dispone que á los ofíiciales que 
«jugaren entre semana aunque sea á juegos permitidos se les pueda poner 
«la pena de la ley y fecha contra los que juegan en mas cantidad que la per-
«mitida se entienda y mande que se guarde asi mismo contra los que saben 
«amos ó son jornaleros aunque no sean oficiales porque desta manera los 
«que sirven no se distraerán ni gastarán lo que tienen y los jornaleros ga-
«narán de comer y se aplicaran al trabajo y no se ocupando en jugar habrá 
«mas jornaleros para las labores. 

15. «Otrosí que se provea y mande que para la prestación do la renun-
«ciacion de los oficios públicos se prorogue el termino hasta veinte dias co-
»mo se pidió en las cortes de cordova y madrid y que se pueda tomar la 
«posesión de los corregimientos y oficios públicos por procurador por e v i -
«tar dificultades é inconvenientes que pueden resultar. 

16. «Iten que pues que todos los negocios que penden en la c h a n c i ü e -
«ria en consejo se puede suplicar de cualquier auto y sentencia ya vista y 
«revista que de la misma manera haya lugár suplicación de qualquier auto 
«de retención ó remisión no embargante que la ley y del hordenamicnto dis-
«ponga lo contrario porque de no poder suplicar de semejante auto han re -
«sultado y pueden resultar inconvenientes. 

11. «Iten se provea que en las facultades reales que se diesen para ha-
«cer mayorazgo se declare que los alimentos que se han de dár y dejar á 
«(os hijos fuesen hasta lo que montase la mitad de sus legitimas que pudie-

TOMO v A. 34 



134 CÓRTES DE MADRID DE 1576. 

«ren heredár no íiicumdo mayorazgos porque sea competente para dotación 
»y remedio de los hijos y cesen pleitos. Otrosi que se provea que los que 
«tubiesen cambio no traten n i hagan asientos ni otros por ellos porque de 
»haber tratado y fecho asientos asido causa y lo es de encarecérselos con 
«todos y otros inconvenientes. 

'18. ))Iten por un capitulo Ultimas de madrid está mandado que los o f i -
wcios de fieles executores se incorporen como están incorporados en los re-
wgimientos para que las personas del ayuntamiento por sus turnos usen de-
wllos y aunque demás desto esta proveydo por los titules de los dichos oficios 
»que los dichos fieles executores con la justicia juntamente procedan en to-
wdos los negocios de mantenimientos y posturas dellos y lo á ello anexo y 
»lo sentencien las justicias se entrometen muchas veces á proceder y sen-
wtenciar ellos solos algunos de los dichos negocios sin admitir á los dichos 
«fieles executores cual es contra los dichos titules y prematica y en perjui-
»cio y disminución de las preminencias de los dichos oficios y les quitan 
«por esta via á los fieles executores sus partes de las-condenaciones que han 
))de haber conforme á los dichos titules que se provee que los jueces no pro
cedan en ninguno de los dichos negocios sino fuere juntamente con los d i -
«chos fieles executores y dándoles su parte de las condenaciones pecuniarias 
wque hubieren de haber conforme á sus titules. 

19. «Otrosi pues las moatras son proveidas y hay en ellas especie de 
whusura y se hacen se altamente por ser mal fechas que se proveen y man-
«de que contra los que hacen y dan moatras se pueda probar y prueve de 
«la misma manera que contra los que quedan alegro y baste la mesma pro-
wbanza para los unos que para los otros para que se proceda contra ellos y 
«sean castigados. 

20. »Otrosi que en los pleitos en que se puede apelar para el regimiento 
»pues el termino que se da para la determinación dellos es breve no se pue-
wde hacer recusación general ni de todos los letrados del pueblo donde se 
«sentenciare y los jueces que fueren nombrados sin embargo de la dicha r e -
«cusacion general puedan tomar para asesor al letrado que les paresciere 
»porque puedan sentenciar dentro del término de la ley. 

21 . »Otrosi porque los tenientes tengan mas ayuda para sustentarse y no 
«busquen achaques para sacar dinero y por que los tenientes sean suficien-
«tes se mande y provea que los corregidores c jueces de residencia alarguen 
«los salarios á sus tenientes y les den el doble de lo que hasta ahora se les 
«ha dado y se pague por libramiento del regimiento de !o que se ha de dar 
«al corregidor. 

22. «Otrosi porque de entrometerse á tratar y comprar y vender mer-
«caduria los corredores, sucede y sucederán inconvenientes porque á vue l -
«tas de las que reciben otros para vender rrelanzan las suyas y hacen moa-
»tras se provea que ningún corredor tenga compre ni venda las que otros 
«le dieren para vender.» 
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C. R. M. 

«I.a ciudad de burgos y en su nombre geronimo de matanza alcalde ma-
»yor é iñigo zumel sarabia escribano mayor sus procuradores de cortes d i -
wcen que demás de los capítulos generales que se suplican á vuestra mages-
)>tad por todo el rreyno que aquella ciudad tiene necesidad de breve reso-
wlucion de algunas cosas particulares que convienen al servicio de vuestra 
wmagestad y al bien y buena gobernación de aquella república y asi supl i -
wcan firmemente á vuestra magostad sea servido de mandarlos proveer aca
bando sus leales y antiguos servicios y la gran voluntad que han tenido y 
«tienen al servicio de vuestra magostad. 

))Primeramente=Suplican á vuestra magostad se ha servido de mandar 
»sus contadores mayores que no pongan ni asienten á la dicha ciudad en la 
«receptoria de los servicios ni se le haga repartimiento pues la dicha c i u -
«dad no le debe ni le paga por ser cómo siempre fué y es libre y vuestra 
«magostad manda dar siempre cédula rreal para ello y la ciudad recibe agrá-
«vio en que se mande facer el dicho repartimiento y vuestra magostad pier-
«de pues cobra tanto menos de los dichos servicios. 

2. ° »Otrosi suplicamos á vuestra magostad sea servido de mandar que 
«los lugares vendidos de la dicha ciudad y su juresdiciones se les restitu-
«yan y vuelvan pues vuestra magostad ha recibido poco provecho y la d i -
»cha ciudad gran daño por tener poca juresdicion. 

3. ° «Otrosí suplicamos á vuestra magostad no permita se vendan algu-
«nos officios en la dicha ciudad ni en el regimiento della y el oficio de a l -
«ferazgo que está vendido perpetuamente con vasto lugár y salario en el 
«dicho regimiento mande se resuma y no siendo vuestra magostad desto 
«servido haga merced al poseedor del dicho alferazgo de un regimiento y 
«lo que mas montare á cumplimiento de lo que ha dado por el dicho oficio 
«de alferazgo se lo pagará la dicha ciudad pues por ser oficio publico con-
«viene asi á la real conciencia de vuestra magostad y que en caso tan for-
«zoso que se vende al beneficio publico vuestra magostad mande se mire 
«que el que lo comprare tenga las calidades que para la autoridad del oficio 
«y de los que tienen otros semejantes antiguamente se requiere. 

i .0 »Otro si por cuanto la dicha Ciudad sirve á vuestra magostad con 
«soldados es justo que los lugares de su jurisdicion tierra y comarca y pro-
«vincia contribuyan y ayuden como á cabeza suplicamos á vuestra mages-
«tad mande que cuando la dicha ciudad hubiere de servir á su magostad 
«con gente de guerra lo pueda repartir como les paresciere a todos los l u -
»gares de quince leguas al rededor y a los que otra vez se les ha repartido 
«con que no entre ninguno de las que en otras ciudades para este efecto 
«contribuyen. 

5.° «Por cuanto a causa de la carestía de los trigos y del poco salario 
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Mquc la dicha Ciudad da á los del regimiento cuando hay veces de enviar 
«alguno a la Corte o a otra parte no quiere ir ninguno de que1 resulta daño 
wá los dichos negocios suplicamos á vuestra láagestad de licencia á la dicha 
«ciudad para que cuando se ofreciere de inviar alguna persona de regi -
»miento pueda dar el salario que paresciere conveniente asi conforme a la 
«persona y al negocio y al lugar que se enviare por que hasta agora no se 
«puede dar mas de a dos ducados por dia cuando alguno invian á la corte 
«v que a otra parte a quince maravedis. 

6. ° «Otro si en la dicha ciudad es notorio esta en la tierra estéril y se 
«provee de acarreo de pan por que en ella se coje muy poco y tiene comar-
»ca estéril y los de Vizcaya alava guipuzcoa y montañas acuden a la diciia 
«ciudad a proveerse de pan y estos traen bastimentos y del haber puesto 
«tasa en el pan a cesado esto por que ni biene pan en bastimentos de que 
«resulta a dicha ciudad el gran perjuicio y carestía y falta de pan y no ha-
«hiendo tasa habría mucha mas abundancia y con ella mas moderación en 
«los precios y el trigo se vendería conforme a la bondad lo cual agora no 
«pasa asi por que lo ruin se vende por el precio de lo bueno que es siempre 
«el de la tasa y lo ruin sale mas caro por que se vende con el porte de l e -
«guas y lo que viene de fuera de tres leguas hasta quince y veinte que suele 
«venir es muy peor y en la dicha ciudad otras veces que ha habido tasa 
«se mandado suspender y la mesma razón hay agora y especialmente con-
«viene asi para que los oficiales se puedan mejor sustentar y para que las 
«rentas reales no se disminuyan como por esta causa han disminuido su-
«pilcamos a vuestra magestad mando que la dicha tasa se quite y no se 
«guarde en la dicha ciudad pues es tan dañosa y perjudicial. 

7. ° «Otro si acontece algunas veces que los que traen a vender manteni-
«míentos á la dicha ciudad no les quieren dar por las posturas que en ella se 
«les hace por la justicia y fieles ejecutores y personas a cuyo cargo es po-
«nerlos antes los llevan al monasterio de las Huelgas y hospital real y sus 
«compases que están a un tiro de piedra de la dicha ciudad y son barrios y 
«arrabales de ella aunque tiene jurisdicion distinta sobre si y allí los venden 
«a poco precio y se encarecen en daño y perjuicio de la dicha ciudad y de 
«las rentas reales por no pagar en ellos alcabala y se siguen otros ¡nconve-
«nientes los cuales vistos en el real consejo estando las cortes en la dicha 
«ciudad mando el emperador nuestro Señor por sus reales provisiones que 
«los dichos monesterio hospital y compases se guarden en los mantenimien-
«tos que allí se vendiesen el precio y postura que estuviese puesto en burgos 
«y que el corregidor y justicia de la dicha ciudad los apremiase a (dio y 
«después por vuestra magestad se dio real provisión en que mando guardar 
«las mesmas posturas y sin embargo esceden de ellas y no las guardan en 
«desacato de las dichas provisiones y mandatos reales y en notable daño \ 
«perjuicio de la dicha ciudad y de todos los que de fuera de ella se vienen 
ua proveer y pues de guardarse las dichas posturas no se sigue perjuicio a 
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))su jurisdicion y de lo contrario resulta tan evidente daño suplicamos a 
«vuestra magestad mande dar cuarta carta sobre lo dicho y cometido al 
«corregidor de la dicha ciudad la ejecución de lo susodicho. 

8. ° «Otro si por tener la dicha jurisdicion en aquellos compases el dicho 
»monesterio y hospital real y están tan cerca de la dicha ciudad cuando a l -
wgunos en ella delinquen se acojen a los dichos monesterio hospital y com-
»pas donde no solo los receptan v encubren sin prenderlos ni remitirlos a 
»la justicia de burgos antes dan favor a los tales delincuentes procurando 
«que la dicha justicia no los prenda y eso ha sido causa que muchos h o m i -
wcidas y ladrones y otros delincuentes no sean castigados y se siguen otros 
«notables inconvenientes suplicamos a vuestra magostad mande dar su pro
mis ión real para que sin perjuicio de la jurisdicion de las dichas casas y de 
«la ejecución que sobre ello tiene pueda la justicia de la dicha ciudad entrar 
«y entre a prehenderlos que se acojieren al l i abiendo delinquido en la j u -
«risdicion de la dicha ciudad para que los tales delincuentes sean castigados. 

9. ° «Otro si porque a los jueces de residencia y corregidores se les da 
«facultades en las provisiones y títulos de sus corregimientos para que 
«pongan y remuevan los tenientes en las dudados y villas donde los han 
«de poner y es justo que asi se liaga porque no es razón que el corregidor o 
«juez de residencia declare las causas que tiene para remover a sus tenientes 
«ni que se manifieste a otros por que siendo a cargo del dicho corregidor o 
«juez de residencia puedan libremente a su voluntad durante sus oficios 
«poden- o quitar los tinientes sin haber de dar cuenta ni razón de ello en 
«ningún tribunal suplicamos a vuestra magostad lo mande proveer asi para 
«que cesen los pleitos que en esto hubiere y aunque estén determinados en 
«contrario de lo que en este capitulo se suplica que no se guarde sino que 
«lo que agora por vuestra magostad se mandare. 

'10. «Otro si pues conforme a doctrina y parescer de doctores mu\ graves 
«los prelados no pueden llevar por sello mas de la costa que se le hace de 
«cera papel y salario del oficial suplicamos a vuestra magostad mando se 
«modere los dichos derechos por que de cada población de beneficio se lleva 
«de ello cuatrocientos o quinientos maravedís y de esta manera se ha acre-
«centado la renta del dicho prelado cerca de dos m i l ducados. 

M . «Otro si en las cortes que se hicieron en la villa de valladolid el 
«año de cincuenta y ocho se suplico a vuestra magostad en nombre de la 
«dicha ciudad mandase que la persona que fuese a visitar las huelgas y el 
«hospital pusiesen limites a sus compases por que por tener jurisdicion 
«distinta lo venia ampliando, cercando incorporando huertas y heredades 
«lo cual es notable perjuicio a la dicha ciudad por se estrechar la población 
«della y en las dichas cortes se proveyó que se cometería á la persona que 
«fuese a visitar a las dichas huelgas y hospital suplicamos á vuestra ma-
«gestad pues la dicha visita esta lecha por el Obispo de segov ia y presidente 
«en el consejo real de vuestra magestad mande se provea lo en este capi-
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)> tulo contenido por no estar proveído y por que de lo contrario se sigue 
»daño y perjuicio a la dicha ciudad. 

'12. ))Otro si cuando algunos jueces que son recusados asi pr»r el disgusto 
»quc rescibe como por que los que .recursan se aparten los mandan y ha-
))cen depositar escesivas asesorias que suele ser causa que por evitar est t 
»costa y molestia se apartan de tal recursacion y pierden su derecho y 
ajusticia suplicamos á vuestra magostad mande que la asesoría do los p ro -
«cesos so tase a dos maravedís la hoja o tan moderadamente que cesen los 
«dichos inconvenientes. 

13. ))Otro si suplicamos a vuestra magostad mande que en la dicha c i u -
wdad el corregidor o juez de residencia que fuero en ella tonga dos tenientes 
«letrados como esta proveído por cartas acordadas en vuestro consejo y so 
»ha usado siempre no embargante que do poco tiempo acá so ha proveído 
«otra cosa por que de no haber mas de un teniente hay falta en el gobierno 
«y visita de los mantenimientos y en el despacho de los negocios y estando 
wol Teniente malo o ausente no hay quien juzgue. 

i i . ))Otro si la dicha ciudad tiene merced de vuestra magostad para 
«que no so don en ella posadas sino fuere viniendo las personas reales y 
«suplicamos a vuestra magostad mande que se guarde y que ninguna per-
wsona do cualquier calidad y dignidad que sea vedores y capitanes y gente 
»de guerra en infantería ni a soldados ni a otros no se hayan do dar posadas 
«ni las pidan en la dicha ciudad aunque traigan cédula sobre ello y que 
«busquen y tomen posadas por sus dineros y no do gracia por vía de apo-
»sentos. 

15. «Otro si suplicamos a vuestra magostad que el merino que hay en 
»la dicha ciudad que se dice de fieles que nombra el corregidor para lo 
«que toca a los mantenimientos o juzgado de los negocios do ellos mande 
«vuestra magostad que haga lo que los fieles ejecutores le ordenaron tocante 
«a las casas y negocios en que los dichos fieles ejecutores tienen jurisdicion 
«de sus títulos y por la prematica de madrid y que los dichos fieles ejecu-
«tores con la justicia puedan castigar al dicho merino si fuero desobediente 
«y no cumpliere ni ejecutare lo que le ordenare y si el corregidor o su te-
«niento no quisieron juntar con los dichos fieles ejecutores sobro ello los 
«dichos fieles ejecutores lo puedan hacer y el dicho merino de fieles no en-
«tienda en otros negocios mas de en lo tocante a los mantenimientos y lo 
«tocante á fieles ejecutores. 

Archivo municipal de Burgos.—Libros de actas de 1576.—Folio 147.—Regimiento 
de 7 de Junio. 
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X X X I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos en 8 de Agosto de 1570. 

R.1'J la de V.10 de 20 del pasado y estos Sres. q.e tratan del encabegam.40 
gral. an visto partículam.te la R.0'1 que V.m y Agustín de Cetina embiaron al 
Sr. Contador Garnica Respondiendo a los puntos sobre quel escrive y como 
quiera que lo de la pragmática del pan estarla bien a esa ciudad podría ser 
dañoso para otras muchas partes y también darse el encabegam.t0 a los tratos 
contra la voluntad del ayuiitam.to en especial estando las cortes pendientes 
podría ser de tan inconbcniente pa el otorgam.tode los serv." pues lo sentirían 
mucho como V.ra mejor sabe y assi aparecido que V.m y qetina vayan entre
ten/10 la platica con los dichos tratos hasta q.e de acá se avise lo que nesto 
se hub.c de hazer que agora parece que lo del servicio ord." so va encami
nando bien y no seria justo dar ocasión a que esto se descompusiese y que 
pa lo del extraerá.0 estuviese estragado de todo punto el animo de los r eg i 
dores que en esta conformidad escribió a Retina después destos Sres. y que 
vaya liaz.d0 en el bencfi.0 y admon." de las Rentas las dilig.8 que conbin íe -
ren comunicando V.m lo que fuere necesario en lo del pan que V.m dize que 
se compra adelantado hasta entender mas partícularm.tc lo q.c V.ia en ello 
quiere aduertir y el remedio que le paresce que convendrá que el Sr. p re 
sidente mande poner no tendré que dezir sino que ntro. Sr. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X I I 

Carla de Juan Vázquez al Correg.r de Burgos en 3 de Noviembre de 157C. 

Las cartas de Vm. de 15, 18, 22 y 25 del pasado R y las quales aa v i s 
to estos S.8 que tratan del encauegam.10 gral. y quedan advertidos da todo 
lo que Vm. en ellas scriue y en lo q.c tosa á Agustín de Cetina estos S.rcs an 
visto lo q.e Vm. dize y aduierte y yo he holgado de entender q.G aya dexa-
do aquel off.0 q.c hazia pues era tan poco útil al soruicio de S. M. 

En lo que Vm. dize de las villas de S.ta Maria del Campo y m ihamud y 
q.c conuernia quel escriuano de rentas fuese con vn merino de Vm, a t o -
malles las quentas y que el seruicio no podra yr sin algún salario paresce 
a estos SS.S que hauíendo Vm. comunicado este punto con agustin de getína 
se haga en ello lo que paresciere que coauicne aduirtiendo que el salario 
del escriuano sea cosa moderada. 

en lo que toca al pan en q.€ Vm. dize que en cs i ciudad ay gran desor
den se queda despachando una Q . ' do su mag.d p.a que v. m. haga en ello 
ciertas diligencias la qual se embiará con el primsr hordina rio después deste. 
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asi mismo quedan estos S.res aduertidós de que el Regim.*0 trato (íol on-
Cabegam.*0 de esa ciudad y de lo que Vm. crea desto aniso y en lo que pre
tenden que se les quite la tasa del pan no me paresce q.c estos S.re8 están en 
ello y asi les ha parescido muy bien que v. m. los procure desuiar deste 
propósito, y en lo que dizen que á S.t0 Domingo de la calcada se les a q u i 
tado no están bien ynformados dello especialm.te que quando fuera asy iu> 
es consideración la de burgos con aquel lugar y pues tienen aqui procura
dores de cortes y también debe auer otros Regidores desa ciudad debría Vm. 
procurar que por escusar el gasto que harán los que de nueuo uinieren se 
Remita el tratar de su encabegam.10 á alguno de los questan acá y en lo de 
la venida de Vm. a este neg.0 demás de la falta que alia haría Vm. por lo 
q.<! toca á su salud paresce á estos S.reB que v. m. no se debe encargar dello. 

Al Sr. cont.r garnica se an dado sus cartas y a visto lo (pie v. m. dize en 
las mias y no ofresciendose que dezir mas se acaba esta con que n. s. etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X I I I 

Exlraclo de caria de Juan Vázquez al corregidor de Burgos en 14 de Noviembre de 1576. 

acusa recibo de la de 29 del pasado, (pie ha comunicado á los SS. que 
tratan del encabezam.to gral. y aunque han holgado de que esa Ciudad trate 
del suyo, si ha de ser con la condición de qui tá rse la pragmática del pan no 
se les ha de conceder como tengo escrito á v. m. de su parte. 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes. 

X X X I V 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos (sin fecha—1576.) 

Sabed (pie yo he sido informado que en sa giudad los hombres de negó 
cios y mas ricos della an dado en encerrar trigo íí trece leguas de la dicha 
ciudad fuera de su jurisdicion y alli se encabezan y venden el dicho pan y 
las demás cosas y hazen trato por defraudar nras. alcana.' y no guardar la 
pragmática del pan que no bastan las diligencias que los predicadores hazen 
en los pulpitos y algunos quieran entender la obligación que tienen en con
ciencia de manvfestar lo que venden y de no defraudar las dichas alcaualas 
y porq.8 nra. voluntad es (pie se auerigüe todo lo que en lo suso dicho pasa 
os mando que llamada yo y de la p . d e nro. procurador fiscal que á ellos 
mando que crieys y nombreys y los otros á quien toca haga y s las y n forma
ciones y aueriguac." que fueren necesarias pa sauer y aueriguar las que 
VS.a «pie para defraudar dicha alcauala encierran pan y otras cosas fuera de 
la dicha ciudad y de su jur.011 y lo tienen por trato gran cosa y hechas las 
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dichas ínformac." y aueriguaciones nos las enbien para que los mnndemos 
nos y proucamos cerca dello lo que a nro. servicio convenga. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X V 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos en 2 de Julio de 1577. 

Yo he hecho particular relación á S. M. de todo lo que V. me escrive en 
sus cartas de 16 y 26 del pasado como lo entenderá V. M. y si la de S. M, 
con que irá esta en que sumariam.,e responde remitiéndose en lo demás á lo 
que yo avisare y lo que puedo dezir es que S. M, está con entera satisfacción 
de la voluntad con que V. M. oy le scrive y queda advertido de todo lo que 
V. me dize y de las diligencias y prevenciones que ha hecho y hace assi en 
lo que toca á las Cortes como en lo del encahegamiento y á v. m. (pie en 
esto ultimo havya yo de escrevir mas en particular por haberlo hecho el 
Sr. Contador Garnica escusase yo de dar á v. m. pesadumbre alguna con 
esto. 

Lo del dinero del permiso pues los lugares de su voluntad no vienen con 
ello no ay alguna diligencia que hazer hasta que acá en las Cortes se otor
gue en lo que los procuradores de esa Ciudad andan con la voluntad y celo 
de lo dar que es razón. 

Lo de la licencia de v. ni . para i r á conbalecer no ha sido posible por 
ser en ocasión que no podría dexar de hazer gran falta servia lo vera v. m. 
por la que De su m.d á (pie me remito. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X V I 

Carta de Juan Vázquez á Agustín de Celina en 2 de Julio de 1577. 

A. Cetina | La de v. m. de 22 del pasado Dbre con la que vino para su 
m.d de la misma dacta y aunque las han visto estos señores que tractan del 
encabezamiento general y quedan advertidos de todo lo que V. m, en ellas 
escribe y del dinero que ha enviado no se responde en particular por espe
rar testimonio de lo que el Sr. Contador Garnica ha escrito á v. m. después 
que se recibieron estas ultimas que en algunas cosas tocantes al encabeza
miento por que de allí depende la resolución que se habrá de tomar en lo 
que V. m. escribe. 

En lo que toca al salario (pie V. m. pretende estos señores no le han que
rido señalar por agora pero han mandado que se libre á V. m. alguna can
tidad á buena cuenta y para que esto se pueda mejor hacer sera necesario 
que V. m. envié un testimonio por donde conste el (lia (pie V. m. comenzó 
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á entendor en su comisión que venido quode recaudo so enviara á V. m. el 
despacho necesario para ello y n sr y ett.* 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X V I I 

Carla de Juan Vázquez á Agustín de Celina.—Sin fecha. 

listos renglones servirán para acompañar la carta de Su Mag/1 que y ra 
con ellos en que se avisa del recibo de la de v. m. de 22 del pas.d0 y aun
que en ella se dice que yo responderé á todo lo que v. m. scrive por la mia 
de 11 del prcs.te que v. m. ha rrescevido según me scribe por la de 11 des-
te abrá entendido como para satisfacer á los puntos della era necesario es
perar la respuesta de v. m. y del Sr. D. Fran.00 Rodríguez de V.a fuerte so
bre lo que el Sr. Gob.1 garnica scrivio y j)ues dize v. m, que se aya embia-
do ver sea en el primer consejo junta, m.Uí con la que v m me escribió á 
de este mes y del duplicado que con ella venia de la de 18 de Mayo que yo 
avisé á v. m. que no havia venido á mis manos. 

En lo de la ayuda de costa de v. m. por la de S. M. entenderá lo que se 
ha mandado librar á buena quenta que yo holgara mucho que pudiera ser 
mas cantidad del recibo deste despacho me acusara v. m. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X X Y 1 I I 

Instrucción y condiciones que la ciudad de Burgos dio á sus procuradores de Córtes 
para la aceptación del eiicabezamiento particular de la alcabala y tercia, año de 157/. 

«Las condiciones que la ciudad de burgos pide para el encabezamiento: 
»1.° Las condiciones generales del encabezamiento pasado y deste y lo 

»que no fuere contrario á lo que se pide. 
»2.° Que la justicia y hacedores de rentas para beneficio en arrenda-

»miento della puedan hacer y poner las condiciones que quisieren mas po-
»aer desmenbrando y franqueadando las dichas rentas y miembros dellas y 
))lo tocante á los tratos y á reducirlo por la borden é modo que mejor les 
»paresciere que conviene arrendando lo que les paresciere y encabezando 
»asimismo lo que les pareciere. 

»3.° Iten que aya de entrar en esto encabezamiento lo tocante á los com-
»pases del monasterio de las Huelgas y al Hospital del Rey que están cerca 
»de la dicha ciudad y dentro de los términos della que no tocaren á las mon-
»jas y freiles del dicho monesterio y ospital y sus criados. 
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»i.0 Iton que por cuanto en las condiciones generales se trata de que 
»asista al repartimiento la tierra con sindico y procurador y en esta ciudad 
«nunca se ha acostumbrado ni le puede haber por ser muy lejos y derrama-
wdos los partidos que entran con la dicha ciifdad que de diversas jurisdicio-
«nes que se pueda hacer el dicho repartimiento sin el dicho sindico y si a lgu-
»no se agraviare se haya de reveer por personas. 

n'y.0 Iten que su magostad sea servido de mandar que se quinte é alce 
»la tasa y prematica del pan en esta ciudad para que cada uno venda como 
«pudiere con que si á la ciudad le pareciere ponella á tiempo ó quitalla ó 
«limitar el precio del pan conforme al suceso del tiempr) que lo pueda hacer. 

»6.° Tten que el precio en que esta ciudad se encabezare corra de en 
«principio del año de setenta y ocho años. 

»7.° Iten que lo que la ciudad repartiere á los tratos y oficios y lugares 
«de la tierra que faltan por encabezar pasen por ella los dichos tratos y t i e -
»rrá á (juien se repartiere lo paguen sin embargo de apelación habiéndose 
«revisto. 

»8.° Iten que la ciudad toma á su cargo los lugares de la tierra que es~ 
»tan encabezados. 

»9.° Iten que sea á escape de la ciudad las rentas que estubieren hechas 
«pasar por ellas ó cobrarlas ó quitarlas y hacerlas de nuevo. 

»10. Que la dicha ciudad y hacedores de rentas puedan dar orden que 
»en los lugares que están tres leguas de torno do burgos no pueda haber 
«obligado de carneceria ni mercados de otros mantenimientos salvo pá ra los 
«vecinos de los mismos ó Lugares pasageros que van de camino. 

»11. Que si daño ó perdida hubiere en algunas de las rentas del ayre ó 
«de los dichos lugares ó se hiciere baja á algún trato y oficio por pleito ó 
»quiebra ú de otra manera qué lo que aquí se perdiere o subcediere de daño 
«lo puedan la justicia é hacedores de rentas cargar para lo cobrar el año s i -
»guiente de la manera y por la orden que les pareciere. 

»12. Que su magostad ni sus contadores mayores ni otros sus ministros 
»despues de concertar esto encabezamiento no encabecen ninguna villa y 
»lugar de la tierra y partido de esta ciudad. 

»13. Que la justicia y hacedores de rentas de la dicha ciudad puedan 
»conocer y determinar cualesquicr diferencias que hubiese tocantes al dicho 
«encabezamiento entre los arrendadores é tratos y miembros ó aranceles de 
«las rentas v sobre las iguales entre ellos dichos arrendadores y personas de 
«los dichos tratos y oticcios é para declarar las cosas é miembros que entran 
»é pertenecen á cada renta y tengan y se les do para ello jurisdicion y sean 
»asi mismo las dichas justicias y hacedores de rentas egecutores para ege-
«cutar y hacer pagar é que se pague á la dicha ciudad sin embargo de ape-
«lacion lo que del dicho precio de encabezamiento supiese ó fuere repartido 
»á las personas de los tratos y oficios y tratantes y contribuyentes y á las 
«villas y lugares de la dicha tierra y partido y las demás rentas del ayre. 
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»14, Y que en lo que so acordare en la audiencia de rentas asi en los 
wcasos de justicia como de administración se egecute lo que por la mayor 
»parte se acordare. 

wlo. Y que el corregidor (pie es ó fuere de la dicha ciudad ó su lugar
teniente .puedan entrar con vara de justicia á egecutar en los dichos com-
»pases lo que en ellos se debiere y fuere repartido de alcavala y lo egecute 
»y In haga pagar á la dicha ciudad y para ello puedan conocer de todo lo 
»tocante y dependiente de todo lo susodicho y que lo que hallare ser debido 
«lo egecute sin embargo de apelación. 

»16. Que si hubiere ju^to lo que dios no permita el daño que se averi-
wguare se quite del encabezamiento de los años que faltaren de correr. 

»17. Verse han las condiciones que saco toledo para también las procu-
»rar y de las otras ciudades. 

»18. Que las tercias las arriende la ciudad á quien quisiere y las de 
«por encabezamiento á los pueblos cualquisieren mas á elección de la ciudad. 

»19. Que no se pueda egecutar ningún regidor por loque toca á este 
«encabezamiento. 

»20. Que la justicia é hacedores de rentas tengan jurísdicion en lo que 
«toca á las dichas rentas sobre todos los lugares que entran en este encabe-
«zamiento ó puedan enviar personas con varas de justicia para la averigua-
»cion en lo tocante á las alcavalas y tercias. 

»21 . Que cinco leguas al rededor no se puedan hacer por personas veci-
»nas dcsta ciudad ni por otras alondigas de pan y vino ni aceite ni otras 
«mercadurías fuera de lo que requiere en los dichos lugares sino que sea el 
»alcavala para la dicha ciudad y (pie para ello tenga jurísdicion la dich » 
«ciudad de rentas aunque no sea do los lugares que entran en su encabeza-
«miento. En burgos en el regimiento de 17 de Octubre de mi l c quinientos 
»v setenta y siete=Andres de CarranzarrSecretario del Ayuntamiento:— 

MuV PODEROSO SENOK 

jeronimo de matanza alcalde mayor e iñigo de gumel saravia escribano 
mayor procuradores de cortes de la ciudad de burgos dicen que por ser 
su tierra y partido de suelo tan estéril y sin fruto que en todo se provee de 
acarreo y que la principal ay uda e parte con que se vallan para la paga de 
su encabezamiento hera la contratación de flandes y otros reinos extraños 
la cual a cesado y cesa de todo punto y que por estas causas ha sido y es 
el partido mas imposibilitado para poder servir á vuestra magostad como 
siempre lo han acostumbrado ha hacer y como lo desean en la paga de sus 
encabezamientos y nuevo crecimiento y que poresto es muy necesario que 
vuestra alteza les mando ayudar y favorecer mas que a ninguno otro partido 
de este reyno ansi en el precio como en las condiciones y especialmente en 
ellas y qué para ello les mande conceder las siguientes: 
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1. a primeramente con las condiciones generales del encabezamiento pasa
do y de este presente encabezamiento que no fueren contrarías á las que aqui 
se piden. 

2. a Iten por que por las causas susodichas tienen mas necesidad que otro 
partido de poner nuevas condiciones desmenbrando las rentas y miembros 
de ellas y los tratos y reducirlo y franquearlo por el orden y modo que me
jor les parezca asi en el arrendar como en el encabezar suplica a vuestra a l 
teza las mande dar entera licencia y facultad para que puedan hacer y ha
gan lo susodicho por el orden y como mejor les parezca pues es cierto que 
los mas interesados en acertar lo son ellos y que en ningún otro partido con
viene tanto esta libre facultad y arbitrio. 

3. ° Iten (pie por cuanto los compases del monasterio de las huelgas y 
del hospital del Rey están á tiro de ballesta de la dicha ciudad y con la l i 
bertad y privilegio que pretenden tener los dichos monasterio y hospital por 
estar tan cerca se han hecho y hacen grandes fraudes y muy notables per
juicios al encabezamiento general de la dicha ciudad porque como preten
den no pagar alcavala de allí se proveen los vecinos de la dicha ciudad de 
mucha parte de su mantenimiento y otras cosas y se hacen otras ventas y 
contratos y notable fraude y perjuicios de las alcavalas de la dicha ciudad 
que para el remedio de ello atento que aunque las dichas cosas tubieren p r i 
vilegios que aquellos serian y son para los religiosos y religiosas de ello y 
sus ministros necesarios y no para los estraños ni para tantos fraudes ni des
ordenes como en este caso se hacen que se manden que entren en el dicho 
encabezamiento los dichos compases fuera de lo tocante al dicho monasterio 
comendador y frailes del dicho"hospital real y sus criados y personas de
claradas en sus privilegios y (pie para egecucion de esto el corregidor de la 
diclia ciudad y su lugar teniente o alguacil puedan entrar y entren con vara 
de justicia en los dichos compases siempre que sea necesario para la ejecu
ción y cobranza de lo que allí se debiere como en los demás pueblos de su 
jurisdicion. 

4. ° Iten porque por las condiciones generales se mando que los reparti
mientos y otras cosas se hagan llamando los síndicos y procuradores de la 
tierra y porque alli nunca hubo estos oficios que en esto se guarde la ant i 
gua costumbre sin otros mas llamamientos ceremonias ni solemnidades pues 
cada partido puede pedir ser desagraviado si lo estubiere y ay revista y de
sagravios para ello, 

5. ° Iten por que con muy justas causas y consideraciones antes de agóra 
la dicha ciudad siempre fue aceptada en la pragmática del pan y por espe-
riencia se ha uenido a entender que después acá que esto no se guarda aque
lla ciudad y toda su comarca han recibido y reciben notabilísimo daño por
que como es dicho en todo se proveen de acarreo y en tiempo de necesidad 
la padescen muy grandes de pan porque como han de guardar la tasa nadie 
de fuera lo quiere llevar a vender a ella y también hay una desigualdad muy 
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grande de que el grano de trigo de aquella tierra es de lo mejor de todo el 
reino y algunas veces sucede que la fanega de trigo de aquella tierra que 
vale la mitad mas que lo de campos se biene a vender por la mitad meaos 
que aquellos y que el pan que all i se coje los mas pretenden encubrirlo y 
llevarlo a vender a las montañas y partes donde no se guarda tasa y tanbioa 
concurre con esto otro inconveniente no menor de que le cesan la mayor 
parte de las provisiones de las cosas necesarias que les venian de las mon
tanas en muy acomodados precios porque de retorno llevaban su trigo y 
agora como aquesto cesan no bienen las dichas provisiones y se les han en
carecido casi al doble suplican á vuestra alteza que lo mande remediar man
dando exceptuar á la dicha ciudad y su partido de la dicha pragmática del 
pan y que en esto no se haga novedad de lo qne antiguamente se hizo sino 
que esto queda a alvedrio de la dicha Ciudad. 

6. ° Iten el precio que se la repartiere y por que se encabezare la dicha 
ciudad le corra desde principio de año de setenta y ocho y no antes. 

7. ° Iten que los precios que se repartieren á los tratos y oficios y luga
res de la tierra que están por encabezar habiéndose revisto por desagravio 
que aquello se ejecute sin embargo de cualquiera apelación ni otro remedio 
ni recurso alguno porque de esta manera seria abrir ocasión a muchos p le i 
tos y a que la dicha ciudad no pudiese cumplir ni pagar a sus tiempos ni 
tan bien ni tan puntualmente como conviene al servicio de vuestra alteza. 

8. ° Iten (pie la dicha ciudad tome a su cargo y entren en este encabe
zamiento los lugares de aquella tierra y partidos que antes do agora están 
encabezados y que la ciudad cobre el precio que están obligados para poder 
con el mejor pagar el precio general de sus encabezamientos. 

9. ° Iten por que algunas de las rrentas que agora están hechas en la d i 
cha ciudad y sus partidos combendra mas guardar sus arrendamientos y en 
otras no que para remedio de ello vuestra alteza mande que quede a elec
ción de la dicha ciudad de mandar guardar y cobrar las rentas que les pa-
resciere de las que están hechas y por el contrario tornar a arrendar de 
nuevo las que les parescierc. 

10. Iten por que por la esperiencia se ha visto y ve el notable daño que 
ha resultado y resulta de que en los lugares de la comarca de la dicha c i u 
dad a lo menos de tres leguas al derredor haya habido e haya obligados de 
carnicer ía ni otros mercados de mantenimientos para mas personas que para 
los vecinos de los mismos lugares y para los que verdaderamente van do 
caminos pasageros por ellos pues que con esto queda proveída á la necesidad 
del lugar y de sus pasageros sin que se permitan que de allá se provean 
otras mas personas y pues esto es conforme á las leyes de estos reynos (pie 
prohiben semejantes ferias y mercados que se les de facultad á la dicha c i u 
dad justicia y hacedores de rentas de ellas para que lo puedan proveer y 
remediar que no haya las dichas carnicerías n i mercados mas de para los 
vecinos de los mismos pueblos y pasageros que fueren y vinieren por ellos 
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lo puedan proveer y remediar de manera que cesen los dichos fraudes que 
seria en notable daño del encabezamiento de la dicha ciudad sino se reme
diasen. 

11. Iten por que muy de ordinario y después de hechas las rentas y sus 
repartimientos suceden causas bastantes por donde de necesidad se han de 
hacer quiebra y bajas por razón de pubilencia e por otras razones y causas 
a los lugares o á los tratos y oficios o a los arrendadores se mande que lo 
que asi se perdiere o cuando sucediere daño mediante justicia se deva des
cargar y que la dicha justicia y hacedores de rentas lo puedan cargar é re 
partirlo para cobrar tanto mas en el año siguiente o en el tiempo o de la 
manera o por el orden que les parcsciere mejor. 

12. Iten que pues la ciudad ha de asegurar y asegura el precio de su 
encabezamiento y con esto queda á su cargo el encabezamiento do todas las 
villas y lugares de su partido y sus repartimientos que esto se lo degen l i 
bremente hacer a la justicia y hacedores de rentas de ella sin que por parte 
de su magostad ni por los señores sus contadores mayores ni oidores de su 
contaduría ni por otros tribunales ni ministros ni en otra manera se las pon
ga en ello embargo ni impedimento alguno ni sin que nadie sino la dicha 
ciudad y las justicia y hacedores de rentas de ella lo pueda repartir ni en
cabezar. 

13. Iten porque en la administración y cgesucion del dicho cncabeza-
miento es justo que la declaración de cudesquier diferencia que subcedie-
ren entre los arrendadores y tratos y miembros menuzeles y hijuelas de las 
dichas rentas ansi entre los arrendadores y personas de los dichos tratos y 
oficios como para declarar las cosas y miembros que entran y pertenecen a 
cada renta y que sean ejecutores p i ra hacer pagar los precios de los repar
timientos encavezamientos y arrendamientos que a cada uno cupiere á las 
personas y lugares que lo debieren que se haya de dar y de á la dicha c i u 
dad y a su justicia y hacedores de rentas cutera y libre jurisdicion en todo 
ello y para que ejecuten y cobren lo que se debiere sin embargo de cua l 
quiera apelación ni otro remedio ni recurso alguno pues de otra manera 
dándose lugar á pleitos y dilaciones y en justicia la ciudad no pedia c u m 
plir ni pagar á sus plazos el precio del dicho su encavezamiento. 

14. Iten que en el audiencia de la justicia y jueces de renta de la dicha 
ciudad se guarde y egecute lo que por la mayor parte de los jueces de aquel 
Tribunal se proveyere y acordare como se ha hecha y hace en los demás 
tribunales. 

15. Iten porque conviene mucho p i ra poder mejor sanear el gran cre
cimiento del precio de este encabezamiento que á la ciudad S3 le de todo 
favor para la administración de sus rentas y porque una de las ayudas qu3 
para ello puede haber no menos principal es que la ciudad pueda arrendar 
todas las tercias de sus partidos á quien mas por ellas diere salvo si le pa
reciere dar algunas villas por encabezamiento á los propios pueblos y que la 

3 
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ciudad tenga en esto elección y facultad de lo poder hacer como mejor les 
pareciere. 

16. Iten por que los que mas ayudan y sirven los negocios de este en-
pabczamiento sin ningún interés ni provecho son los del regimiento de la 
dicha ciudad que se mande que ningún regidor pueda ser egecutado por lo 
tocante á este encabezamiento y para que con mejor efecto y recaudo se 
haga esta cobranza se de entera jurisdicion á la justicia y hacedores de ren
tas para que sobre lo tocante á los dichos encabezamientos y a sus reparti
mientos puedan hacer las averiguaciones y egecuciones y diligencias nece
sarias en todos los pueblos de sus partidos sobre lo que debieren y lo demás 
que convenga sobre razón de lo aqui contenido inviando para ello siempre 
que sea necesario personas con varas de justicia porque sin este ministerio 
y egecucion no se podría buenamente administrar ni cobrar lo tocante á su 
encabezamiento ni pagar los tiempos que son obligados. 

17. Iten porque por osperiencia se ha visto y vee que en algunos luga
res de la dicha Ciudad y su comarca algunas personas de la dicha ciudad y 
fuera de ella han hecho y hacen albóndiga de pan y vino y aceite y otras 
mercadurías que lo traen de acarreo de fue/a parte y avecindándose o enca
bezándose al l i lo han vendido y venden libremente en muy gran suma para 
la provisión de la dicha Ciudad y su comarca y sus vecinos y con esto se ha 
defraudado y defrauda el alcabala de las tales cosas en notable perjuicio de 
la dicha Ciudad que aquella libremente lo pueda impedir y prohibir para 
que no se pueda hacer sin pagar á la dicha Ciudad la alcabala de los dichos 
alfolis y albóndiga cinco leguas al rededor de ella y por la ejecución de torio 
lo susodicho y de lo ello anejo y concerniente en cualquier manera sobre lo 
tocante a los dichos encabezamientos buestra alteza conceda a la dicha c i u 
dad libre comisión y entera jurisdicion para que á la justicia de ella y sus 
hacedores de rentas lo provean y ejecuten como mejor les paresciere en t o 
das las ciudades villas y lugares que entran y se comprenden en el dicho su 
encabezamiento por que de esta manera por ninguna forma lo podran c u m 
pl i r y pagar por las causas y razones de susodichas. 

18. Iten (pie para que la dicha ciudad justicia y regimiento de ella o su 
audiencia de rentas de mas del precio de su encabezamiento puedan repar
t i r y repartan en cada uno de los dichos cuatro años del por la dicha ciudad 
renta y vecinos y moradores de ella lo que fuere menester para beneficio y 
hacimiento cobranza y paga de las dichas rentas a su elección pues se han 
de hacer costas y cosas precisas en lo susodicho mas de las que se han hecho 
hasta aqui suplican á vuestra alteza de licencia para ello. 

19. Y para que asi mismo se reparta demás de lo arriba dicho el año de 
m i l quinientos setenta y ocho años que es el primero de este encabezamiento 
lo que la justicia y regimiento y diputados y sus hacedores de renta aver i 
guaren haber gastado y hecho de costas en buena parte en encabezamiento 
y asistir a el y llevarle lo cual se reparta por la dicha ciudad y por las villas , 
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y lugares que están en su encabezamiento pues todos gozan del beneficio 
de el. 

Lo que el Reyno demás de las condiciones con que se otorgo el contrato 
del encabezamiento general de los quince años que se acabaron en el año de 
quinientos y setenta y cuatro suplican a su magestad en este nuevo contrato 
de encabezamiento añadiendo y enmendando las dichas condiciones es el s i 
guiente: 

1.° Primeramente por la cuarta, quinta y sesta condición del dicho en
cabezamiento general pasado esta declarada la orden que se ha de tener en 
el repartir el precio del encabezamiento general y especialmente dice que 
para declarar los precios que han de pagar las cibdades y villas que tienen 
voto lo hagan los señores contadores mayores y señores del consejo que para 
ello fueren nombrados oido sobre ello á los diputados del reyno y á los pro
curadores particulares de los talos pueblos y que en los precios que declara
ren se hayan de encabezar y que a los demás pueblos se les haya de dar 
sus encabezamientos por los contadores mayores en precios justos y mode
rados y por que el tiempo para hacer el dicho repartimiento de lo que cada 
uno debe y ha de pagar conforme á este encabezamiento esta tan adelante 
que para todos los cuatro años no se podria hacer con la brevedad necesa
ria repartimiento tan justo e igual como el reino le desea y ha de menester 
suplica el reyno á su magestad (pie quedándose las dichas tres condiciones 
como se están su magestad sea servido de mandar que para este primero año 
del encabezamiento se haga luego repartimiento con la luz que se tiene sin 
aguardar a mayor dilación tan justificado cuanto sea posible y el reyno con
fia y que hecho este se comience á hacer otro mas ajustado y con la igual 
dad que el reyno tiene suplicado y condición con que tiene aceptado el en
cabezamiento el cual dicho segundo repartimiento esta hecho como parece 
que lo podrá estar de aqui á fin de agosto del año venidero de setenta y ocho 
con lo cual habrá tiempo de enviarse á rectificar á las ciudades para que se 
vengan a encabezar y ellas tengan el tiempo que la condición les da para ve
nir a ello. 

Que en esto se dará la orden que mas convenga por los cuatro años ve
nideros con la mayor regularidad que sea posible. 

La condición doce del dicho encabezamiento general pasado declara los 
plazos á que cada pueblo ha de pagar el precio de su encabezamiento y la 
orden que se ha de tener en cobrallo según en ella se contiene suplica el 
reino a su magestad que para que los pueblos y arrendadores no sean mo
lestados se les de a todos los que se encabezaren dos meses mas en cada ter
cio para que con mas alivio ellos y los arrendadores puedan pagar los pre
cios de sus encabezamientos. 

Que en esto no se haga novedad. 
Otro si por la condición diez y seis del dicho encabezamiento general 

pasado se dice que se haga la cuenta por las personas que se ha hecho los 
TOMO v A. 38 
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años pisados estando presentes los diputados y que si obiere alguna ganan
cia descontando de ella las costas y gastos del encabezamiento general lo que 
quedare se descargue por todos los pueblos y si obiere pérdida se reparta y 
que si algún lugar le subcediere algún daño perdida y paresciere que se ha 
de hacer alguna baja o gratificación se haga por los Señores contadores ma
yores oyendo á los dichos diputados y porque el reyno entiende que demás 
de lo contenido en la dicha condición convendrá se de orden como la cuen
ta que se ha de hacer en cada un año del precio del encabezamiento general 
entre su magestad y el reyno este hecha en lo mas largo en fin del mes de 
febrero del año adelante siguiente y que las personas que se obieren de j u n 
tar a hacellas se les mande se junten en palacio o en casa de uno de los se
ñores contadores mayores no se lo estorben ni les impidan ni ocupen en co
sas estraordinarias hasta que la acaben suplica el reyno á su magestad lo 
mande y ordene asi y que si su magestad vendiere algo se vaya descontan
do en la cuenta que se hiciere año por año lo que en aquel año obiere ven
dido. 

Que en esto dará la orden que convenga á satisfacción del Reyno. 
Por las condiciones vejnte veintiocho veintinueve y treinta del dicho en

cabezamiento general pasado se declara la orden que se ha de tener en el 
repartir el precio de la ciudad o vil la que fuere cabeza de partido y las otras 
villas y lugares que fueren de su tierra y partido y de las demás ciudades 
villas y lugares del reyno que están encabezados de por si y que si alguno 
se agraviare del repartimiento que so le hiciere la justicia nombre dos per
sonas para que juntamente con los seis diputados que hicieron el dicho re
partimiento los desagravie y porque parece al reyno que convendrá que para 
reveer el agravio que cualquiera lugar o vecino pretendieren le hicieron los 
seis diputados el dicho repartimiento lo revea la justicia con los tres diputa
dos que habiéndose hechado suerte quedaron de los seis que lo hicieron con 
otras tres personas que la justicia nombrare de nuevo y lo que a la mayor 
parte pareciere se guarde a su magestad suplica el reino lo mande asi por
que si oviesen de quedar los seis que hicieron el primer repartimiento con 
los dos que la justicia había de nombrar el agraviado no podia alcanzar lo 
que pretende porque siempre serian mayor parte de votos y seria de ningún 
fruto la revista que se hiciese. 

• Que como la condición dice que se nombren dos que con la justicia lo 
revean lo revea con los seis sean con cuatro con la justicia para que todos 
once lo revean. 

La condición treinta y seis del dicho encabezamiento dice (pie las recep
torías de los pueblos encabezados se provean á personas hábiles y suficien
tes y abonadas y se les den salarios moderados suplica el reyno á su ma
gostad mande se le guarde la condición cincuenta y cuatro por lo cua l dis
pone que todos los maravedís de juro que están situados en los pueblos del 
reyno hayan de quedar en los concejos para pagallos a sus dueños según y 
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como en la dicha condición se contiene y que no los cobren los tesoreros y 
receptores como ahora lo hacen y que se remedie el rigor que se usó con el 
reyno en no darle la facidtad que pidió en las cortes pasadas sobre consu
mir estos oficios y que agora se concoda como alli está suplicado. 

Que en esto está proveído como conviene. 
Otrosí la condición cuarenta y siete del dicho encabezamiento general 

pasado dice que si el alcavala de las heredades que se vendieren en el r e i 
no sin montar el precio por que se vendiere cien mi l maravedís y desde aba
jo que esta alcauala de ellos sea para el pueblo encabezado pero si la venta 
fuere de cien m i l maravedís arriba que siendo el alcabala de la tal venta de 
mas cantidad cuanto montare el precio del encabezamiento de un año que 
esta tal alcavala sea para su magostad y en el contrato de los diez años pre
sentes so pidió por el reyno á su magostad que esta tal alcavala fuese para 
los lugares donde perteneciese y su magostad lo mandó así y agora en este 
presente encabezamiento su magostad ha hecho merced al reino do la dicha 
alcavala y dicho sera que en cuanto toca á la forma en que se tiene de r e 
partir y aplicar no se ha tomado resolución para los señores ministros do su 
magostad que de ello tratan suplica el reino a vuestra magostad mande que 
cuando acaresciere el caso pertenezca esta alcabala á la cabeza del partido 
en las provincias y lugares a donde por costumbre la cabeza del partido lleva 
la alcavala do aquel termino y a los lugares menores donde se acostumbra 
pertenecer el alcabala alli de manera que en cuanto á lugar y parte que ha 
de pertenecer esta alcabala no se haga ninguna novedad pero que se entien
da cuando este caso acaresciese que esta tal alcabala no pertenezca como 
nunca perteneció al harrendador do la alcabala de las heredades y se en
tienda ser fuera de su arrendamiento y pertenezca al concejo el cual lo que 
esta alcavala montare sea obligado á lo convertir el año adelante en hacer 
tantas gracias y quitas en su encabezamiento que los miembros que perte
necen á la gente mas pobre del lugar quedando como quede facultad al con
cejo de poder tomar con el que debiere la tal alcavala y la hiciere el con
cierto y medio justificado que lo parosciero y que la dicha alcavala no pue
da pasar de a razón del cinco por ciento y que de alli abajo pueda bajar lo 
que parescierc y se concertare. 

Que se haga ansí. 
en el dicho contrato de los diez años so suplicó a su magostad se tomase 

por el reyno razón de los pueblos encabezados y otras cosas como se con
tieno en el capítulo que sobre esto se hizo suplica el reyno a su magostad 
mande se provea como lo tiene suplicado porque lo que en ello so proveyó 
no parece bastante remedio para que el reyno tenga la claridad que se r e 
quiere en su hacienda como so verá por el dicho capítulo. 

Que se haga ansí. 
asi mismo en el dicho contrato se suplicó por el reino á su magostad 

mandase que no se cargase á las tercias subsidio ni escusado n i otra imposi-
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cion y su magostad lo proveyó asi suplica el reyno á su magostad mando 
que so ponga esto dicho capitulo en el encabezamiento de agora. 

Que en esto se guardará la orden que se tuvo en el encabezamiento pa
sado do hasta fin de setenta y cuatro. 

iton que no se pueda proceder por denunciación ni de oficio contra per
sona alguna en negocio tocante á las dichas alcabalas sino fuere a pedimen
to de los arrendadores y fieles de ellas que apartándose aquellos do la de
nunciación o querella cese otro procedimiento pues es cosa tan justa y ne
cesaria. 

Que so haga ansi por el tiempo de este eacabezamiento en los lugares 
que so encabezaren. 

asi mismo se suplico á su magostad que se den á las ciudades que las 
quisieren las receptorías vendidas pagando el precio á los que las compra
ron y con el salario que á ellos llevaran sin las limitaciones con que se con
cedió en las cortos pasadas. 

Que está bien lo proveído. 
Iton que porque durante el tiempo que las rentas han andado on admi

nistración se han dado cédulas cartas y provisiones contra algunas personas 
que pretendían y aun estaban on costumbre de ser exentas de pagar alcava-
la su magestad mande que los administradores y otras personas entreguen 
á los ayuntamientos cabezas de partidos las cédulas y provisiones que se 
ovieren dado en declaración de las tales personas que asi debieren pagar la 
dicha alcabala. 

ÍJue se les den. 
Otro si so suplica á su magostad mando se guarde la cédula que está dada 

para que las chancillerías no se entrometan a conocer de ninguna cosa t o 
cante al encabezamiento sino que venga en apelación á la contaduría mayor 
cualquier cosa que á esto toque pues esto os tan necesario y conveniente á 
la cobranza y buena administración de la hacienda de su magesfad. 

Que de nuevo so les de. 
en madrid á veintinueve do Octubre de mil quinientos setenta y siete 

años—por acuerdo del reynoirrantonio ramirez de vargas. 

Archivo municipal de Burgos.—Legajo 8.°—Atado 34.—Número 1.° 

X X X I X 

Extracto de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Burgos en 26 de 
Octubre de 1577. 

Le dá las gracias en nombre de S. M. por haber enviado el poder para 
lo del encabezamiento y orden para lo del servicio extraordinario á los p ro
curadores de cortes. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X L 

Carla autógrafa del Corregidor de Burgos á Juan Vázquez, en \{ \ de Setiembre de 157/. 

I I I . ' SESOB 

los deste lugar tenían contento do la baja del millón i aunque pensaban 
contentarse con ella querían hacerse de rrogar quando se les escribiese \ 
vista su buena voluntad io c callado asta que ayer se vio una carta do los 
procuradores en que les abisan do lo que votaron con gran secreto ello cst;i 
muy bien echo ya ellos quisieran no aberse detenido tanto y ver nía muy 
bien que luego se les pidiese el seruicio estraordinario porque yo les e dicho 
lo ofrescan para que su mg.1 entienda su buena voluntai i aunque si1 an de
tenido no a sido falta de deseo de ser los primeros en seruirle. 

como la carta que se les a de escriuir venga conforme al voto están l l a 
nos en conformarse con lo vota lo aunque quisieran no se uviera echo sin 
ellos, nuestro Señor la yll.c persona de V. m. guarde y su estado acrescien-
te como yo deseo, de burgos 10. de Setiembre 1577. 

todo lo que pudieran recatear lo hicieran aunque bendito dios esta esta 
ciudad tan bastecida i barata que ellos no pueden negarlo y arsi entendían 
les estaba bien el encabezamiento aunque quisieran ganar las gracias con 
su mag.* y sacar algo con ellos. — besa las manos a V. m. su seruidor — 
francisco Rodríguez de Villaste maldonado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n." Jí). 
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l 

Fuentes de investigación. 

El archivo municipal de Córdoba conserva varios antecedentes referentes 
á su representacio:! en las Cortes de 1576, que puso á nuestra disposición el 
Sr. Marqués de Bruü, Alcalde en 10 de Julio de 188 }. El archivero D. José 
López Amo tuvo la amabilidad de examinar los libros de actas de aquel 
Ayuntamiento en el siglo X V I , y remitirnos los datos que vamos á publicar, 
juntamente con los que nos procuró el Archivo General de Simancas. Justo 
es que consignemos aquí la expresión de nuestra gratitud por la cooperación 
que liemos recibido para realizar nuestro patriótico pensamiento. 

II 

Sesión del Ayuntamiento de 21 de Noviembre de 1575, 

En este cabildo el muy ilustre Señor Garci Suarez Carvajal, Sr. de las 
villas de Peñalver y Albóndiga y su jurisdicción, corregidor de la dicha c i u 
dad y su tierra por S. M. exhibió una provisión real de S. M. convocatoria 
de llamamiento de Cortes, firmada de la mano de S. M . , sellada con su R.1 
sello, su data en Aranjuez á 13 dias de este mes de nov.' de este presente 
año de 1575 años, según por ella parecía, por la cual S. M. manda llamar y 
convocar á Cortes en la villa de Madrid á 8 dias del mes de enero próximo 
venidero, el tenor de la cual es como se sigue; 

I) . Felipe por la gracia de Dios &.a~Concejo, justicia, veinticuatros ca
balleros, jurados, escuderos, oficiales y hombres buenos de la muy noble y 
leal ciudad de Córdoba, salud y gracia: ya sabéis lo que en las últimas cor
tes que tuvimos y celebramos en la villa de Madrid el año pasado de 157;} 
y se acabaron y fenecieron en ella este presente año de 1575 se hizo saber 
a los Procuradores de las Ciudades y villas que en nombre de estos reinos á 
ella vinieron y se hallaron, el estado en que las cosas de la cristiandad y las 
nuestras particulares y de estos reinos, estados y señoríos estaban, lo que 
después de las Cortes que tuvimos el año pasado de 1570 en la ciudad de 
Córdoba y se acabaron y fenecieron en la dicha villa de Madrid había suce
dido y el término en que lo de nuestra Hacienda y Patrimonio real estaba, v 
las muchas y grandes necesidades que nos habían ocurrido y se nos ofrecían 
en las cuales los dichos Procuradores en nombre de estos Reinos nos socor
rieron y sirvieron en la suma y cantidad y por la forma y manera que tenéis 
entendido, y asimismo en las dichas cortes se trataron y ordenaron muchas 
cosas importantes al bien y beneficio público de estos reinos y de los sub-
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ditos y naturales de ellos y porque habiéndonos de ir á visitar los reinos de 
Aragón y celebrar en ellos Cortes y que forzosamente nos habernos de dete
ner algunos dias, y si hubiésemos de deferir y suspender las que en estos 
reinos se han de celebrar para después, seria la detención mucha y de gran
de perjuicio y inconvenientes, para lo que es necesario tratar y proveer en 
especial cumpliéndose este presente año el servicio ordinario y extraordina
rio que en estos dichos reinos se nos otorga, habernos acordado de tener y 
celebrar cortes generales de ellos para que entendáis mas particularmente lo 
que después ha sucedido y el estado en que las cosas se hallan para que se 
de orden eomo de estos dichos reinos y de los subditos y naturales de ellos, 
continuando su antiguo amor y fidelidad seamos socorrido y ayudado en tan 
instantes y urgentes necesidades como en las que nos hallamos y estamos y 
para que se trate de lo que conviene y procede ordenar para el bien y be
neficio público y para la seguridad, paz y quietud de estos Reinos, por ende 
por esta nuestra carta os mandamos que luego como os fuere notificado j u n 
tos en vuestro cabildo y ayuntamiento, según lo habéis de uso y costumbre 
elijáis vuestros procuradores de Cortes en quien concurran las calidades que 
deben tener conforme á las leyes de estos Reinos, que cerca de esto dispo
nen y le deis y otorguéis vuestro poder bastante para que se hallen presen
tes ante nos en la dicha villa de Madrid para 8 dias del mes de enero del año 
venidero de 1576 para entender y platicar, consentir, otorgar y concluir por 
cortes en nombre de esa Ciudad y de estos Reinos todo lo que en las dichas 
Cortes pareciere, resolvierc y acordare convenir, con apercibimiento que os 
hacemos que si para dho. término no se hallaren presentes los dichos p ro 
curadores ó hallándose no tuvieren el dho. vuestro poder bastante con los 
otros procuradores de estos reinos que para las dhas. Cortes mandamos l l a 
mar y vinieren á ellas, mandaremos concluir y ordenar todo lo que se h u 
biere y debiere hacer y entendiésemos que conviene al servicio de Nuestro 
Sr. y bien de estos reinos, y do como esta nuestra carta os fuere notificada, 
mandamos á cualquier escribano publico que para ello fuere llamado de al 
que os mostrare testimonio signado con su signo en manera que haga fó. 
Dada en Aranjuez á 13 de nov.c de 1575=Yo el l l e y ~ Y o -luán Vázquez de 
Salazar, secretario de su católica Magostad la fice escribir p.r su mandado. 

La cual R.1 provisión p . r m i el dho. escribano mayor del Cabildo fué l e í 
da, y notificadas á los muy ilustres Si-es. Córdoba en este cabildo y ayunta
miento, N leida y notificada su señoría la obedeció con el acatamiento debi 
do y dijo que estaba presto de la cumplir en todo é por todo como S. M, lo 
manda, y para tratar de poner en efecto el cumplimiento de ella acordó que 
se llame á cabildo general para el miércoles próximo venidero, 23 de este 
mes á que para ello se de cédula de llamamiento al solicitador de Comi
siones. 

Archivo municipal de Córdoba. —Capitular del año 1575.—Sesión de 21 de No
viembre. 
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III 

Sesión de 23 de Noviembre de 15/5, 

Kn este cabildo Juan de Córdoba, solicitador de Comisiones dio fé de ha
ber llamado á Cabildo general coa cédula de convite para señalar cabildo en 
que se echen las suertes de procuradores á cortés para las que contiene su 
convocatoria. 

La ciudad habiendo tratado de este negocio acordó que se llame á cabil
do general p.a el 2 de Diciembre, 

Archivo municipal de Córdoba.—Capitular del año 1Ó75.—Sesión de 23 de No
viembre. 

IV 

Sesión de !) (le Diciembre de 1575. 

En este cabildo la ciudad acordó se vuelva á leer la convocatoria, ) l e í 
da y notificada á la ciudad su señoría dijo que la obedecía con el acatamien
to debido según y como la tiene obedecida, y que está presto de la cumplir 
y que en su cumplimiento se echen luego las suertes de procuradores de Cor
tes para que los caballeros á quien tocaran queden elegidos por tales procu
radores de Cortes de esta Ciudad y se les otorgue el poder. El Sr. Corregi
dor mandó que se echen las dichas suertes entre los caballeros i i . " s presen
tes, á cuyos oficios no hubiese cabido la suerte, conforme á la ordenanza 
que esta Ciudad tiene en razón de esta elección hecha, y confirmada p.r 
S. M, el año pasado de lo7í- con tpie se entienda que han de entrar en suer
tes los Sres. D. Diego de Argote é I). Martin de los Ríos, 24.°' de Córdoba 
que están presentes, visto que tienen ejecutoria real de S. M. y de los Sres. 
Presid/' y oidores de la Chancilleria de Granada, p.' donde se manda que 
entren en las suertes de Cortes ó que en cumplimiento de ello han entrdo ya 
asi entren agora en esta no dándoles mas dro. del que p.' la dha. ejecutoria 
.de S. M. les diere y.ellos presten su conformidad y que se notifique á los ca
balleros presentes esta sentencia que ha pronunciado hoy dho. dia en el ne
gocio que se ha tratado ante su merced entre los señores Gaspar Ant.0 de 
Berrio, D. Juan de Castilla é Aguayo é I). Alonso Argote de los Ríos 24.°", de 
su una parte, y de su otra i). Alonso de Cárcamo y otros 24.08 á cuyos o f i 
cios no ha tocado la suerte, sobre entrar en esta suerte los dhos. Sres. Don 
Alonso Argote y otros. Argüida apelación de estos para ante S, M. ) chan
cilleria de (¡ranada, continuando las protestas consiguientes, & . 

Luego para echar las dichas suertes de cortes se escribieron los nombres 
de los caballeros 24.0' que entran en estas suertes que son los siguientes: 

Sr. D. Gómez Fernanda de Córdoba. 
TOMO v A. 40 
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Sr. I). Pedro de Cárdenas. 
Sr. D. Ant.0 del Pozo. 
Sr. 0. Pedro Ruiz de Aguayo. 
Sr. I). Diego de Argote. 
Sr. D. Juan Pérez de Saavedra. 
Sr. D. Rodrigo do Sotomayor. 
Sr. 0. Kran.co de Torreblanca. 
Sr. D. Martin de los Ríos. 
Sr. I). Antonio de La Madrid. 
Sr. D. Pedro Guajardo He Aguilnr. 
Sr. D. Alonso de Cárcamo. 
Sr. f). Gonzalo Manuel de Lando. 
Sr. I). Pedro de Hoces. 
Sr. I). Alonso Pérez de Bocanegra. 
Sr. D. Juan de Argote. 
Sr. D. Pedro de Mesa. 
Sr. I). Alonso de Gongora. 
Sr. I). F.'1" Paez de Castillejo. 
Sr. I). Kran.co de Aguayo. 
Sr. D. Luis de Cárdenas. 
Sr. I). Luis Gómez de Figueroa. 
Sr. 1). F.'" de Henestrosa. 
Sr. 1). Fernando de Valenzuela. 
Todos los dichos caballeros 24.08 cuyos nombres aqui se han escrito son 

veinticuatros, y se escribieron sus nombres en papeles parejos, cada uno en 
un papel, y asi escritos se trajo una caja donde estaban las avellanas de pla
ta con que se echan las suertes y un cántaro de barro, y se entregaron á 
cada uno de los dichos veinticuatro caballeros un papel escrito en él su nom
bre \ una avellana de plata para que lo meta en el y todos 24." caballeros 
recibieron cada uno su papel y se metieron los dhos. papeles dentro en ellas, 
excepto el Sr. F.cc de Torreblanca que aunque recibió el papel y avellana, 
suplicó á la Ciudad le de licencia por esta vez para que sin perjuicio de su 
dro. ó de su oficio para entrar en suertes de Cortes todas las veces quo se 
ocharen no entre en esta y que en ello recibirá merced, la ciudad acordó por 
respuesta que conviene que entre el Sr. Fran.™ de Torreblanca, y habiendo 
este Sr, la respuesta metió el papel en su avellana de plata y todas vein
ticuatro avellanas se echaron p.' mano del Sr. Corregidor en el cántaro \ 
echadas se volvieron á sacar en el suelo y estando en el se contaron y hubo 
veinte y cuatro avellanas, volviéronse á echar en el cántaro, meneóse y 
meneadas por Salvador, muchacho de hasta ocho ó nueve años al parecer, 
fueron sacadas dos avellanas que se abrieron y los nombres decian: 

Juan Pérez de Saavedra, que fué la primera. 
I). Alonso do Gonaora, la secunda. 
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Y asi quedaron nombrados los elegidos por tales procuradores á Cortes 
los dichos Sres. .Juan Pérez de Saavedra y D. Alonso de Gongora, veinticua
tros de esta Ciudad. 

El Sr. Corregidor entrego á mi el escribano una minuta del poder que se 
ha de otorgar á los dichos caballeros procuradores de Cortes, la cual se leyó 
y dice asi: (Véase en los Antecedentes generales.) 
v V leída la dicha minuta la Ciudad acordó que se otorgue conforme á ella 
el dho. poder. 

Luego la Ciudad otorgó el poder en forma. 
A seguida los procuradores juraron en forma de dro. de hacer lo que 

debían y estaban obligados, guardando el servicio de Dios y de S. M. y m i 
rar por el bien común de estos reynos y de esta república é guardar la ins
trucción de la Ciudad. 

El Sr. Jurado Fran/0 de Aguilar requirió á S S el Corregidor mande que 
estos Caballeros juren de no entender en Cortes en negocio alguno contra 
los Sres. Jurados, conforme á la provisión que para ello había. 

La Ciudad dijo (pie tiene elegidos a estos caballeros por procuradores á 
Cortes ó que si otros negocios se ofrecieren se les encomendaran, guardan
do las provisiones reales. 

Kl Sr. Correg.' dijo que los caballeros á quienes ha cabido la suerte p.r 
procuradores de Cortes son muy cristianos y principales caballeros y harán 
todo lo que son obligados sin necesidad de juram.t0 

La Ciudad acordó que se nombren Diputados para escribir á S. M. y ai 
Sr. Presid.*6 y demás cartas que conviniere y escribir á Jerez y enviar cor
reo de pie é hacer la instrucción. 

Archivo municipal de Córdoba.—Capitular del año 1575.—Sesión de 9 de Di
ciembre. 

V 

Sesión de 10 de Diciembre de 15?5. 

En la Ciudad de Córdoba diez dias del mes de Diciembre de mi l q u i 
nientos setenta y cinco el muy ilustre Sr. Garci Suarez Carvajal, Sr. de las 
villas de Penalver y Albóndiga ó su jurisdicción, corregidor y justicia mayor 
de la dha. ciudad y su tierra por S. M. , habiendo visto lo votado en el Cabil
do que se hizo por la ciudad ayer nueve dias de este mes sobre el nombra
miento de Diputados para las Cortes é regulados los votos el Sr. Corregidor 
dijo (pie se conformaba y conformó con lo votado por nuestra parte en cuan
to á que los caballeros Diputados escriben las cartas á S. M. y Sr. Presid.te 
de su R.1 Consejo á las demás que les parecieren e á gastar en este negocio 
lo que fuere menester y que con sus cédulas de dos de ellos se den l ibran
zas en la hacienda, que está recordado que se escriba á Jerez y envíen per-
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sóna y hubo por nombrados por Diputados para ello á los Sres. D. Gómez 
Fernandez de Córdoba, Alonso de Hoces, Juan Pérez de Valenzuela, D. Pe
dro de Cárdenas, D. F.flo Pérez de Castillejo, 24.os, y Jurados Fran.co Sánchez 
de Toledo, F.co de Aguilas, é Pedro de Soto á los cuales dió comisión para 
lo susodicho y firmolo=Garci Suarez CarvajalrrrF.'1" de Quintana, escrib.0 
mayor del Cabildo. 

Archivo municipal de Córdoba.—Capitular del año 1575.—Sesión de ] 0 de Di
ciembre. 

V I 

Sesión dol 19 de Diciembre de 1575. 

El Sr. Corregidor mandó que los caballeros Diputados se junten luego 
antes de Pascua á hacer los despachos que la ciudad tiene acordado é que 
se noticie á los caballeros procuradores de Córtes se apresten para estar en 
corte á los ocho de enero como S. M. manda p.1 su convocatoria real. No t i 
cióse á los Señores Juan Pérez de Saavedra é á don Alonso de Gongora. 

Archivo municipal de Córdoba. — Capitular del año 1575.-—Sesión del 19 de Di
ciembre. 

VII 

Carla de Alonso Sánchez de Arias al Secretario Juan Vázquez. 

MUY I L L . e SENOU. 

LO que ay que avisar a v. m. de negocios de alcavalas Es que la villa de 
la Rambla a benido con poder bastante a pedir por tres años las alcavalas 
por las dos partes y un tercio mas—Remitese a la contaduría mayor—E en-
biaran persona a ello—aqui aquden los mas de los tratantes a pedir sus Ren
tas, danselas que consyenten los arrendadores en ello—En otras que contra-
dizen los arrendadores por tener Requdimientos. no se haze por no hazelles 
agravio por tenellos para los arrendamientos venideros. — favorezidos — E 
tanbien porque Echen el quarto en las Rentas, que le cabe—En todo se pro
vea lo que interese al servicio de su mag.* convenga, procurase todos los 
lugares se baya a encabezar—ya se encabezo almodovar—suplico á v. m. 
me Enbie a mandar particularmente en que yo sirva que sera para mi mui 
gran merced. E regalo quya mui Til.0 persona n. S.r guarde con ahúmente 
destado como los servidores de V. m. deseamos de cordova 7 de henero 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córtes. 
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viii 
• Sesión del i 3 de Enero de lü/O. 

La Ciudad acordó que se otorgue poder á los Señores Juan Pérez de Sa^-
vedra é D. Alonso de Gongora, 2ti.os de Córdoba, é procuradores de Cortes, 
para lo presentar en Cortes sobre lo que toca al encabezamiento de las alca
balas y tercias como se otorgó al Sr. D. Juan de Heredia, con que los S e ñ o 
res Juan Pérez de Saavedra é D. Alonso de Gongora hagan el juramento y 
pleito homenaje que hizo el Sr. D. Juan de Heredia. El Sr. D. Pedro de Cár 
denas dijo que es en el voto que dió sobre este negocio del encabezamientü 
cuando de ello se trató. Según los demás pareceres. Encomiéndase á D. Juan 
Pérez de Saavedra la prosecución de este negocio y de los demás de que 
llevó memoria. 

Archivo municipal de Córdoba.—Capitular del año 1576.—Sesión de 13 de Enero. 

IX 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Córdoba. 

A las cartas de v, m. de 9 y 13 del pasado y 5 del presente no so ha po
dido responder por las muchas ocupaciones que ha ávido en esta—Se hará 
lo que fuese necesario y lo primero será dezir que S. M. las ha visto todas 
y enterado por ellas particularm.te todo lo que v. m. cscrive asi en materia 
de cortes como de encabezam.*0 y queda advertido de los procuradores que 
por esa Ciudad vienen á lasque este año se han de hazer y á holgado de que 
el poder se haya otorgado librem.1' 

En lo demás habla del encabezamiento y alcabalas Córdoba á 15 de Ene
ro de 1576. 

Archivo general de Simancas. — Negociado de Cortes. 

X 

Carla de la ciudad de Córdoba á S. M. 

MUY I L L . e S . r 

Los señores Juan perez de saavedra y don alonso de gongora Veintiqua-
tros desta Qiudad aquien toco la suerte de procuradores de las Cortes que su 
mag.' manda celebrar en la uilla de madrid que darán esta a V. m. lleuan 
poder desta giudad conforme a fe minuta. Como V. m. por el uera son ca-
ualleros tan principales y en quien concurren las calidades que' se rrequie-
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ron para el serui(;io de su mag.t y bien del Reyno demás de lo que toca a 
las Cortes llenan otros negocios de importancia tocantes a esta República a 
su Relación nos Remitimos, sera V. m. seruido de oyrles y ayudar con su 
calor y fauor a esta ciudad como sienprc lo a hecho-que mediante el no te
nemos dubda del buen suceso y sera añadir a la obligación en que esta g i u -
dad esta de seruir a V. m. Regibiendo esta por muy cregida para la seguir 
con las demás y muy maior la Rec-iuiremos en general y particular que V. m, 
enbie a mandar en que le podamos seruir que se hará con la noluntad que 
demos al seruigio de V. m. Cuya muy 111.n persona nuestro Señor guarde 
con mayor acrecentamiento destado &.a en Cordoua 21 de hcnero de ' l o 7 6 . = 
Seuastian Caruajal=Su rúbrica. = d o n diego de argote y aguayo. = S u r ú 
brica.=:don Juan de argote.=Su rúbrica. = femando de quintana escribano 
Mayor del Cabildo.=Hay una rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X I 

Carta de Alonso Sánchez de Arias al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY TLL.e SEÑOR 

La de v. m. de 11 del presente rrecevi en 22 e luego se puso por obra El 
negocio del arrendamiento de las rrentas de su m.1 E se pregono El mismo 
día para que todos Estén advertidos E se harán las condiziones que conven
gan. E desde el lunes 26 del presente se pregonan. E todos los dias se Enten
derá en ello sin dejallo de continuar hasta acaballo—En condiziones E cosas 
neszesarias para que se animen las jentes a arrendar E otras cosas. Da quen-
ta El señor corregidor do lo que conviene v. m. vista la dará a esos señores 
para que luego se provea o se mande lo que al servicio do su m.4 convenga 
E holgaría tanto ver encabezada la cibdad por esqusar molestias de arren
dadores que no lo podre aqui Encarezer plazera a dios la cibdad se encabezo 
para esqusallas E sino en lo que toca al arrendamiento de las rrentas se hará 
lo que al servicio de su mag.* convenga, por otras E suplicado a v. m. me 
lo haga de mandar que yo sea pagado do unas de su m.1 que E de aver E 
que so deven muchos años a se Enbie onbre propio a suplicar a v. m. se me 
haga merced dello rrescebilla. E mui grande se me paguen y que con bre
vedad se despacho mi argente. E si no ubieren dineros se me libren En el 
tesorero desta cibdad. E confiado en todo se me hará merced me atrebo a 
suplicallo quya mui 111." persona n. ss.r guarde con el acrezontamieato dcs-
tados (pie los servidores de v. m. deseamos de cordova 23 de Marzo 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X I l 

Sesión del 2(5 de Marzo de 1570. 

Recibióse carta de los Sres. Juan Pérez de Saavedra é D. AlonsD de Gon-
gora, procuradores de Cortes, fha. 21 de este, por laque dicen haber r e c i 
bido la de la Ciudad sobre lo que toca al encíibezam.to y que de Sevilla do 
los procuradores de Cortes de ella serán informado con las condiciones que 
Sevilla se encabezó y le respondieron que llanamente se encabezó y que en
vían relación de las Condiciones con que se encabezo Jaén y que también 
habian tratado con los ministros de S. M. si de este particular se t ra tará en 
Córtes por el reino y respondieron que no se trataria de ello en las dlias. 
cortes y que algunas Ciudades tratan de encabezarse y Toledo anda por ha
cerlo y que en lo de los arbitrios do Ribera y otras cosas que la Ciudad pre
tende se ha mandado parar hasta que se defina lo del Cabezón. 

Archivo municipal de Córdoba.—Capitular del año 1576.—Sesión de 2ú de Marzo. 

XIII 

Carta de Alonso Sánchez de Arias al Secretario Juan Vázquez. 

MUY I I I . ' - SEÑOR. 

Ayer escrivi á v. m. largo en Respuesta de las de v. m. E di quenta del 
negocio del encavezamiento desta ciudad, en el termino que esta Harase lo 
posible Porque se efetue E se yra proseguiendo El aRendamiento para io.> 
tres años—La falta del agua y quiebras de los bancos de Sevilla no nos a y u 
dan nada—Plazera a uro. señor de llober E se animara la gente. 

El señor corregidor E yo Lo procuramos ber hefetuado E lo de los L u 
gares que están por encabezar deste partido encabezados—E asi ba el por 
tador que es pero sanchez clemente por la Villa de hornachuolos a tomar su 
encavezamiento. suplico a V. m. en lo que vbiere lugar se les haga merced— 
E no quedando en este partido sino torre El campo y belmonte que se procu
rara lo agan con todo cuydado—Si lo que he avisado de que se mandase a 
los lugares deste partido tomen sus tercias En encabezamiento conforme A 
el nuebo crezimiento de dos partes mas y vn tercio seria Animar con esto a 
la ciudad para que se alargue a tomallo entienden que con Jaén se hizo E 
pues los Lugares están enea vezados en alcavalas y an gozado siempre del 
pro de las tercias se les puede mandar—y siendo su m.1 servido de mandallo 
no lo entiendan en esa corte Los procuradores de cortes por que no lo a v i 
sen sino secretamente se ynvie al señor corregidor porque de que benga 
Respuesta desto se abra cada dia tratado del encavezamiento E de lo vltimo 

0 
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quo sin esto se Resumen de dar E asi los hará juntar a cavildo E les dirá 
que ellos dan El precio En que vltimamente se Resumieren que si su mag.*1 
les haze merced de mandar Los Lugares tomen sus tercias conforme al ere-
zimiento que se alarguen al que sea justo E podra ser tenga Efecto dios l o 
encamine para su santo servicio—Las villas de belmez y fuente obejuna E 
Luque E Villafranca piden A l ARendador de las tercias les buelba lo que An 
cobrado de sus tercias por averse encavezado después que se ARendaron las 
tercias El aRendador piden le paguen. Lo que mas Les pertenece E le deben 
para escusar pleitos conbiene se ynvie probision para que al aRendador se 
le desquente de su Renta lo que esto destos Lugares monta. E que buelba a 
los pueblos lo que a cobrado E no cobre mas—no puedo dexar de suplicar 
a v . m. me la aga de mandar yo sea pagado de esas Librancas E que se des
pache mi hombre que con tantas mercedes como v. m. me haze me atrevo 
A Suplicar á v. m. Cuya muy 111.c Persona nuestro señor guarde con el acre-
zentamiento destado que v. m. desea E Sus servidores deseamos de cordova 
29 de Marco 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X I V 

Carta del Corregidor de Córdoba á Juan Vázquez. 

Ayer partió Correo con el qual escribí A v. m. y di Ragon do lo que 
hasta aquel dia abia que abissar y en esta Lo que ay que decir es de poco 
provecho según la dureza en questan estos señores veintiquatros no les e 
podido atraer a encave^amiento ni a que deven La diputación que ban con
tinuando Aunque sea Remediado algo pues se an puesto Personas que com-
íieran con las que Llamaren De cada miembro de todo Lo que en este par
ticular a passado embio testimonio y escribo mas largo al señor Francisco 
de garnica y embio la carta abierta a v. m. Para que la bea. N. S. La IU.0 
Persona de v. m. guarde con el acresecntamiento destado que merece y sus 
serbidores deseamos de Cordova 3 de abril VólQ. 

Besa las manos a V. m. su servidor 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X V 

Ciarla del Corregidor de Córdoba al Secretario Juan Vázquez. 

I L L > S . r 

Esta deputacion que escribo se acordó en cabildo de llamar personas de 
cada miembro es la mas disparada que se pudo ymaginar porqués desbb 
Para no se encavegar por que los prescios que ofrescen son tan baxos que 
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si por ellos se obicso de dar el encave^amiento no llegaría a treinta y qua-
tro q0s. ques lo que ios veintiquatros Pretenden para que no pueda tener 
efeto y les paresge que quedaran muy descargados con su tnag.'1 y- con 
v. m . y essos señores que deste negocio tratan onbiando testimonio de lo 
questos hombres por sus miembros obieren declarado y por esta caassa es-
toi en no continuar la diputación y entiendo como mas largo lo escribo a 
su m6 que no combiene por agora tratar del encavegamiento porque están 
temerosos de aceptarle que en quarenta q0s, en esta coyuntura les paresce-
ria muy caro—por la carta de su m* y por el testimonio que enbío de la d i 
putación entenderá v. m . las causas que á ello me mueven y bien entiendo 
que alia ay otras mayores por las quales se desea y convengo el encavega
miento pero es cierto que por acra no hallo medio para atraerlos a ello porque 
claman a dios digiendo que como sera posible poder Juntar cada vn año 
tanta cantidad de dinero—a mí me trae este negocio con demasiado Cuida
do y en abiendo coyuntura lo enderezare lo mejor que pudiere y v, ra. y 
essos señores me enbiaran A mandar las demás diligencias que alia pa-
resciere debo hacer nuestro señor La 111.c persona de v. m. guarde con el 
acrescentamyento desíado que v. m. meresge y sus servidores desseamos de 
cordova 4 de abril 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X Y I 

Carta del Corregidor de Córdoba a S. M. 

s . C. R. M. 

A los veintiquatro del passado Rescibi Una carta de v. ra.* de veintiuno 
del mismo Por la qual me manda v. m.'1 el borden que debia tener en el 
negocio del encavegamyento y la cantidad en que le podría dar a la ciudad 
y luego Respondí A v. m.d que haría en ello lodo lo posible Para que se 
aceptasse en el prescio que v. m.'1 era servido do darle y puniéndolo en exe-
cucion trate con el cabildo donde se acordó en conformidad el medio de que 
tengo enbiado testimonios A los ministros de v. ra.d e hecho ynstancía con 
la ciudad en diversos cabildos y diputagiones Para que no le prosigan Por
que entiendo que lo ordenaron Para disminuir el valor de las Rentas y sa
tisfacer a v. m,* con el testimonio de la declaración que hiciessen las per
sonas por ellos nombradas de cada miembro de Rentas la qual van haciendo 
muy disparada de lo que con comodidad y Justificación pueden dar por ellas 
y ansi se lo han dicho en la deputacion deste día otras personas que nom
braron Para asistir con los llamados de los miembros como se entenderá 
por el testimonio que enbio y ansi me a parescído que al servicio de v. ra.* 

TOMO v A. 42 
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no combiene qontinuarla porque su fin es descargarse con ella ante v. m.* y 
si otros medios mejores no se dieren según lo que veo y entiendo sera acer
tado no proceder en el encabecamyento Por agora—porque están muy te
merosos de los temporales y de que no a de aver dinero para cumplir y que 
los tratos han de enflaquecer y questando obligados los an de apretar por la 
paga y no se satisfacen aunque se les ofresge cédula para que no sean exe-
cutados mas que los demás Vecinos y digen que por la misma Ragon tienen 
mayor obligación á mirar por el beneficio de la República y esta puesto en 
términos quel dia de Oy y hasta que llueba combiene entretener este nego
cio por que la falta del agua les tiene muy amilanados a todos ansi para en
cabezamiento como para arrendamiento y pues v, m . ' le tiene hecho por 
este año en tan subido Prescio siendo servido v. m.d podra mandar este ne
gocio se sobresea hasta que se ofrezca mexor coyuntura que en abiendola 
se usara della como mas al Real servicio de v, m.1 combenga. N . S. La 
S. C. R. Persona de v. m.* guarde con acres^entamiento de mas Reinos y 
estados como los fieles vasallos de v. m.* deseamos de Gordova i- de abril 
1576. 

Archivo general de Simancas.Negociado do Cortes. 

X V I I 

Harta de Juan Vázquez al Corregidor de Córdoba á 7 de Abril de 1576. 

Uno de los párrafos de esta carta dice asi: 
«Estos ss. quedan assy mismo advertidos de lo que V. m. escrive en lo 

de los moriscos que ay en esta (áudad y su tierra, y si los procuradores de 
cortes trataren algo sobre esta materia se tendrá quenta con lo que v. m 
advierte .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X V I I I 

Testimonio original de la carta que la ciudad de Cdrdoba escribió á sus Procuradores en 
16 de Junio de \ m . 

«Este es traslado sacado fielmente del registro de una carta que el caui l -
do y ayuntamiento de la ciudad deCordoua escribió á juan peres de saavedra 
y a don alonso de gongora veinte y quatros della y sus procuradores en las 
Cortes que por mandado de Su Mag.d de presente se celebran en la villa do 
madrid do esta y reside su Real Corte, el tenor de la qual es este que se s i 
gue.—Tllustres Señores: á los treze deste recibió esta ciudad la letra de vras. 
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mere.** de seis del con el correo que estfi lleva (pie aura llegado el domingo 
antes á las seis de la tarde sobre lo que se á tratado y propuesto en cortes y 
paresce bien el buen zelo que vras. mercedes y todo el reino tienen para 
servir á Su Mag.0 y mirar por el bien de su¿i Repúblicas aviendolo en gene
ral y particular considerado y praticado como negocio de tanto momento lo 
pide, parege que vras. mercedes como tan principales cavalleros zelosos del 
servicio de Dios y bien de su República y que tienen jurado de hazer el de
ber teniendo consideración á lo que deben conforme á la obligación en que 
están vean y consideren bien este negocio pnri juntamente con el rey no to
mar la resolución que vieren mas conviene al servicio de Dios y de Su 
Mag.*y bien del reyno que esto y el remedio de las necesidades da su real 
patrimonio cabsadas de gastos tan justos y santos como es notorio, es lo que 
esta cibdad á pretendido y pretende y con este deseo y voluntad sera nece
sario vras. mere.l1es supliquen á Su Mag.,len nuestro nombre sea servido de 
mandar se modere el pres^io del encabezamiento para quel reyno quede en 
mas potengia de poder servir asi en los servicios hordinario y extraordinario 
como en lo demás que pudiere sigun su posibilidad sobre todo descargando 
esta giiidad sus conciencias encargan á vras. mer.cs las suyas y enbian con 
esta los capítulos ó ynstrucion de lo que se á de suplicar á Su Mag.d que es la 
misma que en las Cortes pasadas, comuniqúese con los letrados y á su t i e m 
po vuestras mere.cs suplicaran por la concecion dellos y en todo con el c u i 
dado y diligencia que conviene trataran dello para que se consigan todos los 
buenos efectos: nuestro Señor las illustres personas de vras. merc.s guar
de &.a de cordova á diez y seis de Junio de mi l i y quinientos y setenta y seis. 
García Suares Carvajal, don antonio Fernandes de Cordova, don Fernando 
Paes de Castillejo, Fernando de quintan." escribano mayor del cabildo, y el 
sobrescrito desia á los Illustres Señores Juan peres de Saavedra y don alonso 
de gongora veinte y quatros de Cordoua procuradores de corte por ella en 
corte de Su Magostad."Fecho y sacado fue este traslado del registro de la 
dicha carta y con el corregido y concertado por mandado del muy i Ilustre Se 
ñor Carcia Suares carvajal Señor de las villas de peñalver y albóndiga y su 
jurisdicion <&.a corregidor de cordova y su tierra por Su Mag.d a quien la di y 
entregue en Córdoba veinte y seis días del mes de Junio de mi l i y quinientos 
y setenta y seis años, testigos Juan de Cordova solicitador de comisiones y 
Lorenco de Aranda escribano de su Mag.*1 vecinos de Cordova. = G a r c i Suares 
Carvajal:= Fernando de Quintana escriuano mayor del Cabildo de Cordova por 
Su Mag.'1 fize mi signo, hay un signo, en testimonio de verdad. Fernando de 
Quintana, escribano mayor del Cabildo, su rúbr ica , sin dros.» 

Archivo general de Simancas.̂ —Negociado de Cortes.—Leg.0 n.o 17. 
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X I X 

Carta original del Corregidor de Córdoba á Su Magestad, fecha en dicha ciudad 
á 2(V de Junio de 1576, 

s. c. R. M.'1 
Dos cartas do Via . Mag.'1 de once y diez y nueve deste é resgivido por 

las quales Vra. Mag/ me manda este advertido de lo que los Procuradores 
de Cortes escribieron á esta (¿iudad en razón del servicio ordinario y estra-
ordinario y lo que asta agora se á entendido por sus cartas c escrito y por la 
de Vra. Mag.d de diez y nueve parece se á rrescivido con esta ymbio tres-
lado de la carta que la giudad les escriuió con lo qual paresce que los p ro 
curadores no tienen mas que escribir sobresté particular, pues la Qiudad se 
le tiene remetido y quando escrivieren y trataren del guardare y cumpli ré 
lo que Vra. Mag.d por sus reales cartas me manda enderecando el negogio 
como entendiere que mas combiene al servigio de Vra. Magestad. Este p r i 
mero tertio de las alcavalas se va cobrando y la mayor parte de la paga es 
en moneda de bellon y aunque los juros se pagan en ella y tres m i l i duca
dos que Vra. Mag.d l ibro para la obra de la pressa de los molinos de martos 
y. c abissado á don diego de aro que la moneda que se trugere en plata para 
el gasto de la caballeriza se entregue al Tessorero y se tome en menudos 
para gastar, todo esto es poco para los que caen y por esta causa no se á 
acabado de ymbiar y cobrar lo que se resta del tergio postrero del año pa-
ssado y si Vra. Magestad fuese servido se podría librar el gasto desta caua-
Ueriga y todo lo demás que en esta Andalugia se ubiese de librar escusa-
rianse algunas costas y para esto combernia como por otras tengo suplicado 
á Vra. Mag/ se probeyesse y mandasse que todos los quartos valiessen ge
neralmente por todo el reyno por que muchos no passan sino en esta giudad 
y por esta causa los traen á ella lo qual gessaria si se probeyesse como esta 
giudad lo á suplicado á Vra. Mag." guarde N . S. I . S. C. R. persona de Vra. 
Mag.'1 con acresgentamiento de mas Re y nos y estados como los fieles vassa-
llos de Vra. Mag.d deseamos: de Gordoua 26 de Junio (sin año). S. C. R. M.1 
besa los reales pies y manos de Vra. Mag.d su humilde vasallo y criado Garci 
Suares Carvajalrr:su rubrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Córdoba en H de Julio de 1576. 

Las cartas de V. m. de 3 y 22 del pasado lA..hs con las que vinieron para 
su M.'1 de la misma data de que se le ha hecho particular Relagion y en lo 
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que toca al dinero que V. m. embio y havía en plata se le abra Resp.*1 por 
el g.0 de la haz.1111 y quanto mas presto se pudiese embiar la partida que 
v. m. dize embiaria con brevedad sera mejor pues el haverse distribuydo 
parte de los quartps en las cosis que por borden destos SS. yo advertí á 
v. m. les ha parescido muy bien y assi la diligencia que v. m. dize a hecho 
con don di.0 de haro para lo del dinero que se provee para el gasto de la 
cavalleriza y que se ocupase de librar algo para alia se tendrá cuenta con 
lo que en esto hiciere. 

En lo que v. m. scrive sobre lo que conviene se proveyese que igua l 
mente valiesen los quartos se a dado copia al cons.0 R.al para que ally se t ra
te dello si algo se proveyere se avisara a v. m, 

Paresceme que en lo del encabezamiento esta cordova muy descuydad i 
pues en la que vltimamente rae serive dize que no se tratase dello por 
aguardar la merced que su mag.rt hizo al Rex,0 y en verdad S.r que yo de
seo tanto como el que mas que el Rex.0 la resciviese y assi lo procurare en 
quanto sea posible aunque esta no es materia en que se puede hablar an
tes de ser otorgado el servicio que después tendria mejor sazón. 

En lo que toca a las libranzas de al" Sánchez de arias ya le avise de el 
estado en que aquel negocio estaua y la diligencia que seria menester ha-
zerse y por mi parte se hará toda la que se pudiere assi en esto como en lo 
del off.0 como V. m. manda. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 

X X I 

Extracto de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de M o v a , 

Acusa el recibo de la del 24 pasado y le dice la ha pasado á los Sres. 
que tratan del encabezamiento general. 

En la carpeta se lee la fecha de 20 de Setiembre de 1576. 

Archivo general de Simancaa.—Negociado de Cortes. 

X X I I 

Extracto de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Córdova en 2 Octubre 1577. 
Se referia á la de S. M, anunciando haberse firmado el contrato de en

cabezamiento y le rogaba que la ciudad se agregase á los demás que lo ha-
bian otorgado. 

Si V. m. pudiere encaminar que esa Ciudad embie orden á sus Prores, 
para que otorguen el servicio extraord," agora se junten con los demás en 
lo del jencabez.to ó no v. m. lo procure pero por esto no se detenga la res
puesta del Reyno. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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CUENCA. 

Sumario de los documenlos. 

I,<—Fuentes de investigación.—II.—El Ayuntamiento, en sesión de 22 dê Novicm-
bre de 1575, acuerda el cumplimiento de la Eeal convocatoria.—III.—El 27, bajo la 
presidencia del Corregidor Juan Alonso de Salinas, fué sorteado y se nombró Diputado 
á Cortes á D. Isen de Ayora.—IV.—Se invita á Molina, San Clemente y Huete para, 
que envien sus Instrucciones generales.—V.—En 16 de Diciembre se sortea otro Pro
curador, y es nombrado Bartolomé del Pozo.—VI.—Se nombran el 23 los Regidores 
que han de redactar la Instrucción y Capítulos generales que han de llevar los Procura
dores de Cortes.—VIL—En sesión de 7 de Enero de 1576 se hace constar, que los Di
putados electos eran D. Isen de Ayora y Diego de (Retina, y se manda otorgar el poder 
según minuta y que presten el juramento y pleito homenaje de guardar la Instrucción 
según antigua costumbre.—VIII.—Instrucción que la Ciudad de Cuenca dió á sus 
Procuradores: discusión que motivó: prisión decretada por el Corregidor de los que 
habian contradicho el poder: se otorga este por mandato del Corregidor: términos del 
poder otorgado en 7 de Enero de 1576: trátase en sesión de 4 de Mayo del encabe
zamiento.—IX.—En la de 8 de Mayo se discute y concreta lo que podia pagar Cuen
ca.—X.—La Ciudad, en 25 del mismo mes, exige álos Procuradores que los dos firmen 
las comunicaciones y den cuenta de todos los negocios que trataren.—XI.—El Corre
gidor, en 13 de Junio, da cuenta á Vázquez de sus conferencias con los Regidores sobre 
la limitación del poder.—XIL—En 17 de Junio los Procuradores escriben ála Ciudad 
lo que hacia el Reino ante la resolución de S. M. de no tratar cosa alguna antes de que 
se Ies sirviese.—XIII.—El Corregidor, en 24, participa á S. M. que los Procuradores no 
pueden negar el servicio ordinario, conforme al poder.—XIV.—En la misma fecha los 
Procuradores escribían no tener licencia para decir nada de las Córtes.—XV.—Hace otro 
tanto con fecha del 26.—XVI.—En 4 de Julio revelan las gestiones que se hacian para 
que las Ciudades levantasen el juramento y pleito homenaje.—XVII.—El 8 anuncia a 
Vázquez que el Regimiento habia denegado el otorgamiento del servicio ordinario.— 
XVIIL—Vázquez, en 11, contesta á la del Corregidor de 26 de Junio.—XIX.—En 14 
le trasmite sus gestiones para que la Ciudad otorgue el servicio ordinario.—XX.—A 
S. M. le escribe en la misma fecha con igual motivo.—XXI.—Votación del servicio 
ordinario en Regimiento de 24 de Julio.—XXII.—El Corregidor, en la misma fecha, 
da cuenta á Vázquez de sus gestiones.—XXIII.—El Corregidor en 26 remite la vo
tación á Vázquez y la comenta.—XXIV.—En 4 de Agosto revela el Corregidor haber 
expedido ejecutoria contra la Ciudad en lo del mercado franco.—XXV.—En 8 de 
Agosto Vázquez escribe al Corregidor acerca del estado del encabezamiento.—XXVL— 
Vázquez en 23 de Agosto contesta á otras de 30 de Julio y 4 de Agosto referente al en
cabezamiento.—XXV] L — E n 26 del mismo mes, Vázquez indica al Corregidor lo que 
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convendría hacer para que la Ciudad se decidiese por el encabezamiento,—XXVIII.—-
Continúa la correspondencia con el Corregidor en 6 de Setiembre.—XXIX.—En se
sión de 23 de Octubre se acuerda escribir á los Procuradores, que el Corregidor pide el 
alcabala del pósito del Alori de la Ciudad.—XXX.—Habiendo cabido á Diego de Reti
na la suerte de Almotacería, se acuerda en 30 de Octubre cumplir la lleal Cédula que le 
permite poner un sustituto.—XXXI.—En 11 de Enero de 1577 se encarga á los Pro
curadores averigüen el precio del encabezamiento de Cuenca y lo consulten con la Ciu
d a d . - X X X I I . - L a mayoría del Ayuntamiento acuerda en 18 de Abril escribir á Don 
Isen de Ayora para que haga declaración de la Pragmática acerca de la paga de los por
tes del pan; y que en la villa de Molina se permita á los naturales revender las lanas á 
los extranjeros.—XXXIII.—Se trasmite á los Procuradores la queja de los dj3 Molina 
por haberles llevado mil reales por ciertas diligencias que hicieron por dicha villa, se
gún sesión de 10 de Junio.—-XXXIV.—Se acuerda en 2 de Julio devuelvan los Pro
curadores dichos mil reales.—XXXV.—Anuncia Vázquez al Corregidor en 2 de Oc
tubre haberse firmado la escritura del encabezamiento.—XXXVI.—En sesión de 4 de 
Octubre se mandan librar al Procurador Isen de Ayora 200 ducados á buena cuenta de 
su salario.—XXXVII.—En 7 de Octubre se escribe á los Procuradores Juan Alonso 
de Valdés y Diego de Retina acerca de despachos que pedia Francisco Orejón.— 
X X X V I I I . — L a Ciudad, á pregunta del Procurador (Retina, dice en 8 de Octubre, que 
aun no está resuelta respecto del encabezamiento.—XXXIX.—Vázquez procura sa
gazmente en 26 de Octubre la adhesión de Cuenca.—XL.—Vázquez, en 29 de Octu
bre, encarga al Corregidor vea si la Ciudad quiere enviar orden á sus Procuradores para 
que otorguen el servicio extraordinario.—XLI.—Cartas que el Keino escribe á Cuenca 
en 20 de Setiembre y 31 de Octubre dando minuciosa cuenta de las conferencias teni
das con S. M. acerca de las condiciones del encabezamiento, términos en que se aceptó 
y ruego para su aprobación; detenida discusión que se provocó con asistencia del Dipu
tado Ayora, y acuerdo negativo que recayó por mayoría.—XLII.—Sesión de 8 de No
viembre, en la que la mayoría del Ayuntamiento acordó encabezar la Ciudad con ciertas 
limitaciones.—XLIII.—Por unanimidad se acuerda en 23 de Noviembre conferir poder 
á D. Isen de Ayora para otorgar el servicio extraordinario.—XLIV.—Vázquez dice al 
Corregidor en 27 de Noviembre, que aunque la Ciudad se resolvió tarde, mas vale tar
de que nunca.—XLV.—El Reino quita el voto al Diputado por Cuenca por no haber 
querido encabezar la Ciudad, y en sesión de 17 de Diciembre se dividen los pareceres y 
se les concede el plazo de un dia para votar sin condición.—XLVI.—En la sesión de 
20 de Diciembre se leyó una Real Provisión que apercibía al Justicia y Regidores, que 
dentro de tres dias enviasen poder bastante para aceptar el encabezamiento general, y se 
acordó su cumplimiento.—XL V I L — E n 24 de Diciembre se manda otorgar el poder á 
favor de los Procuradores y dos Regidores para aceptar el encabezamiento.—XLVIII.— 
Se comisiona el 28 de Diciembre á^D. Juan Alonso de Valdés y á D. Isen de Ayerve y 
Albornoz para aceptár el encabezamiento, librándose 15.000 maravedís al primero y 
6.000 al segundo á cuenta de las alcabalas.—XLIX.—En 31 de Diciembre se aumentó 
á 800 maravedís por dia los 600 asignados á Juan Alonso de Valdés.—L.—Los comi
sionados dan cuenta de la aceptación, y Cuenca contesta en 15 de Enero de 1578, que 
no se labran ni 2.000 paños ni hay 12.000 vecinos.—LL—En sesión de 11 de Febrero se 
acuerda pagar los salarios á Alvaro de Valdés é Isen de Ayerve á razón de 8 00 mara
vedís por dia.—LII.—Revelación que hizo D. Luis de Mendoza, Procurador por Cuen
ca, de las mercedes concedidas á sus antecesores. 
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I 

Fuentes de investigación. 

El archivo municipal de Cuenca conserva muchos y valiosos anteceden
tes de la gestión de sus Procuradores en las Cortes de 1576. El Secretario y 
Archivero D. Timoteo Iglesias, en vir tud de acuerdo de la Corporación m u 
nicipal de 23 de Julio de 1883, nos remitió en 9 de Noviembre copia literal 
de todos los acuerdos que adoptó el Ayuntamiento de Cuenca desde el 22 
de Noviembre de 1575 al 11 de Febrero de 1578. Tributamos al Sr. Iglesias 
y al Ayuntamiento de Cuenca la expresión de nuestra sincera gratitud. Los 
datos que patr iót icamente nos han facilitado y los que, encontramos en el 
Archivo general de Simancas sirven de base á este trabajo en lo referente á 
la mencionada Ciudad. 

I I 

Sesión del Ayuntamiento de Cuenca de 22 de Noviembre de 1571). 

E después de lo susodicho este dicho dia mes y a ño susodicho en este dicho 
Ayuntamiento se leyó la cédula convocatoria de su Magestad en que por ella 
se manda que elijan y nombren procuradores de Cortes tales como conviene 
y que tengan las calidades que se requiere. E ansi leida los dichos Señores 
del Ayuntamiento dijeron que para el primero Domingo que verna que se
rán veinte y siete dias deste presente més se junten en este Ayuntamiento 
después de mediodía y echarán entre ellos la suerte que tienen por costum
bre de echar para sacar uno de los procuradores de Cortes. 

Archivo municipal de Cuenca.—Legajo n.0 256.—Libro de sesiones, folio 282. 

III 

Sesión de 27 de Noviembre de 1575. 

Este dia por los dichos Señores se proveyó y mandó que se echen en 
suertes para sacar procurador de Cortes conforme su Majestad lo manda en
tre todos los Regidores que en este presente año hay en esta dicha Cibdad 
ansí los que están agora presentes en este dicho Ayuntamiento como los que 
están ausentes del dicho Ayuntamiento como los que están absentes desta 
Cibdad que son por todos diez y ocho Regidores cuyos nombres son los s i -
guientes=Al.0 Alvarez de Ayala — Francisco de Luna-Garci Hernández— 
B a r . - d e l Pozo—Ju." A." de Valdes—.Tu.0 de Zarate—Ju.0 de Mtemayor— 
Andrés Paez—Ju.0 de Salmerón—Francisco del Castillo—Urgenio Conege-



CÓRTES DE MADRID DE 1576. 173 

ro—Diego del Castillo—Hernán Carrillo—Don Ysen de Ayora—Miguel M u 
ñoz—Don Luis Carrillo de Mendoza—Diego de Avalos—Hernán Caja. E lue
go incontinente fueron cscriptos estos dichos diez y ocho nombres de los 
dichos diez y ocho Regidores cad i uno de por si en una cédula y después 
de hecho esto se trujeron diez y ocho bolillas ó agallas negras adonde en 
cada una de las dichas bolillas se puso una cédula donde estaban escriptos 
todos los dichos nombres siendo igualm.*8 las dichas cédulas cortadas y co
gidas y cada una della de por si fueron metidas en las dichas bolillas negras. 
y después de ansi metidas dentro se trujo un vaso de barro vidriado á ma
nera de una olla á donde fueron metidas todas las dichas diez y ocho b o l i 
llas con cada utía della una cédula á donde estaba escripto el nombre de los 
dichos Regidores y por el dicho Señor Corregidor fueron revueltas las dichas 
bolillas en la dicha olla ó vaso a una parte y a otra de manera que no se 
pudiese saber ni entender ni conocer cuyos nombres eran los escriptos en 
las dichas bolillas y ansi hecho todo lo susodicho por el dicho Señor Corre
gidor fué metida la mano y sacó una de las dichas bolillas negras y ansi 
sacada fuera de la dicha olla sacó el papel que dentro de la dicha bolilla 
estaba cogido y plegado y ansi sacado fué leido el dicho papel y cédula en 
voz alta por el dicho Señor Corregidor en que dijo Don Tsen de Ayora al 
cual cupo por suerte la procuración de Cortes desta dicha Cibdad deste d i 
cho año. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.(> 256.—Libro de sesiones, folio 282. 

IV 

Sesión de 13 de Diciembre de 1575. 

Kste dia se cometió al Sr. Don Tsen de Ayora para que escriba á las v i 
llas de Molina S. Clemente y Huete y á las otras partes por quien habla en 
Cortes esta Cibdad haciéndoles saber de como hay ya nombrado en esta Cib
dad Procurador de Cortes para que si quisieren enviar sus instrucciones ge
nerales. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 287. 

Sesión de U de Diciembre de 1575. 

Este en este dicho Ayuntamiento se mandó que se echasen suertes entre 
los diez y ocho Regidores que en este año hay en esta Cibdad para que uno 
de (dios á quien cupiere la dicha suerte de Diputado del Reyno vaya á Cor-
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te de su Magestad á la servir según que se tiene por costumbre y ansi se 
echó la dicha suerte entre todos diez y ocho Regidores que dellos están 
presentes en este dicho Ayuntamiento y dellos están ausentes fuera de esta 
Cibdad cuyos nombres son los siguientes (siguen copiados como anterior
mente) Ansi puestos y escriptos los susodichos diez y ocho nombres de los 
dichos diez y ocho Regidores que en esta Cibdad hay en sendos papeles es
criptos é igualmente cortados y cogidos y puestos en una olla vidriada t o 
dos ellos dentro de la dicha olla se tornaron á revolver muchas veces de ma
nera que no se pudo entender ni saber cual fuere ningún nombre de las d i 
chas cédulas é por el dicho Señor Corregidor fué metida la mano en la dicha 
olla y sacó un nombre cscripto en una de las dichas cédulas que decia 
Bar.me del Pozo al cual cupo por suerte ser Diputado del Reino. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.o 256.—Libro de sesiones, folio 288 vuelto. 

VI 

Sesión de 23 de Diciembre de 1575. 

Este dia se sometió á los Señores Al.0 Alvarez de Ayala y Garci Hernán
dez Regidores para que hagan la Instrucción y Capítulos generales que han 
de llevar los Procuradores de Cortes. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 290 vuelto. 

Vil 

Sesión de 7 de Enero de 1576. 

Este dia tractandose de la manera forma y manera que se ha de dar al 
poder á los Señores Don Isen de Ayora Regidor desta Cibdad y á Diego de 
Cetina Procuradores de Cortes dijeron los dichos Señores que el poder se 
otorgue conforme á la minuta que su Magestad ha enviado á esta Cibdad y 
que los dichos Señores Procuradores de Cortes hagan el juramento y pleito 
homenage de guardar la Instrucción que se les diere como ha sido y es cos
tumbre antigua de se hacer en semejantes llamamientos la cual dicha Yns-
truccion es esta que se sigue. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 294. 
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viii 
Instrucción que la Cibdad de Cuenca dá á los Señores Don Isen Ayerbe de Avora Regidor 
desta Cibdad y Diego de Cetina Procuradores de Cortes della que se tienen de hallar v 
asistir en las dichas Cortes que su Magestad mandó se celebrasen en la villa de Madrid 

á ocho dias de Enero de mil y quinientos y setenta y seis años. 

Primeramente por cuanto esta Cibdad de Cuenca ha otorgado á los d i 
chos Señores Procuradores el poder para asistir en las dichas Cortes confor
me á una minuta y poder ordenado que por parte de su Magostad se envia 
al cual nos referimos esta Cibdad encarga á los dichos Señores sus procura
dores que no otorguen servicio extraordinario sin que primero den aviso y 
cuenta dello á esta Cibdad para que sabido que servicio se pide y que can
tidad esta Cibdad responda y sirva á su Magostad como siempre lo ha hecho 
y tiene de hacer conforme á su posibilidad. 

Item suplicar á su Magostad que por cuanto los mercaderes tenderos j o 
yeros zapateros y todos los demás vendedores de mantenimientos y otras 
cosas las han encarescido y encarescen cada dia más debajo de color que 
pagan alcabala de diez uno y las encarescen en mayor cantidad de tres y de 
cuatro alcabalas lo cual es en grande daño y perjuicio general de todos los 
vecinos destos Reinos y poco á poco se empobrecen y los vendedores se ha
cen mas ricos cada dia, que su Magostad sea servido de dar medio en las 
dichas alcabalas y que se den al Reino en un encabezamiento moderado las 
dichas alcabalas de manera que lo puedan pagar y no cesen los tratos y co
mercios como por esperiencia se ha visto que cesan cada dia mas en daño 
de estos Reinos y en perjuicio de las dichas alcabalas y rentas de su Magos
tad que se dé orden como los vendedores no encarescan las mercadurías 
debajo de color de una alcabala en mas que tres y cuatro alcabalas por la 
mejor órden que á los Señores de su Real Consejo paresciere. 

Item por cuanto los capitules particulares que por parte desta Cibdad se 
dieron en las Cortes pasadas y se remitieron á los Señores de su Real Con
sejo tienen de solicitar con toda diligencia que se vean y se despachen. 

Item solicitar lo que toca á los cuartos de yerva que también se trata en 
el Consejo Real que esta Cibdad pide para el abasto de las carnecerias N 
lleva información de lo que los Señores del Consejo por su Real provisión 
mandaron que se hiciese y poner gran diligencia en ello para que se des
pache. 

Item porque los propios desta Cibdad son tan pocos que ordinariamente 
no llegan para pagar los salarios ordinarios y gastos de pleitos y otras cosas 
nescesarias y siempre el Mayordomo alcanza á la dicha Cibdad en mucha 
cantidad de mars. y la dicha Cibdad de los dichos propios no puede pagar a 
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los Procuradores del número los maravedís que les costaron los dichos o f i 
cios como en estas Cortes su Magostad lo mandó y es cosa tan i i t i l y prove
chosa y nescesaria para los vecinos y moradores desta Cibdad y su provin
cia especialmente para los pobres encarga á los dichos sus procuradores que 
cuando esta Cibdad les enviare la orden que se puede tener para pagar los 
dichos maravedís y de que se tienen de pagar que se pida en el Consejo Real 
de su Magostad licencia para ello porque por despachallos con brevedad y 
lleguen al dia que su Magostad tiene señalado para las dichas Cortes al pre
sente no se les da instrucción dello por no se haber resumido y se les en
viará con toda brevedad como cosa que tanto importa y ansi lo solicitaran 
hasta acabar y concluir el dicho negocio. 

La cual dicha instrucción y capítulos della los dichos Señores Procura
dores prometieron y dieron su fee y palabra de cumplilla como en ella se 
contiene sin exceder della en presencia del Ayuntamiento y de mi Juan de 
Vallejo Escribano mayor del dicho Ayuntamiento pasó ante mi Juan de Va
lle jo Escribano mayor. 

Eccpto el Sr. Andrés Paez Regidor que dijo que primero y ante que se 
otorgue el poder los dichos Señores Procuradores de Corte juren y hagan 
pleito homenage de no otorgar mas servicio ni otra cosa ninguna sin con
sultarlo con esta Cibdad ni salir de la instrucción que esta Cibdad le die
re hasta que su Magostad mande otra cosa á esta Cibdad é Ayuntamiento 
della. 

El Sr. Eran.™ del Castillo Regidor dijo por su voto no se dé mas poder á 
los Procuradores que para otorgar el servicio ordinario y para tractar y 
conferir las cosas tocantes al servicio de Su Magostad y bien destos Reinos 
hasta que su Mag.'1 mande otra cosa. 

El Sr. Urgonio Conegero dijo que dice lo que ha dicho el Sr. Francisco 
del Castillo con tanto que sí el Reino tomare por cabezón las alcabalas que 
el otorga el servicio ordinario y extraordinario y no encabezándose no otor
ga mas servicio ordinario no mandando su Mag.'1 otra cosa. 

El Sr. Miguel Muñoz dijo que no otorga el poder sin que primero y ante 
todas cosas los procuradores embiados por esta Cibdad juren y hagan pleito 
homenage de guardar la instrucción que se les dá por esta Cibdad como 
siempre ha sido costumbre de tiempo inmemorial. 

El Sr. Diego Davales dijo que dice lo que ha dicho el Sr. Miguel Muñoz 
que juren primero y hagan pleito homenage antes que se les dé el dicho po
der y lo pide por testimonio. 

El Sr. Corregidor dijo que conformándose con la mayor parte en lo que 
toca á dar el poder libre según la minuta que de la Corte se envió se otor
gue el dicho y que en cuanto á lo que toca al pleito homenage que á los d i 
chos Procu radores se pide en su tiempo nunca tal pleito homenage se ha t o 
mado á Procuradores desta Cibdad con haberse su Merced hallado á la elec
ción dellos al otorgarles el poder y que ansi por esto como porque al pre-
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scntc al servicio de su Mag.d no conviene no se les tome el dicho pleito ho -
menage pues basta que los dichos procuradores ofrescan y den su palabra 
que cumplirán la dicha instrucción y como es razón irán dando cuenta á 
esta Cibdad de lo que allí se tractare y platicare en especial que conocida la 
intincion que su Mag.d tiene de hacer merced á esta Cibdad no hay que r e 
parar en ello hasta que su Mag.d mande otra cosa. 

Salióse del Ayuntamiento el Sr. Urgenio Conegero por que estaba en
fermo. 

E luego el dicho Sr. Corregidor dijo que á los que han contradicho el 
poder que esta Cibdad otorga á sus Procuradores atento que tiene noticia que 
es por pasiones c intereses particulares les mandaba y mandó que tengan la 
casa del Ayuntamiento por cárcel y no salgan della en sus pies ni ajenos so 
pena de cada dos mi l i ducados en que los daba y dio por condenados y les 
mandó que dentro de cuatro dias parescan ante su Mag.'' y se presenten pre
sos encarcelados para que con la información que de aqui se enviare su 
Mag.'1 provea. 

E luego los dichos Señores Marques de Cañete Guarda mayor desta Cib
dad y los Señores Regidores de la mayor parte dijeron que por el presente 
se otorgue el dicho poder como viene ordenado de la Corte quedando en su 
fuerza y vigor y costumbre antigua para adelante en lo que toca al j u r a 
mento y pleito homenage que los tales Procuradores suelen y acostumbran 
hacer. 

E luego los dichos Señores Andrés Paez Fran.™ del Castillo Miguel Muñoz 
y Diego de Avales dijeron que aunque han de i r sus nombres insertos en el 
dicho poder y sus firmas no otorgaron el dicho poder de su voluntad sino 
por ser mandado por el dicho Señor Corregidor. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos el Concejo, Justicia 
y Regidores Caballeros Escuderos oficiales y hombres buenos desta Cibdad 
de Cuenca estando juntos en nuestro Ayuntamiento en las casas de nuestro 
Cabildo según que lo habemos de uso y de costumbre de nos juntar espe
cialmente llamados para lo que de yuso se conterna yó Don Juan de Beau-
monte y Navarra Corregidor y Justici a mayor en las Gibdades de Cuenca y 
Huete por su Mag.d el Licenciado Aguilera su Lugar-Teniente Don Diego 
Hurtado de Mendoza, Marques de Cañ ete Guarda mayor desta Cibdad yo 
Al.0 Alvarez de Ayala yo F.co de Luna yó Garci Hernández yo Bar.mc del 
Pozo yo Andrés Paez yo Fran.co del Castillo yo Urgenio Conegero yo D.0del 
Castillo yo Don Isen de Ayora yo Miguel Muñoz yo Don Luis Carrillo de 
Mendoza yo Di.0 de Avales Regidores que somos desta dha. Cibdad decimos 
que por cuanto su Mag.d por una su carta patente ha enviado á mandar que 
para ocho dias deste mes de Enero deste presente año enviemos nuestros 
procuradores de Cortes con nuestro poder bastante á la villa de Madrid don
de su Mag.d quiere celebrar cortes para ver platicar y tratar las cosas que 
tocan al bien público destos Reinos conservación y sostenimiento dellos y 
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de sus estados y el remedio de sus grandes necesidades que se le ofrescen de 
presente y el servicio socorro é ayuda que destos Reinos espera y á todas 
las otras cosas contenidas en la dicha carta patente cuyo tonor es este que 
se sigue. (Aquí la Real convocatoria.) 

Por ende haciendo y cumpliendo lo que por su Mag.d nos es mandado pol
la dicha su carta patente de suso incorporada otorgamos y conoscemos por 
esta presente carta que damos é otorgamos todo nuestro poder cumplido l i 
bre llenero bastante según que mejor y mas cumplidamente lo podemos dar 
y debe valer á vos los Sres. Don Isen Ayerve de Ayora nuestro Regidor e 
a vos Diego de Cetina vecinos desta Cibdad de Cuenca especialmente para 
que por nos y en nombre desta Cibdad y su tierra y provincia podáis pares-
cer y parezcáis ante la persona real de su Mag.d para el dicho dia y jun ta 
mente con los otros Procuradores de Cortes de las otras Cibdades y Villas 
destos Reinos que su Mag.a ha mandado llamar y se hallaren presentes en 
las dichas Cortes ver tratar y platicar en todas las cosas que convengan al 
beneficio y bien pp.co destos Reinos y al sostenimiento y defensa y conser
vación dellos y al remedio de las nescesidades de su Mag.d y al servicio so
corro e ayuda que por estos Reinos se le puede y debe hacer y á todo lo 
demás concerniente al servicio de Dios y bien destos Reinos y de los subdi
tos y naturales dellos que por mandado de su Mag.'' serán declarados en las 
dichas Cortes y consentir y otorgar ó hacer c concluir por Cortes y en voz 
y en nombre desta Cibdad y su tierra y provincia y destos Reinos el servi
cio y las otras cosas que por su Mag.'1 fueren mandadas y ordenadas y v i o -
redes ser cumplideras al servicio de Dios y suyo y concernientes al bien y 
procomún destos Reinos y Señoríos y cerca dello y de cada cosa y parte 
dello hacer é otorgar y concluir lo que por su Mag.d fuere mandado y que 
nosotros haríamos y podríamos hacer presentes siendo aunque sean tales y 
de tal calidad que requieran nuestro mas expreso y especial poder y man
dado y presencia personal y para que ansí mismo en nombre desta Cibdad 
y su tierra y provincia y destos Reinos podáis suplicar y supliquéis á su 
Mag.d las cosas que cumplieren que cuan cumplido poder como nosotros ha
bernos y tenemos para todo lo susodicho y cada cosa y parte dello otro tal 
y tan cumplido y bastante y aquel damos é otorgamos á vos los dichos Se
ñores Don Isen de Ayerve y de Ayora nuestro Regidor é á vos el dicho Die
go de Cetina nuestros Procuradores de Cortes con libre y general adminis
tración con todas sus incidencias y dependencias anexidades ó conexidades 
e prometemos e otorgamos que esta dicha Cibdad y su tierra y provincia y 
nosotros en su nombre habremos por firme estable e valedero cuanto por 
vosotros en nombre della como por nosotros y nuestros Procuradores de Cor
tes fuere fecho é otorgado y que no iremos ni vernemos ni irán n i vernan 
contra ello ni contra cosa alguna ni parte dello en tiempo alguno ni por a l 
guna manera so obligación de nos mismos y de los bienes y propíos desta 
Cibdad y su tierra y provincia habidos e por haber que para ello especial-
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mente obligamos y si necesario es relevación relevamos á vos los dichos Se
ñores D. Isen Ayerve y de Ayora é a vos el dicho Diego de Cetina nuestros 
Procuradores e a cada uno de vos de toda carga de sitisdaccion y íiaduria 
so la clausula de derecho que es dicha en latin judictum sisti judtcatum solví 
con todas las clausulas acostumbradis En testimonio da lo cual otorgamos 
esta carta de poder ante Juan de Vallejo Escribano de su Mig.d y nuestro 
Escribano mayor del Ayuntamiento desta dha Cibdad y de los testigos yuso 
escriptos y lo firmamos de nuestros nombres en el Registro desta carta tes
tigos que fueron presentes Cristóbal de Requena portero y Lázaro Quijada y 
Julián García portero que es fecho en Cuenca en siete dias del mes de Enero 
de mi l i y quinientos y setenta y seis años y pasó ante mi Juan de Vallejo 
Escribano mayor, Siguen las firmas á saber=rJuan de Beaumont y Navar
r a s El Marques de Cañete =:Fran.™ de Luna=:Garci Hernandez=:Andrés 
Paez=zDiego Castillo=A.0 Alvarez de Aya la=Don Luis Carrillo de Mendo-
zazzzF.60 Castillo de Pera l t a=Bar to lomé del Pozo=:L.do Aguilera=:D.0 de 
Avalos. 

Este dia el Sr. Barme del Pozo Regidor dijo que atento que a el le cupo 
por suerte la deputacion del Reino y por tener ocupaciones e impedimentos 
ligitimos de enfermedades y otras ocupaciones no puede i r á servir el dicho 
oficio de diputado del Reino por tanto que el renunciaba e renuació el dicho 
oficio como el lo tiene en el Señor Don Isen de Ayerve y Ayora Regidor 
desta Cibdad con tanto que si el dicho Don Isen de Ayora no fuere rescibi-
do por tal diputado en el Reino deja su derecho á salvo para poder i r el d i 
cho Sr. Bar.me del Pozo á servir el dicho oficio y que si una vez rescibido 
por tal diputado el Sr. Don Isen de Ayerve no lo pudiere servir por causas 
ligitimas que se torne a echar en suerte entre todos los Sres. Regidores desta 
Cibdad pasó ante mi Juan de Vallejo Escribano mayor~Bartolome del Pozo. 

Sesión de 4 de Mayo de 1576. 

Este dia se tornó á tractar y conferir sobre lo que en los Ayuntamientos 
pasados se habia conferido sobre la cuantidad que será justo esta Cibdad se 
encabece y sirva á su Mag.11 y tractandose y confiriéndose sobre la dicha 
cuantidad que se ha de encabezar esta dicha Cibdad y su tierra y partido 
no se determinó ninguna cosa sobre ello. 

Archivo municipal de Cuenca.—Jjeg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 294. 

IX 

Sesión de 8 de Mayo de 1576. 

Este dia en este dicho Ayuntamiento el Sr. Corregidor dijo y propuso á 
todos estos Señores sobre dichos Regidores que bien saben como en algunos 
Ayuntamientos pasados se ha tractado conferido y platicado en razón del 
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encabezamiento y como á todos los dichos Regidores y á las demás perso
nas de la Cibdad que para esto se han llamado por ser en esta materia muy 
esperimentados ha parescido que conviene al servicio de nuestro Sr. y al 
de su Mag.d y al común y república desta Cibdad que esta dha. Cibdad se 
encabezase en cuantidad que sea justo y se pueda pagar y que pues esta 
Cibdad entendiendo lo sobredicho envió comisarios á la Corte de su Mag.'1 
para que ofrescieren diez y seis ó diez y siete cuentos de maravedis por el 
cabezón della y de su tierra y partido no seria justo que habiendo entendido 
que la Cibdad se puede estender á mucho mas suma y cuantidad dejen de 
efectuar cosa que tanto conviene y es necesaria creciendo y augmentando la 
dicha suma lo mas que fuere posible pues que de hacello ansi procede gran 
alivio y descanso á su república y se asientan las cosas de manera que cada 
miembro della sepa lo que ha de pagar y desde el principio del año procure 
y entienda en sacallo de quienes son obligados á la paga dello aliende de 
que con hacer á su M a g / en ello servicio escusan á esta Cibdad y su tierra 
mucha molestia y vejación y atajan y remedian muchas fraudes y falsos j u 
ramentos que forzosamente acaecen en este negocio y será todo esto mas 
grave si su Mag.d enviase beneficiados á la dicha Cibdad que con justicia y 
cuidado cobrase lo que justamente se le debe y es suyo que es el alcabala 
de todas las cosas á respecto de diez uno lo cual propuesto por el dicho 
Sr. Corregidor con otras muchas razones evidentes que de palabra dijo se 
fué confiriendo y platicando sobre todo lo susodicho como se había hecho 
en otros Ayuntamientos y ansi conferido se votó lo siguiente. 

El Señor Don Diego Hurtado de Mendoza Marques de Cañete Guarda ma
yor desta Cibdad dijo que constándole las necesidades de su Mag.a y la paz 
y sosiego en que tiene á sus subditos y á estos Reynos y la gran necesidad 
en que su Mag.'1 ha estado y está y el deseo que esta Cibdad tiene de ser
virle y las molestias que se podrian hacer si viniesen personas á beneficiar 
las alcabalas atento todas estas cosas su parecer y voto es que habiendo ofres-
cido los Diputados desta Cibdad que fueron Garci Hernández y Juan de Za
rate á su Mag.'1 diez y seis cuentos y llevando comisión de un cuento mas 
que si su Mag.d fuese servido de hacer merced á esta Cibdad de encabezalla 
en diez y ocho cuentos con las condiciones que la Cibdad suplicare á su 
M a g / como con otras Cibdades se ha hecho. 

E l Señor Al.0 Alvarez de Ayala Regidor dijo que el querr ía acertar á 
servir á Dios y á su Mag.d y á esta su república que gobierna cuanto mas 
que á muchas villas que toca este encabezamiento no las gobierna esta C ib 
dad ni su Justicia y á los lugares de su tierra es tanta la pobreza que tienen 
que no sabe el como poder servir á su Mag.d n i ofrescelle cosa que no le 
desacate para le servir como Aasallo y criado suyo y que atento que p a g á n 
dose de diez uno no ha subido mas de diez y siete cuentos todo este partido 
que como podrá el ofrescer á su Mag/ cosa que le sirva sino es que cobre su 
Mag.d de diez uno. 
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El Señor Bar.me del Pozo Regidor dijo que mirando el servicio de Dios 
nuestro Señor y el de su M a g / que por lo que cumple á esta Gibdad y su 
tierra y partido y no obstante que el principal tracto desta Cibdad y su tierra 
serán los ganados y la lana dellos y esto ha cesado por haberse perdido los 
ganaderos y el principal mantenimiento de la tierra eran los dichos ganados 
y la labor que esta dicha tierra tiene la mas parte della es en tierra mon
tuosa y lo mas que se puede labrar es tan flaco y de poco llevar á esta causa 
las mas heredades están vacas y por arrendar y que visto la necesidad que 
su Mag.d de presente manifiesta para que sus subditos y vasallos con mas 
voluntad le sirvamos le parece que se sirva á su Mag.'1 con quince cuentos 
en cada un año haciendo su Mag.'1 merced á esta Cibdad tierra y partido del 
cabezón por el mas tiempo que ser pudiere con tanto que si dentro de tres 
ó cuatro años la dicha Gibdad y su tierra no pudieren pagar y servir á su 
Mag/ con los dichos quince cuentos no queden obligados á mas de á pagar 
de diez uno. 

El Señor Juan Al.0 de Valdcs Regidor dijo que dice lo que ha dicho el 
Señor Alonso Alvarez de Ayala por que el año pasado y este se han hecho 
las rentas de estas alcabalas de que se tractan por orden de su Mag.d y que 
agora esta Cibdad no ha visto la merced que le suele hacer otras veces de 
enviarle á mandar lo que se haga y que tiene por mayor deservicio á su 
Mag / ofrescelle lo que no se ha de poder cumplir que dalle dos ó tres cuen
tos mas de lo que se podrá sufrir y aventurar el daño que rescibirá esta Cib
dad y su tierra que tiene por mejor que su Mag.11 cobre de diez uno. 

El Señor Fran.co del Castillo Regidor dijo que por el celo que tiene de 
servir á su Mag.4 aunque esta Cibdad tierra y partido tiene la necesidad que 
á su Mag.d le es notorio confiando de su grande clemencia que le hará mer
ced como sea relevada su voto y parecer es que se le sirva con diez y seis 
cuentos por tiempo de diez años contados desde el año pasado de setenta y 
cinco y fin de setenta y cuatro y dende ahi adelante con tanto que pasados 
los primeros cuatro años el dicho cabezón esta Cibdad tierra y partido no 
queriendo pagar dende all i adelante el dicho cabezón de los dichos diez y 
seis cuentos quede libre pagando de diez uno y que no les puedan compe
ler á mas y dando su Mag.'1 á este partido los lugares encabezados y con que 
si se viniere á ejecutar por el dicho cabezón no se pueda ejecutar en las per
sonas y bienes de los dichos Regidores y esto dijo que era su voto y parecer. 

Los Señores Urgenio Conegero y Diego del Castillo Regidores dijeron lo 
mismo que ha dicho el dicho Señor Francisco del Castillo Regidor. 

El Señor Miguel Muñoz Regidor dijo que se sirva á su Ma g / con quince 
cuentos en cada un año por tiempo de diez años con que pasados los tres 
años primeros contándose desde el principio del año de setenta y seis no le 
estuviere bien á la dicha Cibdad pagar los dichos quince cuentos en cada un 
año no quede la Cibdad obligada á ello sino que su Magostad cobre de diez 
uno y esto con las condiciones que la Cibdad pidiere. 

TOMO v A. 46 
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JEi Señor Don Luis Carrillo de Mendoza dijo que dice lo que ha dicho el 
Señor Bar.108 del Pozo Regidor porque le satisface las razones que ha dicho. 

El Señor Diego de Avales Regidor dijo que se conformaba y conformó con 
el voto del Señor Francisco del Castillo, Regidor. 

El Señor Hernán Caja Regidor dijo que se conformaba y conformó con el 
voto del Señor Miguel Muñoz Regidor por las razones que tiene dichas con 
que no queden los regidores obligados cá ello. 

El Señor Garci Hernández Regidor dijo que la Cibdad pague á su Mag.d 
doblado de lo que solia pagar y la tierra y las villas de su partido doblado 
con tanto que se descuenten los maravedís que montaren el cabezón de las 
villas y lugares que están encabezadas por diez años con condición que si la 
Cibdad pasados los tres años quisiere dejar el encabezamiento con causa ó 
sin causa que su Mag.a envié á cobrar de diez uno y esto dijo que es lo que 
le paresce que conviene á su Mag.'1 y á esta Cibdad y tierra y partido. 

El Señor Don Pedro Velazquez Bermudez Regidor dijo que se conforma
ba y conformó con lo que ha dicho el Sr. Alonso Alvarez de Ayala Regidor, 
pasó ante mi Juan de Vallejo, Escrib." mayor. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256. —Libro de sesiones, folio 341. 

X 

Sesión de 25 de Mayo de 1576. 
Este dia se cometió á los Señores Urgenio Conejero para que escriban á 

los Procuradores de Cortes para que escriban en las cartas que á esta Cib
dad escribieren amos á dos y las firmen el uno y el otro dando cuenta de 
todos los negocios que se tractaren á esta Cibdad. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 350. 

XI 

Carta original del Corregidor de Cuenca al Secretario Juan Vázquez. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

Oy miércoles en la tarde á 13 de Junio me dio un correo un despacho 
de Su Mag / que me manda el cuydado que tengo de tener de que desta Cib
dad no se ynbie á sus procuradores de Cortes restricción del poder general 
que les an dado para otorgar los servicios ordinario y extraordinario, visto 
lo qual me á parecido responder luego con este correo para advertir á 
vra. merced de lo que en esto pasa para que si á vra. md. le pareciere lo 
diga alia. Ayer llego aqui una carta de los procuradores de cortes con la re
lación de lo que alia pasa, dizen en ella que habiendo el reyno nombrado 



C O R T E S D E M A D R I D D E 1576. 183 

seis comisarios para que tratasen de suplicar á Su Mag.d que ante todas co
sas mandase encabezar el reyno en lo que le fuese posible y que sobre esto 
propusiesen las necesidades y trabajos que de presente tenia: Su Mag.a ha-
via respondido por sus ministros que sirviesen como se acostumbraba y es
taban obligados y que después se trataría de lo que (¿erca desto conviniese: 
dizen los procuradores que en todo el reyno están confusos y con determi
nación de no otorgar estos servicios asta que Su Mag."1 sea servido de tratar 
de algún remedio y vaja del encabezamiento, oydo lo qual, yo pregunte á 
todos los Regidores, me dijesen el poder con que hablan ymbiado de aqui á 
sus procuradores de Cortes, por que si les habían mandado publica ó secre
tamente que no otorgasen los servicios acostumbrados en Cortes á Su Mag.d 
no habla para que habellos inviado alia, pero que si como yo creia y habia 
mos hecho las más cibdades del reyno se Ies habia cometido y mandado que 
otorgasen estos servicios á Su Mag.d conforme á la necesidad que habia en 
el mundo de no reparar en otros muchos servigios y socorros quanto mas 
en este que era tan justo y ynviolable que como podian los procuradores de 
esta cibdad reparar en lo que se les pedia y se les habia aquí expresamente 
mandado sin nueva restriction y limitación de su Cibdad y les dixe que era 
muy mal mirado exceder estos procuradores de su comisión aunque todos 
los del reyno ordenasen otra cosa sin hazcllo primero saber á su cibdad y 
tener mandato suyo para trocar la comisión; mas les dije que tenia agora 
esta cibdad buena ocasión de señalarse como siempre lo habia hecho en el 
servicio de Su Mag / ynviando á mandar á sus procuradores que hiziesen lo 
que se les habia mandado sin tantas réplicas y dilaciones, y que les rogaba 
y suplicaba mirasen en esto mucho y se acordasen de la dificultad y traba
jo destos tiempos y que para el primero ayuntamiento viniesen con deter
minación tan honrrada y necesaria: lo que me respondieron es que á sus 
procuradores se les habia dado poder de otorgar el servicio ordinario, pero 
no el extraordinario y que era muy bien que se tratase dello; y ansi yo 
mande que se me trujesen los poderes que les habian dado el dicho dia en el 
qual y en los siguientes pienso proseguir esta platica aunque no faltan aqui 
votos en que tropezar, escribolo á v, m,d asi de priesa y de tan mala letra 
para que se entienda alia y porque en las demás cosas respondo á v. merc.d 
con uno que lleua á Su Mag,3 dineros, guarde nuestro Señor la muy illustre 
persona de v. m.d con el acrecentamiento de estado que yo deseo: de Cuen
ca y de Junio á 13 de 1576 muy illustre Señor besa las manos á v. m.d su 
servidormJuan alonso de Salinas. = s u rubrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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XII 

Carta que los Procuradores de Cuenca escribieron á la Ciudad. 

«Muy illustres Señores; aunque ay poca nobedad en las cortes después 
que escreuimos á V. Señorías la vltima donde se daba quenta que Su Mag.a 
no avia querido admitir la platica del encabegamiento nos parece hazer esto 
para significar á V. S. que no se haze nada por que Su Mag.11 esta todavia 
muy resuelto en que primero se le ha de servir que tratar de nada y el Rey-
no muy confuso en ver que sus fuerzas faltan para servir á Su Mag.d con
forme á su pretensión y con esto entramos cada dia á la hora acostumbrada 
en el reyno y estamos las dos oras por parecer que se haze algo tratando de 
negocios de poca ymportangia V. S.ft si con su buen aviso alcanzare algún 
medio para este negocio presupuesto que en cosa de encabezamiento no ay 
que tratar por agora nos la avise porque el Reyno acá no la halla de poder 
obligar á las cñbdades á servigio ninguno sin que primero sean aliviadas en 
alguna manera de las alcabalas. 

Ayer mando llamar el Señor presidente y asistentes á los comisarios que 
el reyno tiene nombrados y les dijeron que de haber dado licencia para t r a 
tar con los ayuntamientos de las «¿ibdades el secreto de las cortes se siguian 
muchas dificultades y que no convenian, que Su Mag.'' mandava que el j u 
ramento se restringiese el reyno á suplicado desto y esperan resolución de 
Su Mag.'' de lo que se hiziere daré aviso: escrita á 17 de .íunio de 1576; s i 
gue la rúbr ica del Corregidor.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Xeg.0 n.0 17. 

XIII 

Carta auídgrafa del Corregidor de Cuenca á Su Magestad. 

«S. C. R. mag.1': por una carta de V. mag.d de diez y nuebe de junio 
entiendo que V. m a g / es servido de las diligencias que en esta gibdad de 
Cuenca se van habiendo á proposito de los servigios ordinario y extraordi
nario, y por que todas las que se van hacjiendo escribo á Juan Vázquez de 
Salazar no diré mas en esta de que les parege á los mas Regidores deste 
ayuntamiento que si Vra. Magestad agora manda ó ha mandado votar la 
proposición del servicio ordinario en ninguna manera pueden los procu
radores desta gibdad de Cuenca negar el otorgamiento del conforme al poder 
y al yntento que desta gibdad llebaron, y si tocante á esto ó al servigio ex
traordinario obiere alguna novedad avisare con diligencia como V. Mag.*5 lo 
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manda; guarde nuestro Señor la S. C. R. persona de V. Mag.'1 con acrecen
tamiento demás Reynos: de Cuenca á 24 de Junio de 1576. S. G. R. mag.d 
vesa humilmente los reales pies y manos de V. mag.d su criado—Juan al.0 
de Salinas=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I V 

Carta autógrafa del Corregidor de Cuenca al Secretario Juan Vázquez. 

«Muy illustre Señor: por una carta que oy he rebebido de Su Mag.d y 
por otra de vra. merced de 19 entiendo que Su Mag.11 se sirve de las d i l i -
gciiQÍas que aqui se hazen á fin de que los regidores desta gibdad de cuenca 
escriban á sus procuradores que á lo menos otorguen luego que les fuese 
mandado el servicio ordinario, y si este intento obiera tenido efeto yo obiera 
advertido á V. m." dello, pero ay en este ayuntamiento aunque pocas per
sonas que entienden los propósitos del á fuer de los tiempos pasados y ad 
quieren opinión por ser viejos y tener en otras cosas experiengia y no con
viene desengañallos con rigor pues que Su Mag/ lo manda ansi; el viernes 
pasado se leyó en ayuntamiento la carta de los prosuradores desta gibdad 
cuyo treslado va con esta, en lo que á materia de cortes tosa y fue buena 
ocasión para proponer la materia de los servicios ordinario y extraordinario 
y la comisión y poder que cerca dellos habian llevado los procuradores y 
como no efetuaban lo que de acá llevaron mandado en tiempo que la d i 
lación por tantas razones era de gran yncoaveniente, también les dije la 
ocasión que esta gibdad tenia de señalarse como siempre lo habia hecho en 
servicio de Su Mag.d sin aventurar nada, pues no podia haber hombre tan 
mal entendido que creyese que en estos tiempos se habia de diminuir la 
renta de Su Mag.3 y ansi nos podíamos señalar en el servigio de Su Mag,d con 
solo anticiparnos algo en lo que de necesidad habia de ser, y no tengo para 
que cansar á V. mere.*3 con otras cosas que alli se dijeron y ansi digo sola
mente que aunque v i algunos votos dispuestos á lo que se pre tendía los mas 
señalaban al contrario aunque estaban hablados por muchas vezes y dizen 
que se deje hazer á los procuradores para que alia se conformen con el Rey-
no sin que se les mande que se anticipen en nada yo suspendí el votar la 
respuesta de esa carta asta el martes y voy haziendo diligencias y de que 
de aqui no se restringirá el poder me parece puede haber seguridad de lo 
que sucediere avisare. 

Habrá diez dias que á esta cjibdad llego un correo con ciertas provisiones 
que se habian de intimar al prelado deán y cabildo della y aunque las d i l i 
gencias se hizieron luego como dellas constara he dilatado el ynviallas por
que se me manda que las ynbie con el mesmo correo que paso adelante, 
este tarda, de suerte que me determino á ynviallas con este suplico á V. m." 

TOMO V A. 47 
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las mande encaminar á casa del Señor Secretario Escobedo ú á donde con
viniere; esta materia del escusado y subsidio y la carta que de Su Mag.d con 
ellas venia era refrendada del Señor Escobedo a quien escrivo: gran merced 
me haze vuestra merced en lo que de mi teniente de huete me manda por
que el es tal persona que cabe muy bien en ella la merged que vuestra mer
ced le haze. 

He suspendido de ymportunar á Su Mag.*1 en m i particular que á vuestra 
merced escribí los dias pasados porque me dizen que aquella plaga esta p ro -
beyda suplico á Vra. merged quando me escribiere con el primero sea Vra. 
merged servido de escrebirme lo que desto se sufriere dezir y que vra. m.d 
perdone este atrevimiento causado de la mucha merged que vra. merged me 
haze: guarde nuestro Señor la muy illustre persona de vra. m.d con el acre-
gcntamicnto de estado que yo deseo; de Cuenca y de Junio á 24 de 1576.=z 
Suplico á vra. merg.,J mande á un criado suyo de las ynclusas por que me 
ympor t an=muy illustre Señor vesa las manos, á V. m.d su serv idor ,—íuan 
A l . " de Salinas,=su rúbrica . 

De alguna diligencia que después desta escrita se ha hecho se puede co
legir que los mas de los Regidores están agora en opinión de que si alia se 
votase o obiere votado el negogio del servigio ordinario en ninguna manera 
pueden los procuradores desta gibdad dejar de otorgallc conforme al poder y 
al yntento que de aqui llebaron y si en pro desto ú en contra sintiere alguna 
novedad el martes despachare con diligengia=otra rúbrica del Corregidor.» 

Archivo general de Simancas.̂ —-Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V 

Carta autógrafa del Corregidor de Cuenca á Juan Vázquez de Salazar. 

«Muy illustre Señor: por hazer saber lo que pasa en esta cibdad quanto 
al otorgamiento del servicio como su Mag.d me lo tiene mandado escribo á 
Vra. mer.d esta carta y no por que el sugeso merezca nueva diligencia; yo 
propuse ayer martes en el Regimiento desta gibdad de Cuenca como antes 
habia determinado y escrito á Vtra. mer.d lo que me paregió conveniente 
para que los Regidores del escribiesen á sus procuradores de Cortes que sin 
embargo de las dilagiones que escriben pusiesen en execugion la yns t ru-
gion que se les habia dado y pringipalmente y luego en lo que toca al ser
vigio ordinario, y habiendo primero hablado á todos en particular de doze 
votos que estuvieron presentes los cinco dijeron que se escribiese ansi á los 
procuradores y los siete que no se hiziese novedad, y esto fue con tales pa
labras que me paregió convenir la yntermision de la plática porque yban 
encaminando que se escribiese á los dichos procuradores que lo que á la 
mayor parte del Reyno paregiese eso pusiesen por obra: resolugion que po 
dría traer dificultades si se habriese camino para que de nuebo siguiesen 
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los procuradores la mayor parte del Reynt) aunque este parecer fuese con 
tra el poder y yustrugiones que han llebado y conciernen con el servicio de 
su Mag.d y por esto me paregio que este Ayuntamiento y votos no se pusie
sen por escrito conforme á lo qual yo entiendo que los procuradores alia 
pueden otorgar y que los Regidores desta cibdad tienen entendido que lo 
harán ansi quando la materia se propusiere, y todos confiesan que se á de 
servir á su Mag.d con el servicio ordinario luego en proponiéndose pero no 
quieren que esta ^ibdad se antigipe de las demás, y á vueltas desto hablan 
en el encabegamiento diciendo que conviene que su Mag.*5 primero entienda 
la ynposibilidad del Rey no y le haga merged que se trate destos servicios y 
por atajar este proposito que es tan ynpertinente yo me sali del Regimiento 
y pienso tratar desta materia con mucho tiento y raras Vezes sino los viere 
de otra yntencion egeto si se alia no se me mandare otra cosa, pero desde 
agora digo á V. mer.d que quando Su Mag.d mandare proponer la materia 
del servicio extraordinario convendrá que si dello fuere servido escriua á la 
^.ibdad y se hagan algunas otras diligencias para que el negogio tenga mas 
breve efecto, y todo lo que alia se pudiere concluyr se hará con arto mas 
íagiles medios que lo que aqui se propusiere porque después de hecho no 
tienen que degir y quando se lo ruegan lo dificultan y encaregen entiendo 
que hazen gran cosa y aun me dizen se alaban dello fuera del ayuntamien
to, yo lo disimulo todo por que me es ansi mandado; cuya muy ilustre per
sona guarde nuestro Señor con el acrecentamiento de estado que yo deseo: 
de Cuenca y de Junio á 26 de 1576. muy ilustre Señor, vesa las manos á 
V. m.d su servidor."Juan al.0 de Salinas,=su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I 

('arla escrita por los Procuradores en 4 de Julio de 1570. 
«Muy yllustres Señores, por haber tantos dias que no regebimos carta 

de V.s Señorias y tener escritas dos ó tres y no haber regebido respuesta on 
esta solo diremos que en las Cortes no ay novedad de que se pueda dar parte 
á V.s Señorias. 

Tenemos entendido que por parte de Su Mag.d se ha escrito á las gibda-
des algen el pleyto omenaje ó fe y palabra que los procuradores tienen dadas 
á sus cibdades que guardaran ynstruigiones y en respuesta tienen ya a lgu
nos procuradores libertad de sus gibdades si por alia ha habido alguna n o 
vedad V.s Señorias nos lo avise y ansi mesmo todo lo que mas se ofreciere 
que pues acá ay tanto secreto que no nos podemos desmandar á nada justo 
sera que por parle de V.s Señorias pues ay libertad nos avise de lo que fuere 
servido. 

En el juego de cañas saca dos quadrillas la villa y otra los caballeros 
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arto se nos andan procurando que el Reyno saque otra no lo tiene asta agora 
ol Reyno acetado ni lo acetara por que no están los negocios de manera que 
el Reyno pueda mostrar ningún contento. 

Bien entendemos que dirá V.s Señorias que le damos quenta de negogios 
de poco peso y nos dejamos los pringipales en el tintero, pero no queda por 
descuido; á quatro de Jullio de 1576.» 

A l márgen dice: «no se habia leydo en ayuntam.t0 á siete de Jullio.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I I 

Carta auldgrafa del Corregidor de Cuenca á Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL^SENOR. 

«Por no haber aquí cosa que ymporte á la materia de Cortes no he es • 
crito á Vra. merged algunos dias ha, pero para que esto se sepa avisare 
sienpre; ya advertí á Vra. merced como se voto en Regimiento desta ^ibdad 
de Cuenca sobre el otorgamiento del servicio ordinario y como aunque pre
cedieron todas las diligengias que yo supe hazer de doze votos solos cinco 
íueron en que se escriviese á los procuradores que conforme á su poder se 
otorgase y como yo no quise que esto se asentase en el libro ni se hablase 
mas por entonges en ello por que v i el negocio sin remedio y á algunos Re
gidores bien fuera de ra^on en el, no he sobreseydo después acá esta platica 
pero gierto están contumaces en su pareger y tan sobre aviso cada vez que 
se les habla en el que yo no oso hazer mas avierta ynstangia por que no se 
afirmen mas en su porfía creyendo que es muy ymportante, y es cosa de 
maravilla ver quan firmes están todos siete por que con que uno dellos v a 
riase pensarla guiar el negocio á buen fin, aunque esta agora ausente de 
aqui el Señor don luis Carrillo que era uno de los que le favoregian: yo he 
á vra. merced escrito que otorgándose alia como es razón y se puede hacer, 
los de aqui creo que olgaran dello, que solo se escusan de que por su voto 
se anticipe esta gibdad á las demás del Reyno, con todo esto pues el otorga
miento se dilata tanto alia yo no pienso gesar en esta negociagion asta en
tender que no ha de aprovechar diligencia, en lo demás después que á vra. 
merced ynbie el treslado de la carta que últ imamente hablan entonces es
crito los procuradores á esta giudad an escrito otras dos, cuyos treslados van 
con estas las quales como vra. m.d vera son de poca ymportangia y aunque 
las cartas son mas largas solamente va aqui lo que se escribe de cortes: yo 
ekcuso quanto puedo las respuestas de la gibdad pues no ha de escrevir lo 
que deseo y como se comete de ordinario el responder á un Regidor siempre 
se alarga en lo que no conviene: á la de veinte y quatro de Junio responde 
esta gibdad porque la de quatro de Jullio aun no se ha leydo en Regi-
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miento, y en materia de cortes ninguna cosa dize ni yo lo he consentido aun
que algunos se querian alargar mas de que pues de alia se les da tan poca 
quenta no tienen ellos que degir de aqui y con solas estas palabras quanto á 
esto se escribe sobre otros negocios y por estar esta carta en el libro en que la 
*}ibdad suele escrebir otras y el libro en poder del escribano que podria sospe
char ú degir algo desto no invio el treslado de la mesma carta y tanbien por 
no llevar otra sustancia: guarde nuestro Señor la muy y lustre persona de 
Vra. merged con el acrecentamiento de estado que yo deso: de Cuenca á 
ocho de Jullio de 1576. muy illustre Señor Vesa las manos á Vra. merged 
su servidor—Juan ÁT de Salinas=isu rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X V I I I 

liaría de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en i \ de Julio de loZti. 

Yo he hecho particular rrelagion a su mag.d de todo lo que v. m. me 
ha scripto hasta los 26 del pasado y su mag.'1 Responde a ello con este cor
leo como v. m. entenderá y queda con mucha satisfacion de que estando 
v. m. presente se ha de encaminar esa cibdad lo que toca á su servicio con 
el cuydado y diligencia que conbiene y que con la buena Yndustria de v. m . 
y los buenos medios que sabrá aplicar a de tener todo el buen subceso que 
se pretende. 

Dize v. m . que alia esta materiade manera que piensa tratar della po
cas vezes por pareszerle que es lo que mas conviene y aunque su mag.d 
scrive á v. m. que en las ocasiones que se ofrescieren procure que esa c i u 
dad embie orden a sus procuradores* para lo del servicio esto se deja á la 
dispusicion de v. m. para que con su prudencia lo govierne y disponga de 
suerte que no se hierre que entre tanto se harán acá diligencias con los p ro 
curadores de esa giudad para que si fuere posible entiendan que no an me
nester borden desa ciudad para ello y de lo que estas aprovecharen con ellos 
se dará aviso a v. m. y si alia huviese de que advertir hazerlo ha v. m. 
cuya ett.a 

Archivo general de Simancaf?.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X I X 

Carta autógrafa del Corregidor de Cuenca á Juan Vázquez de Salazar. 
MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Con este correo regeui la carta de su Mag.'Me nueve deste mes y la de 
vra. merged de onge del mesmo y por la de Vra. merged escrita dos dias 
después veo que aunque su Mag.a me manda que vse de las ocasiones que 

TOMO v A. 48 
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se ofrecieren para el negocio del servicio en la de vra. merced se remite el 
aviamiento deste negOQio á m i parecer para que con el recato que asta aqui 
se ha hecho se proceda en lo restante del; como á vra. merged tengo escri
to sienpre entendi que los procuradores no han menester nuevo mandato de 
aqui ni aqui lo creyn para el otorgamiento del servicio ordinario y el p ro 
posito del les hes aqui á algunos tan sospechoso que por todas vias se y n -
forman ó quando faltan en los ayuntamientos ó vienen á ellos tarde si se 
ha tratado algo dosta materia, por esta ra^on dudo de lo que aqui se puede 
negociar procediendo con la disimulagion y Hanega que conviene, y por si 
fuere necesario nuevo mandato de aqui por no suceder alia el negocio con 
las diligencias que se hazen diré aqui á Vra. merced lo que me parece: yo 
entiendo que Su Mag.11 no es servido que lo de aqui se guie con sutileza por 
que á convenir ansi no faltan aqui achaques que tienen verdad y sustancia 
para excluir de algunos ayuntamientos á los que contradicen esta racon, y 
con un voto mas de los que la entienden bien ó con yguales votos se podría 
conseguir lo que es.tan justo, aunque en ello no faltarian yupertinengias de 
los contumaces y esto si este dicho por si pareciere alia que se execute ansi, 
eomo también que si Su Mag.d es servido de meter en el mas prendas de lo 
que la justicia y facilidad del negocio hauian de requerir por ser cosa tan 
llana puede mandar se escriba una carta á la cibdad encargándole el efecto 
del, con la qual presupuesto que me puedo engañar creo que la cibdad hará 
lo que so le mandare, y puédese escrevir otra al marques de Cañete porque 
hablando con Vra. merced la verdad y con seguridad de que esto no ha de 
perjudicar á nadie: si el dia que se voto esta materia faboreQiera á la j u s t i -
eia della uno de tres votos que le encomendé por serle todos muy domés t i 
cos y servidores saliera el negocio como convenia y yo le llebaba trabado 
por entender que á lo menos alguno dellos acudiera á esta verdad, pero fue
ron todos tres contrarios muy contra mi opinión que tubo creydo que los 
preparara mejor y si yo los obiera hablado cá lo menos no lo pudieran hazer 
mas ruinmente, no se si el marques ó por que no se le escrivio si se suele 
hacer ó por que yo le dije el negocio con disimulación y dándole á enten
der que no venia de alia sino que era discurso mió se ubo en el con tibieza, 
y esto he querido decir á Vra. mere15 aunque prolixamente para que no en
tienda que fuy tan ynconsiderado que cometi el negocio que ynportaba al 
servicio de Su Mag.d á la fortuna sino á muy cierta quenta, pues de doze 
yba con cinco votos seguros con el del marques y con tres que por h a b é r 
selos encargado los tenia por ciertos ó á mal librar alguno dellos el qual 
bastara para el f in que pretendía. 

En lo demás en esta tierra esta cobrado todo el primer tercio de los ser
vicios como á Vra. merced tengo escrito, pero ninguno acude con el y d i s i 
mulando otro proposito he preguntado á algunos comarcanos como no le 
trayn, pues le tienen cobrado y responden asta el mas ynorante labrador 
que aguardan lo que resulta de las Cortes: esta cibdad tiene cobrada toda la 
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cantidad deste año de setenta y seys de entrambos servicios y esta deposi
tado para pa^allo por sus tercios, dejólo en poder del que lo cobro por que 
esta en el seguro y por no anticiparme asta que se me mande otra cosa y 
suplico á Vra. m.d me perdone y me escuse si el deseo que tengo de acer
tar y señalarme en el servicio de Su Magestad me íiaqe escrevir tan atrevi
da y prolixamente. La carta que Vra, m.d me ynvio para mi Señora dom 
Aldonza se dará en su mano como se ha hecho de las demás, no se si por 
otra via responde; con un correo que despache de aqui á Juan del Monte á 
8 deste mes escrevi á Vra. mer.a y le ynvie el treslado de unas cartas sup l i 
co á Vra. m.d me advierta si le an dado: guarde nuestro Señor la muy y Ilus
tre persona de Vra. m.*1 con el acrecentamiento de estado que yo deseo: de 
Cuenca y de Jullio á l í de 1576. muy ylustre Señor Vesa las manos do 
V. m. su seruidor=Juan Al.0 de Salinas. = s u rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X 

Carla del Corregidor á Su Magestad. 
S. C. R. MAD.J 

Una carta de Vra. Mag.J hecha en nueve deste mes he regebido por la 
qual me manda Vra. Mag.d proseguir las diligencias que aqui se yban ha
biendo para que de nuevo mande esta cibdad á sus procuradores que otor
guen el servigio ordinario, y por que por no cansar á Vra. Mag.d escrivo á 
Juan Vázquez de Salazar todo lo que en esta materia al presente me ocurre, 
no diré en esta mas de afirmarme en que los Regidores desta gibdad de 
Cuenca dan á entender que los procuradores alia sin nueva comisión ni 
asenso suyo pueden y deben otorgar este servicio, con todo esto continuare 
las diligencias como Vra. Mag.d lo manda y Juan Vázquez de Salazar me 
escribe en una carta hecha en dos dias después de la (pie me escribió Vra. 
Mag.d; nuestro Señor guarde la S. G. R. persona de Vra. Mag.d como á toda 
la christiandad es necesario; de Cuenca y de ju l l io á 14 de 1576.=S. C. R. 
Mag,d Vesa humilmentc los Reales pies y manos de Vra. Mag.*1 su criado=3 
Juan Al.0 de Salinas=:su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I 

Sesión del Ayuntamiento de 24 de Julio de 1576. 
En Regimiento a 24- de Jullio de 1576 si se escriuira a los procuradores 

de cortes que si las otras gibdades del Reyno fueren otorgando el seruicio 
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ordinario que ellos conforme a la ynstruction que tienen de otorgalle ansi 
no sean los postreros. 

11 E l ligengiado muñoz dijo que si 11 el señor alonso aluarez dijo que di^e 
lo que tiene dicho 11 el señor francisco de luna dijo que esas palabras que el 
señor Corregidor di^.e le parece que se escriban porque no tienen Reguridad 
ninguna ni sospecha y tienen alia ynstruction dello 11 el señor bartolome del 
poco dijo que lo que el señor corregidor pide esta dado por ynstruction a los 
procuradores desta ^ibdad para que siruan a su mag.1 con el seruicio o r d i 
nario y pues esto tienen por ynstrugion no tienen necesidad de escruilles | ] 
el señor valdes dijo que le pareze que no se escriba ni se haga nouedad 
asta que de alia su mag.1 ynbie a mandar lo que es seruido y los procura
dores que esta ^ibdad alia tiene en el estado que están los negocios para que 
mejor podamos atinar a seruir a su mag.11| francisco del castillo dijo que si 
su mag.' por su persona Real les mandare a los procuradores desta ^ibdad y 
de las otras ^ibdados otorguen el seruicio ordinario y juntándose a botar 
sobre ello otorguen el seruigio ordinario por esta gibdad y prouingia y no de 
otra manera ] ] urgenio conejero dijo que los procuradores desta cibdad t i e 
nen poder para otorgar el seruicio ordinario que por el no se les escriba de 
nuebo asta que ellos den aniso 11 diego del castillo dijo que el seruicio o r d i 
nario es muy justo que los procuradores siruan a su mag.* lo que le es de
bido y esto ha dicho siempre que se ha tratado deste negocio y lo mismo 
dice agora 11 miguel muñoz dijo que se escriban esas mismas palabras con
que tanbien se les escriba que si los negocios estubieren en tal estado que 
no convenga otorgar que no hagan mudanza 11 hernan caja dijo que lo que 
dicho tiene que no se les escriba a los procuradores asta que den aniso de 
lo que pasa alia ] j garzi hernandes dijo que se escriba a los procuradores de 
cortes desta gibdad lo que ha propuesto el señor corregidor. 

El señor corregidor dijo que se le lleben estos parezeres para ver por ellos 
lo que se debe de haze r .™Hay una rúbr ica . 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 J6. 

X X I I 

(larta de los Procuradores de Ctírles de 4 de Julio de 1570. 

Muv ILLÜSTRES SEÑORES. 

Muchos dias ha que no hemos rebebido carta de V.s Señorias aunque des
pués que regebimos la ultima hemos escrito dos en respuesta dellas, y en lo 
que toca á las Cortes se juntan todos los dias á la hora acostumbrada y por 
esta ultima que á V.8 Señorias se escrivio dábamos á entender que se trataba 
de restringir el juramento para no dar quenta á las cibdades de nada poi
que los corregidoros habían avisado de los ynconvenicntes que dello resul -
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taban, y agora ni tenemos li^en^ia para degir nada de las cortes ni para de-
í;ir que nos la quitaron, V.8 Señorías nos escriba muy á menudo de su v o 
luntad y no nos culpe si de acá no nos declaramos, pues no queda por buen 
deseo de servir á V.s Señorias: escrita en veynte y quatro de Jullio de 1576. 

A l margen dice: «leida en ayuntamiento á 3 de Jul io .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I I I 

fiarla del Corregidor de Cuenca á Juan Vázquez. 

Con la que de v. m. me dieron de 17 deste mes he Recivido grandísima 
merced, y con lo que v. m. en ella manda quanto al Regimiento del Señor 
conde de priego y con todas las particularidades que en esto yntervinieren 
tendré el cuydado de servir a V. m. y a su señoría que es Razón, su mag* ha 
hecho mucha merced a esta cibdad con esta provisión pues algunas vezes 
nos podremos valer de la discreción y experiencia que el señor conde en t o 
das las cosas tiene. En el proposito del servicio ordinario yo he hecho las 
diligencias que me han sido posibles teniendo cuenta con todas las ocasio
nes y visto que alia se dilataba tanto el negocio haviendo hecho mis pre
venciones propuse el martas pasado lo que V. m, vera por el traslado que 
va con esta y fue la proposición tan limitada por que de las particularidades 
que pasaron con cada uno de los Regidores queriéndolos prevenir en esto 
que convenia que la proposición fuese ansi para que viniesen en ello porque 
desto afirmo a v. ra. que no están por agora bien ynclinados en estos nego
cios, de onze votos presentes los seys como V. m. vera fueron que se escri-
viese con las limitaciones que V. m. vera y aunque siendo necesario se 
podría escrivir pues son la mayor parte pero por lo que V. m. me escribe 
de que alia se va concluyendo el negocio me a parecido dilatallo asta que se 
me ynbie a mandar otra cosa para lo qual sirvira el ver estos votos, y tanbien 
para que conste a esos señores como todos los Regidores de aqui tienen pre
supuesto que mandaron a sus procuradores que otorgasen este servicio o r d i 
nario en la ynstrucion que les dieron a su partida, este Regimiento cuyo 
traslado ynbio aqui no se escribió en el libro sino en un papel aparte para 
si conviniese pasarse al libro el qual papel escrito de mano del escribano t o 
me yo y tengo en mi poder y si conviniese hazer mas diligencias se me ynbie 
a mandar, aunque en el extraordinario creo que serán menester las que 
tengo escritas, el señor don luys de mendoza no se hallo en este Regimiento 
que nos hizo mucha falta. V. m. gozo muchos años del nuebo estado que 
el S.or don luys ha tomado que aqui nos ha parecido a todos acertamiento 
aunque se encamino por términos extraordinarios, guarde n. s.r la muy 111.* 

TOMO v A. 49 
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persona de v. m. con ei acrecentamiento de estado que los servidores de v, m. 
deseamos de cuenca y de Jullio a 26 de 1576.—muy III.8 señor—Vesa las 
manos á V. m. su servidorrrzFran.00 de Salinas. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I V 

Carta del Corregidor de Cuenca á Juan Vázquez. 

MUY III.6 SEÑOR. 

Recevi la carta de v. m. de 20 de Julio junto con la executoria que so a 
librado contra esta c íbdad en lo del mercado franco, y por que el privilegio 
que por ella se derroga me esta mandado guardar por carta de los señores 
tiscal de la hacienda y escribano de Rentas hecha después de la data de la 
executoria ynbio aqui al S.or fiscal entranbas Razones para que propuestas á 
esos señores manden lo que tengo de hazer, y porque el negocio es de m u 
cha ynportancia para esta cibdad lo encamino á v, m. a quien suplico sea 
servido de mandar que el pliego se de al S.r fiscal en su mano y si v. m. le 
biere me haga merced de decille me Responda a mi carta por quedar con 
esto este negocio sin la declaración que pido por mano del licenciado barrio-
nuebo de peralta huésped del S.or licenciado fuen mayor escrivi á v. m. 
dando quenta de la Resolución que aqui tomaban los Regidores en lo del 
servicio ordinario y ynbie un traslado del Regimiento a donde se trato, iv) 
hallo dispusicion para mejorar asta agora nuestro yntento pero no estoy des-
cuydado de procurallo, de alia de su mucho entender lo que cerca desto 
pasa, de escrita la mia se admitió en ayuntamiento el titulo del S.cr conde 
de priego con el lugar y voto que v. m. habrá sabido y es Razón y aunque 
en lo del voto hubo algunas adiciones por muy cierto tengo que cuando 
su S.a fuese servido de entrar en Regimiento se asentara lo que es tan justo, 
pingue a dios que se halle tantas veces en nuestro ayuntamiento como a 
todos los que estamos al l i conviene que lo demás todo se hará bien, guarde 
nuestro S.r la muy Ill.e persona de v. m. con el acrecentamiento de mayor 
estado que yo deseo de cuenca y de agosto a 4 de 1576. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en 8 de Agosto de 1576. 

Los SS. presidente y asistentes An visto todo lo que v. m. ha scripto en 
materia de cortes á 8 y 14 y 26 del pasado y la memoria de lo que á los 24 
del se acordó en el ayuntamiento desa ciudad sobre la borden que se havia 
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de embiar a sus procuradores de cortes yales parescido muy bien que pues 
no hera tan aproposito como se pretendía v. m. scusase que se pusiese por 
scripto y assi se podra y r alia entreteniendo el negocio sin tratar por agora 
del por que los procuradores desa ciudad á lo que se entiende estaran llanos 
en el otorgamiento del servicio ordinario para el qual ay ya mayor parte y 
si fuere necesario que v. m. haga alia alguna diligencia en esto se le avisara 
a tiempo. 

Beso a v. m. las manos por lo que dize a holgado de tener en el ayunta
miento desa Qiudad al S.r conde de pliego y por la que a todos nos ha hecho 
en lo de la pos.on y assi por el parabién que v. m. me da del casamiento del 
S.r don luys de mendoca del qual yo no supe nada hasta que me dixeron 
que estava hecho y devió ser la causa el haverse guiado por términos tan 
estrahordinarios como v. m. dize y pues a todos pares^e que ha sido acer
tado plega á dios les de el contentamiento que desean. 

Después desta scripta R.br la de v. m, de 4 del presente con aviso de 
haver R.d0 la ex.a despachada contra esa ciudad en lo del privilegio y el 
pliego que vino para el Sr. .fiscal agreda se le ha dado en su mano y en 
viéndole le advert i ré de lo que v. m. me scrive acerca dello. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Córtes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V I 

Carta de Juan Vázquez á Gaspar de Villa-Real en 23 de Agoslo de 157(1. 

Las cartas de v. ra. de 30 de Julio pasado y 5 del corriente recibidas 
las cuales se han visto por estos SS. que tratan del encabezamiennto gene
ral y quedan advertidos de que lo del alcabala debe resolverse según scrivi. 

En lo de las tercias pues el segundo remate se habia de hazer á los 2 del 
presente y dize v. m. dará quenta de lo que de ello hiziese será bien que 
con el primer aviso del precio en que se hubiesen rematado y con que con
diciones como por ultima vez lo scrivi á v. m. quedan estos SS. advertidos 
de los lugares que se han encabezado y de las juntas que v. m. ha tenido de 
l i s villas y de la tierra, encabezando á cada uno, y como les habia venido 
muy mal pagarlo por falta en el pasado año 75, para el nuevo crecimiento 
beneficiarlo como se beneficiaran las rentas de cada uno, le ha parecido que 
la falta que hubo el año pasado y ay al presente se reparta de manera que 
demás de su encabezamiento la paguen rasa por cantidad y en que cada uno 
de los venideros hasta el de 84 porque concepto los pueblos reciben conten
to y S. M. servicio, parece á estos SS. que este plazo es muy largo. 

Pues mi Sra. la Condesa escribió á v. ra. se llegase á Pliego fué bien que 
no haciendo falta á lo de ay lo hiziese v. m. que á lo que yo entiendo devio 
ser para que v. m. ayudase á llevar el peso del trabajo que su señoría t en-
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dra con la yda del Sr. D. Luis y de cuyo casamiento ha holgado, es razón 
por el contany.0 que s. m. tiene. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V I I 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en 26 de Agosto de 1576. 

La carta de Vm. de 8 del presente Rbi en Respuesta de otra mia y estos 
Ss.8 que tratan del encabegaraiento gral an visto lo q.e Vm. en ella me 
scriue y quedan aduertidos de hauer R.110 la carta de su mag.d para entender 
en el beneficio y admon. de las Rentas pa el año que viene y aunque en las 
cosas hordinarias del officio debe haver bien en que entender estos SS.8 t i e 
nen tanta satisfa^ion de cuydado y diligencia de Vm. y del buen modo con 
que lo s a b r á gobernar todo que se hará lo uno y lo otro como convenga al 
seruicio de S. M.d y benefizio de su haz.t,a y pa.cumplir mejor con esto de 
las rentas en que va tanto podrá Vm. descargarse con su teniente de las co
sas hordinarias del gobierno. 

Y á lo que Vm. dize que los Regidores no tratan de encauchar á esa c i u 
dad por las causas que Vm. scriue y que le paresce que si su mag.d fuese 
seruido que las rentas del año que viene que son del cargo de la ciudad se 
diesen todas á una persona ó compañía de tres ó cuatro en arrendam.to y 
que los pregones se hiziesen con las mismas condiciones que se daua m u 
chos y cada Renta por si seruirla esto de que por ventura valdrian mas y 
que no todos los Regidores fallarian la comodidad que algunos tienen y 
a tenderian mas al encabezamiento y se escusarian los otros inconven.168 que 
v. m. Repres.ta á estos S.rea les ha parescido que pues v. m. esta presente y 
tiene tan bien entendido el negocio haga en esto lo que le paresciere mas 
convenir al benff.0 de la hazienda, advirliendo á que los Regidores se ha
llan también con las comodidades que los arrendadores les hazen Vm. myre 
si convenia dexar en fieldad algunas Rentas en quellos pueden pagar mas 
alcauala pa q,0 por esta via la paguen enteramente á respeto de 1 x por 
ciento ó ya q.c sea mas conven.arrendarlas todas si será bien dejar fuera 
del arrendamiento las haziendas y tratos de los Regidores y de algunas otras 
personas ricas que hazen impedim.to al encabecam.*0 porque con esto se CSt-
cusa rán las gracias que los arrendadores les pueden hazer y v. m. podra te
ner cuydado de mandar que á los tales se cobre el encaue^amiento con todo 
Rigor. 

Quedan estos S.8 advertidos de q.e se hayan encauecado 8 lugares dése 
partido con casi el dos tanto de crecim.to conforme á lo que de acá se aduir-
tió á Vm. 

La dilig.a q." Vm. ha puesto en hazer cobrar el din." de las alcaualas y 
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tercias del 2.° tercio de este año ha parecido bien á estos S.™ y tienen por 
cierto que con la buena industria de Vm. abra balido mas que el primero 
lo que Vm. scriue y pues el dinero esta á punto pares^e á estos Sres. que 
Vm. lo embie luego por la falta que acá ay del. 

Beso á Vm, las m.a por lo que me scriue á hecho al Sr. Don Luys mi 
cuñado en hallarse a sus fiestas y honrarle en ellas que yo le he resceuido 
en ello muy grande. 

En el particular de Vm. holgaría mucho que se hiziese lo que v. m. que
na y aunq.6 adverti los dias pasados que me parescia que v. m. deuia ha-
zer diligencia con su M.d pues aquel negocio no estaua proueydo y lo mis
mo me paresce agora que su mag.d tiene en sí todos los memoriales que t o 
can á aquel particular y si por mi mano se hubiese de tratar de aquella 
provisión Vm. este cierto que haré todo el buen officio que pudiere para 
seruir á Vm. suyo es ett." 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X V I I I 

Extracto de una carta de Juan Vázquez á Gaspar de Villa-Real en 6 de Setiembre 
de 1576. 

Le acusa el recibo de la del 26 de pp.<l0 y se reserva contestarle sobre lo 
de las tercias. 

En lo que v. m. dice que los cinco lugares que tiene encabezados con la 
cantidad que estaban antes le hace nuevas prevenciones para aumentar la 
renta esta bien. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X X I X 

Sesión de 23 de Octubre de 1576. 

Este dia se cometió á los Señores Bar.me del Pozo y Diego del Castillo 
Regidores para que escriban al Reino y á los Procuradores de Cortes de esta 
Cibdad sobre que el Señor Corregidor pide el alcabala del Pósito del Alor i 
desta Cibdad y ansi mismo se escriba á los Procuradores de Cortes que en
vión la provisión tocante á la redención de los Procuradores del número 
desta Cibdad. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 408 vuelto. 
TOMO v A 50 
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X X X 

Sesión de 30 de Octubre de 

Kste dia Diego de Cetina Procurador de Cortes desta Cibdad habiéndole 
cabido la suerte de almotaceria desta por el dia de Sant Miguel de Sept/ 
deste presente año y el dicho Diego de Cetina presentó una cédula de su 
Mag.d en que por ella manda que sin embargo de cualesquier ordenanzas 
que en el tiempo que sirviere el oficio de Procurador de Cortes pueda el 
dicho Diego de Cetina poner una persona en su lugar que sirva el dicho 
oficio de almotaceria y la dicha cédula de su Mag.'1 fué obedecida por toda 
esta Cibdad y mandado cumplir. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 266.—Libro de sesiones,folio 412 vuelto. 

X X X I 

Sesión de \\ de Enero de 1577. 

Este dia los dichos Señores trataron sobre que el Sr. D. Isen de Ayora 
Regidor Procurador de Cortes y Diputado del Reino se va á la corte de su 
Mag.'1 y se propuso por su Merced del Sr. Corregidor que pues el dicho Se
ñor Don Isen de Ayora es Diputado del Reino y Procurador de Cortes desta 
Cibdad seria bien que esta Cibdad teniendo respeto á lo que han valido sus 
rentas el año pasado y lo que se va entendiendo valdrán en este presente año 
diesen Comisión al dicho Sr. Don Isen de Ayora para que conforme al ser
vicio de su Mag.d é bien desta república la procure encabezar é lluego se 
votó sobre ello lo siguiente y fué que la mayor parte de los dichos Sres. es 
de parecer que el Sr. Don Isen de Ayora sin com.on desta Cibdad por ser D i 
putado del Reino y Procurador de Cortes desta Cibdad procure de saber de 
los Sres. Ministros de su Mag.d el úl t imo precio en que su M a g / h a r á mer
ced dencabezar esta Cibdad y sin convenir cosa ninguna haga saber á esto 
Cibdad lo que desto entendiere para que visto por la Cibdad si es cosa con
veniente á sus fuerzas y á los recaudos para que se efectué y questo se haga 
en compañia de Diego de Cetina procurador de Cortes desta Cibdad los cua
les juntos traten dello en la manera dicha y esto dijo la mayor parte del 
Ayuntam.to ecebto su S.a del Sr. Marques de Cañete Guarda mayor el 
Sr. Garcia Hernández que dijeron que se les diese comisión para tratar el 
dicho negocio y el Sr. Fran,co Castillo dijo que de ninguna manera se trate 
dello atento que su Mag.d tiene arrendadas las rentas por ogaño. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 463. 
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X X X I I 

Sesión de 18 de Abril de 1577. 

Este dia los dichos Sres. cometieron al Sr. Diego Castillo que escriba á 
la Corte al Sr. Don Isen de Ayora Regidor desta Cibdad que alli está por 
ella por Procurador de Cortes que haya declaración de la prematica de su 
Mag.d que habla acerca de la paga de los portes de pan que sepa y haya de
claración en que manera se entiende que se hay an de pagar los dichos por
tes de pan. 

Este dia se recibió una carta del Sr. Don Isen de Ayora Regidor Procu
rador de Cortes por la Cibdad en Corte de su Magid con una carta que la v i 
lla de Molina le escribió acerca de que se pudiesen revender las lanas pol
los naturales á los extranjeros en la dicha villa de Molina y su tierra y que 
para este efecto diese el dicho Sr. Don Isen de Ayora su favor en Cortes. 

El Sr. Marques de Cañete dijo que á su S.ft parece que esta Cibdad de su 
favor á la dicha villa de Molina para este efecto. 

El Sr. Fran.00 de Luna dijo lo mismo que el Sr. Marques. 
El Sr. Bartolomé del Pozo dijo lo mismo que el Sr. Marques y que pide 

y requiere al Sr. Corregidor juntamente con los demás Señores deste A y u n 
tamiento que hay coyuntura para ello y es útil y necesario á esta Cibdad 
que se pida lo mismo por esta Cibdad que se pide por Molina. 

El Señor Juan Alonso de Va¡des dijo que se le escriba al Procurador de 
Cortes que procure lo que pide Moliua que en lo domas que el Señor Bar
tolomé del Pozo dice que se pida por esta Cibdad le parece que primero 
que la Cibdad se determine á pedir lo mismo por ella se comunique y se 
informen de los mercaderes desta Cibdad que son los que se ha visto defen-
dello esto de que se trata. 

El Sr. Francisco Castillo dijo que se haga lo que pide Molina y que lo 
mismo se pida por Cuenca. 

El Señor Urgenio Conegero dijo lo que ha dicho el Señor Marques. 
El Señor Diego Castillo dijo que lo que se pida por Molina se pida por 

Cuenca. 
Los Señores Miguel Muñoz, Diego de Avales, Don Juan de Barreda, Her

nán Caja y Don Pedro Velazquez dijeron lo mismo que dijo el Señor Diego 
Castillo. 

El Señor Francisco de Luna dijo que contradecía y contradijo lo votado 
por los dichos Señores en nombre'desta república y que para el primero 
Ayuntamiento trairá las razones por escrito desta su contradicion. 

El dicho Sr. Corregidor dijo que conformándose con la mayor parte 
mandaba yjnando se escriba á el dicho Procurador de Cortes y lo escriba 
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el Sr. Diego Castillo á quien la Cibdad lo tiene cometido que proeure lo que 
en este Ayuntamiento se ha votado por la mayor parte de la Cibdad. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 463. 

X X X I I I 

Sesión de 10 de Junio de 1577. 
i 

Este dia los dichos Señores cometieron al Señor Urgenio Conegero que 
escriba á los Procuradores de Cortes que están por esta Cibdad en Corte de 
su Mag.a acerca del negocio de que se queja la villa de Molina en lo que 
toca á Uevalle los dichos Procuradores de Cortes m i l i reales por ciertas d i 
ligencias que en las dichas Cortes de su Mag." hicieron por la dicha villa de 
Molina. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.o 256.—Libro de sesiones.—Folio 487 
vuelto. 

X X X I V 

Sesión de 2 de Julio de 1577. 

liste dia los dichos Señores cometieron á los Señores Juan Alonso* de 
Valdes y Urgenio Conegero Regidores que escriban á los Procuradores que 
por esta Cibdad están en Cortes que no cobren los mi l i reales que por los 
agentes de la vil la de Molina que en Corte estaban los fueron ofrecidos por 
la solicitud del negocio que toca al poderse revender las lanas. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 256.—Libro de sesiones, folio 503. 

X X X V 

Extracto de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en 2 de Octubre de 1577. 

Anuncia el haberse firmado la escra. del encabezamiento, según la carta 
que el Rey escrivia á la Ciudad y le ruega que de orden que la respuesta 
venga con brevedad procurando encaminarla á que se agregue al contrato 
con las demás que le tienen otorgado, pues es lo que conviene al beneficio 
publico della como quiera que los regidores piensen que les esta mejor es
tarse como aquellas están porque no faltara orden para que se cobre dellos 
el alcavala á razón de 10 por 100. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 
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X X X V I 

Sesión de 4 de Octubre de 1577. 

Este dia los dichos Señores ordenaron y mandaron que se dé libranza al 
Sr. Don Isen de Ayora en los propios desta Cibdad de doscientos ducados 
los cuales se le den y paguen á buena cuenta para en cuenta de los mara-
vedis que ha de haber de su salario do Procurador de Cortes que es en las 
Cortes que al presente se celebran por esta Cibdad, 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 52. 

X X X V I I 
4 

Sesión de 7 de Octubre de 1577. 

Este dia los dichos Señores ordenaron y mandaron que se escriba al Se
ñor Juan Alonso de Valdes y á Diego de Cetina Procuradores de Cortes que 
están en Cortes acerca de los despachos que el dicho Francisco Orejón en la 
dicha su carta pide para que los despachen y para este efecto se le invien 
los testimonios que el dicho Francisco Orejón invia con la dicha su carta y 
cometieron el escrebir á los dichos á los Señores ü rgen io Conegero y Diego 
Castillo. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 53 vuelto. 

X X X V I I I 

Sesión de S de Octubre de 1577. 

Este dia se leyó en Ayuntamiento una carta de Diego de Cetina Procu
rador por esta Cibdad de Cortes en la Corte do su Mag.3 su fecha en Madrid 
á cuatro dias del mes de Octubre presente en que entre otras cosas pide re 
puesta desta Cibdad á la carta del Reino para en lo que toca al cabezón y 
los dichos Señores dijeron que se responda al dicho Diego de Cetina que la 
Cibdad aun no está resolupta en el dicho caso que cuando estubiere reso-
lupta responderá. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 54 vuelto. 
TOMO V A. 51 
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X X X I X 

Extracto de una carta de hm Vázquez al Corre^idnr de Cuenca en 26 de Octubre 
de 1577. 

Acusa el recibo de la del dia 14, que habían visto los asistentes de las 
cortes, y se muestra enterado de las diligencias que estaba haciendo para 
que la ciudad aceptase la baja del millón que S. M. habia hecho al reyno, 
y hace constar, que se tiene ya la aceptación de 13 ciudades de las de voto, 
no haciendo mucha falta que vengan las demás, pero si vienen será mucho 
mejor. 

Juan Alonso de Valdes y Hernán Caxano cuando llegó la carta de V. m. 
no se pudo hacer con ellos la diligencia que V. m. escribia se hiciese, y 
pues deben estar alia V. m. me avise si será menester que se haga con ellos 
alguna y quien la podrá hacer que sea de efecto. 

A D, Luis m i ainado no he escrito fasta ver si sera menester, que aun
que es escrupuloso no dejará de entender la razón que hay para que su 
mag.*1 sea servido y el Rey.0 beneficiado con la merced que su mag.'1 le ha 
hecho. 

También me avisara V. m. que diligencias otras se podrán hacer de acá 
para encaminar y enderezar este negocio. 

l ía parecido muy bien á estos señores que en la cobranza de lo que yaíta 
por cobrar del tercio 2." de las alcabalas se vaya con la templanza y mode
ración que V. m. escrive se hacen por los inconvenientes que podría haber 
de hacerse con rigor. 

Si esa ciudad no se ha de resolver bien en lo del encabezam.'0, V. m. 
vea si para lo del servicio éxtraord.0 abra camino para que envien orden á 
sus procuradores para que le otorguen y si pasa esto convendrá también 
que se hagan de acá algunas diligencias ó prevenciones para que conforme 
á lo que V. m. avisare se puedan hacer. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X L 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en 29 de Octubre de 1577. 

Con este mensagero R,by la carta de v. m. de 26 del presente con aviso 
de lo que hasta entonces havia pasado en el ayuntam.10 desa ciudad sobre 
lo del encabezam.10 y la que en ella venia para el S.r garnica se le dió l ue 
go y abra poco que responder en quanto a ese punto pues esta tarde se ha 
otorgado en el rey.0 la escritura de contrato del encabezamiento general y 
assi esa ciudad de ser beneficiada por el rey." si no se quisiere agregar con 
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las demás de que me ha parescido avisar á V. m. coa este mismo para que 
este advertido dello y como escrivi con un mensagero que despache ú l t i 
mamente, v. m. vea si esa ciudad quiere embiar horden a sus procuradores 
para que otorguen el servicio extraordinario que es lo que en estas cortes 
queda por haxer que por la obligación particular que yo tengo a las cosas 
de esa ciudad sentiría mucho que ya que en lo del encabegamiento aya es
tado de la manera que v. m. sabe no lo enmendase en lo del servicio ex-
trahordinario. 

Archivo general de Simancas.---Negociado de Córtes. 

X L I 

Sesión de 5 de Noviembre de 1577. 

liste dia los Señores que forman el Ayuntamiento ordenaron y mandaron 
que se pongan é inserten en el libro dos cartas que el Reino ha escrito á esta 
Gibdad acerca del cabezón la una que se recibió en veinte y siete dias de 
Setiembre deste presente año y la otra que se recibió en cuatro dias deste 
presente mes de noviembre deste presente año las cuales dichas dos cartas 
son del tenor siguiente leida en el Ayuntamiento de Cuenca en veintisiete 
dias d í l mes de Septiembre de mi l i é quinientos y setenta y siete. 

Muy Ilustre Sr. Luego que el Reino se juntó en Cortes conociéndose la 
necesidad precisa y forzosa que generalmente hay de repararse el daño y 
trabajo que de administrarse las rentas de las alcabalas en estos Reinos suel
tamente y sin encabezamiento general que verdaderamente lo sea se padece 
por la mayor parte por administradores y arrendadores que con tanto rigor 
las cobran y que asimismo el precio que á su Mag.d se ofresció por el Reino 
en las Cortes pasadas por estas rentas de dos millones é medio de nuevo 
crescimiento y á cuyo respecto tanta parte del Reino se ha encabezado era 
tan subido que no se podia en ninguna manera pasar con el adelante y los 
inconvinieutes que de cada cosa destas hablan en este tiempo nacido y se 
hiban causando en tanto daño del bien público destos Reinos y asolación del 
comercio dellos nos paresció que de ninguna otra debiamos tratar que de 
suplicar á su Mag.'1 con la instancia que la calidad del negocio lo requiere 
fuese servido de mandarlo considerar todo y remediar como cosa tan noto
riamente necesaria é cumplidera á su servicio y al reparo y remedio destos 
Reinos que tanto en el estado presente se iban arruinando é padesciendo y 
asi dimos á su Mag.d de palabra y por escripto largamente desto todo y del 
daño que su servicio padescia y de la adición y aprieto en que sus Reinos 
y subditos se hallaban á esta causa y le suplicamos esto se hiciese con la 
presteza que tiene de cosa tan dañosa requería en esta conformidad hecimos 
con el Señor Presidente é ministros de su Mag.'1 la diligencia toda que nos 
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fué posible y paresció convinientc Kespondicscmos á esto por mandado de 
su Mag.15 que ante todas cosas como se ha acostumbrado el Reino comenzase 
las Cortes tratando de su servicio y que aquel otorgado su Mag.'1 seria ser
vido se tratase de lo que el Reino proponía en este particular para que en 
ello se mirase lo que convendría y podría hacer suplicándole otra y mas 
veces mandase considerar que á causa del trabajo y grave carga que á el 
Reino le habia con esta novedad sobrevenido no estaba con las fuerzas que 
antes para poderle servir como lo deseaba y acostumbraba y que asi lo su
pl icábamos fuese servido mandar tratar deste negocio del encabezamiento 
porque de aquí habia de resultar alivio al Reino para poderle servir como 
lo deseábamos. Y que en esto nos detaniamos forzados de la nescesidad que 
en toda parte se padescia y de temor que esta nos hiciese servirle con menos 
largeza que la acostumbrada pues el amor y deseo de su servicio era el 
mismo y si podia ser mayor Respondiésemos lo mismo por su Mag.d y 
el Sr. Presidente y asistentes de las Cortes nos dijeron con resolución que 
en esto perdíamos tiempo porque de ninguna manera su Mag.'1 permitiría 
esta ni otra ninguna platica antes que la de su servicio y que habiéndose 
este á lo menos el ordinario otorgado quedando para tratar después del ex
traordinario su Mag.'1 seria servido oir este particular y que se tratase del y 
nos ofrescieron con mucha certificación ayudar al Reino en esta tan justa 
pretensión ó interceder con su Mag.'1 de manera que se consiguiese en cuanto 
fuese posible nuestro deseo. 

Esto todo no obstante pareciendo á algunas Cibdades deste Reino qu¿ de 
ninguna manera les seria posible servir cá Su Mag.d como lo deseaban y ha
bían acostumbrado sin que este daño se remediase repararon mucho en el 
otorgamiento del servicio y así tardó el Heino algunos días en suplicar lo 
mismo que antes y no bastando nada y deseando el Reino atajar y que se 
remedíase con la brevedad que fuese posible el gran daño que en todas par
tes el Reino padescia de voluntad y consejo de la mayor parte de las Cibda
des vino en servir como VS. sabe á su Mag.'1 con el servicio ordinario de
seamos llegar á día tan deseado y necesario como en el que se diese p r i n 
cipio al trato deste negocio. 

Esto fecho el Reino volvió de palabra y por escrípto á suplicar á su Mag.* 
esta misma merced y que haciéndosela fuese servido darle estas rentas en 
encabezamiento general en precio moderado tal que se pudiese pagar y 
servirle el Reino como lo acostumbraba significándole cuanta disminución 
había causado y continuaba en el Reino de no haber en el tal encabeza
miento como se le suplicaba y cuanto daño desto mismo padescia su pa t r i 
monio y rentas reales y cuanto se habia apartado en toda parte del trato los 
que del vivían no se pudiendo sustentar asi por la graveza del derecho como 
por el rigor de que usaban para los vejar arrendadores cuanto era nues
tro Sr. deservido con los juramentos falsos y otros deservicios suyos que 
desto se causaban cuanto se disminuiría la propiedad y fuerza destos Reinos 
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si el comercio que con tanta grosedad se vio en ellos y suelo siempre* se 
acababa de desváratar cuanto menor era y seria de cada dia la labranza y 
crianza consumiéndose los labradores y gentes que desto se sustentan y 
apartándose desta manera de grangeria en todo lo que lo pudiesen escusar 
la falta que en toda parte se veia ya de dinero asi por lo mucho que con este 
tan gran prescio se iba sacando como por lo retirar y recoger los que lo 
tenian y acostumbraban traer entre las manos negociando con el, y final
mente todas las demás cosas que nos ocurrieron y entendimos .se causaban 
dcste tan trabajoso estado y forma de administración que se acostumbraba 
y que aunque era asi que algunas Cibdades y muchos lugares del Reino se 
hablan encabezado al respecto dedos millones ó medio de nuevocrescimiento 
y otros prescios grandes, esto no era durable sino causado de la añicion y 
trabajo que viéndose arrendado padescian y no teniendo cuando lo hicieron 
la esperiencia que después de las fuerzas no llegaban al deseo de servir como 
se lo hablan hecho y que aunque las obiese para durar algún dia serian 
pocos y se acabar ían sin poderse en mucho reparar. 

Habiendo propuesto esto asi y suplicado diversas veces por la respuesta 
y remedio se nos respondió por el Sr. Presidente y asistentes que el Reino 
declarase mas su pretensión y lo que quer r ía para que con mejor luz ellos 
intercediesen con su Mag.'1 y lo suplicasen condecendiese en lo que le supl i 
caba y acertase mejor hablar por este negoscio. 

Respondimosle una y mas vezes que nuestra suplicación era tan clara y 
el daño que la causaba tan manifiesto que no páresela al Reino posible mayor 
declaración antes suplicábamos de nuevo por la brevedad y remedio de tan
tos inconvinientes. 

Habiéndosenos dilatado la respuesta algunos dias y solicitadose mucho 
de nuestra parte el Sr. Presidente y asistentes nos dijeron que pues el Reino 
sabia que Su Mag.d forzado de sus grandes nescesidades y por otorgamiento 
que el Reino le hizo consultadas para ello las Cibdades no hallando camino 
menos dañoso para socorrerlas habia usado deste medio y crescimiento 
de los dos millones y medio, y todo el era necesario y no bastaba para la 
provisión de tan forzosas obligaciones como Su Mag.'5 tenia y el Reino agora 
significaba tantos inconvinientes como decian ansi de haberse esto int rodu
cido y comenzado á usar del contrato como de la forma en que se adminis
traba y vejaciones que descia el Reino que se rescibian platicase y respon
diese tá tres cosas. 

La primera que medio se podría tener para que cesasen los inconvinien
tes que el Reino representaba y se causaban. 

La segunda que orden se podría dar para evitar los fraudes que se co
metían para sustraerse muchos de pagar estas rentas de do nacía ser la con
tribución tan desigual y ansi se sintiese mas lo cual no seria si con igualdad 
todos concurrieran en la paga. 

La tercera que caso que Su Mag.'1 fuese servido de condecender en lo que 
TOMO v A. 52 
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el Reino le suplicaba y bajar alguna cantidad deste cresciraiento de donde 
se le podría servir y suplir esto que se bajase para que no hiciese falta á 
las cosas que con ello Su Mag.11 había de suplir y sustentar las nescesarias 
al Reino. 

Desta respuesta tuvimos poco contentamiento pareciendonos que no se 
enderezaban al fin que deseábamos antes se nos imposibilitaba en alguna 
manera pues páresela que se enderezaba á que si el Reino quisiese baja en 
estas rentas obiese de introducir alguna novedad á do las supliese lo cual 
nos paresció no solo imposible pero en ninguna manera tratable pues seria 
venir en otro daño mayor é introducir novedad de que resultasen mayores 
inconvinientcs que los pasados y habiendo tratado del lo y consíderadolo co
mo era razón respondimos. 

A lo primero que nos páresela que ningún otro medio se podía hallar era 
que cesasen los inconvinicntes que representábamos sino dar al Reino Su 
Mag.'1 en encabezamiento general estas rentas en prescio tal que con algún 
alivio se pudiesen administrar. 

A lo segundo que ninguna otra orden hallábamos para evitar los fraudes 
que se nos proponían sino encabezar al Reino en prescio cómodo y con a l i 
vio y que no siendo la graveza en derecho tan grande y las calunías y rigor 
de los arrendadores tales no tendrían tanta ocasión ni necesidad los hombres 
de buscar caminos como librarse deste daño. 

A lo tercero que no era la necesidad y aprieto del Reino procedido solo 
de la forma en que esta hacienda se administraba aunque esto era de grande/ 
consideración sino también de la mucha sustancia que se sacaba la cual era 
en mayor cantidad de lo que las fuerzas del Reino podían llevar y que asi 
no podría tratar de suplir la baja que deste nuevo crescimíentr) se le hiciese 
ni introducir en esto novedad alguna. 

En estas platicas pidiéndonos lo mismo y persistiendo el Reino en que 
de ninguna manera vendría en otro ningún medio que en que su Mag.d fuese 
servido el bajar del prescio este encabezamiento sin que se obiese de suplir 
de otra ninguna parte pasamos algunos días con harto temor y sentimiento 
en {pie esto no se procediese con la brevedad que la general necesidad r e 
quería. 

Vista la resolupcion que esto tenia el Reino el Sr. Presidente y asistentes 
nos dijeron que les páresela que para que mejor pudiesen ayudar á la pre
tensión del Reino como lo deseaban y habían ofrescido hacer les páresela 
que el Reino declarase el prescio en que entendían le estaría bien que Su 
Mag.11 fuese servido concederle este encabezamiento para que con mayor luz 
ellos pudiesen proceder suplicándole fuese Su Mag.d servido de mandarlenos 
decir pues esta era hacienda suya y también porque el Reino ningún prescio 
lijo ni cierto había de ofrecer ni aceptar sin voluntad y comunicación de las 
Gibdades cuyos Procuradores eran y en esta pretensión duramos é porfia
mos todo lo (pie nos fué posible. 
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Estando certificados y deseriiíañados de que su M;ig.11 nunca le pondría si 
el Reino no comenzase y viendo que la dilación era el mayor de todas heci-
mos un acuerdo por el cual declaramos en el libro de las Cortes que todo lo 
que el Reino tratase platicase ofreciese y confiriese todo ello se entendiese 
para en caso que las Cibdades lo aprobasen y tuviesen por bueno porque la 
voluntad del Reino era y asi lo declarábamos de que nada valiese ni i ndu 
jese obligación ni le parase perjuicio de otra manera y habiendo hecho esto 
y dado dello noticia al Señor Presidente y asistentes y que con este presu
puesto se habia de tratar y ellos venido en ello platicamos y conlerimos con 
la atención que nos fué posible lo que en esto convendría y habiendo visto 
por los libros del Reino y relaciones de lo encabezado en los quince años 
últimos los préselos en que lo estuvieron los partidos de el Reyno y visto 
los que en este lo estaban y lo que sumaban y montaban y la calidad y 
sustancia y cantidad dellos y de lo que resta y está por encabezar y mos-
tradonos el Señor Fran." de Garnica Contador mayor por orden de su Mag.'1 
la relación asi de lo encabezado como de aquello en que según la calidad 
de los partidos les páresela se podrían encabezar respecto de los hacimien-
tos y forma en que se hablan beneficiado aun aliviándolos de aquéllos y 
hecha la computación que nos fué posible habiéndolo votado á la mayor 
parte le páreseió que con los presupuestos dichos é para en caso que V. S. 
y las demás Cibdades lo tuviesen por bien y no de otra manera supl icáse
mos á su Mag.d fuese servido de mandarnos dar el encabezamiento en el 
precio en que lo estuvo los quince años pasados con cuatrocientos y c i n 
cuenta y seis cuentos de nuevo crescimienlo y sin que á su Magostad se le 
descontase deste préselo nada por algunos lugares vendidos perpetuamente 
considerando que siempre que se ha capitulado lo contrario ha habido m u 
chas dificultades y pretensiones en la cuenta y nacido della pleitos que hoy 
están por determinar y que estos nunca convienen al Reino. 

En esta sustancia hablamos á su Mag.'1 y á sus Ministros y le suplicamos 
fuese servido hacer á estos Reinos esta merced pues toda ella redundaba 
en mayor servicio de su Mag.'1 alivio y conservación de sus subditos repa
ro del comercio destos Reinos que tanto lo hablan menester. 

A este ofrecimiento se nos dejo de responder algunos dias aunque todos 
ellos instamos con diversas diligencias en sinificar á su Magestad y á sus 
ministros cuanto era nescesario á su servicio y al remedio destos Reinos la 
breve y buena resolupcion en esta materia y le advertimos y hecimos á 
esto de que por los avisos que de toda parte se tenían se entendía que era 
cada dia mayor la nescesidad y que las fuerzas se debilitaban de manera 
que si mucho se dilataba no podríamos servirle como lo deseábamos y á 
suplicarlo á su Mag.'1 enviamos diversas veces diputados nuestros á Aranjucz 
y San Lorenzo do su Mag.d se hallaba. 

Para resolver esta materia y entender lo que en ella se podría y con
vendría hacer entendimos que su Mag.'1 mandó hacer una Junta de muchos 
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ministros suyos de diversos Tribunales á los cuales acudimos é informamos 
de todo lo que convino y paresció necesario porque advertidos mejor de la 
importancia y nescesidad deste remedio sirviendo á su Mag.d ayudasen esta 
pretensión. 

Habiendo muchos (lias esto durado nos dijeron el Sr. Presidente y asis
tentes que para tratar del prescio en que seria justo se encabezase el Reino 
era su Mag.d servido nombrar cuatro personas de su parte y que el Reino 
nombrase otras tantas de la suya porque por este camino se facilitaria mas 
el nesgocio y habiéndose nombrado se juntaron algunas veces do se confirió 
lo que cerca desto paresció de la una y otra parte nescesario y después de 
haber tenido algunas juntas se nos dijo que el prescio que el Reino había 
ofrescido de cuatrocientos cincuenta y seis cuentos de nuevo crescimiento 
no era cosa en que se habia de hablar por el mucho valor deístas rentas y 
porque las necesidades de su Mag.d aunque el lo hiciera de muy buena gana 
no le permit ían hacer con el Reino lo que deseaba antes le forzaban y com
pelían á prevalerse do, su patrimonio y hacienda para sustentar y proveer 
lo que no se podia ni debía desamparar y que asi el Reino tratase de poner 
otro nombre y prescio al encabezamiento que fuese razonable hobiese que 
tanta parte quer ía que su Mag."5 le soltare de lo que estos dos años pasados 
le hablan valido estas rentas. 

Habiendo el Reino con mucho acuerdo tratado desto nos paresció res
ponder á su Magostad que el Reino no podría ofrecer otro prescio del que 
habia al principio señalado ni moverse de aquello que su Mag.d fuese ser
vido de mandarnos responder lo que seria servido porque de otra manera 
no se podría venir en esto á la conclusión que era tan nesecsaria en esta 
conformidad se respondió de nuestra parte á los ministros de su Mag.d y 
para que esta conclusión fuese la que convernia al servicio de nuestro Señor 
se lo encomendamos y suplicamos por todos los caminos que nos parescie-
ron convinientes y con todas las diligencias que fueron posibles trabajamos 
muchos dias en suplicar á su Mag.d por escripto y de palabra y al Señor 
Presidente y otros ministros fueron servidos de nos mandar responder y re
solver nesgocio tan nescesario y que tantos dias habia nos detenia aquí t e 
miendo no llegase el fin del año y para el venidero su Mag.<l comenzase á 
administrar y beneficiar en la forma que hasta aquí y no perdonando á n i n 
gún trabajo ni diligencia de las que nos fueron posibles sin que pasase n i n 
gún día que no se hablase y tratase esta materia en la Junta del Reino y 
fuera del siempre que era nescesario con los ministros. 

Al fin desto todo viernes treinta de Agosto habiendo el Señor Presidente 
mandado llamar al Reino á las nueve de la mañana subió S. Sria. IlLma á 
la Sala de las Cortes y con él los señores licenciado Fuen Mayor, y Gil To
mas y Doctor, Francisco Hernández de Liebana y Francisco de Garnica y 
Juan Vázquez de Salazar, y allí su Sria. I l lma. nos dijo cuanto se había t r a 
tado y trabajado por su parte y de aquellos señores en conformidad de lo 
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que á el Reino habían prometido de que Su Magostad hiciese al Reino mer 
ced cual en cuanto sus necesidades lo sufriesen fuera posible y que las m u 
chas ocupaciones de Su Mag.d y otros graves é importantes negocios que 
habían ocurrido habían causado la dilación que en esto había habido y que 
agora Su Mag/ movido del grande amor que á estos Reinos tenía y por les 
hacer merced había mandado se Ies dijese lo que oirían y luego el Señor 
Juan Vázquez de Salazar leyó al Reino por escr ípto la propusicion que se 
sigue. 

Habiendo Su Mag.d visto y entendido lo que el Reino con tanta instan
cia le ha suplicado en estas Cortes cerca de que se ha servido mandar mo
derar el precio del encabezamiento general representando los daños é i n -
convinientes que dice se siguen al trato y comercio del Reino de cobrarse 
y beneficiarse las rentas del dicho encabezamiento como agora se hace y 
por las otras causas y razones que el Reino ha dicho y propuesto y pensa
do Su Mag.a con mucha atención y consideración este negocio como á tan 
grande é importante deseando como Su Mag.d desea con su acostumbrada 
bondad y clemencia y el mucho amor que tiene á estos Reinos que se mi ra 
se lo que en todo esto se podría y debería buenamente hacer para mayor 
beneficio y alivio deílos no faltando á lo que es nescesarío y forzoso para la 
provisión y obligación de las cosas que nuestro Señor ha puesto á cargo de 
Su Mag.'1 siendo tan importantes á su servicio y conservación de su santa 
fee y religión cristiana y defensa de estos Reinos mandó nombrar personas 
graves de su Consejo y otros ministros celosos del servicio de Dios y de Su 
Mag.'1 y del beneficio público del Reino muy prácticos informados destas 
materias que mirasen confiriesen y tratasen estos negocios con mucha aten
ción y cuidado viendo el valor de las dichas rentas y la sustancia dellas é 
todo lo demás á esto tocante y habiéndolo hecho y como negocio en que va 
tanto considerado é para con mas luz y fundamento resolverlo vistos los va 
lores y otras relaciones y cuentas y lo que más convenia y el estado debdas 
y necesidades y obligaciones forzosas en que Su Mag.a se halla y lo mucho 
que para la defensa destos Reinos y las otras cargas reales es nescesarío y 
tcnidose las otras consideraciones que se debían tener y consultadolo á Su 
Magostad y hedióle particular y distinta relación dello ha sido y es Su 
Mag.'1 servido de mandar que á el Reino se diga que no embargante que 
por el contrato del encabezamiento que en las Cortes pasadas el Reino le 
otorgó consultas las cíbdades se obligó de pagar á Su Mag.d en cada uno de 
diez años por estas rentas dos millones y medio de ducados de nuevo eres-
cimiento de mas y allende de lo que por ellas pagó hasta fi n del año pasado 
de quinientos y setenta é cuatro y otro si no embargante que el prescío que 
estas rentas han valido y valen desde el año de quinientos y setenta y cinco 
acá y valdrían de aquí adelante ó si podría ser mayor que los dichos dos 
millones y medio de crescímíento en el dicho presc ío viejo y que con esta 
suma y cantidad sirvió el Reino á su Mag.'1 no solo porque lo valían las d i -

TOMO v A. 53 



210 CÓRTES DE MADRID DE 1576. 

chas rentas pero también porque conosció y entendió ser toda ella nescesaria 
para el sostenimiento del estado real y defensa destos Reinos á quien ellos 
tanta obligación tienen corno mas particularmente se contiene en el dicho 
contrato de encabezamiento y como quiera que conforme á el Su Mng.a pe
diera justisimamente mandar cobrar y llevar los dichos dos millones y me
dio de crescimiento y que el Reino como obligado á esto lo cumpliera sien
do para cosas tan necesarias y forzosas mayormente hallándose Su Mag." 
tan cargada de tantas obligaciones deudas y necesidades y otras cosas á que 
no puede dejar de acudir como esta dicho para que fuera menester esto y 
mucho mas y aunque visto la cuenta de la manera que se han administrado 
hasta aquí estas rentas con no haber habido ni puestose en esto generalmen
te tan buen recaudo como conviniera por haberse beneficiado en las mas par
tes y lugares por los Goncejos é personas de los mismos pueblos ni ayudado 
mucho el tiempo y cstrechadose y cesado algo el comercio y los créditos de 
los hombres de trato á causa del decreto y de haberse por esto disminuido 
en alguna manera la contratación y cesado en parte la navegación de Flan-
des y dilatadose el hacer de las ferias y por otras causas que se saben han 
valido las dichas rentas todo computado poco menos que los dos millones y 
medio de nuevo crescimiento y se espera sin ninguna dubda que con la o r 
den y asiento que se va dando y dará en estas cosas y componiéndose como 
Su Mag.d con toda brevedad lo mandara hacer el trato y comercio ferias y 
créditos destos Reinos han de valer mucho mas é i r todo en mucho aumento 
y crescimiento mayormente tomándolas el dicho Reino en encabezamiento 
general como las tuvo hasta fin del año pasado de quinientos y setenta é 
cuatro y repartiéndose al prescio que por ellas so ha de pagar á Su Mag.'1 
con toda igualdad y satisfacción del Reino y juntándose con esto la mucha 
riqueza de oro y plata y mercaderías que ha venido en estas flotas de las 
Indias y la que ha de venir de aquí adelante todo esto no obstante Su Mag.'1 
movido del grande amor y afición que siempre ha tenido y tiene á estos sus 
Reinos por su mucha lealtad y fidelidad y los continuos que le han hecho y 
han de hacer como tan buenos subditos y vasallos quisiera y holgara mucho 
hallarse en estado de no solo de poderles hacer merced y baja muy grande 
en estas rentas pero á continuarles y prorogarles sin ningún nuevo cresci
miento la merced que con el encabezamiento general tantos años les hizo el 
Emperador nuestro Sor. de gloriosa memoria y Su Mag.'1 de que estos Rei
nos han rescebido tan notable utilidad y beneficio pero no siendo esto posi
ble como el Reino muy bien sabe Su Mag.'1 con todo esto disponiéndose á 
pasar por muchas dificultades y dejando algunas de sus forzosas obligacio
nes con menos provisión de lo que conviniera es servido por ultima y final 
resolución habiéndolo mucho mirado y considerado é todo lo que cerca des-
to se le ha consultado dicho y representado de inclinarse á hacer y hace 
merced al Reino de le dar por encabezamiento general con las condiciones 
del pasado hasta fin del año de m i l i y quinientos é setenta y cuatro las alca-
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balas tercias y otras rentas que suelen entrar en el dicho encabezamiento 
general que Su Mag.d posee é goza y están al presente en su real corona y 
patrimonio sin las que están vendidas perpetuamente hasta hoy y por que 
estas pues ya no son de Su Mag.d no han de entrar ni comprenderse en este 
encabezamiento ni en el proscio del por tiempo de cuatro años primeros s i 
guientes que comienzan á correr y corran desde primero dia de Enero del 
año venidero de mi l i é quinientos y setenta é ocho en cuanto á las alcabalas 
y otras rentas y en cuanto á las tercias desde el dia de la Ascensión del d i 
cho año de m i l i é quinientos y setenta y ocho en adelante y hace Su Mag.d 
al Reino merced y suelta de un millón de ducados en cada un año de los 
dos millones y medio de nuevo crescimiento por que tomó por encabeza
miento en las Cortes pasadas estas rentas por manera que el prescio que se 
ha de pagar por ellas á Su Mag.a en cada un año ha de sor millón y medio 
de ducados de nuevo crescimiento de mas y allende de los cuatrocientos y 
cincuenta y seis cuentos en dinero y el trigo y otras adealas que el Reino 
pagó por las dichas Rentas hasta fin del año de mi l i é quinientos é setenta y 
cuatro sin que de todo esto se le haga á Su Mag.,] ninguna baja ni descuento 
y dice Su Mag.d que aunque esta suelta gracia y merced que hace al Reino 
es tan grande la hiciera mucho mayor como está dicho sino lo entendiera 
que á el mismo Reino le seria esto dañoso y faltando á Su Mag.a tanto de lo 
que es necesario para su defensa y sostenimiento. 

La cual leida su Señoría Il lma. nos dijo que de que Su Mag,d hubiese 
hecho al Reino esta tan gran merced él y aquellos señores se habian alegrado 
en grande extremo y dado á Dios muchas gracias porque entendidas las ne
cesidades de Su Mag.d nunca habian creido pudiera ser tan grande y que 
así muy alegres daban al Reino la norabuena della de la cual esperaban en 
Dios nuestro Señor que con su favor se habian de conseguir muchos buenas 
efectos y que asi el Reino se alegrase y regocijase tanto como era razón y 
besase á su Mag.d las manos por ella como era justo y debido y dicho esto 
su Señoría y demás Ministros se salieron de la Sala quedándose el Reino á 
tratar de lo que debia responder y hacer. 

El Reino se alegro mucho con la merced que Su Mag.d le hizo asi en 
mandarle responder á negocio que tan deseado y necesario era como el amor 
y deseo que Su Mag.d mostraba de hacerle merced y aunque el prescio de
seaba fuese menor que el que Su Mag.'1 mandaba por que el alivio fuera en 
toda parte como era menester y izo la resolución con que Su Mag.d les man
daba decir que aquella era su final y resoluta voluntad habiéndolo con tanta 
atención y tiempo considerado tolavia el Reino viendo que las necesidades 
de Su Mag.d no le dejaban hacer en esto mayor merced como era conveniente 
á su servicio y nescesario á sus subdictos y pareciendonos que en esto verda
deramente lo servíamos y haríamos lo que tanto beneficio era destos sus 
Reinos y debíamos al oficio que aqui hacemos dándonos animo y aliento 
para ello la mucha bondad y clemencia de Su Mag.d acordamos de no dejar 
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cosa por intentar asi le respondimos estimando en tanto como era razón la 
merced qué á estos Reinos hacia asi en mandarnos responder en negocio tan 
nescesario y umversalmente deseado como en hacerlo con tantas muestras y 
señales de amor y deseo de hacer á estos Reinos merced como en la merced 
y baja que era servido hacerles y que por todo ello besábamos á Su Mag.a 
las manos y los pies y suplicábamos á nuestro Señor le guardase muchos s i 
glos para que con su amparo y favor estos Reinos recibiesen merced y se 
conservasen en la prosperidad que en su tiempo han tenido y en lo que t o 
caba al prescio qne Su Mag.'1 era servido fuese el del encabezamiento le su
plicábamos con la instancia y humildad que debíamos fuese servido mandar 
rever aquella su determinación y hacer al Reino merced mayor y como de 
su mano pues era su grandeza á quien la suplicábamos y para vasallos tan 
fieles y que asi le amaban y servían por que cierto era muy nescesario así 
fuese servido dello para que se consiguiesen en su servicio y beneficio y re
paro del Reino todos los buenos efectos que se deseaban y eran tan nesce-
sarios que estos Reinos quedarían de nuevo obligados si mas lo podian estar 
á reconocer y servir á Su Mag.'1 esta merced. En esta conformidad so envió 
á Su Mag / luego aquella tarde un memorial á Sanct Lorenzo y el Sr. Presi
dente y ministros que con su Señoría vinieron al Reino y hablamos en la 
misma conformidad besándole las manos por lo que conosciamos nos hablan 
hecho y procurado en este negocio y suplicándoles de nuevo y con mayor 
instancia que nunca hiciesen el buen oficio que podian para que Su Mag.d fue
se servido alargar esta merced conforme á su grandeza y á la nescesidact y 
aprieto del Reino. 

De su Señoría Ilsma. y de aquellos Señores entendimos de nuevo d e m á s 
de lo que en la propusicion se nos dijo que aquella sabían que era y seria 
la ult ima y resoluta voluntad de Su Mag.d en esta platica y que Su Mag.d ha
bla dicho al Reino de una vez todo lo que'se podría hacer y que la merced 
era mayor de lo que sus necesidades le permitían y de lo que nunca creye
ron ellos y que cuando la hablan visto hablan dado á Dios muchas gracias 
por la merced que á todos habla hecho en inclinar á aquello el animo de Su 
Mag/ y que asi quisieran mucho que el Reino no hubiera replicado en esto 
ni hecho otra cosa que aceptar aquella merced con mucho hacimiento de 
gracias y con besar á Su Mag.'1 las manos y los pies por ella y con todas las 
señales de publica alegría que un tan general beneficio requería y aunque se 
le respondió á su Señoría Il lma. y aquellos Señores todo lo que fue posible 
y nescesario nos certifico que Su Señoría no osarla instar á Su Mag.'1 ni ha
blarle en esto mas y que por su conciencia como quien tanta noticia tenia de 
todo nos aseguraba que aceptar aquello y concluirlo era lo que convenia al 
Servicio de Dios y de Su Mag.'1 y beneficios destos Reinos y no tratar de 
otra cosa. 

Lunes dos de Septiembre su Sria. Tilma, mandó llamar á una Sala del 
Consejo Real á los Comisarios que por el Reino trataban desto y en presen-
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cía de io.s Señores asistente y Contador Frau.1" de Garnica y Juan Vázquez 
de Salazar les dio de parte de Su Mag.'1 la respuesta que aqui va inserta que 
es á la letra como está escripta y queda en el libro dcstas Cortes. 

En 2 de Septiembre de 1577 estando el Sr. Presidente y los Señores l i 
cenciado Fuenmayor y licenciado Joan Thomas y Doctor Fran.00 Hernández 
de Liebana y Contador Fran.00 de Garnica y Juan Vázquez de Salazar en la 
Sala del Consejo Real enviaron á llamar á la de las Cortes a los Comisarios 
del Reino en lo del encabezamiento general y cuando volvieron al Reino 
donde los demás Caballeros Procuradores de Cortes los estaban aguardando 
dijeron que el Sr. Presidente les habia dicho que Su Mag.'1 había visto la 
petición que el Reino le habia enviado y estaba con muy gran sentimiento 
de que habiendo hecho al Reino una tan gran merced y que con tan gran 
alegría y regocijo la debía aceptar y besarle las manos con la demostración 
que ella lo merescia y el amor con que se la'habia concedido no lo habia 
hecho antes habia mostrado no ser tal replicándole á ello que Su Mag.d man
daba que luego el Reino sin tratar de otra replica ni respuesta aceptase la 
merced que les habia hecho llana y lisamente porque de otra cualquiera 
respuesta ó replica Su Mag/1 se desabrirla y enfadarla mucho y que aunque 
esto no era de tanta consideración el mismo Sr. Presidente y aquellos Seño
res tenían el mismo sentimiento de que el Reino no les diese las gracias que 
merecía su voluntad y deseo con que hablan ayudado al Reino procurando 
en su beneficio y quellos juraban y certificaban al Reino el mucho senti
miento que Su Mag.d tenia y que no hacia otra ninguna cosa y que aceptar 
esto luego y besar á Su Mag.'1 las manos con muy gran demostración y ale
gría era lo que convenia al servicio de Dins y de Su Mag.11 y beneficio muy 
grande de el Reino y que no era justo que estando el pueblo tan alegre con 
esta merced y todos tan regocijados no hiciere esto el Reino el cual sin n i n 
guna dilación lo hiciere á su Siria, por que el tiempo estaba muy adelante y 
este mes era el que Su Mag.'1 habia de poner cobro á su hacienda y esto se 
les dijo con tanto calor y sentimiento cuanto se puede decir. 

El Reino que estaba junto esperándole en la Sala de las Cortes le oyó y 
cierto con tanto sentimiento como era justo de haber dado á Su Mag.'1 pesa
dumbre que all i llegase y deseando pues ya estaba hecho de su parte con 
tantos dias é meses y casi años de tan largo ó continuo trabajo todo lo que 
fuerzas humanas hablan podido y que ya era llegado esto al último punto 
que se habia podido y que ya nos estaba quitada no sola la esperanza de 
mejorar este negocio pero aun la licencia de replicar ni hablar mas en el 
señalamos otro día siguiente para que llamados todos los procuradores y ha
biéndolo encomendado á Dios como tantas veces se ha hecho con su ayuda 
y favor se tomase resolución en el. 

A tres de Septiembre se junto el Reino do habiendo precedido la consi
deración y conferencias nescesarias viendo que estaba ya en este negocio 
hecho todo lo que á fuerzas humanas habia sido posible y con tanta instan-
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cia ó importunidad que había diez y seis meses continuos que de ninguna 
otra cosa t ra tábamos y que ya no quedaba ninguna esperanza de que este 
prescio del encabezamiento pudiese ser menor antes la resolución de Su Ma
gostad era ya tomada con tanto acuerdo y consejo que veiamos claro que 
importunábamos sin fructo y que ya no nos quedaba de que tratar sino de 
aceptar esta merced y baja que Su Mag/1 hace al Reino ó dejándola quedar
nos en el trabajoso estado que el Reino en esto tiene y conociendo que n i n 
guna cosa nos podia ser peor y que con la merced que Su Mag.'1 nos hace 
que respecto de su nescesidad y de las importantes cosas que á su cargo es-
tan en el mundo es muy grande aunque la deseábamos y hubiéramos me
nester mayor todavía se sentirá gran alivio ansi bajándose los encabeza
mientos que están hechos como encabezándose lo que esta por encabezar á 
tan diferente respecto y cuenta y que haciéndose esto con la consideración 
e igualdad justa y ayudando todos á llevar este prescio proporcionadamente 
y justificación se llevará con mas suavidad y menos trabajo y que no nos 
era grato ni fuera prudente consejo y aunque no podiamos conseguir tanto 
alivio como deseábamos desechar el que se nos concedia debajo de las pro
testaciones que al principio de esta platica hecimos de que todo hubiese de 
ser con el beneplácito y aprobación de V. S,a y de las demás Cibdades de 
voto aceptamos la merced que Su Mag,d nos hace y por nuestros Comisarios 
enviamos á besar sus reales manos en reconocimiento della y á supl icar le 
nos mandase dar su real licencia para dar á V. S.a y á las |demas Cibdades 
cuenta de todo el discurso de estas cortes y de la merced que Su Mag.d iW7 
sido servido de hacernos en esta parte y del estado en que todo queda para 
que V. S.'1 lo sepa y entienda como es razón y tome la resolución que tanto 
conviene para que se efectué y acabe este negocio enviando para ello poder 
especial á sus Procuradores con presupuesto que el repartimiento asi deste 
crescimiento como del prescio viejo del encabezamiento pasado no sea ha de 
hacer prorrasta no teniendo consideración al prescio en que estuvieron repar
tidos en los quince años pasados ni á los en que se hallan encabezadas las 
Cibdades y villas que lo están ni á lo que se les repartió a l tiempo del con
trato de los dos millones y medio sino teniendo consideración solamente á 
lo qne por los hacimientos de rentas y beneficio dellas y otros medios con 
que sin dilación se pudiere entender paresciere que debe cada uno pagar se
gún la calidad de los part idos tratos y libranzas dcllos y considerado el alivio 
ó carga que se conosce han tenido como haya en todo igualdad y sin dife
rencia alguna se contribuya en esto la manera que á todos se haga baja de 
lo que agora pagan y quede satisíacion y ninguno resciba agravio y demás 
de haber parescido esto asi justo á Su Mag/ y á sus Ministros á quien con 
mucha instancia lo hemos suplicado y de su parte se nos ha asegurado y ofre
cido le suplicamos otras cosas muy nescesarias al reparo y restauración del 
comercio y composición de las cosas del decreto y del hacerse las ferias pa
sadas y reglarse y afijarse las venideras y á la conservación de el con toda 
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instancia on ostos Reinos y declaración y mejor forma que las condiciones 
del encabezamiento pasado situación do las casas reales guardas é galeras 
del Reino y consejos enderezándolo todo á que se engruese la contratación 
del Reino y lo que del se cobra por la mayor parte se reparta y vuelva a 
quedar entre los vecinos é personas del en cuanto sea posible pues de esta 
manera no se verá la falta y estrechez en que se ha padecido en estos dos 
anos pasados en todo esto se nos ha ofrescido dar al Reino entera satisfacion, 

Y en ejecución dello su Mag.d luego en 12 deste mes di1 Septiembre 
mandó decirnos por el Sr. Presidente que teniendo consideración á lo mucho 
que el Regno deseaba y la intención con que le había suplicado fuese ser
vido de mandar dar conclusión al medio que para lo general tocante al de
creto é interesados en el tanto tiempo había se trataba y conosciendo la m u 
cha razón que el Reino ha tenido de insistir en esto por lo mucho que i m 
portaba para volver en si el comercio y contrataciones y cuanto se engrosa-
rian y aventajarían y por el consiguiente el valor de las rentas de alcabalas 
que se comprenden en el encabezamiento general y las grandes sumas que 
naturales de estos Reinos ansí mercaderes y hombres de negocios como 
otros muchos particulares han de haber y cobrar de las personas á quien 
esto toca que estos años han estado embarazados de que ha de resultar vue l 
van á restaurarse en sus créditos y nesgocios y que se componga y ordene 
lo de las ferias ó tratos y (pie todo vaya volviendo á su prosperidad ha sido 
Su Mag.(1 servido de tomar en esto resolución desde luego y hacer al Reino 
merced de mandar como se lo ha suplicado concluir el dicho medio que so
bre esto se trataba con los interesados y que hayan y se les pague conforme 
á el todo lo que se les debe para que cumplan con sus acreedores y ellos 
queden con sustancia para sus negocios y asi se ha concluido dicho ó p u b l i 
cado el dicho medio á los interesados en él y junto con esto se ordena que 
las ferias pasadas se hagan luego y se publiquen é pregonen y las venideras 
86 afijen y establezcan con firmeza sin que se puedan alterar ni mudar y 
([iie desto se do noticia en todas las plazas destos Reinos y fuera dellos para 
que con toda seguridad y certidumbre hagan sus contrataciones y remitan 
á las ferias sus negocios y traigan á estos Reinos y lleven de ellos sus mer
cancías y procedan con toda seguridad y beneficio con lo cual el Reino co
nocerá la determinación y voluntad puesta y atención que tiene su Mag.d de 
dar contento y satisfacción y favorecer y acrecentar las cosas del comercio 
ó trato del y creciendo este y volviendo á su ser para lo cual ay uda tanto 
haberse concluido lo del dicho medio general cuanto mas descansada y sua
vemente se repartirá é pagará este encabezamiento con esta nueva merced 
que á suplicación del Reino su Mag.11 ha sido servido hacerle aunque á tan 
grande costa de su Mag.d por lo que ocupa de su hacienda rentas é patrimo
nio para pagar á los dichos hombres de negocios. El Reino ha tenido esta 
resolución por de mucha importancia y se ha alegrado y toda esta Corte con 
esta merced que su Mag.'1 ha sido servido hacer en beneficio tan universal 
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de todos los estados del Reino que nos ha parescido dar de ello particular 
cuenta como de lo demás á V. S. y á las demás Cibdades para que lo sepan 
y hagan lo mismo considerado cuanto se ha mejorado con esto la merced 
que su M a g / con el encabezamiento nos ha hecho y cuan en diferente esta
do se ha puesto como V. S. verá que también sabrá considerar la diferencia 
de el un tiempo al otro y los daños que de estar esto desvaratado y desacre
ditado se han seguido y la ventaja que con su restauración se conoscera. 

Y en las demás cosas mandó su Mag.'1 respondernos que la conservación 
de las casas reales, Consejos guardas y galeras fronteras y otras cosas no 
habia sido posible cumplirse en esto lo que se ofrescia al Reino en las Cortes 
pasadas por no haberse podido asentar las cosas del encabezamiento pero 
(pie agora se procurará efectuar como cosa tan conveniente y nescesaria y 
que en lo de impedirse la saca del dinero se ha dado la orden que conviene 
y se tendrá mucha cuenta con proveer lo que mas fuere nescesario para que 
hfiya efecto lo que el Reino pide como es tanto menester y que el Reino 
mire y trate de los remedios que se les ofrescen para ello y avise de los que 
se les hobiere ofrescido y que en la igualdad y repartimiento de este p r é s 
elo del encabezamiento como acabamos dicho se tendrá mucho cuidado de-
dar la orden que'en el repartimiento haya la igualdad que es justo y cesen 
los inconvenientes que de no haberse habido el Reino ha representado y que 
el Reino haga memoria de las condiciones que tienen nescesidad de decla
ración y de las que mas se habrán de hacer para que se vean y se provea 
totlo lo que conviniere para que en la administración y buen recaudo hay~a 
la buena orden que convenga. 

El Reino como quien tanto ha desmenuzado y tratado esta materia y Uc. 
gadola á lo último que ha sido posible y esta presente y conosce el estado 
de las cosas y disposición de las de su Mag.'1 es de parecer que V. S. debe 
aceptar esta merced y reconocerla por muy grande en tiempo semejante y 
besar á su Mag.* por ella las manos y comenzar á gozar del alivio que de 
ella ha de resultar y mejorar al estado presente que siendo este encabeza
miento por tan pocos años y estando las Cortes venideras tan cerca se podrá 
tomar ensayo del a libio y reparo que con esto se consigue y estonces usar 
el Reino del camino que la esperiencia le hubiere mostrado ser mejor por 
que aunque el trabajo ó tiempo que aquí se ha gastado en conseguir esta 
merced ha sido grande este y otro mayor continuáramos sino quedara espe
ranza de que esto se podia mejorar pero estando ya todo tan apurado elegi
mos no desechar la mejoria que con esta resolución y merced de su Mag.d se 
nos ofrescia antes que desamparar esta platica quedándonos en el peor es
tado que so puede considerar V. S. mandará tomar en esto resolución con 
suma brevedad dándonos luego aviso della por que el fin de el año es muy 
vecino y todo el tiempo que resta es aquí nescesario para ejecutar lo que 
está acordado y entablar la forma en que se ha de administrar el año que 
viene y dar á todo lo general del Reino orden y aviso de como han de p ro -
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ceder y de la cantidad que á cada uno se ha de bajar para que conforme á 
lo que hobieren de pa^ar puedan beneficiar y adaríaistrar sus rentas y orde
nar esto con tiempo. Guarde Nuestro Señor y prospere la muy ilustre per
sona de V. S. como deseo. De Madrid 2.0 de Setiembre 1577. Por acuerdo 
del Reino. Pristan de la Torre. A la Muy Ilustre Cibdad de Cuenca. 

Rescebida y leida en el Ayuntamiento de Cuenca en cuatro dias del mes 
de Noviembre de m i l é quinientos y setenta é siete años . 

Muy Ilustre Señor. Por la carta que escrebimos á V. S.a á veinte de Sep
tiembre pasado dándole cuenta del estado que los negocios de las Cortes te
nían hasta entonces lo terna V. S/ entendido por habérsele hecho allí d is
tinta y particular relación de todo y asi esta servirá solo de que V. S." sepa 
lo que después acá ha pasado y se ha hecho. 

Habiéndosenos escripto por la mayor parte de. las Cibdades del Reino ó 
casi todas tener satisfacion y contentamiento de la merced que Su Ma§;.a ha 
sido servido hacer á estos Remos con la baja de un millón de los dos y me
dio del crescimiento del encabezamiento pasado por ser la mayor que res
pecto del estado de sus nescesidades podia hacerle y ordenadosenos por las 
dichas Cibdades tomásemos para el Reino el dicho encabezamiento general 
por cuatro años tratamos é platicamos sobre ello diversas veces como de ne
gocio y cosa tan importante y en que tanto tiempo ha que se entiende y 
habiendo considerado el fructo y efecto que de la aceptación del se sigue á 
estos Reinos por librarse como con esto se libra del encabezamiento general 
pasado y del rigor y molestia que con las administraciones y cobranza de 
las rentas ha rescibido y rescibiria no haciéndose por este camino de enca-
bezamiento y el mayor alivio (pie estos Reinos tenían con la merced que 
Su Mag.'1 les hace y con la igualdad y justo repartimiento que por los seño
res Ministros se ha ofrescido para que á ninguno se le reparta ni cargue mas 
de lo (pie debiera pagar nos resolvimos y determinamos de aceptar y tomar 
en encabezamiento por los dichos cuatro años las alcabalas y tercias y otras 
rentas que su Mag.11 hoy tiene ó posee de las que han entrado y comprendi
do los encabezamientos pasados en precio de mi l i y diez ocho cuentos y 
medio de mrs. cuatro mi l i v quinientas fanegas de tr igo y treinta y tres car
gas y media de pescado ó por cada una cuatro mil maravedís y dos mi l na
ranjas dulces y por ellas dos m i l mrs. en cada un año de que otorgamos 
cscriptura y contrato do obligación en veinte é nueve deste presente mes de 
Octubre declarando como Su Mag.1' fué servido de declararse que para en 
cuanto toca á los lugares que entran y entraren en este encabezamiento r e 
voca é da por ninguno el contrato de encabezamiento pasado y los encabe
zamientos particulares que cualesquier Cibdades villas ó logares partidos 
provincias é merindades destos Reinos tengan hechas en vir tud y á cuenta 
del dicho encabezamiento y quedando como para en cuanto á los lugares 
que no entraren y se mancomunaren en este presente encabezamiento que
da en su fuerza y vigor asi el dicho encabezamiento general de los dichos 
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diez años conio los particulares que se obieren hecho para que el Reino ha
ya é cobre por estos cuatro años todo aquello que deben y están obligados 
á pagar á Su Mag,d en los dicho cuatro años y (pie los otros tres años res
tantes sobre los cuatro deste encabezamiento á cumplimiento do los diez del 
[jasado los haya y cobre Su Mag." para si en vir tud del encabezamiento ge
neral de los dichos diez años y de los particulares tovieren hechos por que 
los tales lugares que no se mancomunaren en este dicho encabezamiento su 
Mag.'1 no fue servido que queden libres del encabezamiento general pasado 
ni de los particulares que tovieren hechos según dicho es y porque el Reino 
por el bien del á que tanto ha atendido y atiende desea grandemente que 
V. S.a y las demás Gibdades que hasta agora están por entrar en él que son 
Córdoba, Granada, Toro y Avila entren y se mancomunen en su compañía 
donde siempre han andado para que en todo y á la conformidad y unión que 
hasta aqui ha habido en esto del encabezamiento y lo que conviene haber 
para el mayor bien de todos y ternia particular contentamiento de que V. S.a 
satisfaciéndose de lo dicho como todas las demás Gibdades se han satisfecho 
oígase por su parte de aceptar este contrato como ellas lo han aceptado sin 
dar lugar con la dilación por estar el tiempo tan adelante á que cuando la 
esperíencia haya mostrado cuan conviniente esto es en general y particular 
no se pueda y sea fuerza usar con las que no se mancomunaren del rigor 
que con el beneficio de Diez uno se había do usar á que en cuanto sea posi-
ble querr íamos escusar y ansi el Reino cumpliendo con su obligación y con 
el deseo que tiene al bien y beneficio público ha acordado de advertir W 
ello á V. S.a como por esta lo hace y le pide torne á mirar y considerar bien 
este negocio y el fructo que de la unión de todas sus Gibdades se saca y el 
inconveniente y daño que seria lo contrario para lo presente y para lo de 
adelante y pues los Ministros de Su Mag.'1 que han de hacer este repart i 
miento tienen ya tanta esperíencia y noticia de el estado de las cosas de V. S."* 
y del aprieto en que estos dos años pasados le han puesto que ternan en se
ñalar el precio que V. S.a ha de pagar las buenas consideraciones ó jastiíica-
ciones que se deben tener estando como están desinteresados y tan obligados 
á hacer justicia con igualdad podrá con razón V. S.a quitar de si los temores 
y sospechas que hasta agora le han embarazado y resolverse en esto con 
brevedad teniendo por cierto que el hacer el Reino tanta instancia es solo 
por cumplir con lo que es obligado al servicio de V. S.a y utilidad del Reino 
pues como se deja entender no le puede mover otra cosa y V. S.a mande res
ponder la resolución que será servido tomar con toda brevedad por que es
tando como está dicho el tiempo tan adelante será menester conforme aque
llo dar la orden que convenga en la administración y beneficio de las rentas 
de los pueblos que no se viniesen á encabezar que á solo esto se despacha 
este correo. Guarde Nuestro Señor la muy ilustre persona de V. S.a con el 
acrescentamiento que desea. De Madrid 31 de Octubre 1577. Por acuerdo del 
Reino D. Antonio Ramírez de Bargas. A la M i i \ ilustre Gibdad de Gucnca. 
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Esto dicho dia mes é año susodicho el dicho Señor Corregidor dijo que 
ya era tiempo de responder á la carta que esta Cibdad recibió del Reino con 
la resolución que se había tomado á las Cortes sobre el encabezamiento ge-r 
neral principalmente entendiéndose como se entiende que el Reino haya 
aceptado el dicho encabezamiento quedando como queda la puerta abierta 
para que si las Cibdades que no le han otorgado lo quisieran hacer lo pue
dan otorgar y por que este negocio y la determinación del es de la impor
tancia que todos saben el dicho Sr. Corregidor deseando (pie esta Cibdad 

^acierte en esto como hace en las demás cosas dijo y propuso en la manera 
siguiente. Que bien saben y les es notorio á los dichos SS. Regidores que 
están presentes como en las Cortes pasadas (pie se celebraron en la villa de 
Madrid el año de setenta y tres y se acabaron en el de setenta y cinco los 
Procuradores de esta Cibdad juntamente con todos los demás destos Reinos 
entendiendo la suma necesidad y falta de hacienda que su Mag.'" tenia y las 
muchas deudas contraidas para los gastos forzosos en defensa de la religión 
y de la justicia y de la paz y sosiego de sus estados y entendiendo ansi mes-
mo que si su Mag.'1 no era servido y socorrido estos Reinos y los demás de 
la Cristiandad vendrían en manifiesto peligro y queriendo poner en esto a l 
gún remedio y habiendo tratado y conferido la manera de socorro que á 
tanta necesidad se podia hacer todas unánimes y conformes otorgaron á su 
Mag."3 dos millones y medio de crecimiento sobre las alcabalas allende de 
los cuatrocientos y cincuenta y seis cuentos que por encabezamiento de las 
dichas alcabalas antes se pagaban y como todas las Cibdades destos Reinos 
y esta Cibdad de Cuenca de su libre y espontanea voluntad vinieron en el 
dicho otorgamiento y ansi mesmo saben como en estas presentes Cortes que 
se celebran en la villa de Madrid todos los Procuradores del Reino han su
plicado á su Mag.'1 que por la graveza que el dicho crescimiento en estos 
Reinos causaba fuese servido de hácelles merced que esto se moderase y 
aliviase do suerte que sin la carga y necesidad le pudiesen estos sus Reinos 
servir y como su Mag.'1 sin embargo de que todo lo que se le habia conce
dido y mucho mas era necesario para la conservación y defensa de sus es
tados y para poder llevar las cargas v obligación de la causa pública que 
necesariamente penden de su Mag.'' habia sido servido de bajar del dicho 
crecimiento de dos millones y medio el un millón y esto habia hecho con 
suma liberalidad y amor que á estos sus Reinos-tiene diciendo que si pudie
ra hacer merced de todo el dicho crecimiento \ sus necesidades y obliga
ciones dieran á ello lugar la hiciera de muy buena gana y como los Procu
radores destos Reinos deseando para ellos mayor baja y alivio aun de lo que 
su Mag.11 hacia hablan replicado á la dicha merced y suplicado á su Mag.'' se 
alargase mas en ella por la mucha necesidad que de su real liberalidad to
man estos Reinos á lo cual su Mag.'1 respondió con desgusto y mandó preci
samente al Reino que lo otorgasen ó reusasen la dicha merced y baja por 
que habia hecho más de lo que podía y á el mismo Reino convenia, pues 
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que su bien y sustancia consistía en que su Mag / tuviese hacienda y poder 
y para su defensa y amparo visto lo cual todos los dichos Procuradores han 
aceptado la dicha merced y han enviado sus comisarios á que por ella besa
sen las manos á su Mag.d y luego habían pedido licencia de escribir á las 
Cihdadcs por que sin su concurso y consentimiento no podrían tratar de 
ninguna novedad ni ponella en electo como esto estaba ordenado de confor
midad de todos y se habia asentado en el libro del Reino k>do lo cual habían 
los Procuradores del Reino escripto á esta Cibdad y pedidoles con instancia 
(pie luego respondan aceptando la gran merced que su Mag,d ha hecho á 9 
todos inviando poder á sus Procuradores para que juntamente con las demás 
Gíbdades del Reino se encabecen y en la mesma carta ha ofrecido el Reino 
(pie el dicho encabezamiento se haga con la justificación é igualdad que fue
se posible y ansí mesmo el dicho Sr. Corregidor dijo que habiendo esta Cib- ' 
dad de haber respondido á esta carta del Reino con mucho contento y bre
vedad é inviando quien á su Mag.'1 besase las manos como lo habían hecho 
todas las demás Gíbdades del Reino entre las cuales habia otras que con más 
razón pudieran dilatar esta determinación no lo haber hasta agora hecho y 
por que el Sr. Corregidor entiende que esta dubda procede de que este ne
gocio no se considera con las razones que hay en el ó porque algunos de los 
dichos señores Regidores como lo han dicho tienen atención á su descanso y 
seguridad y no se obligan á cosa que tenga dubda y pueda redundar en sn 
daño le ha parecido y se ha determinado de advertir de lo siguiente. Para 
que si todavía asistieron en su opinión ó por esta causa viniera á esta repu^ 
blica trabajo y perdida no sea cá su culpa y cargo ni se pueda decir que los 
dichos Señores Regidores que tienen la opinión contraria no haber sido ad
vertidos. 

Lo primero por que esta Cibdad debe de aceptar la merced que Su Mag.'1 
hace á estos Reinos y enviar á sus Procuradores el poder (pie se les pide es 
por que no se habiendo esta Cibdad encabezado de tres años porgimos pasa
dos y habiéndose cogido en fieldad las alcabalas delta y su partido consta 
por las cuentas que desto se tiene que valió el año de setenta y cinco junto 
con el Villarejo de Fuentes diez y ocho cuentos y novecientos y ochenta y 
siete mi l y trece m i s. y medio y el año de setenta y seis veinte cuentos y 
cuatrocientos y sesenta y cuatro mi l y cuatrocientos \ cuarenta y cuatro mrs. 
y que valdría este presente de setenta y siete muy cerca de veintidós cuentos 
lo cual se ha cogido con toda moderación y blandura aunque á respeto de 
diez uno y no es de creer que en el nuevo repartimiento que se les hará les 
ha de caber mas de lo (pie se ha cobrado ni aun tanto con mucho y si por 
no se aceptar el encabezamiento viniese á esta Cibdad y partido por el Reino 

ó por su Mag.d un Administrador (pie con rigor y cuidado cogiese las dichas 
rentas cobraría mucho mas de lo sobredicho con gran daño y calamidad de 
esta Cibdad y de su tierra. 

Lo segundo es porque esta Cibdad sola y su casco della se ha arrendado 
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este año en mas de diez cuentos con los prometidos y sin la renta del alorin 
los cuales se han cogido y se van cogiendo sin mucha pérdida de los arren
dadores y no es de creer ni posible que en el repartimiento que se le ha 
de hacer lo ha de caber tanto sino mucho menos lo cual se arrendará con 
mucha facilidad y si como dicen algunos los arrendadores han perdido m u 
chos cuentos dando noticia dellos é información será el repartimiento mucho 
menor como por la carta del Reino lo promete. 

Lo otro porque cayendo esta Cibdad debajo de su protección y amparo 
y hablando por ella en Cortes á muchas Villas y Lugares que están cerca 
della no ha de consentir (pie por su parecer dejen de gozar los dichos lugares 
y tierra la merced que su Mag.d hace á todo el Reino ni las ha de desampa
rar ni someter á manos de Administradores que con rigor y trabajo de todos 
suban las dichas rentas principalmente que á muchas Villas destas y lugares 
del partido están encabezonadas al respecto del crecimiento pasado de dos 
millones y medio y todo el año do no se aliviar y recebir la parte que desta 
merced les cabe podría atrebuir á esta Cibdad lo cual seria cosa muy injusta 
y de gran cargo de conciencia. 

Lo otro porque considerado este negocio con el cuidado que á su impor-
tancia conviene en aceptar este encabezamiento aventura la Cibdad cuando 
mas un cuento que se le podría repartir allende de lo que fácilmente se co
giese y este cuento se podría perder solamente el primer año y ese sacarse 
de sisa ó de otras cosas que la Cibdad tiene y al segundo año estar laso y es 
ordinario que la Cibdad seria desagraviada como es justicia y costumbre y 
se hace de ordinario con todas las Cibdades y lugares del Reino y por otra 
parte no aceptando la dicha Cibdad este encabezamiento podría ser damni
ficado en cinco ó seis cuentos que se cogería de sus alcabalas los cuales pa
garía sin ninguna excepción ni remedio todos estos cuatro años por no me
recer gozar de la merced que su Mag.11 hace pues no quiso aceptallo en tiempo 
y ansí es mejor sin ninguna dubda aventurar á pagar un cuento mas de lo 
que puede un año que no pagar cinco ó seis cada año con trabajo y perdición 
de la república. 

Lo otro porque de q" á esta Cibdad se haya de hacer el repartimiento 
con mucha moderación y respecto á lo que puede llevar holgadamente y aun 
de eso puede confiar se le ha quitar alguna parte es por que el muy Il tre . 
Sor. Fran.00 de Cárnica Contador mayor de su Mag.a lo prometido ansí y 
dado la palabra firmada de su nombre como á los dichos Señores Regidores 
en particular y general Ayuntamiento se les ha leído y ansí mesmo tiene 
esta Cibdad un diputado de tres del Reino con cuya asistencia se han do 
hacer los repartimientos y no es de creer que con tales ayudas y remedios 
ha de ser agraviada. 

Lo otro porque no obsta que digan algunos de los Señores Regidores co
mo lo dicen que no quieren obligarse hasta entender lo que les han de r e 
partir por que si acaso fuera mas de lo que se cobrase y después de hechas 
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las dichas rentas fallase algo lia de ser á su cargo como también las fianzas 
dellas por que esto no será ni se puodc creer por las razones arriba dichas 
pero aunque fuese ansí que faltase algo de lo que se cobrase á lo que se ha
bía de pagar no lo habían de costear ellos ni jamas se vio que Regidor pa
gase por su Cibdad aunque algunas hayan en esto faltado y hay otras per
sonas en los lugares ricas y abonadas de quien se suele echar mano cuanto 
mas que cuando este m iedo fuese cierto con esa carga se toman y usan los 
dichos oficios y no se ha de querer que por el descanso de no se hacer las 
rentas y por la seguridad de no pagar algo de sus casas padezca la r e p ú 
blica. 

Ila\ mas que decir allende de lo sobredicho que cuando esta Cibdad 
aventurase á pagar mas de lo que puede que no es posible por lo arriba de
clarado todavía se había de acusar con las demás del Reino y guardar su 
decoro opinión y autoridad y ser señora de este encabezamiento como lo son 
las demás y no sujetarse con escrúpulos y cuidados indebidos y que no t ie 
nen sustancia á ser beneficiada y tributaria de las otras y por ventura á 
perder luego la deputacion (pie agora por su mandado administra su Regi
dor porque como no se encabece la Cibdad su Regidor no tiene en esto par
te ni voto alguno y ansí no le consentirán en ello lugar como de alia se 
escribe. 

Lo otro es porque el querer agora poner los ojos en lo que á esta Cibdad 
\ partido se les ha de repartir no se les pidiendo mas de que entren en el 
encabezamiento general es demasiada desconfianza é indigna de tal Cibdad 
por que agora no se trata de repartimiento y todas las razones que cerca del 
se dicen se deben guardar para el tiempo en que se hiciese porque agora no 
tienen lugar ni sazón y cuando entonces no fueren administradas puede esta 
Cibdad volverse á el estado en que agora está que es tan miserable según 
dicen algunos que no puede haber otro que no sea mucho mejor y tras esto 
son de no endalle. 

Lo otro es porque la contradicion desta Cibdad no es ya de ningún efec
to pues ansi como ansí ya el Reino se ha encabezado en veinte y nueve días 
del mes de Otubre pasado en la suma que se ha otorgado y pues esto os ansi 
que quiera que no le ha de caber á esta Cibdad su parte conforme aquella 
proporción y no se duda sino que comenzando el beneficio y rigor de La co
branza deseará encabezarse cuando no haya lugar ni se le admita como lo 
han hecho casi los mas miembros de rentas de esta Cibdad dcste presente 
año que al principio dijeron «pie no aceptarían repartimiento ni concierto y 
después vinieron á consentir y pagar mucho mas de lo que entonces se les 
repartía. 

Lo otro y mas principal y supremo es que con no aceptar la merced que 
su Mag.'1 hace á el Reino y el encabezamiento del se sirve su Mag.'1 que de
sea no solo el bien de estos sus Reinos pero la conformidad dellos y es ge
nero de contumacia y rebeldía no aceptar y agradecer la merced que su 
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Mag.'1 Iiac(! á sus subditos después que por tantas pet ic ionésó instancia se le 
ha suplicado por los procuradores desta Gibdad junto con los demás del Rei
no y los que tienen este parecer no miran el negocio con el acatamiento y 
reverencia que á su Mag.'1 se debe por todo lo cual e l dicho Sor. Corregidor 
esorta pide y si es necesario requiere á los dichos Señores Regidores que 
luego acepten la dicha merced é invien dos caballeros deste Ayuntamiento 
que á su Mag.a besen las manos y poderes á los procuradores de Cortes para 
que se junten con los demás del Reino que se han encabezado por que esto 
es lo que conviene indubitablemente á esta Cibdad de Cuenca y á su tierra 
y todo lo demás es error é interese particular lo cual el dicho Sor. Corregi
dor ha querido decir y que por escripto quede en el libro deste Ayuntamien
to para que se entienda siempre que ha porfiado é insistido en este negocio 
como cosa conviniente y necesaria á esta república y que t emía gran las t i 
ma de que en su presencia y estando en el lugar que su Mag.d le ha puesto 
se hiciese tan gran yerro y tan perjudicial en ello. 

E luego e l dicho Sor. Marques de Cañete dijo queste negocio del enca
bezamiento general del Reino hace muchos dias que se ha tratado en l i s 
Cortes y en los Ayuntamientos de las Cibdades y Villas (pie tienen voto en 
ellas y se ha entendido por muchas diligencias que se han hecho y averi
guaciones y cuentas de las alcabalas general y particularmente y lo mismo 
se ha hecho en esta Cibdad arrendándolas y beneficiándolas y por lo que se 
entiende de su valor y por otras muchas razones que en este Ay untamiento 
se han tratado que no hay para que re fer i l las y le parece que la merced que 
su Mag.a hace de encabezar el Reino con millón y medio de pujas bajando 
un millón de los dos y medio que á su Mag.a se le había otorgado de creci
miento que conviene que se acepte y ansi por su voto lo dice y requiere 
por el servicio que se hace á su Mag/ 'y por el provecho que dello resultare 
á esta Gibdad y á su partido y ansimesmo se escriba á su Mag/ besando sus 
reales manos por la merced que hace á estos reinos y significando la vo lun
tad que esta Cibdad siempre ha tenido y tiene de servir á su Mag.d y se res
ponda al Reino y sus consej.8 conforme á este su acuerdo y á sus Procura
dores de Cortes se encargue y escriba que besen las manos de su Mag.d en 
nombre de esta Cibdad y den la carta que se escribiere y efetítuen y con
cluyan el encabezamiento general como tiene dicho. 

E luego el Sor. Bar."1" del Pozo dijo que para responder á las cartas que 
el Reino tiene enviadas á esta Cibdad y al requerimiento hecho por el Muy 
ll l tre. Sor. juan Al.0 de Salinas Corregidor desta Cibdad y su tierra sobre el 
tomar del cabezón questá aceptado á su Mag.11 por las mas Cibdades por las 
demás razones contenidas en las cartas y requerimientos y visto que el 
Sr. juan Al.0 de Valdés que es de los Regidores antiguos tan esperímentado 
por haber sido dos veces procurador de Cortes desta Cibdad y que mirará 
el servicio de Dios nuestro Sor. y el de su M i i g / y el bien común desta Cib
dad y su tierra y partido y dará razones y causas por do le parezca ser útil 
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y conveniente á esta Cibdad y tierra y partido aceptar el dicho cabezón ó 
no aceptallo que se remite á lo que votare el dicho Juan AL" de Valdés poi
que le da su voto para este caso por las razones dichas. 

E luego el Sor. juan Al.0 de Valdés dijo que el no tiene por deservicio 
n i desacato á su Mag.d procurar la conservación de sus vasallos pues lo que 
tiene no es en su provecho particular y lo que hade ofrecer no es de su ha
cienda aunque es tanto lo (pie á su Mag.'se le debe servir por su mereci
miento y cuidado con que nos mantiene justicia y defiende de los enemigos 
de nuestra santa le católica ques, poco serville con nuestras haciendas y 
personas mas considerando que los que han de pagar este repartimiento es
tán perdidos y sin caudales y toda esta provincia sin frutos su parecer es 
que no se ha de poder cumplir lo (pie se pusiere con su Mag.'1 sin grandís i 
mo daño de sus subditos y vasallos que su Mag.'1 mande que se cobre el a l 
cabala de los que la hicieren de diez una y que la cobranza sea con miseri
cordia por que no se acabe el comercio entre tanto que los temporales den 
mas posibilidad en la gente y si de otra cosa su Mag.a é fuere servido envia-
dolo á mandar el se allana como su fiel vasallo yr esto digo que era su voto 
y parecer. 

E luego el dicho Sr. Bartolomé del Pozo dijo que se conformaba y con
formó con el dicho parecer y voto del dicho Sr. Juan Alonso de Valdés y 
decia y dijo lo mesmo. 

E luego el dicho Sr. Francisco Castillo dijo que dice por su voto y pare-
cer lo que tiene dicho el Sr. Marqués de Cañete y este dijo que era su voto \ 
parecer. 

E luego el dicho Sr. Urgenio Conegero dijo que dice lo mesmo (pie ha 
dicho el Sr. Juan Alonso de Valdes y que aquello mesmo es su voto y pare
cer y que por quitar vejaciones ) molestias olgara que se encabece el Reino 
por los dichos cuatro años con tanto que si es pasado el primer año Ies t u 
viere bien á la Cibdad por no poder llevar el cabezón pagar de diez uno que 
lo [Hieda hacer con tanto que ni su persona ni sus bienes no queden obliga
dos á el dicho cabezón y esto dijo que era su voto y parecer. 

El Sr. Diego Castillo dijo que se fome el cabezón con tanto que el Sr. Don 
Isen de Ayora procurador de Cortes trate con el Reino (pie si de los cuatro 
años el primero dcllos no le estuviere bien los tres de adelante se pueden 
cobrar y cobren de diez uno por administración y esto dijo que era su voto 
y parecer. 

El Sr. Ü. ísen de Ayora dijo que el ha asistido por esta Cibdad y p r o v i n 
cia en las Cortes que al presente Su Mag.d celebra en la villa de Madrid \ 
que estando el Reino junto muchas y diversas veces se ha tratado y confe
rido lo mucho que al servicio de Dios y bien destos Reinos conviene el en
cabezamiento general y que atento á esto suplico muchas y diversas veces 
á Su Mag.á hiciese esta merced á estos Reinos el cual fue servido de hacer 
merced al Reino de un millón de baja de los dos millones y medio del nuevo 



CÓRTES DE M A D R I D DE 1576. 225 

acrccentamento y que el como procurador de Cortes lo aceptó y que agora 
como Regidor de esta Cibdad pide y requiere á la dicha Cibdad lo acepte 
atento los grandes daños perjuicios y menoscabos del trato y comercio que 
á esta Cibdad se le podrían seguir destar esta renta de alcabalas por admi
nistración y atento que la tierra de esta Cibdad es la que mayor parte paga 
del encabezamiento dice que le esta bien y Juan Temprado procurador de 
la dicha tierra en su nombre lo ha dicho en este Ayuntamiento delante de 
los dos escribanos que en el hay y que este es su voto y parecer y lo pidió 
por testimonio. 

El Sr. Miguel Muñoz dijo que el tiene entendido las razones y causas 
que el Sr. Corregidor muchas veces tiene propuestas sobre este negocio del 
cabezón las cuales le parecen justísimas si esta Cibdad tuviera fuerzas y sus
tancia para cumplir lo que el Sr. Corregidor en nombre de Su Mag.d y del 
Reino pide á las cuales en particular no responde por causa de brevedad y 
responderá a ellas todas las veces que su merced mandare por escripto d á n 
dosele traslado de su propusicion por escripto y que su parecer y voto es 
que se escriba al Reino agradeciéndole el cuidado y solicitud que en esto ha 
tenido y significándole la miseria y pobreza de esta tierra por lo cual esta 
Cibdad no puede aceptar la merced que Su Mag.'1 le hace de la baja del millón 
porque no obsta el decir el Sr. Corregidor lo que han valido los hacimientos 
de rentas los tres años pasados de setenta y cinco y seis y siete pues si han 
tenido valor ha sido por la suma vigilancia y diligencia del Sr. Corregidor 
en el hacer de las rentas y porque los vecinos desta tierra estaban con sus 
mercancias y comercios lo cual agora esta consumido y acabado y los arren
dadores han perdido sus haciendas como á todos es notorio por que si las 
tomaron fué con codicia de los grandes cometidos que les dieron y aunque 
en este año venidero y en los siguientes venideros hobiera tratos, crianzas, 
y comercios lo cual es imposible por estar todo acabado, están las cosas en 
tan bajos precios que se podra sacar muy poca alcabala de ellas porque la 
lana y ganados que es el trato desta tierra tiene la mitad de menor valor que 
los años pasados y el trato de los paños de donde se sacaba muy gran can
tidad se venden en la feria de Medina y otras partes, ni menos obsta lo que 
dice el Sr. Corregidor que el Sr. Contador Garnica tendrá gran cuenta con 
esta Cibdad y las miserias de ella en lo que toca al repartir pues aunque es 
claro y notorio que lo hará como fielismo Español y celoso del bien público 
es tanta la miseria de la mayor parte del Reino y tanta la suma del nuevo 
crecimiento del millón y medio que aunque quiera aliviar á esta Cibdad no 
podrá pues también ha de mirar las miserias de las demás Cibdades pues 
entre todas se ha de repartir el nuevo crecimiento pue s está claro que á Se
villa y Toledo y las demás que están encabezadas no les han de cargar mas 
de lo que están encabezadas antes descargar y su alivio ha de redundar 
en perjuicio de las demás por las cuales razones y p or otras muchas que 
en este Ayuntamiento se han tratado y conferido le parece que el Reino co-
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bre desta Cibdad de diez uno pues en ello se sirve mas su Mag. 'quc no en 
obligar á hacer lo que cumplir no podrá y esto dijo que era su voto y pa
recer. 

El Sr. Diego de Abales dijo que su voto y parecer es que esta Cibdad de 
Cuenca y su partido no se encabece por que por la orden que el cabezón se 
le da, la dicha Cibdad no lo puede pagar ni su tierra y partido por la m u 
cha pobreza y necesidad de los vecinos dclla por haber cesado los tratos y 
grangerías y la esterilidad de la tierra y presupuesto que la alcabala no la 
ha de pagar el dicho Sr. Diego de Abales por que no la hace sino los veci
nos desta Cibdad tratantes y contribuyentes y que es hacienda agena sobre 
lo que ha de dar su parecer que en no venir como no viene en el dicho ca
bezón se entenderá cuan servidor es de su Mag.a pues no le osa prometer lo 
que entienda que no se puede pagar ni cumplir por las causas arriba dichas, 
por que mas se sirve á su Mag.'1 en conservalle sus vasallos en una ó en esta 
mediania que no en que se destruyan en breve tiempo, y esto dijo que era 
su voto y parecer. 

El Sr. D. Juan de Barreda dijo que á lo que tiene entendido de los t r a 
tantes y contribuyentes de esta Cibdad y de como les ha ido á los arrenda
dores de las rentas de las alcabalas della está todo tan perdido que no tienen 
orden de hacer alcabala alguna y teniendo consideración á esto su voto y 
parecer es que no se tome el dicho cabezón por no obligar los vecinos de 
esta Cibdad á lo que no pueden pagar y que pues su Mag.11 le hizo merced 
de un regimiento y con el le cometió el gobierno de esta República y vihuí 
la obligación que tiene á mirar por ella no viene en el dicho cabezón por 
entender que con el se ha de destruir ó asolar esta República y que por ser 
tan servidor de su Mag.d como lo es su intento es conservarla para que me
jor le pueda servir en las necesidades que se le ofrecieren y este es su voto 
y parecer. 

El Sr. Hernán Caja dijo que su principal deseo es servir á su Mag.*1 en 
todo y acertar ha hacer este efecto mas que otro hombre alguno y que la 
merced que su Mag.d ha hecho al Reino que es muy crecida en le dar el Ca
bezón por los cuatro años en millón y medio de nuevo crecimiento esta muy 
bien aceptarla á muchas Cibdades villas y lugares del Reino por estar enca
bezados en dos tanto y un tercio mas del Cabezón pasado y en ello reciben 
muy gran beneficio porque vienen á ser descargadas y relevadas en mucha 
parte de lo que están encabezadas pero que á esta Cibdad no le esta bien 
por la tan grande falta que en ella hay del trato y comercio que en ella so
ba haber en especial de tres años a esta parte porque el trato y comercio 
desta Cibdad y su tierra no consiste en labranza porque en efecto es mise
rable tierra de labores de pan y vino porque casi siempre se sustenta de 
acarreo y el trato y comercio mas principal y de que en esta Cibdad y su 
tierra nace alcabala es la crianza porque la mejor grangeria que tiene es ga
nados que es su sustancial trato y comercio y este esta en tanta quiebra y 
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tan desminuido en este tiempo que casi se ha venido á desacer todo como de 
cada un dia mas se va desaciendo y disminuyendo porque respecto de lo 
que el ganado valia quince y diez y cinco y dos años atrás se ha desmenui-
do en la mitad menos como es muy notorio y se ve notoriamente por los 
precios que agora corren de ellos y las lanas que es en lo que la mayor 
parte deste trato y comercio estriba y desminucion que en su precio valen 
hoy dia la mitad menos que en los dichos años pasados solian valer como 
hansi mismo es notorio y en esta Cibdad el p r i nc ipa l trato y comercio es los 
paños que dellas se labran y obran y este ha venido en tanta desminucion 
que ya por estar como la gente della esta tan miserable no tratan ni tienen 
este comercio y las personas que en alguna manera tienen posibilidad para 
hacello y tratallo no venden sus paños ni obran de lana en esta Cibdad sino 
que los llevan á ferias francas franqueadas por donde viene á ser mayor car
ga á los demás vecinos desta Cibdad la de la alcabala y en la tierra de Cuen
ca es la misma razón que en la Cibdad por ser toda una tierra y de un mis
mo trato y comercio y de unas mismas labranzas y crianzas y en la merced 
que su Mag.*1 hace del Cabezón con el millón y medio de nuevo crecimiento 
cabria y cabe á esta Cibdad y su tierra y partido diez y ocho cuentos y mas 
maravedis que es precio que á su parecer no se puede pagar por nenguna 
via ni manera por las razones que tiene dichas y ansi mismo tiene por me
jor que á su Mag.'1 se sirva con pagalle de diez uno que no encargarse de lo 
que por ninguna via puede pagar y esto dijo que era su voto y parecer con 
lo cual ha satisfecho á todo lo que el Sr. Corregidor ha propuesto en la d i 
cha su propusicion y ansi dijo que no consentia ni consintió en la protesta y 
requerimientos que en su propusicion tiene hechos para que no le pare per
juicio alguno ansi en lo tocante á este su voto como en otra cualquiera 
manera. 

El Sr. Garci Hernández de Anaya dijo que esta Cibdad y su provincia 
entre en el encabezamiento general conforme el Reino tiene escripto por 
primera y segunda carta y se acepte la merced que su Mag.'1 hace al Reino 
porque en ello se sirve á Dios nuestro Señor y á su Mag,d y viene utilidad á 
esta Cibdad y su provincia y ansi mismo se responda por la orden y t é r m i 
nos que el Marques de Cañete tiene dicho en su voto y parecer y esto dijo 
que era su voto y parecer. 

El Sr. D. Pedro Velazquez dijo que dice lo dicho tiene el Sr. Miguel M u 
ñoz y que eso mismo es su voto y parecer con tanto que esta Cibdad no se 
encabece ni de poder alguno hasta que por el Reino sea tomado el Cabezón 
y después de habello tomado el Reino sabiendo lo que J.e repart ían á esta 
Cibdad y á su partido si les tuviera bien lo tome conforme al capitulo del 
Cabezón viejo y esto dijo que era su voto y parecer. 

El dicho Sr. D. Francisco de Montemayor dijo que aunque esta Cibdad 
y su partido está tan exausta y con tan poca sustancia que á nada se puede 
esforzar como es muy notorio que habiendo bien considerado la merced que 
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su Mag.'1 hace a estos Reinos en no les recebir por Cabezón con la suelta de 
un millón del nuevo crecimiento que ha de resultar en grande utilidad de 
los partidos que de esta merced y beneficio quisieren gozar ansi por con
descender con la voluntad de su Rey y serles gratos á la merced que les 
hace como por escusar vejaciones y molestias de administradores y arren
dadores que hasta aqui han dado y darán con mucho mayor rigor á los que 
quedaren en administración sacando de ellos mayor suma de maravedís de 
las penas y achaques y prometidas que del principal como se ha visto por 
isperencia lo cual seria causa que todo el caudal se consumiese en muy 
breve tiempo y que atento á esto su parecer y voto es que esta Cibdad y su 
tierra y partido se esfuerce á escribir á su Mag.'1 con las demás de este Reino 
y goce de esta merced confiando como confia y tiene por muy cierto que en 
el repartimiento el Reino tendrá consideración á su trabajo y esterilidad y á 
la voluntad con que se ofrece al servicio de su Mag.3 y unión de su Reino 
como siempre lo ha hecho en todas las ocasiones y esto dijo quedaba c dio 
por su voto y parecer. 

El Sr. D. Francisco de Zuñiga dijo que atonto á las razones que tiene 
entendidas en lo que toca al Cabezón que el Reino pide á esta Cibdad y su 
tierra y n i mas ni menos considerando lo mucho que todos debemos servir 
á su Mag.d por sustentar tan grandes gastos forzosos que tiene principal
mente en las guerras y que es el principe que al presente tiene la fe católica 
en pie y por otra parte atendiendo y mirando el bien de esta república y 
confiando que su Mag/ se habrá con ella como quien es y como debe es de^ 
parecer que esta Cibdad y su tierra se encabezone por cuatro años y que 
destos los dos sean forzosos y los otros dos voluntarios y que este es su voto 
y parecer. 

El dicho Sr. Corregidor dijo que se responda luego á las dos cartas 
que el Reino ha escripto á esta Cibdad con la instancia de lo que la mayor 
parte del Ayuntamiento ha votado sin embargo de que el Señor Marques de 
Cañete y cinco votos con su Señoría ha sido de parecer que esta Cibdad 
acepte el encabezamiento porque los nueve votos restantes no son de pare
cer que por agora se acepte el dicho encabezamiento y que estas cartas las 
escriban luego en acabando de comer los señores Diego Castillo y Miguel 
Muñoz y Diego de Abales, en la cual ansi mesmo digan que sin embargo de 
lo que ahora la Cibdad escriba irá con mucha brevedad el Señor D. Isen de 
Ayora Procurador de Cortes y significará la voluntad que la Cibdad tiene en 
todo. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 52. 
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X L I I 

Sesión de 8 de Noviembre de 1577. 

Esle dia se propuso por el Señor Corregidor como el Ayuntamiento pa
sado se habia remitido á este de hoy que se diese comisión al Señor D. Isen 
de Ayora para tomar algún medio con el Reino en lo que toca al encabeza
miento general y que el Señor ü . Isen de Ayora está de camino y se ha de 
i r con brevedad por tanto que los dichos Señores digan en este caso su pa
recer y lo voten. 

E luego el Señor Marques dijo que el tiene votado en este caso lo que le 
parecia convenia al servicio de Dios y de su Mag.'5 y al bien y utilidad de 
esta república y que agora el Sr. Corregidor manda se vote sobre el medio 
arriba propuesto que su parecer y voto es que se encabezone esta Cibdad 
por los cuatro años con tal condición que si este primero año viere y le pa
reciere que no lo puede llevar adelante lo que le fuere repartido ó no lo q u i 
siere pueda salirse afuera y pagar de diez uno la dicha Cibdad y que pagando 
de diez uno no queda obligada á más en los tres años por correr de adelante. 

El Sr. Bartolomé del Pozo dijo lo mismo que ha dicho el Señor Marques. 
E l Señor Juan Alonso de Baldés, dijo que el Ayuntamiento pasado mandó 

el Señor Corregidor se votase sobre el encabezamiento y que su Merced á 
dicho que tornemos á votar sobre ello que el vota agora lo mismo que votó 
en el dicho Ayuntamiento pasado porque entiende que aquello es lo que 
cumple á esta Cibdad y su tierra y cada y cuando que su Mag/ fuere ser
vido de inviar á mandar otra cosa el lo obesdescera y le servirá como es o b l i 
gado. 

El Señor Urgenio Conejero dijo que en el Ayuntamiento pasado el tiene 
votado que se tome el cabezón por cuatro años con tanto que si el primero 
año diere que no lo pueden llevar esta Cibdad y su tierra y partido lo pue
dan dejar pagando de diez uno los otros tres años de adelante que de la ma
nera que el entonces lo dijo lo dice agora. 

El Señor Diego Castillo dijo el mismo voto que en el Ayuntamiento pa
sado dijo tratándose sobre este encabezamiento que eso mismo dice agora y 
que ansi dice lo mismo que entonces dijo que es lo mismo que agora ha 
dicho el Señor Marques. 

El Señor D. Isen de Ayora dijo que tratando la Cibdad en el Ayunta-
tamiento pasado doste negocio su parecer fué que esta Cibdad entrase en el 
encabezamiento con las demás del Reino por muchas causas y razones que 
para ello habia y la Cibdad por mayor parte acordó otra cosa y que agora les 
parece atento esto esta Cibdad entre en el encabezamiento según y como el 
Señor Marques agora ha dicho en su voto y parecer. 

El Señor Miguel Muñoz dijo que el tiene votado que no entre la Cibdad 
TOMO v A. 58 
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en el cabezón de Jos cuatro años y que agora respondiendo á la proposición 
que aqui se ha propuesto le parece que la Cibdad se obligue juntamente 
con el Reino por los dichos cuatro años con tal condición que si lo que le 
fuere repartido ó por otra cualquier causa que le parezca los otros tres años 
postreros restantes no sea obligada á pagar cosa ninguna de lo que le repar
tieren sino que pague de diez uno y lo que en el dicho primero año de los 
cuatro le fuere repartido que es lo mismo y en la misma forma y manera 
que lo han dicho el Señor Marques y el Señor Urgenio Conegero en sus votos 
y que eso mismo es su voto y parecer. 

El Señor Diego de Avalos dijo que en el Ayuntamiento pasado el tiene 
dicho su voto y parecer acerca del encabezamiento que esta Cibdad ha de 
tomar juntamente con el Reino porque aquello quel entonces dijo le parece 
que es lo que cumple al servicio de su Mag/ y al bien de esta república y 
que aquello mismo dice agora. 

El Señor D. Juan de Rarreda dijo lo mismo que dicho tiene el dicho Se
ñor Diego de Avalos porque el tiene votado lo mismo. 

El Señor Hernán Caja dijo que en el Ayuntamiento pasado el tiene vota
do sobre esto del cabezón lo que le parece que conviene al servicio de Dios 
y de su Mag.d y al bien de esta Cibdad y de su tierra y partido por las r a 
zones que en el tiene dadas que eso mismo dice agora que es su voto y pa
recer. 

El Señor García Hernández de Anaya dijo que esta Cibdad y su tierra \ 
partido se encabece por cuatro años con esta condición que la Cibdad^y, 
tierra y partido pasado un año con ocasión ó sin ella lo pueda dejar el dicho 
encabezamiento y que el Reino pueda inviar á cobrar de diez uno y que 
este es su voto. 

El Señor D, Pedro Velazquez dijo que dice lo que dicho tiene en el 
Ayuntamiento pasado atento que por agora le parece no se encabece la Cib
dad ni su tierra y partido atento que este año que se ha propuesto el A y u n 
tamiento pasado podría venir mucho mayor daño y perjuicio por causa de 
no haber pan sino muy caro y los demás mantenimientos muy varatos y 
que no se podrá pagar el cabezón por este año que se ha propuesto y esto 
dijo que es su voto y parecer. 

El Señor D. Fernando de Montemayor dijo que el Ayuntamiento pasado 
su voto fue que esta Cibdad y su partido gozase del beneficio del cabezón 
con las demás del Reino pareciendole como agora le parece que le convenia 
y estaba bien por las razones dichas en su voto y que esta Cibdad por ma
yor parte no vino en ello que para mayor justificación desta Cibdad y su 
partido les parece muy bueno el medio que se ha propuesto y que ansi su 
parecer y voto es en este particular el voto y parecer del Señor Marques de 
Cañete por el orden que su Señoría lo tiene dicho. 

El Señor D. Francisco de Zuñiga dijo que en el Ayuntamiento pasado 
fue su parecer y voto que esta Cibdad y su tierra y partido se encabezase 
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por cuatro años los dos forzosos y los dos voluntarios y para esto dió algu
nas causas y razones y agora por ver que la mayor parte de los dichos Se
ñores ha tornado á votar que el un año sea forzoso y los tres voluntarios y 
por habello votado principalmente el Señor Marques de Cañete que el se r e 
mite (á su voto y parecer. 

E luego el Señor Corregidor dijo que visto que la mayor parte deste 
Ayuntamiento es del voto y parecer del Señor Marques de Cañete manda se 
de una comisión al Señor D. Isen de Ayora conforme á lo votado por su Se
ñoría del Señor Marques y do la mayor parte como dende luego se le da la 
tal comisión y se le inviará el poder luego que avisare que lo tiene con
certado. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Lihro de sesiones, folio 83. 

X L I I I 

Sesión de 23 de Noviembre de 1577. 

Este dia se leyó una carta del Señor D. Tsen de 'Ayora, Procurador de 
Cortes en que dice que la mayor parte del Reino ha otorgado á su Mag.d el 
servicio extraordinario y que esta Cibdad visto lo que el Reino ha hecho y 
la mayor parte del y vistas las necesidades que á su Mag.d se le ocurren de 
cada dia esta Cibdad por la orden y de la manera que el Reino lo ha otor
gado lo otorga y dá poder á los dichos Procuradores tan cumplido y tan 
bastante como fuere necesario y como esta Cibdad lo tiene para que puedan 
entregar y entreguen el dicho servicio á su Mag.d lo cual otorgaron todos 
los dichos Señores unánimes y conformes. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de Sesiones, folio 88. 

X L I V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Cuenca en 27 de Noviembre de 1577. 

Con ese mensagero recibí la de V. m. de 23 del presente y antes había 
rescibido la de 11. del y aunque esa Ciudad se ha resuelto tarde en lo del 
servicio extraord." he holgado mucho dello pues mas vale tarde que nunca, 
y aquese entienda la oblig.11 que tienen de servir a S M y la voluntad con 
que lo deven hacer interés que es de creer que no les abrá faltado sino que 
en los Ayuntamientos á veces como v. m sabe no se entienden tan bien las 
cosas como con venia. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. 
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X L V 

Sesión de 17 de Diciembre de 1577. 

Esto dia el dicho Señor Corregidor propuso á los dichos Señores que yá 
saben como los Procuradores de Cortes por sus postreras cartas escriben á la 
Cibdad como el Reino ha quitado el voto á su Diputado porno se haber que
rido encabezar esta Cibdad y ansi mesmo escriben que el tiempo está tan 
adelanto que si esta Cibdad se ha de encabezar con las demás del Reino lo 
debe de hacer luego porque después no será admitida y también saben los 
dichos Señores como aqui en la Cibdad y en la tierra se han hecho las d i 
ligencias que parecian convenientes para que este Ayuntamiento supiese la 
voluntad ansi de la Cibdad como de la tierra por todo lo cual dijo que visto 
que todos los Regidores que están en esta Cibdad al presente ecepto los en
fermos y empedidos que también han sido llamados están en este Ayunta
miento mándales é mandó que luego se vote este negocio y los dichos Seño
res determinen si esta Cibdad con su tierra y partido se debe de encabezar 
con las demás del Reino que lo han hecho ansi o si les parece que no se debe 
de encabezar. 

El Señor Licenciado Muñoz dijo que le parece cosa conviniente ansi para 
el bien de esta Cibdad como para el acrecentamiento del trato y comercio 
della que se tome el dicho cabezón confiado en las retas conciencias de ios 
que lo hobieren de repartir que tendrán consideración á la esterilidad y t ra 
bajos de esta tierra. 

El Señor Francisco de Luna dijo que visto que la Cibdad ha llamado á 
los que pagan esta alcabala y ellos han llamado á los demás que quedan en 
la dicha Cibdad y dicen ellos ó la mayor parte de ellos que les está bien el 
cabezón y que lo quieren y que la Cibdad lo tome que su voto y parecer es 
el del pueblo, que es tomallo, y esto dijo por descargo de su conciencia. 

El Señor Bartolomé del Pozo dijo que por las razones que el dicho Señor 
Francisco de Luna ha dicho y porque los otros dias en este Ayuntamiento 
se hizo un tanteo de las rentas de los vientos de esta Cibdad y del cuerpo 
de ella y parecer por aquella cuenta se podia encabezar esta Cibdad atento 
que la mayor parte sabe á la tierra y partido y por las razones dichas es su 
voto y parecer que esta dicha Cibdad se encabece. 

El Señor Juan Alonso de Valdes dijo que sobre este negocio tiene votado 
dos veces que á ello se refiere y que si este encabezamiento se tomase por 
cuatro años con limitación que si la Cibdad no pudiere pagar el primer año 
el repartimiento que quedase libre de los tres años restantes para pagar de 
diez uno que lo mismo dice agora. 

El Señor Francisco Castillo dijo que no obligando su persona y bienes, 
es de voto que se tome el cabezón. E luego dijo que obligándose todos los 



CÓRTES DE MADRID DE 1576, 233 

regidores desta Cibdad presentes y ausentes es su voto y parecer que se tome 
el cabezón y no de otra manera. 

El Señor Diego Castillo dijo que el tiene votado en este negocio que la 
Cibdad tome el cabezón por los cuatro años conforme lo dice el Señor Juan 
Alonso de Valdes y que este es su voto y parecer. 

El Señor Miguel Muñoz dijo que el tiene votado ya en este caso y que 
aunque después acá lo ha mirado y considerado muchas veces, siempre ha 
hallado muy poca ocasión y por verdad decir ninguna para tomalle porque 
aunque en este Ayuntamiento se han juntado doce personas de los tratantes 
de esta Cibdad esta entre si, en diversos pareceres, y aunque fueran u n á n i 
mes en tomar el cabezón hacia poco al caso pues hay en esta Cibdad mas 
de seiscientas personas mas caudalosas y de tanto trato como ellos de los 
cuales no se ha sabido ni entendido en este Ayuntamiento su voluntad, y 
por tanto es de parecer que no se tome el encabezamiento y este es su voto 
y parecer. 

El Señor D. Juan de Barreda dijo que dice lo que ha dicho el Señor M i 
guel Muñoz por las mesmas razones. 

El Señor Hernán Caja dijo que el tiene votado otra vez en este negocio 
que no so tome el cabezón y agora vota lo mesmo por las razones que tiene 
dadas. 

El Señor García Hernández de Anaya dijo que se tome el encabezamien
to conforme su Mag.d hizo merced al Reino y que este es su voto y parecer. 

El Señor D. Pedro Velazquez dijo que es su voto y parecer y tiene vota
do que no se tome este encabezamiento y que este es su voto y parecer. 

El Señor D. Francisco dijo que para resumirse en este negocio dice que 
su. parecer es que los sesmeros de la tierra obligando sus personas y bienes 
y las villas tornen por rata el repartimiento que á esta Cibdad cupiere y que 
haciéndose esto ansi y contando con esto yendo dos Señores Regidores á 
procurar el bien de esta Cibdad que su parecer es que se encabece é luego 
dijo que si las villas y la tierra pueden ser ejecutadas por la rata que se las 
repartiere por esta Cibdad que su voto y parecer es que se tome con tanto 
que dos Caballeros de este Ayuntamiento vayan á procurar el bien desta 
Cibdad y obligándose los demás Caballeros deste Ayuntamiento. 

El Señor Corregidor dijo que visto que el Señor Francisco Castillo y el 
Señor B. Francisco de Zuñiga votan condicionalmente les manda que sin 
condición nenguna como lo han hecho los demás Caballeros y como aqui se 
ha propuestp digan su parecer sobre si se tomará este cabezón como las de-
mas Cibdades ó no. 

E luego los dichos Señores Francisco Castillo y Don Francisco de Zuñiga 
dijeron que por no estar bien informados para que sino obligándose los que 
votan en contrario quedan obligados que piden á su merced del dicho Señor 
Corregidor les de termino para que se informen é informados votarán sin 
condición alguna. 

TOMO v A. 59 
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VA dicho Señor Corregidor dijo que les daba é dió termino para que se 
informen hoy en todo el dia so pena de m i l ducados para se informar y ante 
su merced del dicho Señor Corregidor y por ante mi el presente Escribano 
declaren y digan su voto y parecer sin condición alguna y por mi el p re 
sente Escribano les fué notificado. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 93. 

X L Y I 

Sesión del 20 de Diciembre de 1577. 

Este dia entró en el dicho Ayuntamiento Pedro Garcia escribano del n ú 
mero de esta dicha Cibdad y de pedimento de Alonso de Pareja Tesorero de 
las rentas reales y en nombre de su Mag/ notificó una real provisión á los 
dichos Señores Justicia y Regidores por la cual les apercibe que dentro de 
tres dias envien poder bastante para aceptar el encabezamiento general de 
los cuatro años y todos los dichos Señores la obedecieron con el acatamiento 
debido y en cuanto al cumplimiento pidieron traslado y el dicho Pero Gar
cia le dio luego. 

E luego los dichos Señores mandaron dar el dicho traslado á Mateo Co
llado procurador Sindico desta Cibdad (pie estaba presente para que lo Wá 
y haga sus diligencias y por mi el presente escribano le fué entregado ol 
dicho traslado. 

Este dia mes y año susodicho Juan Temprado Procurador Sindico de la 
tierra presentó en nombre de los Sesmeros de la tierra y jurediccion desta 
dicha Cibdad en poder signado y firmado de Alvaro de Salazar Escribano y 
un requerimiento firmado del Lic.'10 Zapata, vecino y Abogado desta Cibdad 
con el cual dicho requerimiento requirió á los dichos Señores, Justicia y 
Regidores para que luego se encabecen y acepten el Cabezón según y como 
su Mag.'1 lo manda conforme á la Real provisión de su Mag.1' debajo de las 
protestaciones en el dicho requerimiento contenidas y lo pidió por testi
monio. 

E luego el dicho Señor Corregidor oida y obedecida la dicha Real pro
visión la cual manda se ponga en este libro y ansi mesmo habiendo oido 
juntamente con los dichos Señores la petición y requerimiento hecho por 
Juan Temprado Procurador Sindico de la tierra desta dicha Cibdad y ansi 
mesmo manda se ponga en este libro juntamente con el dicho poder y que 
ansi mesmo Mateo Collado Procurador Sindico desta dicha Cibdad que es
taba presente ha dicho y dice que lo que la Cibdad hiciere eso tiene por lo 
mojor y mas convinientc á esta República y que su parecer es que se tome 
el dicho Cabezón y ansi lo pide y suplica á esta Cibdad lo cual visto el d i -



CÓRTES DE MADRID DE 157G. 235 

cho Corregidor dijo que mandaba é mando que los dichos Señores luego res
pondan á lo susodicho y den su parecer en lo que toca á tomar el dicho 
Cabezón. 

El Señor Lie/1" Muñoa dijo que respDndiendo á la dicha Real provisión y 
merced que su Mag.a hace en ella su parecer es que se tome el dicho enca
bezamiento con el Reino y se goce de la merced que su Mag.d ha hecho y 
para ello se den poderes bastantes á los Procuradores de Cortes que esta Gib-
dad tiene en Corte de su Mag.a 

El Señor Francisco de Luna y el Señor Bartolomé del Pozo dijeron lo 
que ha dicho é votado el dicho Señor Lic.d0 Muñoz. 

El Señor Juan Alonso de Valdes dijo que el ha sido de contraria opinión 
hasta ahora de que se tomase el dicho encabezamiento para esta Cibdad y 
tierra por ia imposibilidad de falta de frutos que ha visto que hay mas que 
pues su Mag.d es servido que este encabezamiento se tome y se le hace ser 
voto en ello es su parecer que se tome. 

El Señor Francisco Castillo dijo que el está informado antes de ahora que 
los vecinos desta Cibdad y de la tierra de los contribuyentes en ella que t o 
dos son de voluntad y parecer que se tome el dicho encabezamiento y demás 
dosto habiendo visto el poder y requerimiento hecho por el Procurador de 
la tierra y lo dicho por el Procurador Sindico como persona á quien toca 
este encabezamiento y atento que el ha sido siempre de parecer que se tome 
conformándose con los dichos Procuradores y lo por ellos pedido es su pa-
recer que se tome el dicho Cabezón y se hagan las demás diligencias que 
para ello convengan y se otorguen los poderes en forma. 

El Señor Diego Castillo dijo que el ha estado en contrario de que se to 
mase este Cabezón por parecerle que era la carga grande para poderla llevar 
pues están la tierra y Cibdad y partido muy faltos de ganados y toda la 
gente muy pobre pero que visto el requerimiento y poder de todos los Ses
meros y Deputados de la tierra y el requerimiento y petición que Juan Tem-
prado Procurador de la tierra hizo e:i nombre de los dichos Sesmeros y De
putados para que so tomase el dicho Cabezón y el parecer de Mateo Collado 
Procurador Sindico desta Cibdad que esta escripío en este libro que dice que 
se tome que su voto y parecer es que se tome el dicho Cabezón. 

El dicho Señor Miguel Muñoz dijo que él ha sido siempre de parecer que 
la Cibdad no tomase este encabezamiento por parecerlle cosa gravísima y 
por las razones y causas que tiene dadas sobre este caso mas que agora viendo 
y considerando que ningún estado puede venir peor que al que presente te
nemos y visto que los Procuradores Síndicos de la Cibdad y tierra lo piden 
y han hecho requerimiento sobre ello su voto y parecer es que se tome el 
dicho cabezón y que se hagan los poderes y recaudas necesarios. 

E los Señores D. Juan Barrera y Hernán Caja, Regidores dijeron lo mes-
mo y por las mismas razones que lo ha dicho y votado el dicho Señor Miguel 
Muñoz. 
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El Señor Garcia Hernández dijo que el ha sido de parecer que el dicho 
encabezamiento se tome y que lo mismo dice agora de presente. 

E l Señor D. P.0 Velazquez dijo que dice lo que tiene dicho y votado eí 
Señor Diego Castillo, Regidor. 

El Señor D. Francisco de Zuñiga dijo que Msta la Real provisión de su 
Mag / que hoy se ha leido en este Ayuntamiento en que su Mag.'1 manda que 
se acepte el dicho encabezamiento y ni mas ni menos un poder que Juan 
Temprado Procurador de la Tierra ha mostrado de los Sesmeros dellr» y un 
requerimiento que ansi mesmo hizo en nombre de la dicha tierra y lo que 
dijo Mateo Collado Sindico de la Cibdad es su voto y parecer que esta Cibdad 
y tierra se encabece y goce del beneficio que su Mag.11 hace a las demás. 

D. Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, de Aragón, de 
las dos Secilias, de .Terusalen, de Navarra, de (¡ranada, de Toledo, de Va
lencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Cór 
cega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de Gibraltar, de las Islas de Ca
naria, do las Indias, Islas y Tierra Firme, del mar Océano, Conde de Bar
celona, Señor de Vizcaya y de Molina, Duque de Atenas y Neo-Patria, Conde 
de Ruisellon y Cerdania, Marques de Oristan y de Gociano, Archiduque de 
Austria, Duque de Borgoña y de Brabante y Milán, Conde de Flandes y de 
Tirol &.*=:A vos el Concejo, justicia y Regidores, Caballeros, Escuderos, 
Oficiales é hombres buenos de la Cibdad de Cuenca salud y gracia. Bien sa
béis que por un contrato que el Reino otorgó en las Cortes pasadas que por 
nuestro mandado se tuvieron y celebraron en esta vi l la de Madrid año á é 
m i l é quinientos y setenta y cinco tomó á su cargo y nos le concedimos por 
encabezamiento las rentas de las nuestras alcabalas y tercias y otras rentas 
que entraron y se comprendieron en el encabezamiento general pasado que 
feneció é acabó el año de m i l é quinientos y setenta y cuatro por diez años 
que comenzaron el dicho año de quinientos y setenta y cinco en m i l y tres
cientos y noventa y tres cuentos y quinientos m i l maravedis en dineros y 
cuatro m i l y quinientas fanegas de trigo en trigo y treinta y tres cargas y 
media de pescado ó por cada una dellas cuatro mi l maravedis y dos m i l na
ranjas dulces ó por ellas dos m i l maravedis en cada un año con ciertas con
diciones que en el dicho contrato mas largamente se contiene en vir tud del 
cual se han ido encabezando y están encabezadas en nuestro libro muchas 
Cibdades villas y lugares, provincias partidos y merindades destos Reinos 
y otras que están por encabezar se administren é agora sabed que yéndose 
procediendo en el dicho encabezamiento y cobrándose y beneficiándose poí
nos las dichas rentas de nos suplicó con instancia el Reino en las presentes 
Cortes que se celebran por nuestro mandado en esta Villa de Madrid fuése
mos servido usando de clemencia y beninidad de hacer merced á estos R e i 
nos de moderar el dicho encabezamiento de los dichos diez años y dársele 
y concedérsele de nuevo en precio mas moderado y nos teniendo conside
ración á lo que estos Reinos nos han suplicado y acatando su mucha lealtad 
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y los continuos servicios que nos han hecho y hacen como tan buenos va
sallos habernos sido servido no embargante el dicho contrato del dicho en
cabezamiento que estos Reinos otorgaron en las dichas Cortes pasadas y la 
dicha cantidad que por el se obligaron de nos pagar por el tiempo de los 
dichos diez años do hacer y habernos hecho merced de dar á estos Reinos y 
ellos han tomado de nos por nuevo encabezamiento general las dichas rentas 
de las nuestras alcabalas y tercias y otras rentas que entraron y se compren
dieron y han entrado y comprendidose en los encabezamientos generales 
pasados que se cumplieron en fin del año de m i l y quinientos y setenta y 
cuatro que poseemos y gozamos y están al presente en nuestra corona y pa
trimonio sin las que están vendidas perpetuamente hasta agora porque estas 
pues ya no son nuestras no han de entrar ni comprenderse en este encabe
zamiento ni hacerse por ellas jaba ni descuento alguno del precio del aun
que en los encabezamientos pasados se haya acostumbrado lo contrario 
el cual dicho encabezamiento habernos dado y concedido á estos Reinos 
y ellos lo han tomado y aceptado para los cuatro años primeros venideros 
de m i l y quinientos y setenta y ocho, quinientos y setenta y nueve q u i 
nientos y ochenta y quinientos y ochenta y uno que cuanto á las dichas alca
balas y otras rentas comenzaran los dichos cuatro años primero dia de Ene
ro del año venidero de quinientos y setenta y ocho y se cumplirán en fin 
de Diciembre del año de mi l y quinientos y ochenta y uno y cuanto á las 
dichas tercias comenzaran los dichos cuatro años el dia de la Ascensión del 
dicho año de quinientos y setenta y ocho y se cumplirán víspera de la As
censión del año venidero de quinientos y ochenta y dos por precio y cuan
tía de mi l y diez y ocho cuentos y quinientos m i l mrs. en dinero y cuatro 
mi l y quinientas fanegas en trigo y treinta y cuatro cargas y media de pes
cado ó por cada una dellas cuatro m i l maravedís y dos mil naranjas dulces 
ó por ellas dos mi l mrs. para en cada uno de los dichos cuatro años que son 
quinientos y sesenta y dos cuentos y quinientos mi l mrs. de nuevo creci
miento demás de los cuatrocientos y cincuenta y seis cuentos de mrs. que 
se nos pagaba por el precio del encabezamiento general pasado que se cum
plió el dicho año de mi l y quinientos y setenta y cuatro y trescientos y 
setenta y cinco cuentos de maravedís de baja de los dichos mi l y trescientos 
y noventa y tres cuentos y quinientos mi l maravedís pan pescado y naran
jas del precio del encabezamiento general de los dichos diez años que ago
ra corren con ciertas condiciones y declaraciones contenidas en el dicho 
contrato de encabezamiento que el Reino á otorgado entre las cuales se con
tiene que para desde el dicho dia primero de Enero del dicho año veni 
dero de m i l y quinientos y setenta y ocho en adelante hubiésemos de dar 
por libres á cualesquier Cíbdades villas y lugares destos Reinos y de todos 
los encabezamientos particulares que tienen hechos y á que se hayan obli
gado en virtud y á cuenta del dicho encabezamiento general de los dichos 
diez años estos sí las dichas Gibdades, villas y lugares que agora están en-
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cabczados aceptaren el dicho nuevo encabezamiento general de los dichos 
cuatro años que agora el Reino ha otorgado y se obligaren juntamente de 
mancomún á perdida ó ganancia á la paga y cumplimiento del según se hizo 
en los encabezamientos generales pasados de hasta fin del año de m i l i y 
quinientos y setenta y cuatro porque no lo haciendo el Reino ha de usar del 
dicho encabezamiento de los dichos diez años que agora corren y del de
recho que por el nos pertenece y los encabezamientos particulares que ago
ra están hechos han de quedar en su fuerza y vigor para que hayan de 
pagar y paguen á el Reino á quien lo habernos cedido y traspasado todo 
aquello que estaban obligados á pagar á nos en los dichos cuatro años por
que habernos concedido el dicho presente encabezamiento general y los 
tres años adelante que quedarán por correr hasta en fin del año de m i l y 
quinientos y ochenta y cuatro á cumplimiento de los dichos diez años después 
de pasados los cuatro de este nuevo encabezamiento los habernos de l l e 
var y gozar nos en vir tud del dicho encabezamiento de los dichos diez años 
y de los particulares que tienen hechos y de los precios que al presente están 
obligados á nos pagar todas las Cibdades, villas y lugares que agora están 
encabezadas sino lo hicieren por los cuatro años del dicho nuevo encabe
zamiento pero haciéndolo y encabezándose por los dichos cuatro años y 
aceptando el dicho encabezamiento y obligándose con el Reino juntamente 
y de mancomún á perdida y ganancia según dicho es y no de otra manera 
han de quedar libres de todo el tiempo que restara por pasar de los dichos 
diez años cumplidos los cuatro do este nuevo encabezamiento general que 
agora está otorgado según que esto y otras cosas se contiene en el dicho 
contrato de encabezamiento general que el Reino hizo y otorgó en veinte y 
nueve dias del mes de Octubre deste año de mi l y quinientos y, setenta y 
siete que está asentado en los nuestros libros y para que esa dicha Cibdad 
de Cuenca pueda gozar de la merced y beneficio que habernos hecho á es
tos Reinos del dicho encabezamiento general por los nuestros Contadores 
mayores fué acordado que debíamos de mandar dar esta nuestra carta para 
vos y nos lo habernos tenido por bien y os mandamos que dentro de treinta 
dias primeros siguientes que se cuenten desde el dia que esta nuestra carta 
os fuere entregada ó notificada enviéis persona ó personas suficientes con 
vuestro poder bastante á esta nuestra Corte á aceptar el dicho nueVo enca
bezamiento general y obligaros con el Reino juntamente de mancomún á 
perdida ó ganancia por el precio del y á tomar el encabezamiento de las 
rentas de esa dicha Cibdad de Cuenca para los dichos cuatro años en el pre
cio que os fuere repartido por los dichos nuestros Contadores mayores y las 
otras personas que están en estos negocios y por la presente mandamos á 
cualquier nuestro Escribano que os notifique esta nuestra carta y dé testi
monio de la notificación della para que os pare el perjuicio que de derecho 
haya lugar y no hagáis ni hagan lo contrario por alguna manera so pena de 
la nuestra merced y de diez mi l mrs. para la nuestra cámara. Dada en Ma-
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drid á veinte y cinco dias del mes de Noviembre de mi l y quinientos y se
tenta y siete años. Mayordomo—Francisco de Garnica.—El Doctor Lope de 
Baillo.—Cristóbal Guerra de Cepeda.—Por Chanciller—Jüan de Lorrengui. 

Sepan cuantos esta carta de poder vieren como nos Alonso Recuenco, 
vecino que soy del lugar de Chillaron é Diputado de la tierra desta Cibdad 
de Cuenca c Sesmero del sesmo de Chillaron é Diego de Ayllon, vecino que 
soy del lugar de Arcos de la Cantera é Sesmero del dicho sesmo é A mbrosio 
de las lleras, vecino que soy del lugar del Pozuelo é Diputado de la dicha 
tierra y Sesmero del sesmo de Villanueva de Alcoron é Juan Moreno vecino 
que soy del lugar de Cañizares Sesmero del dicho Sesmo é Pedro Serraez, 
vecino que soy del lugar de Zarzuela é Sesmero del Sesmo del Campo de 
Ribatajada é Marco de Ayllon, vecino que soy del lugar de Ribatajada é Ses
mero del dicho Sesmo ó Cristoval Cantero vecino que soy del lugar de Cas
tillejo de Albarañez é Sesmero del Sesmo de Torralva ó Gaspar de Montalvo, 
vecino que soy del lugar do Rólliga é Sesmero del dicho Sesmo é Pedro de 
Molina, vecino que soy del lugar de Arcos ó Sesmero del Sesmo de Arcas ó 
Andrés de Gascueña, vecino que soy del lugar de Villar de Olalla é Sesmero 
del dicho Sesmo o Francisco Esteban vecino que soy del lugar de Fresneda 
de cabo Altarejos é Sesmero del Sesmo de Altarejos todos Sesmos é lugares 
de la tierra é jurisdicion desta dicha Cibdad é nos los susodichos conn tales 
Diputados é Sesmeros de la dicha tierra y en nombre della y sus lugares 
otorgamos y conocemos en la mejor forma é manera que podemos é con de
recho debemos siendo juntos é conformes imanimes que damos é otorgamos 
todo nuestro poder cumplido libre é llenero é bastante é según que mas é 
mejor puedo ó debe valer é nosotros los tenemos como tales Diputados é Ses
meros y en tal caso de derecho se requiere á vos é en vos los dichos Alonso 
Recuenco é Ambrosio de las lleras Diputados ó Sesmeros é Cristoval Cantero 
Sesmero susodichos ó nombrados e otro si á vos Juan Temprado vecino desta 
Cibdad Procurador Sindico de la dicha tierra que estáis ansi mesmo pre
sente á todos cuatro juntos é á cada uno de nos é vos de por si é m solidum 
especial y expresamente para que por nosotros y en nuestros nombres é de 
la dicha tierra ó lugares della de esta dicha Cibdad é su ju.™ podáis acep
tar é aceptéis el cabezón y encabezonamiento de las alcabalas de la dicha 
tierra é partido della juntamente con esta dicha Cibdad en cualquier precio 
é cantidad que sea é fuere ó por su Mag.'1 del Rey D. Felipe nuestro Señor é 
por el Reino se diere é concediere á la dicha tierra é lugares della ó otro si 
contradecir en cualquier juicio lo que sobre ello y en el caso fuere necesa
rio y á la dicha tierra conviniere y estar é asistir á el repartimiento ó repar
timientos que de lo dicho se hicieren ansi en Corte de su Mag.'1 como en 
esta dicha Cibdad é donde quiera é doquiera que se hiciere é fuere menester 
con las personas que lo hicieren y en el asistieren y en el caso hacer lo que 
convenga é sea necesario á el bien y utilidad de la dicha tierra ó lugares 
vecinos é moradores della é otro si pedir é suplicar á su Mag.'1 é Señores de 
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sus Reales Consejos é Contadurias se den Receptores é jueces de Comisión 
para las cosas tocantes á la dicha tierra é que menester fueren en cualesquier 
casos é cosas sucedidas é que sucedieren ó libre sus Reales cédulas é pro
visiones para ello é las pedir é sacar é otro si generalmente para en todos 
los pleitos ó causas y negocios ceviles é creminales movidos é por mover de 
la dicha tierra é lugares della y cualquier parte della que tuviere é le su
cedieren con cualesquier Concejos Cibdades Villas é lugares é personas par
ticulares é otras cualesquier partes ansi pidiendo ó demandando como de
fendiendo é solviendo lo que dicho es é cada una cosa é parte dello é lo á 
ello anejo é dependiente podáis parecer é parezcáis ante su Mag.'1 é Señores 
de sus Reales Consejos de Justicia ó Hacienda é Contaduria 6 Chancillerias é 
Alcaldes de su Casa ó Corte é Audiencias é todas otras cualesquier Justicia 
é Jueces ansi Ecc."s como seglares de cualesquier Cibdades villas partidos y 
lugares é jurediccion que sean é ante ellos é cualquier dellos en que de los 
pleitos é negocios de la dicha tierra deban de oir é de juzgar é hacer é ha
gáis todos é cualesquier pedimientos requerimientos é demandas é respuesta 
dellos é hacer é pedir juramentos de calunia ó cosorio é de verdad decir é 
presentar escrituras é testimonios é pedir é sacar é ganar provisiones letras 
é mandamientos é otras cartas que sean menester é convinieren para los ta
les negocios y estorvar tachar y contradecir lo que en contrario se preten-
diere é ganar é presentar é recusar Jueces y justicia escribanos y Nota
rios é os apartar dellos é concluir interlocutoria é definitivamente é pedir 
é oir sentencias é las consentir é apelar é suplicar é seguir al l i ó donde 
convenga en todas y por todas instancias é Tribunales é pedir é hacer 
prisiones ejecuciones ventas é remates de bienes c destribuciones dellos 
é finalmente hacer en todo é por todo todos ó aquellos é demás cosas é 
autos é diligencias judiciales y extrajudiciales que á el caso é casos conven
gan ó sean menester aunque aqui no se declare en tal manera que por falta 
de poder no reste ni quede de se hacer cosa alguna é que nosotros todos co
mo tales Diputados é Sesmeros de la dicha tierra é lugares della é por ellos 
nombrados podríamos hacer con sus incidencias é dependencias anejidades 
y conejidades é con libre é franca é general administración é para que en 
vuestro lugar y en su nombre é de la dicha tierra podáis sostituir é sostitu-
yais un Procurador ó dos ó mas ó lo que quisieredes con semejante ó l i m i 
tado poder ó aquellos revocar é otros de nuevo hacer é nombrar é á vos é á 
ellos relevamos según de derecho só la clausula de judicum ststi judicatum 
solví con todas las demás acostumbradas é prometemos ó nos obligamos des
tar y pasar por esta escriptura é que en su vir tud en cualquier manera se 
hiciere tratare asentare concertare é autorizare é no i r ni venir ni se ira ni 
verna contra ello ni parte dello por via alguna en ningún tiempo ni por a l 
guna manera causa ni razón que sea so obligación que para ello hacemos de 
los propios y rentas de la dicha tierra é otorgamos en testimonio dolió la 
presente carta de poder en la manera que dicha es ante el Escribano p ú b l i -
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co y testigos yuso escritos é los que sabemos escrebir la firmamos de nues
tros nombres que somos nueve ó por los dos que no sabemos firmar un tes
tigo á nuestro ruego que fué hecha ó otorgada en esta dicha Cibdad de Cuenca 
á siete dias del mes de Diciembre año del nacimiento de nuestro Salvador 
Jesucristo de rail y quinientos y setenta y siete años á todo lo cual fueron 
presentes especialmente llamados y rogados D, Juan Hurtado de Mendoza 
é Melchor Garcia Clérigo é Diego Gaitan vecinos de esta dicha Cibdad é yo 
Albaro de Salazar escribano que doy fé que conozco á todos los dichos otor
gantes Alonso Recuenco Ambrosio de las lleras P.0 de Molina Diego de A y -
llon Juan Moreno Gaspar do Montalvo Cristóbal Cantero Francisco Esteban 
Marco de Ayllon por testigo Diego Gaitan Pasó ante mi Albaro de Salazar 
Escribano é yo el dicho Albaro de Salazar escribano de su Mag.'1 público y 
del número de esta dicha Cibdad de Cuenca y de su tierra que á lo que d i 
cho es con los dichos otorgantes y testigos presente fui ó lo hice sacar y es
crebir según que ante mi pasó y va en estas tres fojas por ende en fé y tes
timonio de verdad hice aqui este mi signo cá tal Albaro de Salazar escri
bano. 

Muy Ilustre Señor. Juan Temprado Procurador Sindico de la tierra desta 
Cibdad digo que á mi noticia ha venido que su Mag.'1 á enviado V.a una pro
visión por la cual le manda que dentro de treinta dias se vaya á encabezar 
y envié para ello sus poderes con las demás Cibdades de estos Reinos que 
entran en el encabezamiento general con apercibimiento que no lo haciendo 
dentro del dicho termino no será V.11 admitido ni gozara de la merced asuelta 
del millón que su Mag.d hace merced de soltar á estos Reinos del nuevo cre
cimiento por tanto á V.ft pido y requiero una y dos y tres vezes y las que 
de derecho puedo y debo se mandé resolver y resuelva en el tomar el dicho 
cabezón y le tome atonto á que el termino es breve y el daño que de no se 
encabezar esta Cibdad y su tierra y partido resultara será mas grande y que 
de lo hacer V / haria muy gran beneficio á esta Cibdad tierra ó partido pues 
de una parte é de otra se quiere y desea y caso que si alguno no lo quisiese 
seria por pensar no pagar alcabala alguna c ocultalla ó defraudalla á su 
Mag.'1 en ella ó no porque entienda que no convenga que se tome el dicho 
cabezón y con el favor de nuestro Señor tomando V.ft el dicho cabezón en 
manera alguna podrá esta Cibdad y tierra y partido dejar de recebir muy 
gran beneficio porque teniendo V.a como tiene en el Reino un Diputado cla
ro está que á de hacer de suerte que esta Cibdad y su tierra y partido en el 
repartimiento sea relevada de mas que V.a tiene carta del Señor Contador 
Garnica que el todo ofreciendo que si V.1V concede el dicho cabezón que se 
ternia muy especial cuenta á el tiempo de los repartimientos y se le volverá 
á el Diputado la Diputación de que lo h i n despojado que es negocio de m u 
cha importancia á que debe mirar mucho pues le va tanto en ello é á la 
autoridad de esta Cibdad y cesarán otros muchos daños é inconvinientes que 
por no cansar á V.a no los represento y de que no se tuviera esperanzas de 
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que el suceso había de ser tal como es representado que sem pues su Mag.'1 
es tan cristianismo y celoso del bien de sus subditos y que tendrá cuenta 
c on lo poco que esta Gibdad y tierra y partido pueda no podrá el estado que 
V.a tuviere ser mas misero que el que ha tenido por mal que sucediese cuan
to mas que con el favor de Dios sucederá muy bien y en tomar V.a el dicho 
cabezón hará lo que debe y lo obligado y lo contrario haciendo contra V.a 
todos los daños perdidas intereses y menoscabos que á la dicha tierra ni 
parte se le siguieren y recrecieren por no tomar V.a el dicho cabezón ni r e 
solverse con tiempo y de como ansi lo pido protesto y requiero y lo pido 
por testimonio y en lo necesario y protesto de todo ello dá noticia á su Mag.'1 
y de como todos quieren el cabezón y algunos de V.a por sus propios y par
ticulares intereses no lo quiere tomar. 

Otro si digo que en nombre de la dicha tierra mi parte tomará el repar
t imiento que se le hiciere conforme á la costumbre que se suele tener en los 
repartimientos que se han hecho los años pasados teniendo consideración al 
nuevo ofrecimiento y merced que su Mag.'1 hace tomándose dicho cabezón 
por esta Cibdíid y en lo necesfirio. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 95. 

X L V I I 

Sesión de U de Diciembre de 1577. 
Este dia mes é año susodicho dichos Señores acordaron y mandaron que 

so otorgue é de poder á los Señores Juan Alonso de Valdes y Diego Castillo, 
Regidores desta dicha Cibdad juntamente con los Procuradores de Cortes que 
son el Señor D. Isen Ayervc de Albornoz Regidor desta dicha Cibdad y Die
go de Cetina vecino della y Procurador en las dichas Cortes á los cuales t o 
dos cuatro se dé el dicho poder para que puedan en nombre desta dicha Cib
dad de Cuenca aceptar el nuevo encabezamiento de los cuatro años confor
me á la provisión real de su Mag.li á perdida ó ganancia é asistir á el dicho 
repartimiento ó obligarse á pagar á su Mag.'1 lo que cupiere á esta dicha 
Cibdad según y de la orden y manera que los demás Cibdades se obligaren. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 102. 

XLVIIÍ 

Sesión de 28 de Diciembre de 1577. 

Este dia los dichos Señores acordaron que cometían y cometieron á el 
Señor Isen Ayerve de Albornoz Regidor para que juntamente con los demás 
Diputados se halle á el hacer de la instrucción sobre el encabezamiento y 
cscrebir á su Mag.d significándole la miseria desta Cibdad y de su tierra y 
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partido y besalle las manos la cual escriban el lunas siguiente. Este dia asi 
mesmo acordaron que los dichos Señores Juan Alonso de Valdes y Diego 
Castillo y D. Isen Ayerve de Ayora partan desta dicha Cibdad á besar las 
manos de su Mag.'1 

E luego dijeron que solamente vayan á besar las manos de su Mag.a y 
aceptar el dicho encabezamiento los Señores Juan Alonso de Vnldes con 
ochocientos maravedís de salario y el Señor D. Isen Ayerve de Albornoz 
con seiscientos mrs. á costa del cabezón para lo cual se les manda librar 
quince mi l mrs. á el Señor Juan Alonso de Valdés y seis m i l mrs. á el Señor 
D. Isen de Ayerve de Albornoz y se les libre en Juan Conejero é se los pres
te tenga cuenta de cobrallos de las alcabalas á cuya cuenta se hace este ca
mino y se toman prestados y dansele á el dicho Señor D. Isen de Ayerve de 
Albornoz por diez dias que se ha de ocupar en el dho. negocio. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 103. 

X L I X 

Sesión de U de Diciembre de 1577. 

Este dicho dia los dichos Señores dijeron que por cuanto en el Ayunta
miento pasado se trató y confirió sobre el silario que se le habia de dar al 
Señor D. Isen de Ayora y Albornoz de los dias que se habia de ocupar j u n 
tamente con el Señor Juan Alonso de Valdés en esta ida que ban á besar las 
manos á su Mag.d para encabezarse con el Reino y se le mandó dar á seis
cientos maravedis cada dia que mandaban y mandaron que se le dé á ocho
cientos maravedís cada uno de los dichos diez dias conforme á como se le 
dan á el dicho Señor Juan Alonso de Valdés. 

Archivo municipal de Cuenca.— Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 103 
vuelto. 

Sesión de 15 de Enero de 1578. 

Esto dia se leyó una carta que enviaron á esta Cibdad los Señores Juan 
Alonso de Valdés y D. Isen Ayerve de Albornoz Regidores desta Cibdad, que 
están en Corte de su Mag/1 aceptando el cabezón por la cual dan cuenta á 
esta Cibdad de lo que hay de nuevo hasta el dia de la fecha y habiéndose 
leido los dichos Señores cometieron á los Señores Francisco de Luna y U r -
genio Conejero Regidores desta Cibdad para que escriban una carta á los 
dichos Señores Juan Alonso de Valdés en respuesta de la que se ha leido, d i 
ciendo que en esta Cibdad no se labran ni dos m i l i paños ni hay doce m i l 
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vecinos, y que se haga incapie con instancia, que se vea la información, que 
esta Cibdad ha enviado por donde consta la miseria y pobreza desta Cibdad. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n,0 258.—Libro de sesiones, folio 108 vuelto. 

LI 

ion de H de Febrero de 1578. 

Este dia los dichos Señores mandaron se libre á los Señores Juan Alonso 
de Valdós y B, Isen Ayerve de Albornoz Regidores lo que se les debe de sus 
salarios, que la Cibdad les mandó dar por el camino que fueron á la Corte 
de su Mag.d para tratar por la Cibdad lo tocante al cabezón para Iq tomar y 
hacer la obligación y mandaron que se libren al Señor Juan Alonso de V a l -
des treinta y ocho dias á razón de ochocientos maravedis cada un dia que 
ju ro haberse ocupado en el dicho efecto y mandaron que se libre al dicho 
Señor Don Isen de Ayerve de Albornoz veinte dias en los cuales se incluyan 
los diez dias que ya le están pagados y que sea á razón do á ochocientos 
maravedis cada un dia. 

E luego el dicho Señor Don Pedro Velazquez Regidor, dijo que atento 
que el no se halló en el Ayuntamiento que se le mandasen dar al dicho Se
ñor Don Isen de Albornoz mas que seiscientos maravedis de cada un dia, 
que el contradecía y contradijo el mandalle dar ochocientos maravedis por 
cada un dia. 

E luego los dichos Señores todos unánime^ dijeron que atento á que este 
gasto no es de Propios sino de sobre do rentas del cabezón que todavía man
daban y mandaron que se le libre á razón de ochocientos maravedis por 
cada un dia. 

Archivo municipal de Cuenca.—Leg.0 n.0 258.—Libro de sesiones, folio 113. 

LII 

Mercedes. 
D. Luis de Mendoza, Gentil hombre de S. M. y Procurador por la Ciudad 

de Cuenca en las Cortes de 1579, elevó un memorial al Rey enumerando 
sus servicios y pidiendo mercedes, y en él consignaba, que «á los Procura
dores de cortes que an sido de la dicha ciudad de quenca en todas las cortes 
pasadas les á hecho V. M.d merced de licencia para que cada uno dellos pu
diese hazer labrar en la casa de la moneda della ocho mi l i ducados de mo
neda de bcllon, y á los que menos á seis.» Y al pedir se le hiziese merced 
de la escribanía mayor de rentas de quenca y requena, indicaba que era de 
poco valor, «por tener sobre ella las personas que fueron procuradores de la 
dicha ciudad en las cortes del año de 76 cada uno 50© mrs. de pensión.» 

Archivo general de Simancas".—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 24. 



GRANADA. 

Sumario de los documenfos. 

I.—Extravío de los libros de actas del Ayuntamiento de 1575, 1576 y 1577.— 
II.—Instrucción particular que dio Granada á sus Procuradores para las Cortes de 
1 576,—III.—Cláusula del poder que se confirió en 1575 á los Procuradores D. Juohan 
Por§el de Peralta y Baltasar de Torres.—IV.—Instrucción particular que se dió á es
tos.-—V.—El Corregidor de Granada Arevalo de Cuago, en carta al Secretario Juan 
Vázquez de 2 de Diciembre de 1575, le participa que en gcsion del Ayuntamiento del 
25 de Noviembre se leyó la Keal convocatoria; en la del 29 se echaron las suertes, y 
en 2 de Diciembre se confirió el poder según las Córtes pasadas, pero no se consintió el 
juramento y pleyto homenaje.—VI.—Vázquez escribe en 13 de Enero de 1576 al 
Corregidor acerca de las negociaciones para el encabezamiento.—VIL—El Alcalde ma
yor de Granada Gilí de Miranda, en ausencia del Corregidor, acusa recibo en 16 de Ju
nio á Vázquez de la cédula de S. M. del 11.—VIII.—Vázquez, en 14 de Julio, comu
nica al Corregidor la actitud de los Procuradores.—IX.—El Corregidor, en 22 de Ju
lio, participa á Vázquez las gestiones que practicaba para que se otorgase el servicio 
ordinario. ~-X.—En la misma fecha escribía al Procurador Baltasar de Torres que se 
les habia autorizado para otorgar el servicio ordinario.—XI.—La ciudad, en 21 de Ju
lio, dice á los Procuradores que podian otorgar el servicio conforme al poder ó Instruc
ción.—XII.—Vázquez consigna en comunicación de 2 de Octubre de 1577 á varios 
Corregidores, que Granada habia ordenado á sus Procuradores en Córtes otorgasen ê  
servicio extraordinario.—XIII.—En otra de 3 de Octubre al Corregidor, dice que la es
critura del contrato de encabezamiento se otorgó el 29 de Setiembre sin la aprobación de 
Granada, y que sus Procuradores no querían otorgar el servicio extraordinario sin tener 
órden de la ciudad.—XIV.—El Corregidor, en 19 de Octubre de 1577, comunicaba á 
Vázquez sus gestiones para que el Ayuntamiento aceptase el encabezamiento y ordena
ra á los Procuradores otorgasen el servicio extraordinario. 

I 

EncomendaJa la investigación en Granada á T). Ramón Gómez de Teja
da, Jefe de la Biblioteca universitaria y provincial, nos manifestó en carta 
de 21 de Julio do 4883, que habia registrado los índices y Archivo del Ayun
tamiento, y en su consecuencia tenia el disgusto de consignar, que faltan 
las actas de la corporación desde el año L^GT al 1650 ambos inclusive, lo 
que impide facilitar los datos que se interesaban.—Los datos procurados 
proceden del Archivo general de Simancas. 

TOMO v A. 62 
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II 

Granada: ynslrucion á sus procuradores de Cortes el año de 1573. 
instrucción que se da á los Señores Ruy D í a z de mendosa y don geronimo de 
montalvo veyte y cuatros desta (¿iudad de Granada procuradores de Cortes 
della para las Cortes que S u Magestad manda celebrar en la v i l la de Madrid. 

Dáseles facultad para que juntos con el rey no otorguen los trezientos 
qucntos de servigio hordinario con que se repartan en tres años que comien
cen á correr desde el día que se cumpliere el servicio que agora corre, y si 
Su Mag.'1 pidiere los ciento y QÍnquenta qucntos con que se le á servido de 
algunas Cortes gerca de servigio extrahordinario estando juntos con el reyno 
lo otorguen con que los trezientos quentos de sorvigio hordinario y ciento y 
ginquenta de extrahordinario lo paguen los pueblos que lo acostumbran pa
gar, y con que esta Qiudad y reyno no contribuyan en todo ni en parte se
gún y como siempre se acostumbra pagar. 

Y si Su Mag.d fuere servido no embargante las grandes nesgesidades des-
tos reynos que le sirvan con mas cantidad y los procuradores del reyno t r a 
taren de servirle teniendo respetto á las grandes nesgesidades que Su Mag.d 
en tal caso los dichos señores procuradores de cortes sin que den paroscer 
en ello lo comuniquen primero con esta giudad para que por ella visto y en
tendido se les embie á mandar lo que an de hazer y con estas limitagiones 
an de vsar del poder questa giudad les dio para las dichas cortes y se les dá-^ 
por forma de comisión ques fecha en Granada á nueve dias del mes de mayo 
de m i l i y quinientos y setenta y tres años.—El licenciado maldonado.=Don 
pedro de Vargas=:Juan perez de Errazti—Fernando del Garpio=Don alonso 
Osorio=por mandado de granadarrPedro Castellón. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

ni 
Copia de una cláusula del poder para los procuradores de Ctírtes. 

Con que esta giudad y su tierra y reyno no sean obligados á pagar ni 
contribuir en el servigio si se otorgare ni en parte del asi en el ordinario 
como en el estraordinario. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.o 17. 

IV 

Instrucción. 
«Dáseles facultad para que juntos con el reyno otorguen los trezientos 

quentos del servigio ordinario con que se repartan en tres años que comien-
gen á correr desde el dia que se cumpliere el servicio que agora corre. 
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Y si Su Mag.d pidiere los ciento y ^inquenta quentos con que se le á ser
vido do algunas cortes cerca del servicio estraordinarío estando juntos con 
el reyno lo otorgaran con que los trezientos quentos del servújio ordinario 
y Qiento y cincuenta de estraordinario lo pagen los pueblos que lo acostum
bran pagar y con que esta giudad y reyno no contribuya en todo ni en parte 
según y como se acostumbra pagar.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

Carta autógrafa del Corregidor de Granada al Secretario Juan Vázquez de Salazar, 

ILLUSTRE SEÑOR. 

Al Señor Juan muñoz de Salazar á quatro dias que escrevi como á 25 del 
passado se leyó en el cabildo de esta ciudad la convocatoria para las Cortes 
y en el de 2t9 se echaron las suertes y salieron por procuradores Don Juohan 
porgel de peralta y baltasar de Torres á los quales se ha dado oy poder con
forme á como de alia viene ordenado que solo se acrecentó la protección or
dinaria que granada suele hazer por ser libre del servicio que V. ra.(1 abra 
visto en otras muchas Cortes vbo alguna dificultad en otorgarlo y en fin so 
hizo por la misma orden de las Cortes passadas, y aunque han hablado en 
que hagan pleyto menaje y juramento los procuradores de no venir en n i n 
guna cosa sin orden de la giudad, no é dado lugar á ello y hallo que los 
procuradores passados estando yo en Segovia se les dio una ynstrugion cuya 
copia sera con esta que en mi poder queda el original, y por entender que 
á sido costumbre de muchas Cortes atrás el darla por esta orden y que no 
á tenido ningún ynconveniente verme en lo mismo y creo que no se podrá 
salir con otra essa la protestación del poder, es en sustangia lo que contie
nen los ringlonos postreros del primer capitulo de la ynstrucion que van se
ñalados, suplico á V. m. me haga merged de dar quentas al señor presiden
te y á essos señores de lo que se á hecho si á V. m. le paregiere que es me
nester hallarse an en madrid á los 8 de lionero como Su Magostad lo manda. 

En el cabildo dixe lo que V. m. holgaría que se de el salario de letrado 
de la giudad al Señor ligengiado maldonado y por aver prevenido Fran.^de 
Tril lo por su suegro el doctor Silvente y otros me pareció suspender el 
ressolverlo hasta hallar mejor coyuntura y pessoles á muchos de estar pren
dados porque todos dessean servir á V. m. y darle contentamiento. 

El tiempo se passa para el arrendamiento de las alcavalas y estoy con 
cuidado de no aver tenido respuesta de v. m. después que envié las condi-
giones y apuntamientos conforme á lo que v. m. me escribió que mandaban 
essos Señores que se hiziesse antes que se arrendassen: nuestro Señor la 
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illustre persona de v. m, con acrecentamiento de vida y de estado como los 
servidores de v. m. desseamos: de granada á 2 de Diziembre ISTS.znlllus-
tre Señor besa las manos á v. in. su servidor Arénalo de Cua^o, su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

Y I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Granada en 13 de Enero de 1576. 
Las cartas de V. m. de 21 del pasado y 3 del presente recibí con otra 

para los SS. contadores mayores las cuales se han visto por esos SS. que 
tratan del encabezamiento y quedan advertidos de lo que V. m. en ellas es-
crive y como las rentas quedaran puestas en 22 q.tos ques de creer que la 
buena diligencia de V. m. las á puesto en tan buen punto y que así se me
jorará el precio. 

Asi mismo quedan advertidos de que V, m. haya elegido para que le 
ayude al Jurado Santis serán por las causas que v. m. dice. 

Y en lo que toca á la alcavala de los lugares del valle y á lo qc V. m. 
dize en el alcance del Receptor y en que no hay receptor para este año se 
avisará á V. m. por la Contaduría de lo que acerca dello paresciere. 

Archivo general de Simancas.— Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

VII 
Carla original del Alcalde mayor de Granada al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por ausencia del Señor Arevalo de Cuago que todavía esta visitando la 
población de este corregimiento res^evi yo la cédula de Su Mag.'1 de hoiuje 
del presente con la carta de v. m.11 del mismo dia, tendré mucho cuydado 
del particular que Su Mag.a manda y entregare el despacho á el Señor Are 
valo de Cuago quando venga que creo será la bispera de la fiesta del San t í 
simo Sacramento: nuestro Señor la muy illustre persona de V. m.[1 guarde 
con acrecentam.to de mayor estado como los servidores de V. m."1 deseamos: 
de Granada á 16 de Junio de 1576 años.zzMuy illustre Señor Vesa á V. m.a 
las manos su servidor Gilí de miranda, su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

VIII 

Párrafo de una carta de Juan Vázquez al Corregidor de Granada en i 4 de Julio 
de 1576. 

«Aunque los procuradores dessa ciudad truxeron libre poder pa lo de 
las Cortes como V.ni sabe y ellos desan servir á S. M . como es justo hales 
parescido que aviendo dado quenta a su QÍudad de la pretensión quel reino 
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a tenido en lo del encabezamiento y esperándole (de inlendando) de lo que 
se ofresgeiere no se pueden determinar a otorgar el serv.0 ord." sin tener 
orden suya para ello y asi escriben a la ciudad para este negocio lo q.c V.'" 
entenderá por su carta que yra con esta sera bien que V.m antes que se 
vaya en cabildo haga la dilig.a y prevención que conbiniere para que no 
solamente no se ponga diücultad en embiarles borden expresa pa q.a otor
guen el dho. seru." ord.0 de q.c agora se tracta pero q.e en ella se les mande 
que lo hagan con toda brevedad pues es cosa tan llana y justa porque jamas 
se reparó por ning.a ciudad quanto mas por Granada que siempre es tan 
delantera en servir á S. M, y con este correo que no va a otra cosa em-
biara V.m el despacho nescesario procurando enviar el poder para que Gra
nada no quede corta en esto.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

IX 

Caria original del Corregidor de Granada al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 
ILUJSTRE SENOU. 

Este correo llego aqui miércoles en la noche 18 con las cartas de 14 y 
pare^iendome que para enbiar á mandar á los procuradores que otorguen el 
servicio ordinario como negogio tan llano que no convenia que vbiese nc-
gogiagion antes podría dañar no trate de la materia hasta el viernes pasado 
que era el primer cabildo ordinario en el qual se vio la carta de los procu
radores y se acordó que se les escribiesen que le concedan y la copia de la 
carta de la ciudad para ellos sera con esti y no falto quien lo quiso dilatar 
paregiendoles que era ocasión para que con lo de las alcavalas Su Mag.'1 fue
se servido mandar hazer merced al Remo en que se les de en pregio mas 
moderado y la dilicultad que on esto ubo se paso con mucha templanga, \ 
a s i parece que se acorto porque después acá an parado algunos en ello, y 
asi entiendo que convendrá si se tratare de otorgar de por si los giento y 
ginquenta quentos que las giudades pretenden llamar sorvigio extraordina
rio'que se procure que los procuradores le concelan sin consultarlo con la 
giudad por que á de aber en ello difigultad y lo pueden hazer conforme al 
poder ó ynstrugion y aunque vra. merced abra visto lo uno j lo otro envió 
una copia para que no sea menester pedirlo á los procuradores y á este pro
posito respondo á la carta de Baltasar de Torres, cuya copia también envió 
y todos los Regidores viejos dizen quel servigio extraordinario tubo pr ing i -
pió haziendoles la magestad cesárea merged del encabegamiento por muchos 
años en precios muy bajos—En el pliego de benito diaz va la carta de la 
giudad para los procuradores de cortes.—Oy a ocho dias partió un alguagil 
con el dinero del cregimiento de las alcavalas del tergio pasado y se terna 
cuidado de enbiar los de adelante. 

TOMO v A. G3 
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Tello de aguilar á tres dias que vino de su visita y bien cansado porque 
á trabajado mucho: el Señor presidente á escrito á Guadix á don antonio del 
águila que venga aqui para que diga su parecer si le ocurriere alguna cosa 
fuera de lo contenido en la visita que truxo: yo doy priesa á que todas se 
saquen y las relaciones aparte: en la de Tello de Aguilar no podra dexar de 
aber alguna dilación, paregcme que á los ocho de agosto podre partir «para 
la corte con todos los papeles siendo Dios servido: nuestro Señor la illustre 
persona de Vra. merced guarde con acrecentamiento de mayor estado corno 
los servidores de Vra. mer.d y de su casa deseamos: En granada 22 de ju l l io 
1576—Illustre Señor besa las manos de vra. m.a su servidor Arevalo de 
Cuaíjo, su rúbr ica .» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

X 

Carta de Areualo de Cuaco para Baltasar de Torres. 
«La de vra. merced de 12 de Jul.0 rregebi á 18 y la que venia para la 

^iudad de V. m.d y del Señor Don Juan porcel de peralta so vio el viernes 
pasado en el cabildo y se entendió que conforme á la ynstrucion y poder 
Vras. mercedes pudieran otorgar el servigio que por parte de Su Magostad 
se pide y ansi se escribe á Vras. mercedes en respuesta de su carta que lo 
hagan, y pues de palabra ni por escrito á Vras. mercedes no se les dixo ni 
á escrito ninguna particularidad fuera de la instrucion y poder pareze qúe^ 
vras. mercedes pueden vsar de lo uno y de lo otro sin que sea menester 
nuebas declaraciones, y Vras. mercedes an cumplido con la ciudad en que
rer hazer fineza si lo que se tratare no fuere contra el poder y instrucion, á 
mi parecer no hay para que parar en ello, y esto digo como sei vidor de 
V. m. y del Señor Don Juan. 

Las fiestas se agercan, Don Gerónimo Capata que saca una quadrilla esta 
malo aunque no peligroso da pena la indisposición á sus amigos, las cartas 
de V. m. que venían en el pliego se dieron luego, con esta yra respuesta; 
mi partida á madrid sera á ocho de agosto dos dias mas á menos: nuestro 
Señor &.a de Granada 22 de Jul.0 1576.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 u.0 17. 

X I 

Carta de Granada para los Señores Procuradores de Cdrtes. 
MUY MAGNÍFICOS SEÑORES. 

«Dos de VS. m.8 rescebimos ambas de catorce del presente y en lo que 
toca á los canónigos de San Salvador, esta bien hecha la diligencia y el des
pacho della. 
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En lo que se nos avisa sobre el otorgar el servicio hordinario aunque 
fue muy buena diligencia la que Vras. merced.8 hizieron en avisar Yras. 
merQ.s lo pudieran otorgar conforme á el poder é ynstrugion que esta (jibdad 
les dio, y asi lo podran otorgar el dicho servigio hordinario guardando h 
borden del poder e instrucion sin egeder dolió y en lo que se ofregiere de nue
vo tocante á las cortes pues Vras. merced.8 tienen ligengia para ello avisaran; 
nuestro Señor &.ftde Granada y Jullio xxj dias.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

XII 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Granada en 2 de Octubre de ñ l l . 

Teniendo para despachar este correo he recibido cartas del Corregidor de 
Granada con oiden para que los Prores. de Cortes de aquella ciudad otorguen 
el serv.0 estraordinario con la cual hay 9 ciudides de las de voto que tienen 
recaudo para otorgarlo de manera que si Segovia envia á los suyos se podrá 
hazer el otorg.to sin esperar á mas si S. M. fuese servido de que me ha pa-
rescido avisará v. m. para que este advertido dello. 

(Nota final á las minutas de las comunicaciones á los Corregidores de 2 
de Octubre 1577.) 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

XIII 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de Granada en 3 de Octubre de 1577. 

La carta de V. m. de 19 presente recibí en respuesta de otra mia del Kí 
y anse pesado quando es razón de que las dilig." de v. m. ayan sido de tan 
poco provecho para que en el cabildo desa Ciudad se entendiese la obliga
ción que tiene á aceptar la merced que S. M. ha hecho al Reg.t0 en lo del 
encabezam.10, de lo todo lo cual que v. m. me escrive he hecho relación á 
S. M. que da con la satisfac." que es razón del cuidado y diligencia con que 
v. m. ha procurado de persuadirlos á ello y de dárselo á entender que yo 
tengo por cierto que se abran de arrepentir pues sin Granada se otorgí'» la 
scriptura del contrato á los 29 del pasado como v. m, lo entenderá mas par
ticularmente por la carta que el R. N . Sr. escrive á esa Ciudad. 

En lo que toca al servicio estraordinario he hablado á Baltasar de Torres 
sin darle á entender lo que v. m. me ha escrito y todavía está en no otor
garle sin tener orden desa Ciudad para ello y pues en lo del encabezamicn.'" 
ha estado tan corta y Baltasar do Torres y D. Juan Porcel han escrito desa 
Ciudad sobre esto ocasión tendrá v m de proponerlo y enderezarlo de ma
nera que suelde la falta que en lo otro ha havido advirtiendo que después 
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del serv.0 extraordinario se tratara con mucha brevedad y si no la hay en 
la respuesta de alia también se abra de hazer el otorgam.*0 sin Granada de 
que no me pesaría poco por la obligación que yo tengo de las cosas della. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes. —Leg.0 n.0 IT. 

X I V 

Carta original del Corregidor de Granada al Secretario Juan Vázquez. 

MUY I I I . ' SEÑOR. 

La de v. m. de 13. Reccbi á 17. y la diligencia destos dias ninguna cossa 
aprovechado para venir en el encabezamiento ni sauer que dozc cibdades 
le abian acetado, y entre otras Razones que dan | para llenar su opinión 
adelante es la de la falta de pan | ques grande, en esta cibdad y comarca, y 
comienza tenprano.—Para el cabildo de oi estaban llamados para tomar 
Resolución y entendiendo que no auia de ser buena procure que se defirie
se diziendo que a granada les taba muy mal no venir en lo que las mas c i b 
dades abian venido y abian de venir las que quedaban | que se mirase y 
considerase mas y que quando se hubiere de tratar | de Resolner la mate
ria que yo lo acordaría y se llamaría de un cabildo para otro, en este es
tado esta y no ay esperanza de ningún buen medio, y de los tres quescrito 
questan bien en el negocio el uno esta en la cania, tuvieron por conbinien-
tc la dilación do la Respuesta de la carta del Reyno. y pues esta entendido 
la que an de dar, esos Señores enbien a mandar, lo que en esto conbenga. 
y el correo que la truxo me da arta priessa que dize questa perdido y que 
no a de tener con que bolucr y ame parescido detenerle hasta que se me 
mande otra cosa. 

En lo del seruícío extraordinario no e hablado palabra porque con el 
correo que llego á doze escreui sobre la materia a baltasar de torres al la
nándosela y si v. m. le ablo después y no lo esta paresceme que según 
lo que entiendo de lo de acá que sera mas acertado que los procuradores 
escriban á la cibdad en este negocio como cossa llana y que las demás c ib 
dades o la mayor parte se entiende que bienen en otorgarle siendo yntere-
sadas y que conbícne qne granada haga lo mismo y que no so señale en 
descruir á su mag.'que basta loque dilatan | en no venir en acetar el enca-
becamicnto poniéndoles delante los muchos negocios que ay en que su mag.1 
Ies pueda hacer merced y sino tiene ynconbiniente botar lo del encabeza
miento aquel día parescc que sera mas acertado leherse la carta de los pro
curadores porque sería gran desalumbramiento y aun terna otro termino si 
diziendo de no en lo de las alcabalas también lo dixeren en lo del seruícío 

y el proponerlo yo sin carta no lo tengo por tan acertado y porque balta-
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sar de torres a querido en secreto entender mi parescer no conbiene que 
entienda que v. m. lo saue | y alia se haga la fuerza que fuere posible d i~ 
ziendo que pues tienen el poder libre y que por escrito ni de palabra no so 
le an limitado que pueden escusar descrebirlo a lacibdadque ninguna cosa 
le inporta pues no paga el seruicio ni en todas las cortes pasadas debió pa
rar en dexar de otorgarlo, nuestro Señor la muy 111. persona de v. m. guar
de con acrecentamiento de mayor estado como los seruidores de v. md. de
seamos. En granada 19. de otubre 1577.mmuy lllustre Señorzrbesa las ma
nos a v. m. su seruidor—arénalo de Cua^o. 

Archivo geñeral do Simancas.- Negociado do Córtes.—Leg.0 n.,J 20. 

TOMO v A. G4 



GÜADALAJARA. 

Sumario de los documentos. 

1.—Extravío de los libros de actas del Ayuntamiento correspondientes á ] 575, 1576 
y 1577.-11.—El Licenciado Escobar, Corregidor de Ghiadalajara, escribe á S. M., en 
6 de Enero de 1576, que la Eeal convocatoria se recibió y la Ciudad nombró sus Pro
curadores (D. Melchor de Guevara y Alonso de Morales), á quienes se dió poder, según 
la minuta; pero ni se les tomó juramento ni dió instrucción.—III. —Por Real Cédula 
de 1576 se hizo constar, que á los Procuradores se dió instrucción para que no otorga
sen cosa alguna sin consultarlo previamente, y se manda al Ayuntamiento levante esta 
restricción y cualquier juramento y pleito homenaje que hubiesen hecho.—IV.—En 
Carta Real de 2 de Abril se ordena lo mismo al Corregidor.—V.—En otra de la misma 
fecha se repite lo propio al Concejo, Justicia, Regidores, Caballeros, escuderos, oficiales 
y hombres buenos de Guadalajara. —VI. — E l Corregidor comunicaba al Secretario Juan 
Vázquez, en 13 de Abril, las dilaciones que se buscaban para no cumplir lo mandado 
ni encabezar la Ciudad.—VII.—En otra de 16 de Abril, reconocía que la Instrucción 
se dió después de dos meses de otorgar el poder, y remitía copia de la sesión habida en 
dicho día.—VIII.—Sesión del Ayuntamiento de 16 de Abril de 1576, á que concurrió 
el Procurador Guevara, y en la que consignó, que el poder se dió libre; que después se 
remitió Instrucción, y que no se prestó juramento ni pleito homenaje, resultando diver
sidad de pareceres acerca del motivo de la reunión.—IX.—^El Corregidor da cuenta á 
Vázquez de la anterior sesión y señala lo que debe hacerse.'—X.—Vázquez contesta 
al Corregidor en 6 de Mayo.—XI.—En circular del 16 de Mayo le encarga el secreto 
acerca de la orden de S. M.—XII .~E1 Duque del Infantado, en 18 de este mes, ofrece 
á S. M. cooperar al encabezamiento de la Ciudad y que esta dé poder libro á sus Procu
radores. — X I I I . — A Vázquez le da, en 20, mayores explicaciones, notando la pobreza 
de Guadalajara y resistencia de sus Regidores.— X I V . — E l Corregidor comunica á 
Vázquez en 8 de Junio el resultado negativo de la sesión del Ayuntamiento en el mismo 
día. —XV.—Sesión de 8 de Junio, en que se da cuenta de una Carta Real de 4 de Ju
nio reproducieudo la de 2 de Abril, y se acuerda por mayoría que se guarde la Instruc
ción y no se deje el poder libre.—XVI.—La Ciudad eleva un mensaje á S. M. contes
tando á las cartas Reales de 2 de Abril y 4 de Junio.—XVII.—El Corregidor, en la 
misma fecha, participa á S. M. el resultado de la sesión de 8 de Junio.—XVIII.—Don 
Rodrigo de Mendoza escribe á S. M. acerca de la actitud de Iñigo de Zúñiga.—XIX.— 
E l Duque del Infantado hace lo mismo en 9 de Junio.—XX.—Vázquez comunica al 
Corregidor, con fechado 29 de Agosto, lo que debe hacer para conseguir que se otor
gue el servicio ordinario. — X X I . — E l Corregidor escribe á Vázquez en 10 de Setiem
bre lo que debe hacerse para procurar mayoría en el Ayuntamiento.—XXII.—El 12 
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le escribe acerca de lo mismo y le remite un billete autógrafo del Duque del Infanta
do.—XXIII.—Billete sin fecha, en que se descubren los trabajos que realizaba el Du
que.—XXIV.—Vázquez, en el 16, contesta ala cartadel Corregidor del 10.—XXV.— 
E l Corregidor, en 20 de Setiembre, da cuenta de sus últimas disposiciones.—XXVI.— 
Vázquez, en otra del 22, indica la conveniencia de que la Ciudad mande á sus Procura
dores otorguen el servicio.—XXVII. -Gestiones que continuaba el Corregidor, según 
carta de 25 de Setiembre á Vázquez, para procurar mayoría.—XXVIII.—El Duque 
del Infantado escribe á S. M. el 9 de Octubre para que dé licencia á uno de los Re
gidores, cuyo voto es necesario.—XXIX.—El 11 del mismo mes Vázquez escribía al 
Duque lo que gestionaba para que el Ayuntamiento otorgase el servicio ordinario.— 
XXX.—Vázquez escribe en el mismo día al Corregidor y al Duque, que el Reino ha
bía votado aquella tarde el servicio ordinario.—XXXI.—La Ciudad lo otorga el 12, y 
así lo dice el Corregidor á Vázquez.—XXXII.—Testimonio de la sesión del Ayunta
miento de 12 de Octubre de 1576, dejando libre el poder concedido á los Procurado
res .—XXXIII .—La Ciudad lo comunica al Rey.—XXXIV.—-El Duque lo participa 
también á S. M.—XXXV.—Lo trasmite además á Vázquez.—XXXVI.—Vázquez, 
en 28 de Octubre, indica al Corregidor algunos medios para facilitar el encabezamiento 
de la Ciudad.—XXXVII.—En 2 de Octubre de 1577 Vázquez participa al Corregidor 
haberse firmado la escritura de encabezamiento.—XXXVIIL—Vázquez escribe al 
Corregidor en 29 de Octubre, condoliéndose de que Gruadalajara no hubiese contestado 
al Reino acerca del encabezamiento, ni sus Procuradores lo hubieran autorizado. 

I 

D. Eccquiol de la Vega, alcalde de Guadalajara el 17 de Julio de 1883, 
consignaba en carta particular y autorizaba para decir, que según un i n 
ventario formado en l ^ d e Abr i l de 1687, faltaban de aquel archivo m u n i 
cipal, sin expresarse la causa, los libros de actas de 1576 y 1577, cuya falta 
se lee también en otro inventario de 29 de Abr i l de 1716. Por este motivo 
se ha limitado la investigación á los antecedentes que se guardan en el A r 
chivo general de Simancas y en el Congreso de los Diputados. 

11 

Carta original (tel Corregidor á S. M. fecha en Guadalajara á 6 de Enero de 1576. 

C. R. MAG.T 

Rescribí la de V. Mag/ de treze de nouiembre con la patente para las 
cortes deste presente y en cumplimiento de lo que V. Mag.* embia a mandar 
esta giudad nombro sus procuradores a los qualcs se les dio poder conforme 
a la minuta que de alia vino y avnque sobre otorgarle vuo algunas contra-
digiones, en efecto se concluyo, y luego se trato de que se les diese yns t ru-
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t;ion, en que en píirtc so les limitaua el poder, lo qual yo por entonces es
cuse, diziendo que en otros ayuntamientos se trataría de la ynstruction y 
con esto quedo el poder otorgado el qual hize que luego se entregase a los 
procuradores y asi van libres con el y sin auerles tomado ningund juramen
to no embargante que siempre me van Requiriendo se haga la ynstruction 
en que hazen Mucha fuerza, porque tratan en ella que para conceder el ser-
uigio hordinario y extrahordinario a V. Mag.* deuido sea, con que haga 
merced a estos Reinos del encabezamiento de las alcabalas en moderado 
precio, y yo me voy escusando por todas las vias posibles, no se haga, co
mo digo, y de lo que subgediere daré aviso. De guadalajara G de henero de 
1576.=zbesa los Reales pies de V. mg.* su leal criado.=:El licenciado esco
bar. m S u rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

III 

Heal Cédula de S. M. para el Corregidor de Guadalajara lecha año de ñ l§ . 

E L R E Y . 

Licenciado francisco de cscouar nuestro corregidor de la ciudad de (jua-
dalajara [ Don Melchior de Gueuara y Alonso de Morales procuradores de 
cortes que esa (jiudad embio a las que de presente celebramos en esta villa 
de Madrid presentaron el poder que se les dio para ello y aunque es bastan
te para todo lo que en ellas se tractare y para nos otorgar el serui^io que 
les pareciere parece que essa giudad les dio ynstruQion para que no otor
gasen cosa alguna sin consultarlo primero lo qual es contra el poder que 
dieron y contra la liuertad que los dichos Procuradores deuen tener para 
nos scruir y ocasión de dilación en las dichas cortes y fuera justo que e s 
tando vos ay no dierades lugar a semejante cosa y assi escreuimos a essa 
^iudad para que luego les embien a mandar que nos otorguen el seruicio 
que les pareciere necesario como lo harán las domas ciudades y villas des-
tos Reynos | por ende yo vos mando que luego que esta recibáis deis mi 
carta al ayuntamiento dessa ciudad y tracteis con el de manera que hagan 
lo (jue por ella les embio a mandar como es razón pues de otra manera no 
seria bastante siendo limitado el poder que se les da y en esto y en que se 
les ak;e qualquier juramento y pleyto omenaje que ayan hecho poned el 
cuidado y diligencia que combiene y de vos espero \ y con este correo que 
va á solo esto nos embiareis el recaudo necesario | de... A . . . de . . . 1576=: 
al ( Corregidor de Guadalajara. 

Archivo general de Simancaa.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.u 15. 
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IV 

Carta Keal al Corregidor de Guadalajara en 2 de Abril de 157(1. 

E L REY. 

Licenciado Francisco do Escobar nuestro Corregidor de Guadalajara don 
Melchor de guebara y alonso de morales procuradores de cortes que esa 
ciudad embió á las que de presente se celebran en esta villa de Madrid pre
sentaron el poder que se les dió para ello y aunque es bastante para todo lo 
que en ellas se tratare y para nos otorgar el servicio que les pareciere, pa
rece que esa ciudad les dió instrucción para que no otorgasen cosa alguna 
sin consultárselo primero lo cual-es contra el poder que dieron y contra la 
libertad que los dichos procuradores deuen tener para nos servir y ocasión 
de dilación en las dichas Cortes y fuera justo que estando vos ay no diera-
des lugar á semejante instrucción y assi escribimos á esa ciudad para que 
luego les embien á mandar que nos otorguen el servicio que les paresciere 
necesario como lo hamn las demás ciudades y villas destos reynos por ende 
yo vos mando que luego que esta recibáis deis mi carta al ayuntamiento de 
esa ciudad y tratéis con el de manera que hagan lo que por ella les envió á 
mandar como es rrazon pues de otra manera no será bastante siendo l i m i 
tado el poder que se les dá y en esto y en que se les alce qualquier j u r a 
mento y pleito omenage que hayan hecho poner el quidado y diligencia 
que combiene y de vos espero y con este correo que va á solo esto nos em-
biareis el recaubdo necesario.—De Madrid á dos de abril de 1576. años .— 
Yo el Rey—Refrendada de Juan Vázquez—Señalada de Fuenmayor Liebana 
y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de C astilla.—Libros de docu
mentos. 

Carta Real á la ciudad de (iuadalajara en 2 de Abril de 157(1. 

EL REY. 

Concejo, justicia, regidores, caballeros, escuderos, oficiales y ombres 
buenos de la noble ciudad de Guadalajara bien sabéis como por mi manda
do enviasteis ante mi por vuestros procuradores de Cortes á las que de pre
sente celebramos en esta vi l la de Madrid á Don mclchor de guebara y alon
so de morales á los cuales disteis y otorgasteis vuestro poder bastante para 
nos servir y para lo demás tocante á las dichas Cortes el cual ellos presen
taron ante mi y por que parece que esa ciudad les dió instrucción para que 

TOMO v A. 65 
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no otorgasen cosa alguna sin consultárselo primero que es contra la libertad 
(|uc los dichos procuradores deben tener para hacer y otorgar lo que vieren 
que conviene á nuestro servicio y al bien destos reinos y ocasión de d i l a 
ción en las dichas Cortes que combiene mucho oviar y aunque pudiéramos 
justamente dejar de admitir los dichos vuestros procuradores por no traer en 
efecto poder bastante para las dichas Cortes pues por la dicha instrucción se 
limita y revoca el que les distes todavía os habernos querido avisar para que 
luego que esta reciuais les embieis á mandar que sin embargo según lo que 
vieren que conviene á nuestro servicio y bien destos reinos con la libertad 
y voluntad que los demás procuradores dellos como de vosotros confio a l 
eándoles cualquier juramento y pleyto oraenaje que ayan hecho.—Dé Ma
drid á dos dias de Abri l de ISTC. años—Yo el Rey—Refrendada de Juan 
Vázquez—Señalada de Fuenmayor Liebana y Juan Tomás. 

Congreso de los Diputados.—Códices de las Cortes de Castilla.—Libros de docu
mentos. 

VI 

Carla original del Corregidor al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

MUY ILL.c SEÑOR. 

' - • W 
Re^'iui la de V. m. de doze del presente, oy treze a las diez del dia y 

lo que yo siento del negocio es que abra poca necesidad que venga Grauiel 
de galarga para mover a los Regidores a que esta giudad se encabece porque 
como están aRcndados todos los mienbros sino es el de pan en grano que 
esta en fieldad abria muy poco en que poderles apretar y dias a que por 
toda esta giudad se a entendido que venia el dicho galaica y todos dezian 
que no sabian á que por estar todo aRendado y por no estar tan aliuiados 
por las condenaciones que yo he hecho de los que se descuydaron. El año 
pasado en no auer pagado Alcauala del pan en grano y por estar las Rentas 
suvidas en buenos precios y con la gedula que su mag.rt envió para el ayun
tamiento sobre la instruíúon que esta Ciudad avia dado a sus procuradores 
para que no congediesen el seruieio sin comunicarse van tratando de enca-
becarse y entretener El dexar libre El poder a los procuradores de cortes 
para conceder El seruieio Real y ayer jueues que fue apergiuido El ayunta
miento para tomar Resoluc-ion por no aver venido los Regidores que estañan 
en hesa corte y que vernian para El sanado se difirió hasta El lunes pr ime
ro Eles significado quel no tomar Resolugion en quanto a lo que Su mag.1, 
manda para dexar El poder libre que no es termino (pial conviene y que lo 
vno y lo otro se puede hazer y asi como digo El lunes se determinara y si a 
esos señores les paresgiere que quando no quieran venir mas de en yrse a 
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encabezar si sera bien suspender lo demás me avisaran y en esto y en todo 
lo demás boy haziendo lo que deuo con la diligengia y cuydado que so deue 
al serui^io de Su mag/ nuestro señor la muy 111.u persona de v. m. Guarde 
y estado acreciente como por sus seruidores es deseado, de guadalajara xm 
de abril de 1576 .=muy illc señor=:besa las muy illustres manos de v. m. 
su serbidor .=El licenciarlo escobar. = S u r á b r i c a . 

parte este coReo oy viernes a las onze del dia. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortea.—Leg.0 n.0 16. 

Y I I 

Carta original del Corregidor de Guadalajara á Su Magestad, 

C. R. M.d 

Rescebi la de V. mg.* de dos del Presente sobre la ynstruccion que so 
abia dado a los procuradores de cortes desta ciudad, la qual sienpre procure 
estorbar Porque quando se trato de otorgar El Poder todos los mas Regido
res no le quer ían otorgar libre y procure por entonces que le otorgasen y 
todos dixeron que sino era Uebando ynstrucion aparte que no le otorgarían 
en esto se rresolbieron y bista su determinación y porque los procuradores 
fuesen despachados se trato De que otorgasen el poder libre y la ynstrugion 
se defiriese para otro ayuntamiento y con esta ocasión hi<je sacar luego El 
poder y entregarle luego A los procuradores con el qual se partieron a esa 
Corte y En quanto a la ynstrucion me fuy detiniendo y Escusando por mas 
de dos meses apretándome en cada ayuntamiento se hiciese por aberse otor
gado El poder debajo de confianza que se haría y assi quand.0 se bino a t r a 
tar della no se pudo escusar de mi parte sino fuera por medios que yo no 
pudiera Justificar en Justicia de que V. m.* no es seruido, y en la yns t ru
cion que se dio no me conforme con los Regidores como parecerá por ella 
y no conformándose la Justicia no Es ciudad y por esto podría quedar 
El poder libre, y vsar los procuradores del 11 y abiendose Tratado de lo que 
V. M.* Enbia mandar por su carta buscando Todos los medios posibles a y u 
dándome del duque del ynfantado que con todas las beras que a podido a 
Entendido En el negocio de questa sentido del Ruin Efeto y aborle faltado 
En el cierta persona de quien tenia mucha satisfacion y asi no se a podido 
tomar tan buena Resolución como fuera RaQon como constara a V. mg.1 por 
el ayuntamiento que cerca de ello se tubo que enbio con esta para que man
dada ber por V. mg. ' se probea lo que a su Real seruicio conbenga, de Gua
dalajara y de abril | | 157C. | besa los Reales pies de V. M.d su leal c r ia -
dorzEI Lic.'10 escobar.rrSu rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 1G. 
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VIH 

Sesión del Ayuntamiento de 16 de Abril de 1576. 

En la muy Noble ciudad de Guadalajara a diez e seis dias del mes de 
abri l l de m i l i e quinientos e setenta e seis años El yll.e señor licenciado fran
cisco descouar Corregidor en la dicha giudad e su tierra por su mag,* por 
ante mi diego lopez de león escriuano de su magostad e publico del ayunta
miento e numero de la dicha Qiudad dixo que por quanto oy dicho dia sea 
juntado el ayuntamiento desta c;iudad para tratar sobre lo contenido en vna 
carta misiua de su magostad scripta a esta Ciudad sobre lo tocante al poder 
que a los procuradores de Cortes de la dicha ciudad les fue dado por ella 
por la qual manda que sea Enbargo de Qierta ynstrugion que la dicha c i u 
dad les Enbio hagan lo que vieren que Combicne A l seruigio de su magostad 
e bien destos reynos con la liuertad e voluntad que los demás procuradores 
dellos e que la dicha ^iudad trato sobrello e no só Resoluio antes obo en el 
dicho ayuntamiento diuersidad de botos, por tanto que mandaua y mando a 
mi el dicho scriuano saque vn traslado del dicho ayuntamiento de todo lo 
scripto en el puniendo por Caucha la dicha Carta misiua o signado y en p u 
blica forma e todo debajo de vn signo le de y entregue a su merced esto 
porque ansi combiene al seruigio de su magostad e a la buena espedigion 
del negocio que de presente se trata e anssi lo proueyo e mando e firmo de 
su nombre El licenciado Escouar ante mi diego lopez de león. 

En la dicha giudad de guadalajara en los dichos diez e seis dias del dicho 
mes de abri l l del dicho año yo el dicho diego lopez de león scriuano susso 
dicho por vir tud del dicho auto en su cumplimiento de la dicha carta misiua 
de su magostad e de lo demás conthenido en el dicho auto fize sacar e saque 
vn traslado de lo que oy dicho dia paso que se escriuio en el ayuntamiento 
desta giudad en el libro de los acuerdos del El tenor de lo qual vno en pos 
de otro es como se sigue. (Aquí la Carta Real de 2 de Abri l de ISTB). 

En la muy noble y muy leal Ciudad de guadalajara lunes diez y seys 
dias del mes de abril l de m i l i e quinientos y setenta y seys años en la sala 
del yll.e ayuntamiento della estado para tratar las cosas tocantes al servicio 
de dios nuestro señor e de su magostad e vien de la rrepublica espegialmente 
estando llamados para tratar e conferir de lo que por otros ayuntamientos 
se a tratado e acordado gerca de la carta que su magostad escribió a esta 
giudad sobre el poder de los procuradores do cortes y estando especial-
aientc los ylustres señores Ligengiado francisco descebar Corregidor de la 
dicha giudad y su tierra por su magostad yñigo de zuñiga alférez mayor o 
podro de pastraña e lepe de la sarte y molina podro suarez de alarcon Don 
melchior de guebara el ligengiado palomequo destrada podro de rreynoso 
pero ximenez de cañizares o juan de gelada sancho de frias anton belazquez 
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Alonso de pie ilo concha don melchor de la bastida antonio de barmiebo her-
nando de tri l lo Diego mexia de magaña cristo val beltran de agagra hernando 
de guzman hernando de loaysa Cavalleros Regidores y estando diego de rno-
lina pero gomez alonso gomez e lorenzo de la jara jurados e alonso lopez 
francisco de la rranbla gaspar de santos quatros del común e por ante nos 
francisco de tarazena diego lopez de león escribanos de su magostad e del 
conzejo y ayuntamiento de la dicha Ciudad se trato e acordó lo siguiente. 
Tornóse a leer en este ayuntamiento la carta mesiba de su magostad escrita 
a esta ciudad tocante al poder dado por ella a los señores procuradores de 
cortes ynserta en el ayuntamiento de siete dias deste presente mes de abrii l 
y leyda se trato sobrella e se fue botando por la borden sig.tc El señor yñigo 
de zuñiga alférez mayor dixo que quando la ynstrugion se dio a los señores 
procuradores de cortes esta giudad tubo yntin^ion de que en estas cortes se 
suplicase a su mag.* mandase dar el encabezamiento a esta giudad e su pro-
bingia por vn prec io moderado para que quedando algo descargada pudiese 
mejor serbir a su mag.1 en las ocasiones que se ofreciesen como lo a fecho 
otras muchas vezes e anssi su boto e parezer es que esto so rresponda a la 
carta de su magostad y se enbien dos cavalleros para que traten del enca
bezamiento y que fecho esto la Qiudad quedara mas descargada para poder 
tratar de cualquier cosa en el seruicio de su magostad e pues las cortes al 
presente no ay memoria de empezarse se trate en el entretanto del dicho 
encabezamiento e después se tratara de lo que conbiene en el dar traspuesta 
a la carta de su mag.1 

El señor don melchior de guebara dixo que la Qiudad nombre junta para 
tratar de lo que a propuesto el señor yñigo de zuñiga sino para rresponder 
a la carta de su mag.1 la qual trata de diferente materia e ansi pido al señor 
Corregidor mande al señor yñigo de zuñiga torne a de^ir lo que le parece 
se deba rresponder a la carta de su mag.' e lo en ella contenido sin e^eder 
por diferentes vias pues esta giudad sienpre sirbe a su mag.* derechamente 
como se le a mandado. 

Su merged del señor Corregidor dixo que mandaba y mando al dicho 
señor yñigo de Cuñiga que luego declare sobre si es bien dejar el poder l i 
bre a los señores procuradores de Cortes o no. 

El señor yñigo de zuñiga dixo que en cunplimiento del mandato del se
ñor Corregidor su parezer es que el poder no se de libre a los señores p ro 
curadores de cortes ni se trate dello hasta tanto que sea cabado lo que do 
suso tiene dicho. 

Su merged del señor Corregidor dixo que mandaba e mando a todos los 
caballeros rregidores presentes boten sobre si el dicho poder de los dichos 
señores procuradores de cortes se les a de dar libre o no. 

No enbarganle la ynstrucion que tienen dada lo qual se notifico a todos 
los caballeros regidores presentes. 

El señor don melchior de guebara di vo que esto es negocio en el qual no 
TOMO v A. 66 
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puedo botar por si ni en esta g iudad ay costunbre en ningún caso ni en cos;i 
que se aya o f rec ido e ansi por esta causa siendo vno de los procuradores de 
cortes dexa de botar en ello para que la g iudad aga lo que mas conbiniere 
al serbicio de dios c de su mag.1 e bien de la rrepublica en nonbrc de los 
quales hará por el poder que le diere en qualquiera forma que sea lo que 
mas conbiniere al servicio de dios y de su mag.1 e bien de la rrepublica. 

Su merced del señor corregidor dixo que la costunbre quel dicho señor 
don melchior dizc que ay en esta giudad e ayuntamiento en que no botan 
aquellos a quien están hechas comisiones e poderes hasta aora no lo a visto 
en este ayuntamiento antes lo contrario e que para mas justificación bote en 
su conpañero si es bien que tengan poder libre o no ques alonso de mora
les procurador dcsta (jiudad en cortes. 

El señor Don melchor de guebara dixo quel tiene por tan honrrado e 
por tan principal al señor alonso de morales de guzman que se le puede e 
debe dar poder libre para que pueda hazer aquello que mas conbenga al ser-
bieño de dios y de su magostad e bien de la rrepublica lo qual cree que cun-
p l i r a el dicho señor alonso de morales de guzman e por esta causa le pareze 
que se debe hazer lo que su magostad manda por su Real zedula. 

El señor podro de pastrana dixo questando todos los Caualleros rregido-
res desta ciudad juntos en este ayuntamiento al tiempo que por la mayor 
parte del se otorgo el poder libre a los señores procuradores de cortes se 
acordó se les diese ynstrugion como después so les dio sin les tomar j u r a 
mento ni pleito omenaje e por ella en efeto se les dize no concluygan ni he^ 
fetuen cosa sin que den noticia a esta ^iudad por las rrazones contenidas en 
la dicha ynstrugion c ansi suplica quan vmillmente puede a su magostad 
mande decía raí ' al rreyno lo que es servido de serbirse del para que los d i 
chos señores procuradores lo hagan saber a esta ciudad pues siendo como es 
la mas gercana de las cortes sin ser causa de dilatarlas luego visto por ella 
liaga lo que mas conbenga al serbicio de dios y de su magostad e b ien de la 
rrepublica por qu ien rresponde en cortes e que en el entretanto que su ma
gostad no fuere sorbido declarar esto le pareze ques bien que los señores 
procuradores de cortes guarden su ynstruQÍOn. 

El señor lopc de la sartc e molina dixo que esta giudad otorgo poder a 
los señores procuradores de cortes como por su mag.' les fue mandado sin 
les tomar juramento ni pleyto omenaje ninguno a la yustru^ion que después 
les enbio fue entendiendo que hagia lo que debia al serbiejio de dios y de su 
mag.1 e bien destos rreynos e desta Qiudad e probincia por quien rresponde 
y ansi su parezer es se suplique a su mag.4 sea sorbido tenerlo por bien poi
que lo mismo entiende aora por las causas c rrazones contenidas en la dicha 
ynstrucion a que se refiere e que su mag/ tenga por bien guarden la dicha 
ynstruyion. 

Vino el señor geronimo yañez de sotomayor Regidor. 
El señor pero suarez de alarcon rregidor Dixo que a oydo aora la carta 
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de su raag.* por la qual manda y da entender sera muy serbido que a los 
procuradores de cortes se les de poder libre sin que les obligue la ynstru-
Qion que por parte desta (¿iudad se ies enbia e tiniendo consideración a las 
personas que son los dichos señores procuradores de cortes que en todo e 
por todo liaran lo que deben al serbigio de dios e de su mag.1 e ansi mismo 
miraran con todo celo e cuidado el bien publico en que dios y su mag.* se
rán tan sorbidos su boto es que se Ies de libre el dicho poder sin enbargo de 
la dicha yustrugion. 

El señor geronimo yañes do sotomayor rregidor dixo que tiene por tan 
buenos caballeros a los señores procuradores de cortes que no les obligara 
mas dexar de darles libre el dicho poder quedándosele libre e ansi su pa-
rezer es se les de libre el dicho poder sin enbargo de la dicha ynstrncion. 

El señor li^engiado paloraeque destrada dixo que el fue vno de los r r e -
gidores que se hallaron presentes a dar el dicho poder y enbiar la dicha yns
trncion a los dichos señores procuradores de cortes por las causas en ellas 
contenidas e por las que dito su conciencia paresciendole según ella que anssi 
conbenia al servicio de dios nuestro señor e de su mag.* e desta ciudad e 
provincia por quien rresponde e porque si algún servicio se le oviere de 
hazer a su mag/ estando como están sus rreynos nesgesitados desea saber 
de que suerte o con que equibalengia su mag.1, sea serbido hazerle para que 
sea en aumento de su rreal corona e patrimonio e conserbaQion de sus r r ey 
nos para que si conforme a ella pudiere corresponder con la voluntad de su 
mag.1 otorgar el por su persona el dicho poder libre c no rremitir su con
ciencia en manos agenas porque el no es dispensador de los bienes desta 
ciudad ni de los demás coriprehendidos en la probingia por quien rresponde 
sino administrador a cuyo cargo esta el administrarlos pero no distribuirlos 
libremente por lo qual e por lo que fuero nezesario protesta decir suplica a 
su mag.1 tenga por bien lo suplicado por esta ciudad pues tiniendo como 
tiene los coracones della tan sacrificados e ofrecidos a su rreal servicio que 
quisiera ella tener posibilidad para corresponder con ellos e no sea ella de 
menor confianza que sus procuradores pues no lo a meres^ido ni mostrado 
en la fidelidad suya en lo que al serbigio de su mag.1 sea ofrecido como lo 
ara también aora y el por su parte rregulando su magestad su voluntad con 
la de su rreal clemencia e conciencia o la dicha ynstruQion a que se rremito 
la qual suplica se guarde. 

El señor antonio de barnuebo dixo que no se hallo presente al otorgar el 
dicho poder e ansi su boto e parezer es se guarde la dicha ynstrncion como 
en ella se contiene. 

El señor podro de rreynoso dixo que los señores Don melchor de guc-
bara e alonso de morales e guzman tienen poder e ynstrncion desta ciudad 
los quales son muy buenos caballeros e muy buenos cristianos e que no 
harán cosa eme no sea muy en serbigio de dios y de su mag.' mas que sin 
enbargo desto su boto e parezer es la dicha ynstrugion se guarde. 
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El señor pedro de cañizares d i \o que su boto y parezer es el boto e pa-
rezer del señor yñigo de zuñiga porque aquel conbiene se guarde c cunpla 
por conbenir assi al servicio de dios nuestro señor e de su mag/e biendes-
ta rrepublica. 

El señor Juan de (¿ciada dixo que el no fue en dar poder á los señores 
procuradores de cortes a los quales tiene por tan pringipalcs caballeros e 
buenos cristianos que aunque se les de el poder libre no dejaran de hazer 
lo que mas convenga al servicio de dios nuestro señor e de su mag.1 e al 
bien e utilidad desta rrepublica e probingia por quien rresponde pero que 
el se hallo cu dar su parezer e boto de la ynstru^ion que por esta giudad se 
jes enbio la qual dicta su con^iencúa la guarden como en ella se contiene. 

El señor anton belazquez dixo que el no otorgó el poder e porque se 
hallo quando se dio la dicha ynstrugion aquella se guarde e cunpla porque 
ansi cunple al servicio de dios y do su rnag.' 

El señor sancho lopez de frias dixo que en el tienpo que a sido rregidor 
a abido vnos procuradores pasados de cortes antecesores de los presentes e 
que a estos se les dio poder libre e anssi mismo es ynformado se les a dado 
a los (yue antes dellos fueron e siendo tan principales cavalleros los que al 
presente lo son seria nobedad azerlos agrabio pues tan bien miraron lo que 
toca al servicio de dios y de su mag/ e bien desta rrepublica que saneada 
su con^ienyia de que ellos lo miraran tanbien (pie lo liaran como tiene en
tendido les da su boto para que sin enbargo de la dicha ynstruQÍon vsen del 
poder que tienen. 

El señor alonso de pie de concha dixo que pues la villa de madrid adon
de al presente su inag.1, celebra sus cortes esta tan cei'ca su parezer es que 
los señores procuradores de cortes que al presente son por esta ciudad vayan 
dando abisso a ella de lo que se tratare e ofreciere para que visto esto y en
tendido su fin el entienda si podra dar el poder libre e que en el entretanto 
questo no se hiziere el no le otorga porque en esto entiendo cunple con el 
servicio de dios e lo que su conciencia le dita e trata mas de servir a su mag.L 
e mirar el bien e beneficio desta su rrepublica e que en la ynstruQion no se 
hallo e que continiendo la ynstrugion lo que tiene dicho en su boto hesto se 
guarde, ques que no se hefetue cossa sin dar parte a esta ciudad. 

El señor don melchor de la bastida divo que dize lo que a dicho el señor 
sancho de frias. 

El señor hernando de tri l lo dixo que el no dio el poder libre a ios seño
res procuradores de cortes e se hallo en el dar de la ynstrucjion e questa pide 
se cunpla y guarde como en ella se contiene porque entiende se sirbe a dios 
e a su mag.1 e ansi conbiene a esta rrepublica. 

El señor diego mexia de magaña dixo que dize lo que a dicho el señor 
lope la sarte. 

El s(mor xpoval bcltran dixo que dize lo mismo quel señor lope de la 
sarte. 
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El señor hornando de loaysa d i \o que dize lo mismo quel señor lope la 
sarte. 

El señor hernando de guzmau di \o que en todas las comisiones que se 
an ofrecido de servir esta criudad a su mag.' el se a hallado e visto sienpre 
la primera ansi en las ocasiones como en los ofregimientos que an sido me
nester e aora le parezo se haga lo mismo aleando la ynstru^ion e dexando el 
poder libre porque tiene por tan principales a los señores procuradores de 
cortes que miraran lo que conbiene. 

Su merced del señor corregidor dixo que visto la dibersidad de los botos 
de los caballeros rregidores presentes difiere el rresolber este ayuntamiento 
para el primero dia de ayuntamiento El licenciado escobar | yñigo de s u ñ i -
ga | pedro de pastrana | lope de la sarte e molina | El licenciado palomeque 
destrada | pedro de rreynoso | geronimo yañez de sotomayor ] Juan de pe
lada | hernando de guzman | Diego mexia de magaña ¡ antonio belazquez ¡ 
alonso de pie de concha e quebedo | hernando de tr i l lo | Don melchior de 
la bastida e de torres | hernando de loaisa | sancho de frías [ xpoval beltran 
de agagra. 

Fecho e sacado fue el dicho traslado el qual ba bien e fielmente sftcado 
corregido e conzertado con el original a que me rrefiero siendo testigos Juan 
López e melchior de hita vecinos de la dicha ciudad diego lopez de león. | 
Va enmendado—o diz procuradores, rreal, beltran y entre Renglones se | de 
lo que conbiene y enmendado j ge | y testado [ que | a. 

E yo el dicho Diego lopez de león scriuano de su magostad Real e Publico 
del ayuntamiento c numero de la dicha ciudad de Guadalajara lo que dicho 
es fize sacar y saque en las seis fojas de papel de suso e Refierome al o r ig i 
nal e Por ende fize aqui mi signo que es a tal (Hay un signo) en testimonio 
de verdad. =:Diego Lopez de león. . irSu rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

IX 

Carta original del Corregidor de (iuadalajara al vSecreíario Juan Vázquez de Salazar; fecha 
en dicha ciudad á 16 de Abril de 1576. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

«Por la que escribo á Su Magestad y por lo que oy paso en el ayunta
miento entenderá V. m.íl y essos Señores lo que se deve hacer y assi no 
tendré mas que degir en esta: Nuestro Señor la muy illustre persona de 
V. m. guarde y Estado acreciente como sus servidores de V. m. desean: de 
Guadalajara 16,1576.—muy illustre Señor, b. las muy illustres manos de 
V. m. su servidor—El lic.d0 escobar,—su rúbrica.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 u.0 IT. 
TOMO v A G7 
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X 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de Guadalajara en 6 de Mayo de 1576. 

S. M. responde a la carta de V m. de 16 de Abr i l con que vinieron los 
testimonios de lo que paso en el ayuntam/0 Como Vm. entenderá y assi 
remi t i éndome á ella no tendré yo que añadir mas de que Vm. haga la d i -
l i^ .a que fuere posible para que esa ciudad cumpla lo que S. M. manda pues 
es tan justo y nuestro Sr. guarde etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17, 

X I 

Circular de Juan Vázquez á varios Corregidores, y entre ellos al de la ciudad de 
Guadalajara. 

Por la carta de su Mag."1 con que yra esta entenderá v. m. lo que es ser
vido que so haga en lo que toca al servicio ordinario y extraordinario y r r e -
mitiendome á ella no tendré que añadir sino que en ninguna manera con
vendrá que se entienda que v. m. tiene orden de su Mag.'1 para ello y ns.r 
la Ill.e persona y casa de V. m. Guarde y acres.40 como desea de Madrid á 
16 de Mayo de 1576. w 

De su mano añadió en postdata «por lo que V. m. scrivio al S.r cont.r 
Garnica en lo del tercio pasado deste año tocante al servicio se ha despa
chado la carta de su Mag.'1 con que yra esta a que me rremito con solo dc-
zir que por agora no convendrá hazerse ninguna diligencia con los lugares 
que no embiaron el dinero que dello les cave á pagar.» 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 17. 

XII 

Carta autógrafa del Duque del Infantado al Rey. 

S. C. G. m.1 

Oy Reziby la carta de V. m . ' de 16. deste i con ella grandissima md. i 
fabor por entender la satysfazion que V. m.* tyene de mi voluntad | en las 
ocasiones que aqui se an ofrezido | de su Real seruizio 1 1 y aunque entyen-
do | que en lo que toca al encabezamiento desta ziudad | están hechas las 
dylygenzias y buenos ofizios | que pudieran bastar a hazerlcs alargar mas | ] 
bolbere de nuevo a procurallo | con la considerazion que V. m.* manda 1 1 de 
que no cntyendan que se les a de admitir lo ofrezido ¡ por si les pudiese-
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mos sacar mas ni tanpoco deshecharlo j y sy esta gente binlere antes a 
otro mejor medio | las rrentas están aora en estado | que podran dar t y c n -
po a que V. m.* tome después el medio que masconbenga a su servizio | y 
tambyen iré procurando con todos que den poder lybre a sus procurado
res ¡ porque cntyendo lo que conbyene al servyzio de V. m.t | y de lo que 
suzedyere abysare á V. m.1 como me lo manda | cuya S. C, R. persona 
nuestro Señor guarde con gran acrezentamiento de su Real estado en gua-
dalajara xvnj.0 de mayo 1576.—S. C. R. m.*—besa las manos a V. m.*—su 
basallo—el duque del ynfantado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n,0 14. 

X I I I 

Carta autógrafa del Duque del infantado al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

ILL.e S.k 

Con la carta de su mag.1 de '16. deste | Reciby otra de v. m. | y co¿i olla 
gran md. y asy lo sera syenpre que v. m. me la hiziere y mayor si fuere 
mandándome algo de su scruizio | a que estoy muy obligado por muchos 
rrespectos. 

Las cartas partyculares que su mag/ me manda que enderezo aqui |1 are 
lo que syenpre en su seruizyo | | aunque en el crezimiento de las alcabalas j 
tengo entendido que esta hecho lo posyble | si en todos los ensalmos no los 
pudimos pasar de X mi l ducados | como abra dicho hernando de abales j 
cuya industrya y buena maña basto para allanar i rreduzir a esta gente | i 
para ofrezer mas de lo que pyensan poder pagar | por no traer tratos ny de 
donde sacar nada | i esto querrya que v. m. entendiese | i esos señores de 
la junta de encabezamientos | y que guadalajara no es r ryñon del rreyno de 
tolodo | sino un ueso rroydo en general ¡ i los partyculares que tycnen 
algo | están azendados en las aldeas | y ally benden sus frutos con tanta co
modidad que no traen ninguno aqui | i es zierto que si yo no los ubiera 
ofrezido mi capa | quando padeziere la suja | que fuera inpDsyble rreduzi-
llos a lo que aora están | y esto suplico a v. m. sea solo para sy | porque 
yo no quiero mas grazias j de la satísfazyon que me queda | el dia pongo en 
serbizio de su mag.1 quanto en aquella ocasión puedo poner | en el otro par-
tycular de dar lybre poder esta ziudad a sus procuradores salymos tan mal 
con la prymera prueva que no se que pueda dezir a v. m. que espero | y 
esto resulta de que no sueña nadie dysparate en todo el rreyno | que no d i -
zen que su mag/ lo quiere pedir en estas cortes | y traen un rrecato y per-
tinazia de los dyablos 11 io are mis dilygenzias por que entyendo que con
byene mucho al seruycyo de su mag.* | pues sera mejor tratar con treynta 
i seys que con zien mi l | porque en negozyo desla calydad [ todos quyeren 
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ser rregydores ] por píirezellcs que tyenen mas dependenzia de la myseria | 
que a ellos y a sus becinos les puede tocar | que de su rey que los d e í y e n -
de | y asy se pasa gran trabajo en negozyar con ellos | con todo esto pro
curare encaminallos con la confianza que podemos tener de su mag.4 pues 
con tanta cristyandad y amor trata todas las cosas de sus basallos ] nuestro 
Señor la 111.e persona de v. m. guarde con ell acrezentamiento que desea en 
guadalajara xx de mayo 1576.—a servizio de v. m.=:e l duque del infantado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 14. 

X I V 

Carla del Corregidor de Guadalajara al Secretario Juan Vázquez. 

Mr Y TLL.e SEÑOR 

Recebi dos de v. m. la una de 5. y la otra de 6. del presente con otras 
dos de su magostad, y sobre lo contenido en ellas se trato oy en el ayunta
miento y no a bastado toda la yndustria y diligencia que por mi parte se a 
puesto, baliendome de todos los medios posibles como bera v. m. por el tes
timonio quenbio. y assi no tendré mas que decir, en cuanto a esto. 

Después que screui que se abia encabezado la billa de peñalber se ha 
encabcíjado malaguilla en dos partes mas por nuebe años y assi muy en bre-
be se concluirá con lo que falta. 

La quenta deste primer tercio do las alcabalas esta ya tomada y echo^ ej 
alcance liquido al recetor el qual lo llenara dentro de seys dias y por lo que 
parece deste tercio quedara por todo el año a su mag.' dos partes mas de lo 
que solia pagar esta ciudad y su partido de que mas en particular escriuire 
quando fuere el dinero. Supplico a v. m. que la que entonces escriuiere a 
su m.* v. m. me la haga de que su m.* la bea. por el contento que se recibe 
de que su m . ' entienda los serbicios que se le hacen que según es la gente 
desta tierra, dura en sacarles lo que deuen no se a pasado poco trabajo en 
poner las rentas en el estado en que están—Nuestro Señor la muy Til.0 per
sona de v. m. guarde y estado acreciente como sus serbidores desean, de 
guadalajara y de Junio 8—1576.—muy illustre Señor, b. 1. muy íllustres 
manos de v. m. su servidor=:el licenciado escobah 

Archivo general do Simancas.—Negociado de Cortes.-—Leg.0 n.0 18. 

X V 

Sesión del Ayuníamiento de 8 de Junio de 1576. 

En la ciudad de guadalajara viernes ocho dias del mes de Junio do mili 
y quinientos y setenta e seys años en la sala del Ill.e ayuntamiento della. 
estando para tratar las cosas tocantes al servicio de dios nuestro Señor e de 
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su mag.' e vien de la rrepublíca y estando en ella los yilustres señores l i 
cenciado francisco descebar corregidor de la dicha ciudad y su tierra por su 
mag.* yñigo de Zuñiga alférez mayor geronimo yañes de Sotomayor juan do 
Zelada anton belazquez alonso de pie de concha y que ve do pedro de r rey-
noso hernando de tr i l lo diego mexia de magaña y podro Valbeltran hernando 
de guzman el licenciado coronel de luzan cavalleros Regidores y por ante-
nos francisco de taracena e diego lopez de león escrivanos de su mag / e del 
conzejo y ayuntamiento de la dicha ciudad e su tierra por su mag.' se trato 
e acordó lo siguiente: 

Este dia dio fee martin de córdoba portero deste ayuntamiento en como 
avia llamado por zedula a los cavalleros rregidores para este ayuntamiento 
para tratar sobre una carta que a enbiado su mag.1 

Vinieron los señores pedro ximenez de cañizares y el licenciado palo-
meque destrada. 

En este ayuntamiento se leyó una carta messiva de su mag.1 en que se 
mando poner aqui un traslado el tenor del qual es el que se sigue: 

EL R E Y . 

Concejo justicia e rregidores. cavalleros escuderos oficiales y honbres 
buenos de la noble ciudad de guadalajara ya sabéis como por nuestra carta 
de dos de abril l pasado os encargamos enbiasedes a mandar a vuestros pro
curadores de cortes, que usasen libremente del poder que les otorgastes. sin 
embargo de la ynstrucion que aparte les distes y porque hasta agora no lo 
aveis hecho y estando empezadas las dichas cortes como tendreys entendido 
conbiene mucho que no aya en ellas dilación sino que se prosigan e acaben 
con gran brebedad | os hemos querido tornar a encarecer como lo hazemos 
que luego questa rrecibays enbieys orden a los dichos nuestros procurado
res para que sin embargo de lo contenido en la dicha ynstrucion puedan 
usar del poder que tienen que en ello nos tendremos por servido e de otra 
manera no podremos dejar de mandar probeer lo que á nuestro serbicio 
conbenga como os lo dirá mas particularmente do nuestra parte el licencia
do escobar nuestro corregidor desa dicha ciudad a quien nos rremitimos. de 
madrid a quatro dias de Junio de m i l i y quinientos e setenta e seys años—yo 
el rrey—por mandado de su mag.1—juan bazquez—Por el Rey al concejo 
justicia e rregidores cavalleros escuderos oficiales y honbres buenos de la 
noble ciudad de guadalajara. 

Y leida la dicha carta messiva de su mag.1 de propuesto por su merced 
del señor corregidor ciertas rrazones e causas que sinifico a la dicha ciudad 
tocantes a su rreal servicio el Señor yñigo de Zuñiga por sí y en nombre 
desta ciudad dixo que suplica al Señor corregidor mande prorrogar la rres
puesta de la dicha carta mesiba de su raag.1 para rresolver sobre ella hasta 

TOMO v A. 68 
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tanto que se llamen todos los caualleros Regidores presentes y ausentes para 
el dicho hefeto pues se suele y acostumbra hazer en negocios semejantes 
mayormente por ser el que de presente se trata de tanta ynportancia para se 
¡untar en este ayuntamiento e se rresuelba en el con mas acuerdo y delibe
ración de manera que su m. ' sea en ello servido. 

Y su merced del Señor corregidor dixo que en rrecibiendo la carta de su 
mag.1 que fue ayer siete deste presente mes de junio hizo apercebir todo el 
ayuntamiento para que se hallasen presentes para tratar sobre este negocio 
como consta de la fee que a dado martin de cordova portero deste ayunta
miento con la qual se a cumplido con la ordenanga ssi la hay e costunbro 
que tiene esta ciudad e porque su mag.d manda que luego esta ciudad se 
rresuelba y enbie el despacho que a solo ello vino un correo e le esta espe
rando e a esta ciudad, que anssi no a lugar de diferirlo sino que luego se 
bote si se dará el poder libre o no sin enbargo de la ynstrucion sin dar l u 
gar a otros rrodeos ni dilaciones. 

El Señor yñigo de Zuñiga dixo que en el ayuntamiento que se hubo a 
diez y seys del mes de abril l se boto sobre este negocio quel Señor corregi
dor manda aora se vote, c su merced dexo de acabar el ayuntamiento por 
rrazones que a el le mobieron por lo qual suplica a su merced, mande aca
bar el dicho ayuntamiento e con el se escriba y rresponda a su magostad a 
las dos cartas que a escrito a esta ciudad conforme a los botos de la mayor 
parte della e questa carta la escriban los Señores licenciado palomeque é 
alonso de pie de concha e que escrita la traygan a este ayuntamiento par^i 
que en el se lea. 

Su merced del Señor corregidor mando quel dicho Señor yñigo do Z u 
ñiga diga sobre lo que esta mandado si se dará el poder libre o no so pena 
de mi l i ducados c que quedara preso en este ayuntamiento. 

El Señor yñigo de Zuñiga dixo que en cumplimiento de lo que su mer
ced manda su boto y parezer es se rresponda a la carta de su mag.4 por los 
Señores comisarios que tiene declarados e que lo que le parece sobre este 
negocio es se suplique a su mag.* aga md. a esta ciudad de dar el encabe
zamiento por un precio moderado de manera que la ciudad quede con posi
bilidad para poder serbir a su mag.* en lo que fuere servido de mandarle, e 
que si fuere necesario se enbien para este hefeto dos caballeros comisarios, 
para que ellos lo hagan e visto questa ciudad es la mas cercana de donde su 
niag.* manda celebrar sus cortes e los procuradores della ban dando quenta 
de lo que ban tratando, que mientras esto durare no se les de poder libre 
como lo tiene botado en el ayuntamiento de diez y seys de abri l l próximo 
pasado e que tiene entendido desta ciudad que si hubiera posibilidad para 
serbir a su mag.1 lo hiciera como lo a fecho en todas las otras cosas que se 
le an ofrecido e mandado. 

El Señor geronimo yañez de Sotomayor dixo que su boto e parezer es 
(pie a los Señores procuradores de cortes se les deje el poder libre para que 
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usen del sin embargo de la ynstrucion. que tienen desta ciudad como lo voto 
en el ayuntamiento de diez y seys de abril l próximo pasado. 

El Señor licenciado palomcque destrada dixo que por las rra^ones e cau
sas contenidas en el voto e parczer que dio en esta misma caussa en diez e 
seys de abril l le pareze lo que alli le parezio e ansi su boto e parezer es que 
a los Señores procuradores de cortes no se les dexe el poder libre e que 
guarden la ynstrucion que les esta dada. 

El Señor pedro de rreynoso dixo que sobre el negocio que ahora se trata 
boto e dixo su parezer en el ayuntamiento del dicho dia diez y seys de abril l 
e que eso mismo dize e bota aora e lo da por su parezer que en efeto es que 
se guarde la ynstrucion e no se les dexe a los Señores procuradores de cor
tes el poder libre. 

El Señor pedro de Cañizares dixo que dize lo mismo quel Señor ynigo 
de Zuñiga a dicho en este ayuntamiento porque esto es lo que le pareze con-
biene al serbicio de dios e de su mag.' e vien desta rrcpublica. 

El Señor juan de Zelada dixo que sobre este negocio dixo su parezer en 
el dicho ayuntamiento de diez y seys de abri l l . y que lo mismo dize aora 
que en efeto es que los Señores procuradores de cortes guarden la dicha 
ynstrucion. 

El Señor Antón Velazquez dixo que su voto es quel poder á los Señores 
procuradores de corles no se les de.vc libre sino que guarden la dicha yns 
trucion. 

El Señor Alonso de pie de concha dixo que al tienpo que se les otorgo el 
poder a los Señores procuradores de cortes el no le otorgo e ansi al presen
te lo pareze no conviene dársele libre ni el se le da por que en esto entiende 
sirve a dios e a su mag.fc e mira el beneficio de su reyno. 

El Señor hernando de tr i l lo dixo que el no dio el poder libre á los S e ñ o 
res procuradores de cortes e que se hallo en el dar de la ynstrucion e que 
hesa pide se guarde e cunpla como en ella se contiene, porque entiende 
que esto es lo que conbiene al servicio de dios e bien desta rrepublica. 

El Señor diego mexia de magaña dixo que dico lo que dixo en el ayun
tamiento del dicho dia diez y seys de abril que en efecto fue se guarde la 
dicha ynstrucion. 

El Señor Cristóbal beltran dixo que no fue en otorgar el dicho poder e 
que se hallo en el dar de la ynstrucion y hesa pide se guarde y anssi lo su
plica a su mag.'1 

El Señor hernando de guzman dixo que su boto es se les deje a los Se
ñores procuradores de cortes el poder libre sin embargo de la dicha yns 
trucion. 

El Señor licenciado coronel de luzan divo que pues su mag.'1 sin embar
go de lo acordado por esta ciudad se sirbe e manda se enbic poder libre a 
los Señores procuradores de cortes pues para esto son elegidos que su boto 
e parezer es que se les de como su mag.* lo manda e se sirbe dello y esta 
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presto de se ic dar e da siendo nezesario. sin embargo de quaiquier ynstrn-
cion que este dada suplicando a su mag.' Real sea servido de mirar lo que 
conbiene al bien publico destos rreynos e sudito de ellos. 

Su merced del Señor corregidor dixo que visto que por la mayor partí» 
de los caualleros Regidores esta votado que se guarde la ynstrucion e no se 
deje el poder libre dará noticia a su mag.* para que bisto provea lo que a 
su rreal servicio conbenga e para ello mando a mi diego lopez escrivano 
saque un traslado deste ayuntamiento sobre lo suso dicho, 

E las firmas que ay en el dicho ayuntamiento son las siguientes | el l i 
cenciado escobar yñigo de Zuñiga geronimo yañes de Sotomayor pedro de 
rreynoso anton belazquez Juan de Celada e el licenciado coronel de L u z a n . = 
va entre rrenglones vinieron los Señores licenciado Palomeque destrada e 
Pero Ximenez de Cañizares, exceblo que esta puesto primero pedro de Ca
ñizares que palomeque e o diz por vala testado les no vala E yo el dicho 
diego lopez de León escrivano de su mag.' Real e publico del ayuntamiento 
e numero de ia dicha ciudad de Guadalaxara lo que dicho es fize sacar y 
saque en las cinco planas de papel suso e por ende fize aqui mi signo que 
es a tal. en testimonio de verdad=:Diego lopez de león. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg0. n.0 18. 

X V I 

liarla original de la ciudad de Guadalajara al Rey, fecha 8 de Junio de 1571». 

C. R. M. 

Dos cartas de vra. mag.1 a Resceuido esta ciudad la una de dos de Abri l l . 
v la otra de quatro de Junio, presente y por el deseo que tiene de acertar a 
scruir a V. mag/ como sienprc lo a hecho en todo lo que se le a mandado, 
por V. M.d y se a ofrescido a su servicio a dilatado su Respuesta la qual con 
la fidelidad que timo y terna a la corona Real de V. mag.'1 le a parescido 
Responder lo quel licenciado escouar corregidor della embia a V. Mag/1 por 
sus acuerdos. Guarde nuestro Señor la C. R. persona de V. Mag.'1 con au 
mento de mayores Reynos y estados como sus Subditos y bassallos desea
mos, de guadalaxara y Junio 8. de 1576.—Besan los Reales pies y manos 
de vra. mag.d sus humilldes y leales vasallos—el licenciado escouari^licen-
ciado palomeque destrada e alonso de pie de concha y quebedo.—Por acuer
do de la ciudad de guadalajara.—Diego lopez de león escrivano. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 
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x v n 
Carta original del Corregidor de Gnadalajara al Rey. 

C. K . M. ' 

Iloccbi la de V, ra,* de 4. del presente con otra que venia para esta c i u 
dad, sobre dexar el poder libre a sus procuradores de cortes y abiendo bus
cado todos los medios posibles no a bastado para que tomassen la resolución 
que diuieran tomar como constara a V. m.1 por lo que oy passo en el ayun
tamiento que sobrello se tubo quenbio con esta, para que mandado ber por 
v. m / se probea lo que mas a su Real sorbicio conbenga. do Gnadalajara y 
de Junio 8. 1576. b. 1. Reales pies de v. mg.* su leal criado.— el Iic.lio es
cobar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X V I I I 

Carla autógrafa de Don Rodrigo de Mendoza á Su Magestad, sin fecha (1). 

S. C, R. m. ' 

El duque me enbio esta noche esa carta para V. m.* y porque creo 
que se alarga mas en la mia la enbio a V. ra,1, de yñigo de zuñiga me es
panto en berda que es un caballero muy onrado y muy cuerdo y que sien-
pre a acudido muy bien a todas las cosas que an sido serbicio de V. m.* y 
ansi me espanto que no lo aya hecho a esta y mas siendo el oficio que íihe-
ne del duque que si cierto que so conpro para este solo y el lo sabia tanbien 
suplico a V. m.* mande abisar al duque de lo que fuere sorbido que aga y 
ansi lo que manda que le escriba en lo que me pregunta si mudara aquel 
oficio a otro que entienda mejor que yñigo de zuñiga lo bien que les esta lo 
que V. m,* les manda pues se que ninguna cosa dosoa tanto mi ermano como 
acertar en esto y en todo lo que es serbicio de V. ra.' sino que aquella gente 
es diferente de la de todo el mundo. 1 nuestro señor la S. C, R. persona de 
V. ra.* guarde y con mayores reynos acreciente como yo deseo,=3. G. R. m.* 
besa los pies a V. m.t su basallo y cr iado.=don rodrigo de mendosa.nrSu 
rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—lieg.0 n.0 16. 

<1) Se l la l la enti-e los papeles del a ñ o 1576. 

TOMO V A. 69 
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X I X 

Carla autógrafa del Duque del Infantado á Su Magestad. 

S. G. H. M.* 

Por el aiuntamienlo que el corregidor cnbia a V. m.* bcra la rresolu-
zion que los mas rregidores desta zíudad tomaron oy j en no dar poder libre 
a sus procuradores ¡ y para esto procuran | en las inpertinenzias que ally 
dizen ¡ y en otras que yo escribo a don Rodrigo ] ] tengo entendido | que por 
el camino que aqui emos tomado de rrogaUes y ponelles en rrazon | no se 
saldrán con la mayor parte |] V. ín.* bea que es prouido mandar ¡] que yo 
con todo esto me parado | en la negoziazion | por entender lo que conbiene 
al seruizio de V. m.1 | y por las mudanzas que cada dia bemos en lo que an 
de determinar muchos ¡1 nuestro señor la S. C. R. persona de V. m.* guar
de con mucho acrezentamiento de rreynos y señorios de guadalajara TX de 
Junio de 1576.=8. C. R. M.1 besa las manos a V, M.* su basalto.rzEl d u -
que del ynfantado.=rSu rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 16. 

X X 

Minuta de carta de Juan Vázquez al Corregidor de (¡uadalajara fecha en Madrid á 2Í) de 
Agosto de 1576. 

* 
ILLÜSTRE SEÑOR 

Tratándose ya de otorgar el seruicio ordinario se a dado licencia a los 
procuradores de cortes que tienen rrestrictiones en sus poderes para que den 
({lienta a sus cjiudades del estado en que esto esta y assi lo hazen los de 
guadalajara como v. n i . entenderá por su carta con que yra esta a que me 
rremito con solo añadir que v. m. antes que se vea en el ayuntamiento haga 
la diligencia y preuencion que conuiniere para que la rrespuesta sea qual 
se deue esperar de gibdad que tan delantera esta siempre en seruir a su 
mag/5 pues lo del seruicio ordinario de que agora se trata es cosa tan llana 
y justa y en que jamas se puso dificultad y no seria Razón que esa Qibdad 
la pusiese ni quisiese quedar fuera del otorgamiento ni con nota sabiendo 
que otorgando la mayor parte del seruicio es como si todas le otorgasen y 
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de la misma manera se ha de rrepartir a las que no otorgaren y a sus p ro-
uingias como si ellas lo liuuieran otorgado. 

Algunos quieren dar a entender que estando el crescimiento de las alca-
ualas tan subido no ha ( h ser el seruicio de tanta cantidad como hasta aqui 
sino que se a de moderar en que no tienen ninguna Razón pues no tiene que 
ver lo vno con lo otro y assi si esta platica alia se mouiere este v. m. aduer-
tido de no dar lugar a ella en ninguna manera porque seria de gran yncon-
ucnicnte tratar de moderar el seruicio mas por el fuero que por el hueuo al 
fin señor v. na. corno quien esta presente y tiene tanto cuydado y zelo de lo 
que toca al seruicio de su mag.d procurara de enderezar esto de manera que 
tenga el buen suceso que se desea por lo que ynporta al beneíigio de esa 
ciudad que sino es por este Respeto a su mag.d no le ua en ello ninguna cosa 
y no siendo esta para mas se acaua con que nuestro señor &.a 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 ]/>. 

X X I 

Carla original del Corregidor de Guadalajara al Secretario Juan Vázquez de Salazar. 

Mrv 1LL.K SEÑOR. 

El negocio de conceder el serbicio Real a llegado en tal termino con se 
aber echo todas las diligencias posibles por mi parte y del duque quenten-
demos questaran los botos partidos y para hager mayor parte conbiene quel 
dotor nuñez de abendaño questa en esa corte ques Regidor desta giudad y 
abogado en consejo benga luego y que haga V. m. que le able el señor pre
sidente y le aga benir y tanbien Es su amigo el señor Licenciado abales que 
le podra ablar Para que beaga como deue porque de otra minera seria per
derse El negogio y quando queden tantos a tantos conformándose la Justi
cia con la parte que le pareze haze ayuntamiento a la ora mandara V. m. 
probeer por questa acordado que sea El ayuntamiento para El biernes 1 
Nuestro Señor la muy Ill.e persona de V. m. Guarde y estado acreciente 
como su seruidor desea de Guadalajara y de Septiembre 10,1576. = : muy 
ill.6 señor. =:besa las muy illustres manos de V. m. su servidor.zzEl l i cen
ciado escobar. =:Su rúbrica. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 a.0 16. 



276 C O R T E S D E M A D R I D D E 1576. 

X X I I 

Caria original del Corregidor de Gnadalajara al Secrelario Juan Vázquez. 

MUY ILL.k SEÑOR. 

Por la que oy dia de la fecha Recebi de V. m. entendí la confusa Reso
luc ión que traya el dotor nuñez y por estar malo en la cama enbio la de 
V. m. al duque, el qual me Respondió lo contenido en un villete que ba 
con esta por el qual bera V. m. lo que acá se siente de las Ramones del do
tor nuñez y porque en alguna manera so biniese y tratase de alguna nobe-
dad podría Remontarnos algunos de los que están ganados según son fáciles 
y anssi yo lescribo que suspenda su venida y se buclba de donde le alcan
zare mi carta asta que le abise por que por estar como estoy en la cama 
malo y lo mismo el doctor hurtado en (;orita que abia de heñir e deferido 
el llamar el ajuntamiento y no se perderá cojuntura en hiendo el negocio 
ganado que se efetuc porque sino es anssi no daré lugar a que se trate del 
en el ayuntamiento porque seria ya mucha soltura y todos los que pue
den aprobechar están ya perbenidos y Sancho de frías esta acá. nuestro 
Señor la muy I1LC persona de V. m. guarde y estado acreciente como su 
serbidor de V. m. desea, de Guadalajara y de Setiembre 12.1576= muy 
¡Ilustre Señor—b. 1. muy illustres manos de V. m. su serbidor=el l icon-
ciado escobar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.ü n.0 18. 

X X I I I 

Billete autógrafo del Duque del Infantado que se cita en la carta anterior. 

La carta del Señor juan bazquez by i parezeme por ella que el dotor nu
ñez a querido engañar a su merced y al Señor presidente | debajo de una 
ocasyon ar to lybiana | que es dezir que no puede botar que se alzo la i s t ru -
zion que se dio a los procuradores porque fue el el que la ordeno | i esto no 
es sino que don melchior no quiere que se le de poder lybre para rrebolber 
e alborotar el pueblo quando benga | diziendoles que sy de acá no inbya-
ran otorgado lo del seruizio quel no lo hiziera y que perdiera la cabeza so-
brello | i pues V. m. sabe byen lo que le questa y a todos traer este nego-
zio al punto que esta parezeme que sera byen que despache a la ora a juan 
Vázquez que agan con este dotorzillo que benga en que se de el poder lybre 
porque esto es lo que V. m. y yo procuramos mas por entender la manera 
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de prozeder de alguna desta gente i seria bien acabar de una bez | porque 
dedo á dedo irnos ganando tierra | i entendemos que esto lo desbarata des
de alia don melchior porque ninguno de los que aqui maneja quieren benir 
en ello ni an heñido en nada de lo que a sido servizio de su mag,* tiniendo-
los el de manera que sy no quiere que crean en dios no aran | que para eso 
los a buscado judyos | tambyen es menester que V. m. despache luego por 
(pie el dotor nuñez no benga mañana por que nos destruirá el negozio y 
V. m. lescryba a el que sy le toparen en el camino que se buelba | que 
V. m. le abysara con tyenpo porque palomeque esta malo y aun no le ten
go muy llano por no abolle podido ablar i el dotor urtado no es benido y 
V. m. esta en la cama que es lo que mas falta nos hace [] esto del poder l y -
bre los escryba V. m. que procura y que sy esto no se pudiere acabar que 
se tratara | de solo otorgar el seruizio | que el dotor benga prendado de alia 
para todo ¡ V. m. escriva al Señor juan Vázquez que le beso las manos y 
que yo no lescrito por no dezille las bellaquerías de algunos ques verdad 
que quanto mal tube a sido de podrydo de ber que la suzidad y lasara del 
ayuntamiento tengan ell atrevimiento que bemos para no benir en cosa tan 
justa como se les propone y en todas maneras V. m. aga dilygenzia para 
que sy mañana toparen al dotor en el camino que se buelba porque nos 
desara la maquina ] V. m. menbye a dezir con rrodriguez como a estado 
esta noche. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.u n.0 18. 

X X I V 

Carta de Juan Vázquez al Corregidor de (luadalajara á 16 de Setiembre de 1570. 

A la carta do Vm. de ultimo del pasado no respondí por ser en respuesta 
de otra mia y darme solana. aniso del R."0 della. 

Oy me an dado la de X del presente en que me anisa de lo hecho y que 
auia votos iguales por lo del otorgara.to del seruicio ordinario y el viernes 
se ha de votar importará mucho que se halle all i el doctor nuñez Regidor 
desa ciudad al qual ha hablado el Sr. Presidente y también el Sr. Licencia
do aualos y a mi me a dicho que sera en guadalajara el jueves en la noche 
y porque según me ha dado á entender fue el el que hordenó la instrucion 
quesa ciudad dió ÍÍ sus procuradores sobre restringilles el poder y en n i n 
guna manera dize que podra i r contra lo que el alli hordenó que fue á fin 
que la ciudad siruiese a S. M. y no sus procuradores será necesario que V. m. 
se vea con el luego que llegase ay pa darle á entender el punto que agora se 
trata y el estado en que esta porque si su voto ha de ser de prouecho se ha
lle en el Ayuntara.*0 del biernes y sino no que assi quedamos de acuerdo 
que lo scriuiria yo á Vm. y aunque le divo lo que vendrá dello y le mostré 
la carta de Vm. par que se satisficiese que no era sobre que esas en el pley-
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to ó menaje á sus procuradores sino para que otorgasen el scrv." hordinario 
todauia me parescc que conuerna hazerse esta diligencia para que el vaya 
aduertido de lo que se trata y de lo que debe hazcr que yo entiendo quel 
va con mucho deseo de seuir a Su mag/1 en este negocio. 

líele aduertido que q.'10 derechamente Guadalajara no quisiese embiar 
orden precisa á sus procuradores pa que otorguen el seruicio ordinario él 
por su parte procure que se le diga y se junten con la mayor p.1' del Rey." 
en esto que haziendolo asi seria lo mismo aunque con alguna mas limitación 
de que me ha parescido avisar á vm. para que á este propósito procure do 
enderesejar el negocio no pudiendo persuadirlos á que derechamente les man
den que la otorguen. 

Y es bien que Vm. entienda que los que están llanos pa el otorgamiento 
son burgos, toledo, león, granada, Sevilla, cordoua, Jaén, cuenca, avila, se-
govia, valladolid, madrid y ^amora y podria casi asegurar que toro y aun
que de murcia, salamanca y seria no ha venido respuesta se espera que ven
drá con brevedad y como es menester de la misma manera y según esto 
mire vm. (pian poca necesidad tengo de Guadalaxara pa este seruicio que 
mas se haze por su beneficio della que por otro respeto (pies como V. m. 
sabe basta la mayor parte del rey." y aquí tenemos votos de sobra. 

Todauia acuerdo á V.m. lo que le screui a 29 del pasado sobre si se tra 
tase de la moderación del seruicio q." no conuerna dar lugar á ello y si poi
case el viernes q.*" este neg.0 se ha de resoluer no huviere de salir por ma
yor p.t0 la Resolución que conviene este Vm. aduertido de dilatar la Resolu
ción hasta que hauiendo dado q.<il a su mag.d del estado en que se pusiere se 
anise a Vm. de lo que huuiere de fazer porque menor ynconveniente es que 
se dilate que no que se Resuelva mal. 

Pues vm. scriuc que el duq. a hecho en este neg.'1 las dilig." que sus.'1 
suele fazer en todos los (pie tocan al servicio de S. M. y ha parescido que 
vaya el doctor Nuñez de abendafio de creer es que no habrá faltado cuydado 
de llamar á Sancho de Frías que siempre ha sido tan buen voto en todo lo 
(pie se ha ofrecido de que no ha parescido hacer memoria á v. m. 

(Aun recomienda embiar á llamar al doctor hurtado que esta cerca de la 
ciudad.) 

Archivo general de Simjincu.s.—Negociado de CórLos.—Leg.0 n.0 18. 

X X V 

daría del Corregidor do Gaadalajara al Secretario Jaaa Vázquez. 
MUY ILLUSTRE SENO». 

VA desseo que tengo de que se tomase Resolución en estos negocios pre
sentes rae hobliga a leuantarme de la cama para que se concluyesen aunque 
no con tanta salud como desseo. 
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Para el lunes esta apercebido todo el ayuntamiento sobre lo del seruicio 
Real y todos los que entendemos que son de prouecho no faltaran para en
tonces y el dotor hurtado que esta malo se le a enbiado una litera en que 
benga, y por asegurar el negocio, conbiene que! dotor nuñez benga sin falta 
y asi lo mandara v. m. hordenar. y con rresolucion de dexar el poder libre 
a los procuradores porque en esto están los de acá sin benir con otra nobe-
dad que podría ser dañosa y porque aun quel aya sido en hacer la instru-
cion en (pie se les Restringía el poder como lo fueron todos, no es contra-
benir a lo que entonces le pareció, como otros muchos bienen por muchas 
Rayones y causas que después acá an parecido necesarias al serbicio de dios 
y de su mag.* y assi yo lescribo que para entonces benga y no falte y así 
este correo no ba a otra cosa—nuestro Señor la muy 111.° persona de v. I U . 
guarde y estado acreciente como su serbídor de v. m, desea de Guadalajara 
y de Setienbre 20.de 1576.=:muy illustrc Señor—b. 1. muy ilhistres manos 
de v. m. su servidor=;el licenciado escobar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X V I 

Extracto de carta de Juan Vázquez al Corregidor de Guadalajara en ñ de Setiembre 
de 1576. 

Contestando á una del 20, indica la conveniencia de que la Ciudad man
dara á sus procuradores otorgasen el servicio. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.ü 18. 

X X V I I 

(larta del Licenciado Escobar, Corregidor de Guadalajara, ai Secretario Juan Vázquez, 

MUY I I I . " SEÑOR. 

Kste negocio del serbicio Real como v. m. a bisto a puesto al duque en 
tanto cuydado que por no poder allanar a yñigo de Cimiga le a obligado a 
que .renunciase el officío y en concordia del ayuntamiento y de toda esta 
ciudad es el señor don Rodrigo. Por muchos efetos que se dexan entender 
especial por lo que toca al seruicio del Rey y solo sespera que benga el se
ñor don Rodrigo con el despacho por que otros Regidores están detenidos en 
esta ciudad solo para este efeto y los traemos acuestas y el duque a enbiado 
por el licenciado coronel ques corregidor en las brocas y Regidor desta c i u 
dad, ques sesenta leguas de aquí , y esperamos que bendra en toda esta se
mana mandara v. m. despachar el negocio de suerte quel señor don Rodrigo, 
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bonga con brebedad. por tomar conclusión en este negocio que a todos nos 
pone en gran cuydado. nuestro Señor la muy 111,e persona de v. m. guarde 
\ estado acreciente como su serbidor de v. m. desea de Guadalaxara y de 
Setiembre 25. 1576=Tnuy illustre señor—b. 1. muy illustres manos de v. m. 
su seruidonzrEl licenciado Escobar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X V I I I 

Carla autógrafa del Duquo del lufanlado al Rey. 

S. C. R. M.* 

Con aber ya benido el rregydor i por que abya enbiado a las brocas [j 
entyendo que tenemos los botos que son menester para que el byernes se 
puedan juntar [ a alzar la instruzion que tyenen dada a sus procuradores 
esta ziudad | y que les quedaran lybertad para seruir ai a v. m.* como es 
rrazon | y como bea que las ocasiones lo pyden | suplyco a v. m. mande 
dar lizeuzia a don rrodrygo ] para que aquel dya se al l i aqui ¡ ponjue toda-
bya es menester su boto | ] nuestro Señor la S. C. R. persona de v. m.* guarde 
con ell acrezentamiento de muchos Reyuos c Señoríos en guadalajara IX de 
Octubre 1576.=S. G. R. m.*—besa las manos a V. rn.1 su basallo=el f\uque 
del Infantado. 

Arcliivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.ü 18. 

X X I X 

Carta de Juan Vázquez al Duque del Infantado en \ { de Octubre de 1576. 

Yo avise a V. S. de la sospecha que tenia de que la resolución que ma
ñana se tomase en el Ayuntam.'" desa Ciudad no havia de ser a tiempo y los 
procuradores que tienen poder libre de sus Ciudades han tenido tanta gana 
de servir á S. M. que viéndola en Madrid no han querido perder tiempo \ 
asi esta tarde han otorgado el servicio ordinario como lo entenderá V. S. por 
la carta de S. M. que lleva esto correo el cual se despacha para que VS. este 
advertido de lo que pasa y conforme á ello pueda en lo que se tratase en
derezar lo que conviniese a proposito de lo del servicio extraordinario pues 
el ord.0 está ya otorgado, y remitiéndome á lo que S. M. escrive no diré en 
esta mas. 

Archivo general de Simancas,—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 
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X X X 

Minuta de carias de Juan Vázquez al Corregidor de Guadalajara y Duque del infantado, 

AL CORREGIDOR DE GUADALAJARA. 

Aunque creo que se pudiera escusar la carta de su mag.d con que yra 
esta para v. m. para lo de las Rentas del año que viene pues por la comi 
sión que v. m. tiene puede entender en el benefficio y administración dellas 
todavia me ha parecido enbiarla por si acaso fuere menester y a lo que v. m. 
ha escripto en esta materia se Responderá con otro que estos Renglones es-
criuo para acompañar la de su m,d y dezir que el Reyno ha otorgado esta 
tarte 1 el seruicio hordinario con gran voluntad de todo los particulares que 
tienen poder libre como se escriue al duque mas particularmente y nuestro 
señor &.ft de madrid a x i de otubre 157G, 

AL DUQUE DEL INFANTADGO. 

Yo auise a v. señoria de La sospecha que tenia de (pie la resolución que 
mañana se tomase en el ayuntamiento de esa giudad no hauia de ser a tiem
po y los procuradores que tienen poder libro de sus ciudades han tenido 
tanta gana de seruir a su mag.11 que viéndola en madrid no han querido per
der tiempo y asy esta tarde han otorgado el seruicio hordinario como lo en
tenderá v. señoria por la carta do su mag/1 que llena este correo el qual se 
despache para que v. señoria esté aducrtido de lo que pasa y conforme a 
ello pueda en lo que se tratare enderezar lo que conuiniere a proposito de 
lo del seruicio extraordinario pues el ordinario esta ya otorgado y Remit ién
dome a lo que su mag.'1 escriue no diré en esta mas que nuestro señor & . * 
de madrid el dicho dia. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 13. 

X X X I 

Carla original del Corregidor de Guadalajara al Secrelario Juan Vázquez. 

MUY ILLUSTRE SEÑOR. 

DOS de v. m. e recebido la una de diez y la otra de 11. del presente, pol
las quales entendi el serbicio ordinario estar concedido por la mayor partí1 

1 Así dice en el or ig ina l , s in duda en ve?, de tarde. 
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del Rcyno. y assi ser de poca necesidad la diligencia que se yba ciendo 
con esta ciudad en cuanto a esto pero como estaba todo el ayuntamiento 
apercebido para oy y haber benido para ello el Señor don R.do y estar todos 
los demás Regidores juntos nos a parecido al duque y al Señor don Rodrigo 
y a mi que no se dexase de hager el ayuntamiento y assi se hico de que sa
lió acordado por la mayor parte se dejase el poder libre a los procuradores 
no enbargante la instrucion que tenian sobre que se escribe a su mag.' en 
Respuesta de las que abia escrito a esta ciudad, y lo mismo á los Procura
dores para que usen del poder que tienen libremente sin embargo de la 
instrucion y esto a sido de mucho efeto para los demás negocios que se 
ubieren de tratar, y en quanto al tratar de encabezarse esta ciudad todos 
están muy fuera de ello no enbargante que las Rentas ban subiendo como 
por otra escrito a su magostad y para atraerles a que se encabecen e comu
nicado cierto medio con el duque que le a parecido muy bien el qual la se
mana que biene pienso y r en persona a comunicar con v, m. y esos S e ñ o 
res porque por carta seria largo y no me daría tan bien á entender. 

Tanbien Recebi la cédula de su mag.' para ha<jer las Rentas del año que 
biene y como v. m. dize abia poca necesidad, porque por la que acá tenia 
mestaua dada comisión en birtud de la qual comencé hager las Rentas des
de veynte del pasado conforme a la ley del quaderno y se van prosiguien
do, nuestro Señor la muy 111 . ° persona de v. m. guarde y estado acreciento 
como su serbidor de v. m. dessea de Guadalajara 12 de otubre 1576.— 
muy ill.0 Señor b. 1. muy illustres manos de v. m. su serbidor—el l i e .^es 
cobar. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X X I I 

Testimonio de la sesión del Ayunlamienlo de Guadalajara de 12 de Octubre de ñ l L 

Yo diego lopez de león scriuano de su mag.d Real c publico del ayunta
miento e numero de la ciudad de guadalajara doy ffee e certifico, que en el 
ayuntamiento que en la dicha ciudad se tuuo por el muy lllustre concejo e 
ayuntamiento della e por ante mi como tal cscriuano a doze dias del mes do 
otubre de m i l i e quinientos e setenta y seis años se trato e botto sobre el 
poder que por esta ciudad a los señores don melchor de gueuara e alonso de 
morales procuradores de cortes della fue dado e por la mayor parte de los 
caualleros rregidores que en el dicho ayuntamiento se hallaron en que y n -
tervino el muy lllustre Señor don Rodrigo de mendosa alférez mayor de la 
dicha ciudad se boto que a los dichos Señores procuradores de cortes se les 
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dovasc e dexo el dicho poder libre para que ussen del sin cnbargo de la 
ynstrucion que por esta ciudad en Razón delles fue dada e Regulados los d i 
chos botos por el Illustre Señor licenciado escouar corregidor en la dicha 
ciudad e su tierra por su mag.* mando su merced se guarde e cunpla lo bo
tado por los dichos mas caualleros e se conformo con ellos que es que se de\e 
el dicho poder libre a los dichos señores procuradores de cortes sin embargo 
de la dicha ynstrucion e que yo el dicho escrívano diese esta fee para que 
conste de lo susodicho a los dichos señores procuradores de cortes e para el 
dicho hefecto y en cunplimiento de lo susodicho la d i . que es fecha en la 
dicha ciudad en el dicho dia e por ende fize aqui mi signo ques a tal: en 
testimonio de v e r d a d ~ ü i e g o lopez de león escrivano. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X X I I I 

Carta original de la ciudad de Guadalajara al Rey. 
C. R. M. 

Esta ciudad, entendida la voluntad de V. mag.6 y lo que le a embiado 
a mandar sobre que a sus procuradores de cortes se les dexe libre el poder 
para asistir a las cortes que por mandado de V. m.* de presente se celebran 
sin embargo de la Instrucion que les estaña dada con el desseo que siempre 
a tenido y tiene a las cossas del seruicio de V. mag.* tiene acordado, que a 
los dichos procuradores se les dexe y a dexado el dicho poder libre no obs
tante la dicha ynstrucion y anssi les embia a mandar ussen del dicho poder 
con la liuertad y por la orden que vra. mag.1 manda para que en todo v. mg.'1 
sea seruido con la boluntad y obras que siempre esta ciudad ha tenido a su 
rreal servicio. Guarde y acresciente nuestro Señor la C. y R. persona de 
V. m . ' con aumento de mas Reynos y Señónos, como sus leales bassallos y 
criados deseamos, de guadalajara y de otubre 12 de 1576.—C. R. M.—Be
san las Reales manos y pies de V. Mag.a=el licenciado escobar=:el Doctor 
urtado p. suarez de alarcon.=Por acuerdo de la ciudad do Guadalajara ~ 
Diego lopez de león escrivano. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X X I V 

Carta autógrafa del Duque del Infantado al Rey. 
S. C. R. m.* 

Don rrodrigo llego aqui ayer | i alio estos rregydores determinados a 
dar poder lybre a sus procuradores | para seruir a v . m.1 \ porque mi fin a 
sido | sacar de tantos la negoziazion ] i que quedase en los dos que están 
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ay I porque con la rrazon y con la consequenzia de sus bezinos con mas 
íazilidad | biniesen en lo que es tan justo | y asi se a hecho como v, m.* bera 
por la carta de la ziudad ¡ con la que v . m.* me mando escrybir anoche 
rrezibi grandisyma merced y contentamiento por entender della que el rrey-
no abya conzedido lo que a tantos días que abyan de aber hecho 11 con l o 
do esto me parezio que se acabase lo que teníamos comenzado porquel dia 
que v. m.* mande que se trate del seruizio estraordinario \ no aya a que 
holber acá \ pues aora se les lleba poder conque le podran otorgar I tan l y -
bre como otras bezes ] i las causas son mayores. 

Yo e deseado mucho que este lugar sencabeze i e puesto los medios en 
ello que e podido | ellos están en esta materya | con la zeguodad y engaño 
que don rrodrigo dyra a v. m,* | con todo esto | yre haziendo | los ofyzios 
(¡ue pudiere | | y el corregydor lo procura | cansándolos i no haziendoles 
agrabyo (| entyendo que este es el camino | para que ellos entyendan su no-
gozio I nuestro Señor la Sacra G. R. persona de v. m.* guarde con acrezen-
tamiento de mayores estados e señorios de guadalajara x i j . de octubre de 
1576. S. C. R. m.1—besa las manos de v. m.1 su basallo=:el duque del y n -
fantado. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 

X X X Y 
w 

Carta original del Duque del Infantado al Secrelario Juan Vázquez. 

ILL.k SEÑOR. 

Este correo me dio la carta de Su mag.' y de vra. md. [ oy viernes de 
mañana y asi ubo tiempo que el Señor don R.0 y yo platicásemos en lo que 
convenia al servicio de Su m.1 para prevenir a los del ayuntamiento donde 
se determino lo que v. m / vera por lo que cscrivo a su m.* y por el acuer
do que ally se tomo por lo qual no lo Refiero en esto ni me alargare en ella 
mas de que sy ubicre en que yo sirba a v . m. la Rescebire muy particular 
me lo embie a mandar. 

Guarde nuestro Señor y acreciente la 111.e persona de V. m.—de guada
lajara xij de otubre ' I576.~a servizio de v. m.=:e l duque del Infantado. 

Archivo general de Simancas.—Ñegociado de Cortes.—Leg.0 n.0 18. 
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X X X V I 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de (luadalajara en 28 de Octubre de 157(5. 

Estos Ss. tratan del encabezam.*0 gral. an visto el memorial que V. m. 
que rae dejo de algunos puntos que era meñestér tener Resolución y en el 
primero en que V. m. dize que vista la dureza que en esa ciudad y de no 
encabezarse deuria mirar si conuernia pa atraerlos á que lo hiziesen que 
quedasen en fieldad tres Rentas que son las del vino y azeyte y heredades 
porque estas alcanzan á los Ricos y Regidores que son los que insisten en 
que no se encabec:e por las causas contenidas en el dicho memorial ha pa-
rescido á estos Sres. muy bien essa advertencia y asi Remiten á Vm. la 
este punto para que aga en el lo que le pareciere mas conv.tc al benef.0 de 
a z da y también ha parescido á estos Sres. advertir cá Vm. que en caso que 
sea mejor arrendar las tres Rentas que ponerlas en fieldad sera bien poner 
por condición que no entren en el arrendam.t0 las haz.'1"8 de los Regidores y 
de las otras personas Ricas que á V. m, le paresciere porque de esta manera 
se escusaran las gracias subarrendadoras y poder V. m. mandar que dellos 
se cobre el alcabala á respeto de \ por ciento pues con esto podria ser o b l i -
galles á encabezarse, 

Y en el segundo punto del dicho memorial que dize que en caso que 
huviesen de quedar en fieldad las tres Rentfis se proveyese de Correg.'por
que V. m. pudiese atender con mas cuydado y d i l i g / a la adm.on dellas ha 
parescido a estos ss,1*8 que esto podria traer algunos Ynconvenicntes y d i f i 
cultades y que es mejor que V. m. atienda a lo uno y á lo otro como lo ha 
hecho hasta aqui procurando de poner al Recaudo en la administración de 
las dhas. tres rentas, y esta cobranza dellos que se escusen fraudes en q.to 
sea posible y si pa lo del correg.*0 fuere neces.0 tener Vm. teniente que le 
descargue en las cosas ordinarias se podra tomar este esped.*" como yo los 
screuia á Vm. dias ha por orden destos ss.s 

Y cuanto á si se debe dar algo a los diputados que fezieron las Rentas 
doste año visto lo que Vm. ha scripto y dize en su memorial ha parescido 
que esto podrá quedar por adelante y que entonces se podrá hazer porque 
agora trayria mucho Inconven.to por ser negocio general y con esto se satis
face á todo lo contenido en el memorial que Vm. me dejó aqui etc. 

Archivo general de Simancas.—Negociado de Cortes.—Lcg.0 n.0 18. 
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X X X V I I 

Extracto de una caria do Juan Vázquez al Corregidor de (luadalajara en 2 de Octubre 
de 1577. 

So limitaba á participarle haberse firmado la escritura de encabezamien
to y le encargaba la brevedad en la respuesta. 

Archivo general de Simancas. —Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 22. 

XXXVIIÍ 

Carla de Juan Vázquez al Corregidor de (¡uadalajara en 2Í) de Octubre de 1577. 

listando ya este negocio en el estado que sabe no sera menester entrete
ner mas la resolución desa ciudad sino que responda al reyno como le pa-
resciere aunque lo que convernia es que so agregase a las otras que an otor
gado el contrato. Con este mensagero acabo de rescebir la carta de V. m. 
de 28 del presente con la que vino para su M.'1 de la misma data de que 
liare Relación a su M.d y amo pesado quanto es razón de que el trauajo de 
V. m. y la diligencia que en ello ha puesto no aya bastado para que esa ^iu-
dad huviese embiado borden precisa a sus procuradores para lo del enca-
becamiento porque abra de quedar a que el rey.0 la beneficie pues esta tar
de se ha otorgado en el la scriptura del contrato como lo entenderá V. m. 
mas particularmente por la carta que yra con esta de al0 morales. 

Archivo general do Simancas.—Negociado de Cortes.—Leg.0 n.0 23. 


